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El testigo es mensajero de In verdad y"el testimonio In 
expresión que la contiene,"" sin inquietudes de 
concatenaciones lógicas, razonamientos o esgrimas, por 
ser reiteración de lo visto y afirmado. 

La veracidad constituye In esencia del mundo moral en 
que se hospeda el testigo, y lo convierte en un personaje 
procesal de alta alcurnia, porque cumple con sus 
deberes éticamente necesarios y jurídicwnente 
relevantes. 

Ángel Mnrtíncz Pineda 
Naturaleza Jurídica del testimonio 
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Introducción 

El tema que nos ocupa. plantea un estudio completo de una prueba tan 
desprestigiada como lo es la testimonial, en que por su naturaleza humana presenla diversos 
problemas para su desarrollo probatorio, pero que, sin embargo, tiene gran importancia en el 
proceso civil en virtud de su funcionalidad y flexibilidad como medio de prueba. 

Además, dicho estudio comprende el análisis de la prueba testimonial en un juicio 
tan peculiar como lo son las controversias de arrendamiento inmobiliario. en virtud de 
representar para los postulanles un proceso rápido e interesante por su naturale?.a sumaria y 
que por ende facilita en gran medida su trabajo en el diario ejercicio de la profesión. Tal 
análisis representó una diílcil tarea en virtud de las distintas reformas procesales en materia 
de arrendamiento que han vuelto un verdadero rompecabezas, por lo que el presente trabajo 
trató de sistematizar el estudio de cada decreto de reformas y además examinar 
detalladamente el desarrollo probatorio de la testimonial en cada una de sus periodos tanto en 
el antiguo como el nuevo procedimiento en maleria de arrendamiento. 

El presenle lrabajo se observan problemas en cuanto a la posible violación de la 
garanlfa de audiencia en el procedimiento probatorio de fa testimonial en las controversias de 
arrendamiento inmobiliario, en virtud de que se acortan los términos procesales y en que fa 
preparación de las pruebas, incluyendo la teslimonial esta a cargo de las partes. Por fo se han 
planlcado conlroversias anle la Suprema Corte de Justicia de la Nación en que se alega que 
no se tiene fa oportunidad y auxilio razonable para fa preparación y desahogo de las pruebas 
en aras de fa celeridad del procedimiento. 

Al estudiar profundamente tan lo fa naturaleza jurfdica de fa testimonial, como su 
desarrollo probatorio tanto en el juicio ordinario civil como en materia de arrendamiento, 
surgieron distintos problemas: aquellas discrepancias o vacfos legales e incluso imprecisiones 
que adolecen fas controversias de arrendamiento inmobiliario respecto de la prueba 
testimonial, a los que con nuestra~ propuestas se pretende dar solución e incluso se pretende 
mejorar fa prueba testimonial a través de una debida valoración del testimonio o haciendo 
efectivas las medidas de apremio en caso de renuencia a comparecer del testigo. 

Las propuesta~ planteadas rcprescnlan nuestra hipótesis de trabajo, en fa que se 
procuró en todo momento respetar la intención del legislador al crear un juicio rápido y 
expedito sin abandonar los principios de defensa que deben regir en todo procedimiento, 
haciendo para ello propuestas para reformarlo, mantenido los términos procesales que nos 
scilafa el título décimo sexo bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 
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Capítulo 1 
La prueba testimonial 

1.1 l111porl11nci11 y ncccsidud JlrÚclicu de In prucbu lcsllmoniul. 

Lu pn1cba tcslimonial ha tenido gran importancia a lo largo de la hisloria procesal 
lan es así, que Jeremías BENTHAM en su libro Trt11mlo ele las ¡mwbasj11clici11/es seriala que 
"'los testigos son los ojos y oídos de Ja justicia'". sin crnbargo con el transcurso del tiempo y 
los cambios en el proceso ha ido moslrando una paulatina reducción de conliabilidad en esta 
pmcba tanlo por Jo problemas propios de la percepción, que derivan de l:t vulnerabilidad del 
hombre como por Jos vicios armigados e indebidas prácticas en los postuluntcs. que han 
dcsacrcdiwdo el valor de la citada prueba. 

Sin embargo, DEVIS ECHANDJA ( IJ advierle <1ue: "No sólo hay suliciente 
fundamenlO jurídico, sicológico y lógico para ad1ni1ir la prueba de testigos entre los medios 
utilizados en el proceso, para llevarle ni juez el con\'cncirnicnto sobre los hechos que sirven 
de presupuesto a lns normas jurídicas que debe aplicar, sino que desde un punto de vista tanto 
teórico como pr¡íctico. existe una verdm..lcra nccesic.fad de recurrir a ella en la mayoría de los 
procesos. 09 

"Esa necesidad pníctica del testimonio puede presentarse, unas veces porque no se 
dispone de mc<..lios diferentes, a pesar de tratarse de actos jurídicos, por haber fracasado la 
confesión y el no haberse dado cuenta de ellos en un documento; otras veces porque su 
naturaleza de simples hechos jurídicos o de sucesos naturales transitorios, hace imposible el 
vcrificurlos mediante un reconocimiento directo del juez y no permite que sean objeto de 
documentación: en ocasiones, porque el documento que pudo existir se perdió o destn1yó; y, 
en fin, porque se tr~lla de desvirtuar, aclarnr o precisar el contenido de un documento y es el 
único medio posible, u fullu de confesión." 

.. Esto mismo explica por qué el testimonio ha sido accplado como medio de 
pn1cba judicial desde el comienzo de la historia del género humano, e igualmente por qué los 
Jegish1dores y gobernanles se han preocupado desde la rmís remota antigiledad de revestirlo 
de cierta solemnidad, de sancionar su falsedad con severas penas. que en ulgunos países 
llegaron hasla la condena a muerte. e inclusive, de imponer corno un deber social de derecho 
público la funciün procesal del tesligo." 

.. Esa necesidad pníctica del testimonio pone de presente su grnn importancia en la 
vida jurídica general y en el proceso en particular, cualquicru que sea su clase (civil, 
comercial. laboral. penal, mililar, y en grado menor en el liscal y el conlencioso 
administrativo)". 

DEVJS ECllANOIA, Jlcrnando, Tl'orfo Gcncnil de J;i Prnl·ha J11dkial. Editorial Víclor de Zavalfa, 
BucnosAircsl98J,tomoll, p.87 
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'"Es cicrlo que con la divulgación del documcnlo en sus diversas formas. la 

necesidad del lcstimonio como medio de prueba judiciul se ha visto disminuida y se han 
introducido varias li111i1acioncs a su conducencia; pero es min el medio mas frecuente en los 
procesos de todo orden y en ocasiones el tínico, por lo que su importuncia sigue siendo 
enorme. Adcnuís si el documento ofrece generalmente una mayor confianza de vcr.acidad o 
por lo menos cuando emana de amb~1s partes o de Ja adversaria a quien se opone, el 
lcstimonio, en cambio, puede darnos un conocimiento rrn1s vivo y rcnl inclusive, a veces 
exacto, de los mismos hechos que permite la prueba documental.'' 

Continuando con el amílisis de la importancia de la prneha lcstimonial. DEVIS 
ECllANDIA l2J sl!ñala la aportación de otros aulorl!s respelO del tl!nm: "CARNELUTfl al 
comparar las ventajas y desventajas del testimonio en relación con el documento, scfialn que 
si bien ofrece 111;.ís inmcdiatividad (en el scrHido de que se forma fucru del proceso y más 
próximamente ni hecho rcprcscnlac.lo) y permanencia. es en cambio nuís rígido; mientras que 
••el tcsligo 1•ox vfra, puede udaptarsc a las exigencias del averiguador y cuidar en mayor 
medida aquellas partes de la rcprcscn1acit111 que al averiguador interesen, dc1allando. 
;1clnrundo, repitiendo~ el documento, 1•ox mortua, carece de esta flexibilidad." Mas adelante 
ngrcga que no ohstaruc ser el error la regla en los lcstimonios y no la excepción, es imposible 
prescindir de ellos cuando no existe documento, como ocurre principalmente en el campo de 
los nclos ilícitos. por lo cual son un mal necesario y debe recurrirse a medidas de higiene 
procesal para controlarlo y v:lforarlo dchidamcntc." 

"COUTURE l!xplica sucinrnmeme la importancia de la prueba testimonial 
diciendo que, cuando la observación direcla por el propio juez no l!S posible, porque los 
hechos desaparecieron y sólo queda de ellos el recuerdo. cosa que sucede frecuentemente. se 
hace necesario, en Ja mayoría de los casos. acudir u su representación o rcconstn1cción. lo 
cual sólo es posiblt! mcdiame los documcnlos (en sen1ido lato) y los relalos di! personas 
(partes y ll!rceros)" 

"Isidoro EISNER obsl!rva lambién que no obsrnmc su eficacia bas1a111e dudosa, la 
pn1eha testimonias es indispensable. porque a menudo no es posible preparar un <.locumcnto. 
como ocurre en el campo de los delitos y causadclilos, siendo In (mica utilizable. en ocasiones 
ayudada por la pericial y las prl!suncioncs." 

"FLORIAN ensl!ña que. para Jos fines del proceso, la verdad debe poder surgir de 
cualquier medio y qui! en muchas ocasiones d testigo es un medio de prueba insustilUible, a 
diferencia del perito, por lo cual el Estado exige su 1cstimonio como medio necesario para el 
cjl!rcicio de su función jurisdiccional." 

2 Ibídem. pp. 88 y 89. 



3 
Y el mismo autor, DEVIS ECHANDIA (3), ugrega la opinión de: 

"DELLEPIANE llama la atención acerca de que "la fe en el testimonio humano desempeña 
un enorme p;ipcl en In ciencia y en roda la vida humana", no solamente en el proceso, pues 
··1a mayor parle de las nociones y verdal.les que guían nucslm conduela, tienen como origen la 
creencia en el testimonio de los hombres." 

"Enrico Tulio LIEBMAN reconoce que el testimonio es una palabra de amplia 
aplicución porque, son muchos los casos en que no se cuenta con olros medios pani indagar 
respecto al modo como han ocurrido los hecho." 

"Antonio ROCHA manifiesta que "el testimonio oral ha sido un mal necesurio, 
porque es imprescindible recurrir a él y tolerarlo con todas sus virtudes y defectos", y que "la 
voluntad, creadora de obligaciones y fuentes de derecho, alma y eje del derecho privado, se 
manifiesta principalmente por la palabra y se reproduce por el testimonio" 

3 fdcrn. 
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1.2 Lu pruchu lcslimoniul como medio de prucbu 

Atenlos a la distinción que realiza Hernando DEVIS ECllANDIA, la prueba 
lestimonial, dentro amplio campo de los medios de prneba judicial, puede entenderse de dos 
formas distintus pero concordes: la primera de ellas como la actfridcul de un tercero :11 
declarar ante la presencia judicial lo que sabe en relación a un juicio y la segunda como d 
resti¡:o mismo, es decir, aquella persona que rinde la declaración de lo que sabe y le consta 
en rclución con el juicio, ante la presencia judicial, sin que por ello sean hechos diferentes, 
simplemente se pl;mtcan desde puntos de vista dislintos. 

Así, DEVIS ECHANDIA 14) señala: "Los medios de prueba pueden considerarse 
desde dos punlos Je vista. De conformidad con el primero, se entiende por medio de prneba 
la ac:rfridad del juez n de las parles. que suministra ;iJ primero el conocimiento de los hechos 
del proceso y, por lo ta1110. las fucn1es de dom.Je se extraen los mo1ivos o argumentos para 
lograr su convicci6n sobre Jos hechos del proceso. es decir, la confesión de la parte, la 
dcclaracitin de testigo, el dictamen del perito. Ja inspccci6n o percepción del juez, la 
narración contenida en el documento, la percepción e inc.Jucción en la prueba de indicios. 
Acogen éste concepto de medio de prueba, entre otros, CARNELUTn, ROSENBERG, 
KISCll, GÓMEZ ORBANEJA Y llERCE QUEMADA, DE LA PLAZA, ALSINA Y 
CLARIÁ OLMEDO." 

"Desde un segundo punto de vista se entiende por medio de prueba los i11sln1me111os y 
Vr1Jt111os que suminis1ran al juez ese conocimicnlo y esas fuentes de prueba, a saber: el 
testigo, el perilo, la p¡1rtc confesante. el documento, la cosa que sirve de indicio, es decir, los 
clemcnlos personales y nrnteriales de la prncba (en vez del testimonio, el diclamen, la 
confesión, el conlenido del documelllo y la actividad perccpliva-deducti\'a de la prueba 
indiciaria).·· 

El autor en cita considera que este concepto también es correcto, porque comprende la 
manera con10 se verifica la adquisición procesal de la pn1cba y se lleva ni juez ul 
conocimiento de los hechos que prueban, de modo que para él, es la misma noción 
contemplada desde dos aspectos distintos. 

Refucr1:a esta explicación CARNELUITI (5) al señalar: "entre el confcsanlc y la 
confesión o el testigo y el testimonio, no media mas distinción que la del punto de vista; no 
son hechos diversos, sino uno mismo contemplado por el derecho y por el revés, sin que sea 
posible separar el uno del otro, y constiluye el mismo concepto, en función transilivu o 
inlransitiva; el testigo o el confesante es persona en actividad y el testimonio o la confesión es 
el aclo de la persona." 

4 DEVIS ECllANDIA, llcrnando, Op, cil. 101110 l p. 551 
5 CARNELU.ITl. Fr.111ccsco, La l'rncha Civil. Edilorial Aguilar, Buenos Aires 1955, p. 16,17. 



5 
Acogen este concepto, aderrnís: CARNELUTTI, ROSENUERG, KISCH, ALSINA, 

DE LA PLAZA. GÓMEZ ORUANEJA Y HERCE QUEMADA, GUASI'. ARAGONESES, 
PIETRO CASTRO. FENESH, y RODRÍGUEZ Y PEÑA. 

El maestro DE PINA V ARA apoya también éste 1íl1imo concepto y seílala: "La 
denomirrnción de medio de prueba corresponde a las fuentes de donde el jue-. deriva las 
razones (motivos de prueba) que producen mcdiala o inmcdi:Hamcnh! su convicción. Medio 
de prueba es, para GOLDSCHMIDT. todo Jo que puede ser apreciado por Jos sentidos, o que 
pueda suminislrar apreciaciones sensoriales; en otras palabras. cuerpos físicos (malcría de la 
prueba de rcconocirnicn10 jt1<Jicial) y cxlcriorizacioncs di:I pcnsmnicntos (llocumcnlos. 
ccrtHicados, dictámenes, declaraciones de las partes, tcslimonios, jura1ncntos)." (6) 

El maestro O VALLE FA VELA diverge con Jos criterios antes planteados pues 
considera que si el medio de prueba es una actividad rcalizm.Ja por una persona como lo es la 
declaración de un 1cs1igo, ésla es concepto distinto del testigo, que es en realidad un sujeto de 
prueba, así, conccpltía a los medios de prueba como: .. los instrumentos con los cuales se 
pretende lograr el ccrcioramiento del juzgat..lor sobre Jos hechos objeto e.Je prueba. Estos 
instn1111cntos pueden consistir en objetos materiales -dncumcnlos, fo1ografías. ctcéleru o 
conductas humanas realizadas bajo cier1us condiciones -declaraciones Uc testigos, 
dictámenes periciales, inspecciones judiciales, clcélcra'' (7) 

Y aclara que cuando un medio de pn1cha consiste en una conducta hurnmm, es 
indispensable, no confundir a ésta con el sujeto <111c la realiza, pues conviene distinguir con 
claridad cr11rc la persona como sujclo de prueba y su conduc1a. como medio de prueba. Por 
nuestra parle eslamos de acuerdo en la distincil5n que realiza el maestro OV ALLE así, en el 
caso que nos ocupa. que es la pn1cba testimonial, considenunos que los testigos son sujetos 
de pnteba en tanto que son las personas que rinden su lestimonio, y realizan una uclividad en 
el proceso; dicha conducta tiende a lograr el cercioramiento del juzgador sobre Jos hechos 
discutido y discutibles en un juicio y ser<l el medio de prueba. 

Por su parte, en nuestro sistema legal. el legislador limitó los medios de pn1eba 
utilizables en Jos Procesos civiles y, así, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal anterior a Ja reforma de 1986. en listaba los medios de prueba que reconocía: 

l. La confesión 
11. Los documentos públicos y privados 
111. Los dict¡ímenes periciales 
IV. El reconocimiento o inspección judicial 
V. El testimonio de terceros 
VI. Las fotografías, copias fotost:íticas, registros dactilosc<ipicos y, en general, todos 

aquellos elementos aportados por Jos descubrimientos de la ciencia. 
VII. La fama p1íblica. 
VIII. Presunciones 
IX. Los dcrrnís medios que produzcun convicción en el juzgador. 

6 DE PINA VARA. Rafocl. ln .... 1i1L1cioncs de IJcrccho Proces~11 Civil Etliwrial Porrua, México 1988, p. 
303, cita a GOLDSCJJMIDT, en su obrn Derecho procesal civil, p. 257 

7 OVAJ .. LE FA VELA José, Derecho Procesal Civjl. Editorial Oxfon..I Unh'crsity, México 1999, p.144. 
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Con la reformas al citado artículo 289 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fedemción el 1 O de Enero de 1986, se 
establece que "son admisibles como medios de pmcba aquellos elementos que puedan 
producir convicción en el :íni1110 del juzg:idor acerca de los hechos controvertidos o dudosos.'' 

Y en base al contenido del urtículo en comcnlo se entiende que In pn1cba testimonial 
se incluye dentro de los medios de prueba por ser una declaración de terceros a quienes les 
constan hechos relacionados con el proceso sobre que se les examina y cuyo testimonio 
upreciun1 el juez. 

Tomando en consideracicín la clasificación del maestro DEVIS ECHANDÍAIHJ a los 
medios de prucha en general, podemos clasificar a la pn1cha tcs1imonial: scgtín su ohjcto. es 
un medio de pn1cba inc..lircctu o mediato, en 1nn10 que muestran al juzgador el hecho u probar 
por medio de otro hecho u objeto que en el caso que nos ocupa es la dcclarnción del testigo, 
en oposición a dircclas que rnucs1ran al juzgador el hecho a probar direclamcnle. como es el 
caso de la inspección judicial; es un medio de prueba por conslilllir en virtud a que se realiza 
sólo durante y en virHld del proceso, en oposición a prcconstituida como los documentos; es 
un medio de prueba his1órico en virllld de que representa o reproduce ohjetivamcntc los 
hechos controvertidos en oposición ¡¡ críticus en donde el juzgudor infiere la existencia o 
inexistencia del hecho por probar. de esta segunda clase son las presunciones; es un medio de 
pn1chu personal ya que consiste en una conducta humana, en oposición a real que consiste en 
objetos o cosas. corno es el caso de la docunu:ntal. 

H DEVtS ECllANDlA, llcrnnndo, Op, cil, 101110 1 pp. 5 19·526. 
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1.3 l,11 prueba tcstlmoninl en In historia 11roccs11f 

ºLa prueba testimonial es tan vieja como la hunrnnidmJ y puede decirse que Ja más 
anligua, junio con lu confesión. El documcnlo, fa perilación, fa inspección judicial, los 
indicios. requieren cierlo grado de cultura para su aplicación y enlendimienlo. mienlras que 
aquéllas se deducen lógica y esponl:ínemne111e del uso del lenguaje como medio de 
comunicación entre los seres humanosº (9) 

En efecto. la pruchn tcstimoninl se remonta a los licmpos más antiguos de la 
humanidad; tenía entonces un gran valor. porque era el tínico medio con el cual contaban los 
hombres para lrncer constar los aclos jurídicos que celebraban o los hechos de los cuales 
derivaban sus derechos. 

ARELLANO GARCÍA crni señala al respec10: "'Desde las rmís anligrrns 
civilizaciones lrnsw nuestros días. se han encontrado disposiciones relativas u los testigos. 
Para corroborar este aserio. citaremos algunas disposiciones que rc~tdaban a Jos jueces. con 
específica referencia a los tc~tigos dentro de la Ley de l\1nntí, cuya existencia se remola al 
siglo V antes de Cristo, en el Lihro Octavo, referente al Oíicio de los Jueces, en alguno de los 
versículos se cslahlcce:" 

.. 57 Cuando un homhrc viene y dice: Tengo lestigos e invitado a presentarlos no lo 
hace, el juez debe, por esta razón pronunciarse en conlra suya. 

61. Voy a daros a conocer qué testigos deben presentar los acn:edorcs y los otros 
litigantes en los procesos, asía como la nrnncra como deben declarar la verdad 
Jos testigos. 

62. Los <lucilos de la casa, los hombres que tienen hijos varones. los habitantes de 
un mismo lugar, que pertenezcan ya sea a Ja clase militar, ya a la clase 
comerciante, ya a In servil, cuando cst~ín citados por el demandante se les 
admite n dar lt!stin10nio, pero no a un cualquiera, excepto cuando hay 
necesidad. 

63. Se debe escoger corno testigos para las causas en todas las clases a Jos 
hombres dignos de coníianza, que conozcan todos sus Ueheres, exentos de 
avuricia y debe rechazarse a aquellos cuyo canícler es lodo lo contrario. 

64. No hay que admitir ni u los que están dominados por un interés pecuniario, ni 
a los amigos, ni a los criados. ni a los enemigos, ni a los hombres de mala fe 
conocida, ni a enfermos. ni a los hnmhres culpables de un crimen. 

65. No puede presentarse como testigo al rey. ni a un 01rtcsano de baja exlmcción, 
como un cocinero, ni un actor. ni un h<íhil te6Jogo, ni a un estudiante, ni a un 
ascctu desligado de todas las relaciones lmmana~. 

66. Ni a un hombre enteramente dependiente. ni a un hombre de mala fe, ni al que 
ejerce una profcsicln cruel, ni al que se entrego a ocupaciones prohibidas, ni a 
un anciano, ni aun niño, ni aun hombre solamente. ni a un hombre 
pcncnccientc a un a clase mezclada, ni al que tiene debilitados sus órganos. 

67. Ni a un desgraciado anonadado por su pena, ni a un borracho. ni a un loco, ni a 
un hombre que sufre de hambre o de sed, ni a un hombre abrumado de fatiga. 
ni al que cstíí enamorado, ni a un hombre encolerizado. ni a un ladrón. 

9 lhidcm p. 23 
JO ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Procesal Cjvi!, Editoriul Porrua, ~,léxico 1998, páginu 363. 
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74 Cuando uún sin haber sido llamado para atcsliguarlo un hombre ve u oye una 

cosu y llega a ser irucrrogmJo sohrc este punlo. debe declarar cxaciarncnh! esta 
cosa corno la vio. como In oyó. 

75 El testimonio Línico de un hombre exento de avaricia es mJmisihlc en ciertos 
casos~ mientras que el de un gran mímcro de mujeres, utín siendo honradas, no 
lo es (u causa de la inconstancia. tlcl espíritu de las mujeres), así como 
lampoco el de los hombres que ha cometido crímenes. 

76 Las deposiciones hechas volun1ariarncntc por Jos tcslig:os, deben ser admitidas 
en el proceso~ pero loe.Jo Jo que puedan decir de orro modo, estando influidos 
por cualquier molivo. no puede aprohurlo lu justicia .. 

FLORIS Mi\f{Gi\DANT (11), seliala en relación con la prueba testimonial en 
Roma que: " ... desde fines de la Rcpl1hlica la literatura profesional sobre la retórica ya 
unalizaba algunos aspectos del proccdimicnro proh;.1torio. estableciendo ya una clasificación 
de los medios de prueba." 

ºEl c..lcrccho romano chísico no nos presentaba un sistema de pn1ebas tasadas, ni 
un sistema libre, sino una mezcla de ambos principios. Así vemos que la prueba testimonial 
cru siempre inferior a Ja documental públicu; pero que, en la mayoría de los casos, se dejaba 
el valor de las pruebas a la libre apreciación del juez. sin que éste quedara obligado a 
observar cierta jerarquía entre ellas." 

"De acuerdo con el principio dispositivo, el iudex no podía exigir el desahogo de 
pruebas no ofrecidas por las partes. Las pruebas que conocía el derecho romano eran: los 
documentos públicos y privados, los testi¡:os. el juramento, la declaración de una parte, el 
peritaje, la fama ptíblica, la inspección judicial, presunciones humanas y legales" 

··La pmcba testimonial, era preferida en 1icmpos clásicos. La regla de testis u11uJ·, 
testis 1111/11s es de Constantino y no existió en la fase formularia del derecho romano. No 
estaba obligado el iudex a ponerse del lado de la mayoría de los testigos; debía pesar, no 
contar. Adriano rcco1ncndaba lijarse 1nás en el testigo que en el tcs1irnonio." 

"En materia civil. no existía el tlcbcr tlcl ciudadano de hacer declumciones 
tcs1i111oniulcs sobre lo que le constara. Sólo si ulguicn se había pn:s1ado a ser testigo de algún 
acto jurídico. después no podía negarse a dcclarnr ni respecto. ante Ja autoridad judicial. sin 
embargo con Justiniano se extendió al proceso civil o mercantil el principio de que todo 
ciudadano est<i obligado, en caso de ser requerido, a hacer ante la autoridad judicial las 
declaraciones necesarias sobre lo que le conste ... 

"El legislador tan desconfiado de los jueces como lo era de los demás súbditos, 
obligó al juez a dar cierto valor a determinadas pniebas, o exigiendo para la comprobación de 
ciertos hechos una dctcrminuda caruidad mínima de testigos, pasando así del sistema libre al 
tasado." 

J 1 FLOIUS MARGADANT, Guillermo Dcrcd1n Privado Romano. fafüorial Eslingc, Esrado lle México 
t988, t'· lf>8y t69. 
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ºEn el muiguo Derecho Espniiul, llllÍs concrctamcnlc en el Fuero Juzgo, en 'el 

Libro 11, relativo a los juicios y causas, el título IV se rcliere a las testimonias y de lo que 
lcstimonian. En lal lílulo. lrccc leyes se refieren íl la rcgulución de lu pnicbu testimonial, a 
saber: 

J. De las personas que no pueden ser 1cs1i111onias. 
ll. Que las lcstimonias non deben seer crcydas. si non jururc; é si ¡írnbas las partes 
dieren 1csti111011ias. qualcs dcvcn se mas crcydml; e si la testimonia non quisiere 
decir la verdad. 
111. De la testimonia que r.Jizc una cosa y el escripto r.Jize otra. 
IV. Del tcsrigo sicrno que non debe ser crydo é cuales siervos siervos del rey 
de ven ser crcydos. 
V. Que el testigo non puede testimoniar por letras, mas por si mismo. 
VI. De los que que dizcn falso 1cs1imonio. 
VJI. De los pecados que son dichos contm la 1cs1imonia que pueden ser probados 
fasta XXX annos. 
VIII. De los que <.Jizcn falso leslimonio; é Uc el 1csligo puede seer provados fasta 
VI anno'; é que nengun omnc non puede lcslimoniar por el muerto. 
IX. De los que aduzen a otros omnes. que <.ligan falso testimonio. 
X. En qucles pcytos Jos siervos pueden ser testigos. 
XI. De los que fazcn pleyto ó escripia :í otri, que non diga la verdad r.Jel pcyto. 
XII. Hasta cuanto 1iempo puede ser el omnc testimonio. 
XIII. Que el pariente ó el propingo nou debe ser testimonia contra el omnc 
cstranno"' (12) 

DEVJS ECUANDIA 113) realiza ciertas consideraciones históricas sobre el 
lcstimonio: 

"'l~csulta apenas nawral que durunlc muchos siglos, en la antigíicdad en el derecho 
egipcio, babilónico, griego y romann, en el judío y el hinr.J1í en la llamar.Ja cr.Jad media y en 
gr.in parle de la moderna se huhicru considerado el lcslimonio. (lo mismo que a la confesión), 
como la pnieha principal para adminislrar justicia, debido a la falta de divulgación r.Jel 
docmncnto; se considcrabu cruonccs como indiscutible el viejo principio recordado por 
Frnncisco RICCI: in ore d11or11111 "''l tri11111 .wat 011me \•erhum . es decir. que el testimonio de 
dos o tres personas es sulicicnlc. y el antiguo proverbio francés tcmoins pa.\'.H'lll letras 
(testigos priman ,obre escritos). De ahí que BENTI IAM dijera "los testigos son los ojos y 
los oídos de la jttslicia... Pero a metlida que el uso d1..•I dol:'ttmento se fue gc11erali1.ando, 
cspccialmcnlc a partir del movimiento codificador generado por la Revolución Franl:'esa en el 
siglo XIX, se fue n:!-tlringicndo la accpwción del h~~limonio para los asuntos de mas 
importancia económica. familiar o social, hasla el punlo <.IL• que algunos considcrnn que hoy 
constiluye la cxccpci6n; afirmación ésla que peca por cxagcnu.Ja atín para el proceso civil y 
con mayor raz<.ln para el penal (en el segundo conlinua !-tiendo quizüs la prucha mas utilizada 
y en muchas ocasiones la tí11ica) ... 

12 AREi.LA NO GARCIA, Carlos. Op. dt., p. Jh5. 
13 DEVIS ECI 11\NDIA. llcrnamlo. Op. cil. Torno 11 p. 2J y 2~. 



JO 
.. Es inlcrcsantc sahcr que en Ronrn el gran Justiniano prefirió la prueba 

testimonial a la escrita. En el m11iquisimo código de Mamí lo mismo que en lu Biblia 
(Arlliguo Testamento) se cncucn1ran normas expresas sobre la pn1cba de testigos lo mismo 
que en lus constituciones griegas y en el derecho romano de todas las épocas; la innucncia de 
éste tíllimo en la obra civilizadora <.Je la justicia a finales de Ja edad mcdh1, contribuyó 
notnblcmcntc u su rcsraurnción como prucha principal lanto en el proceso inquisitorio como 
en el ucusatorio. •• 

.. Durante Ja época de las pruebas h:írharas en la edad rncdiu el empico de las 
decisiones a base del juicio de Dios, las ordalías. el duelo judicial y el juramento, relegó a 
segundo lugar el testimonio de lcrccros. pero al caer en desuso aquellas se generalizó el uso 
de éste lo cual constituyó, como accrladamerHc observa FLORIAN, un gran proceso en la 
evolución de las pruebas judiciales. Así ocurrió en Francia desde el siglo XIII y Jo n1ismo en 
Alemania, Italia y Espafüt (l'arlida tercera, Títt1lo 16)" 

.. Las primera~ restricciones a la prueha testimonial en d derecho moderno se 
presentaron en Italia, en un estatuto de Bolonia en el año 1454 y otro de Milán de 1498, en 
razón especialmente del valor de las obligaciones; mas ranlc. en Francia, la Ordenanza de 
Carlos IX de 1516 exigió el documento en los contratos cuyo valor cxcctlieran de cien libras, 
norma producida en la ordenanza de Luis XIV de 1667, que Juego pasó a formar parte del 
artículo 1341 del Cddigo Civil Frnncés." 

.. Acltmlmente existe en materias civiles, comerciales, adrninistrativas y fiscales, la 
1cndcncia a exigir prueba documental o ul menos un principio de prueba por escrito o 
confesión, para muchos actos jurídicos; sin embargo dehc tenerse buen cuitlado de no 
exagerar las restricciones a la prueba testimonial sino de someterla a una crítica cuidadosa y 
científica utilizando la mrn.Jcnm técnicu parn su apreciación basada principalmente en las 
reglas generales de la experiencia y la enseñanza de In sicología y siquiatríu forense". 



11 
1.4 Concc11lo dé lu p;,i.;11~11 Ícsiigo y testimonio. 

Concepto de 111 p11lubr11 testigo 

La palabra testigo proviene de la voz latina fl-sti/Jus. que significa otorgar fe e.Je la 
legalidad de algo (14). 

El maeslro ARELLANO GAl{CIA. (15) realiza en su libro "Derecho Procesal 
Civil" una recopilación de conccplos de diversos auiorcs rcspeclo de la palabra lesligo. así 
como una crítica a los clc1ncntos que componen cada definición. a la cual se ha agregado 
nuestro punlo de vista respecto <..le los mismos: 

••sobre el testigo nos ilustra el magnífico proccsalista csp:iñol .Jnimc GUASP: 
"'testigo es la persona que. sin ser parte. cmi1c dcclaracionc~ sobre tlutos que no hahía 
udquirido. para el dcclararHc. índole procesal en el momento d~ su ohscrvacidn, con la 
finalidad, connín u todas las prncbas, de provocar la convicción judicial en un determinado 
sentido."' Convenimos cu que el testigo es la parle que no tiene el c:.1n1cter de parte en el 
proceso. Estumos de acuerdo en que el objetivo del testigo es emitir declaraciones. pero ya 
hemos advertido que. el hecho de que no llegue a declarar no le hace perder su caníctcr de 
testigo o sujeto prcscnciat.lor de cierto acontecimientos:· 

Se considera que. la tíltima observación. desde un punto de vista 111cran1entc 
procesal. sí es necesario que la declaración rendida por una persona distinta de las partes, se 
realice frente u la presencia judicial pues, en caso distinto sólo csturíamos en presencia de 
relatos cxtntproccsales y no urw declaración testimonial. 

º"En forma 1mís sintética el jurista KISCll sohrc los testigos apunta: •• ... son 
terceras personas que informan al tribunal sohrc un acontecimiento percibido scnsorialmcnlc 
por ellos." En el breve concepto trascrito nos parece acerwdo aludir a que Jos testigos son 
terceras personas. pues. una de las carnctcrísticas h~ísicas en los te~tigo~ es que son personas 
diferentes a las partes en el proceso. TamhiC:n es aceptable precisar que los testigos cstfü1 
rcl<Jcionados con 1111 aconlcL·in1ic11hJ determinadlJ por hahL•rfo percibido scnsorialrncntc. La 
percepcic5n sensorial a que se refiere Kisch nos parece nuí.s adecuada que la alusión a lo que 
los testigos han vis In u oído pues, pudiera suceder que se ofn:cicrcn lesligos para acreditar los 
nauseabundos olores que se desprenden de una instalacilln porcina en una zona residencial, es 
nuís amplio referirse a una percepción scnsorhil por 110 limitarse c~a percepción a un sentido 
dctl!rminadn. En lo que no estamos acordes es en que para hablar de rcstigos se alude a que 
los testigos ya informan ;il trihunal, sobre este particular ya hcmo~ dejado indicado que puede 
haber esas personas que tienen h1 pcrccpci6n sensorial. pero, qui.! por alguna causa 
dcrcrminada no llegan. en definitiva a declarar ente el trihunal, lo que no les privó de su 
cariicter de testigo." 

14 Enciclopedia Jurídica OMEl1A. Torno XII. pügirw 183 
15 A RELLANO GARCÍA. Carlos. Op. cil. p. JS<J. 
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Se discrepa de la úllima observación ya que, si lmblamos de 1estigo en 1ér111iuos 

del derecho procesal, será ncccsariu su cornparcccncia ante un Juez parn rendir su dcclurución 
dado que de no realizarse en esta forma cstarímnos en presencia de meros personas con 
información y no de tcsligos 

A RELLANO GARCÍA (16J continúa con el análisis de los conceplos de la palabra 
testigo en: 

"El genial procesalista argerllino Hu¡:o ALSINA expresa: "Testigo es la persona 
c:ipaz, cx1raña al juicio, que es llamada n declarar sobre hechos que han caído bnjo el dominio 
de sus sentidos" el concepto antes trascrito 1icnc varios aciertos: 

a) Alude a la capacidad que dehe 1ener el tesligo. Es10 es plenamcnle valedero pues, no 
basta presenciar un ac:ontccimicnto para poder fungir como testigo. Se requiere una 
capacidad para estar en condiciones de fungir como tcs1igo. 
b) Para 110 involucrar el concepto de parte en el juicio se exige que el testigo sea una 
persona cxtnuia al juicio. 
e) El lcstigo es llamado a declarar pero. puede suceder. como lo hemos ya exteriorizado 
que. el 1esligo. en dcfini1iva. no llegue a emitir su información mue el órgano 
jurisdiccional. 
d) Se alude al dominio de sus sentidos. Es10 es aeeptahle pues, ya hemos dicho que el 
testigo puede pcrcalarsc de fo acaecido a lravés de su percepción sensorial que no 1icnc 
porque limitarse a los se111idos de la vista y del oído." 

Se considera que es corrcclo el anterior concepto de testigo pues, el llamado a 
declarar por parte de la autoridad judicial es el momento en que el lestigo adquiere su calidad 
como lal, procesalmenle hablando. 

"En nuestro medio mexicano, en la Curia Filípica Mexicana se establece: "Recibe 
el nombre de testigo la persona fidedigna presentada en juicio por las partes para manifestar 
lo que sabe acerca de los hechos conlroverlidos." 

"Lamcnlablemenle no siempre es el testigo lu persona fidedigna que debiera ser. 
Lo fidedigno de su declaración sení determinada por el juzgado en el momento de apreciar la 
prueba para determinar el valor que le alribuye. Por olra parle no siempre el testigo es 
presentado por la parte que ha ofrecido ese tcstin1onio ya que. en ocasiones, la parte no está 
en condiciones de llevar al lestigo eme el órgano jurisdiccional anle el que depondrá. 
Es corrcclo señalar que el 1es1igo, en principio, habrá de manifeslar lo que sabe acerca de los 
hechos controvertidos.•• 

Nuestro pulllo de vista es que es1e conccplo maneja accrladmncnle la presencia del 
testigo en un juicio como clen1cnto del concepto de 1cstigo es decir, no bastu con lcner 
conocimienlo de los hechos, sino la presencia anle autoridad judicial con el afán de declarar 
para ser lcstigo proccsalmclllc hablando. 

16 IMdcm. J60 
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"En el aclllal ambicnle procesal mexicano, el dislinguido proccsalisrn José 

llECEIU{A llAUTISTA ;mala que lesligo es: "la persona ajena a las parles que declara en 
juicio sobre hechos relacionados con la controversia, conocidos pnr cllu úircctamcntc, a 
través de sus sentidos:· Es accrtmlo que se indique que se tnHa de una persona ajena a las 
partes y que ha conocido hechos a trnvés de sus sentidos. En cu:mto a que declare en juicio 
ya hemos dicho que el lesligo no pierde lal cariícler por no llegar a declarar pucslo que puede 
haber razones porque no llegue a declarar y sin embargo. no pcrdcní su culidad de testigo.º 

Nuestra ohscrvacián al rcspcclo es que. sí es necesaria la prcscncin del tcs1igo para 
dcclur:tr en un juicio, pues el sólo hecho de que tenga conocimiento de dclcnninados 
u.contccimicntos relacionados con ht controversia no le da tal cuníctcr. 

"El desiacado proccsalila mexicano Eduurdo PALLARES considera como 
testigo a ••toda persona que licnc conocimicnlO de los hechos con1rovcr1idos y que no es pane 
en el juicio rcspctivo." Es alinado desglosar al testigo de las partes en el juicio pues. si es 
parle, imnquc le con.sien los hechos colllrovcrtidos. no lendr:.í el caníctcr de lestigo. AhorJ, 
respecto H que tenga conocimie1110 de los hechos controvertidos, eso pretende la purtc que 
ofrece el lcstimonio pero, en definitiva tal conocimiento se dctcrminaní de lo <JUC llegue u 
dcclarnr ante el órgano jurisdiccional.'' 

l';m1 el propio Curios AIU{ELLANO GAl{CÍA 1es1igo "es la persona físic11, 
capaz, di fe rente u las partes en el proceso, quien, presuntamente ha percibido, sensorialmentc, 
algtín acontecimiento vinculado con los hechos controvertidos en dicho proceso." (17) 

Pum la resista este conccplo merece algunas observucioncs: creemos que no es 
ncccsurio aclarar que el testigo es una pcrsonn física, pues cslá fuera de toda lógica que um.1 
persona moral pueda ser 1cs1igo, por el simple hecho de que no puede caprnr sensorialmcnle 
los hechos a reprcsemar medianle el 1cslimonio. Respecto del conceplo donde señala que 
ºpresuntamente haya percibido scnsorialmente algún aconteci111ie1110··. creemos que el hecho 
de que se presuma que percibid o no los hechos no debe ser elemento de cxislcncia del 
conceplo testigo, sino tan sólo un elemento a valorar dentro de su clicacia probatoria y ya 
tocará al juez determinarla. pero para efectos de conceptuar al tcsti,go creemos que lu palabra 
presuntamente es innecesaria. 

17 Ibídem. página361 
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Concepto de Ju pulubru testimonio 

.. Desde un punto de visla rigurosumcntc jurídico, el testimonio es un acto 
procesal, por el cuul una persona informa a un juez sobre lo que sabe de cicrlos hechos: está 
dirigido siempre al juez y forma parte de el proceso o de diligencias procesales previas (lo 
tíltimo cuando se reciben anticipadamente o para futura memoria) sin que para ello sea 
inconvenienle que provenga de personas que no son del proceso donde deben producir sus 
e1Cc1os proba1orios."(lll) 

En sen1ido Jalo se habla de 1es1imonio, como lo hace CARNELl'l"l'I, para 
comprender tanto el de las partes como el de terceros testimonios .. es un acto humano 
dirigido a representar un hecho no presente es decir, acaecido ames t..lcl acto mis1110 y agrega 
Ha mi entender la percepción del hecho por parte <.Je quien lo representa no es requisito ni 
necesario ni suficiente para hacer del representante un tcs1igo. Hablo <le testimonio en 
sentido lato el cual comprende tanlo el testimonio de las panes como el de lcrccro, podría 
corroborar la afirmación observando que la dcclarncidn deo las partes. en sus formas 
procesules eficaces (confesión y jummcnto) versa. por lo general sobre hechos realizados por 
el declararlle y no sobre hechos percibidos por él .. CJH) 

l>EVIS ECllANl>IA. (19) analiza el conceplo de 1es1i111onio, en aulorcs como 
J{El>ENTI, quien se11ala que hay 1cs1i111011io para efcelos procesales, "cuando alguien que no 
sen actual ni virlualmentc parte del proceso o de la causa. exponga en forma narrativa y con 
finalidad informativa, hechos o circunstancias que declurc conocer (haber aprehendido) de 
visu el mu.fitu (de vista y de oído) y que pueden suministrar directamente o también 
indirectamente (en vía presuntiva) elementos de convicción respecto <le lo que constituye 
tema de prueba.•• 

Respecto de lo que el autor en cita advierte: .. si bien es evidente que el testimonio 
consiste en una narración que sobre lo que sabe de ciertos hechos o circunstancias dá al juez 
um1 personu, no es necesario en cambio, parn que ex isla, que 1al persona declare conocer esos 
hechos o esas circunstancias o que verse su declaración sobre hechos de que tiene 
conocimienlo, como Jo exigen SILVIA MELERO y GJUSEPPE FRANCHI, porque puede 
ocurrir que los ignore y su declaración cnnsisla en manifestarlo así. o que sin conocerlos los 
afirme:' 

"'Por la misma ruzlln pensamos que tampoco se requiere para que exista el 
teslimonio, que ese tercero suministre elementos de convicci6n respecto a los hechos que 
constituyen el lema de prueba en ese proceso y ni siquiera que su declaración verse sobre 
estos puntos; son dos aspeclos rclacionallos con su cficacit1 probatoria o u1ilidad y su 
admisión en el proceso panicular en que se producen y con el fin propio del mismo, como de 
toda prueba en general. pero no constituyen requisitos para la existencia jurídica del 
testimonio.·· 

IH DEVIS ECllANDJA. llcnrnmlo. Op. Cit. .lomo 11 p. 25 
19 CARNELUTI, Frnnccsco, l.;i Prucha Ci\'il. Edilorial Arnytí, Uucnos Aires 1955, p. 121 
20 DEVIS ECI IANUIA. llcrnandn; Op. Cil. 1m11n 11 p. 26, 



DIWIS ECllANDIA, (21) aporta su conccplo lle teslimonio y además señala las 
curactcrísticus del testimonio: 

15 

.. testimonio es un medio de pn1cbi1 que consiste en la declaración rcprcscntn1iva 
que una persona, que no es panc en el proceso en que se aduce, hace a un juez, con fines 
procesales, sobre lo que sabe respecto lle un hecho ele cualquier natumlew." 

"'El testimonio tiene las siguientes características: 
a) Es un aclO jurídico, conscicntcrncntc ejecutado. 
h) Es un acto procesal 
e) Es un mcuio lle prueba juuicial 
d) Es una prueba indirecta. personal, rcprcscn1a1iva e histórica 
e) Consiste en una narracic'in de hechos, entendidos éstos en forma amplia 
f) Es una dcdaraciün específica (una especie del género amplio de las declaraciones) 
g) Es una dcclaracián de ciencia o conocimiento, ya que el fin que persigue el 

lcstimonio es servirle al convencimiento del juez sobre hechos que intcrcsun al proceso:' 

21 lhídcm. p. 25 
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1.5 Clusincnción del testimonio y de los testigos 

En el presente capítulo se tomaron en cuanta las clasilicacioncs rculizm.Jus por dos 
autores, el primero de ellos es DEVIS ECHANDIA (22), por proponer una clasificación 
bastuntc amplia: 

.. a) Tornando el concepto en un sentido muy amplio e impropio, se habla de 
tel·fiRO.\' procesa/t'.\" o jucliria/t>,i; y extraprocesales o c•.r/rajudicialt•s o pril'lulo.\', según se 
lrutc de declaraciones procesales (en un proceso o en diligencia procesal prcviu. como los 
lcstimonios para futura memoria), o declaración hecha a particulares (sean terceros o parle 
del fu1uro proceso). Entre quienes tHili:1.an esta clasificación podemos cilar u 
CARNELUTI'I. Por nuestra p<irtc, consklcrmnos que los segundos no son verdaderos 
testimonios, ni sus autores verdaderos tcsligns. (en sentido procesal) 

"'b) También destle un punlo de visla general. pero rigurosamente procesal. puede 
hablarse del testimonio ele parre y testimonio de te1·ct•ros (en sentido cstriclO. la noción de 
lcstimonio se limita al segundo. En cambio, la <lcnominacidn de lestigo dehc limitarse al 
tercero que es cilado para que declare en un proceso o una diligencia procesal previa. en 
oposicitin a la parte declarante . 

.. c)Scgtí11 el medio utilizado para rendirlo, puede hablarse de testimonio oral y 
t•scrito e inclusive mediante signos distintos del sonido y la escritura como gestos o señas, 
Htl como ocurre en el caso de los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito o 
de las personas que en ocasiones se encuentren imposibilitndas paru hablar y escribir . 

.. d) Segtín que el 1es1igo narre Jo que observó. incluyendo los juicios sobre tales 
hechos, o que se limite a infonnar :icerca de Jo que oyó narrar a otra persona puede hablarse 
de lcstimonio oriMinal y de oídas (l'x amlitu), se tiene cu cuenla la fuente de la percepción 
del hecho a probar: si es propia u ajena. 

"el Según se exija o no la formalidad del juramenln. puede hablarse de lestirnonio 
jurado e i11jurado. 

"'f) Por la función que dcsempefüm y su diferente naturalczn procesal. se 
distinguen los testigos procesales ordinarios y Jos c1e·tuarios. para identificar con los 
segundos a quienes asistt:n al funcionario en ciertas diligencias como inspecciones 
judiciales, y cuya función no es narrar ni informar. sino que se limitan H dar fe de su 
práctica y de la fidelidad del acw que de ella se lcvanle. Se 1ra1a de funciones similares a la 
de los llamados tesligos instrumentales, de docurnentos plíhlicos o privados . 

.. g) En un sentido diferente o cxtrnpruccsal. se habla en las leyes y en la doctrina 
de testigos instnuncntalcs, en oposici6n a los judiciales o procesales. quienes tienen (como 
los actuarios) una funci6n 1nuy diferente, pues no narran ni informan, ni tampoco 
suministran una prueba, sino que se limitan a dar fe del ul<>rgamiento del documento o de su 
firma. J-lay tmnbién testigos actuarios extraprocesales de ciertos actos, como el matrimonio 
o el acta civil de nacinücnto. 

"h) Según que el testigo haya u1ilizado para su percepción y juicio las reglas 
generales de la experiencia o el sentido común o conocimientos científicos y técnicos 
especiales, se pueden distinguir los testimonios y testigo.\· procesa/e~\· co1111111e,\· y los 
técnicos. 

22 DEVIS ECI IANDIA, Hcrnando, Op. cil. 101110 11, 80·82. 
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"i) Segtín su objeto, se distinguen el 1es1i111011in de l1t•clws y el de rl'lacio11es 

jurídicas; éste. cuando el testigo representa un hecho jurídico, chíndole su denominación 
jurídica, como posesión préslanto. donación. ele. 

''.iJ Segtín la capacidad para rendir el testimonio, cabe distinguir los testigos en 
luíhiles e i11/uíhiles . 

.. k) Scgtín que exista o no un motivo especial que le reste calidad moral o 
vcrosimilitmJ, pude hablarse de testigos idóneos e i11it!<í11c•os. Ejemplos de éstos son los de 
personas que han sufrido condenas por falso testimonio, de parientes, de quienes tienen 
inlcrés en el litigio, de amigos íntimos o de enemigos de alguna de las partes. Los idcíncos 
se distinguen en absolt11os y relativos o sospechosos, scgtín se les excluya de nwncra 
absoluta o sean simplemente lachahlcs por Ja parte interesada. 

"I) Se habla de lt'.\·timonio abonado cuando es recibido en diligencia judicial previa 
o en otro proceso en que 110 fue parte quien lienc derecho a conlradccirlo y por la muerte del 
testigo 110 puede ~cr ralificado por éste dentro del proceso, en cuyo caso se permilc ahonarlo 
nwdianlc dcclaracio11cs de personas que Jo hayan conocido y a quienes les c<msle su hucna 
fama de honrndo y veraz y de 1t•sri11umio ratificado cuando se recibe en aquellas 
circunslancias y luego se ralifica por el mismo lesligo ante el juez de la causa o su 
comisionado, qucd;.índole a la parte contraria el derecho de intervenir en las diligencias pura 
repreguntar o umpliar l'I irllerrogatorio. El testimonio abonado se considera legalmente 
ratificado, es decir, tiene el valor probatorio de testimonio recibido en el proceso, pero, el 
juez debe apreciarlo con cautda y con un criterio m:ís estricto, en vista de que ha faltado el 
requisito fundamental de su co111radicci(>11 por interrogatorio de la parte contraria . 

.. m) Como consecuencia de la distinción hecha en el punto anterior puede decirse 
que hay tcsligos corric•11res y tt•.wi,~ox de abono, según que suminislren al juez la 
infornwcíón sohrc los hechos por probar o (micamcnlc uccrca de la personalidad de otro 
testigo fallecido y para el efecto de abonar su testimonio que no puede ralificarsc. Se habla 
también de otra clase de tcsligos de abono. pam referirse a los extraproccsalcs e 
instnuncntalcs que concurren a un neto documental para dar fe de la idoneidad de quienes lo 
suscriben; pero no son tcsligos procesales. su función es muy diversa y no tiene finalidad 
probatoria. 

"'n) Puede hahlarse de lestirnonio 1í11ic"n de tcMimonio plural, según el número de 
testigos que sobre un mismo hecho declaren en el proceso. 

''o) Los testimonios plurales pueden ser co11tt~.\"fl'S o co11corde.\· y contradictorios o 
disc:ordtmtt•x. scgtin que su contenido concuerde o este en contradicción con el de los otros . 

.. p) Tamhién pueden distinguirse los testimonios co11dun•11tt• ... e i11co11d11ccntc.\·, 
scgtín que, de acuerdo con la respectiva legislación. sean o no medios para demostrar el 
hecho sobre el cual versan. 

••q) Los testimonios senín f'<'rtilu•ntes o impl'rtine11tt•s, segtín que el hecho que 
constituye su objeto tenga o no relacilin con la cucstilln debatida en el proceso contencioso 
o examinado en el volunlario . 

.. r) Y es posihlc lwblar de testimonios 1íti!t•s o i111íri/t'J, segtín sean o no de ulgurm 
tllilidad en el proceso. Senín titiles Jos pcrlinentcs y cunduccntc. Pero téngase en cuenta 
4uc los testimonios pueden ser inconducentes para probar un acln jurídico, como la compra 
venia de inmuebles o su hipoteca y sin embargo. servir para aclarar el contenido de la 
prueha solemne que para el acto jurídico exige la ley o para cMablcccr detalles o 
antecedentes tic 1al acto y entonces son conducentes en relación con estos." 
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Podemos realizar m~a clasiílcución sistemática para los testigos, busfüufonos en 

la segunda clasificación realizild.a por el macslro PALLARES (23): 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Clases de 
Testigos 

lnstrumentnlcs 

.Judicinles 

Son los que la ley exige rara dar 
validez e incluso la mera existencia 
de un acln jurídico, que se lleve a 
efecto ante la presencia de 
determinado testigos a fin de dar al 
acto autcnticidmJ. Por ejemplo: 

testigos que intervienen en la 
cclchraci{m del matrin1onio. en las 
actas del estado civil o en los 
testamentos. Casos, en que su 
presencia y firma son elementos 
constitutivos del acto jurídico que se 
celebra. De éste requisito se ocupa la 
ley suswntiva y no la procesal. 

Tcsti~o ahonado.- los que no 
1ienen lacha legal alguna y 
también aquellos que no 
pudieron ratificar su dicho por 
ausentes o por muerte. pero son 
fidedignos median le la juslificación 
que se hace de su veracidad 

Testigo de oídas.- es el que sabe del 
hecho porque aira personas se le han 
contado respecto a éste. 
Testigo oculnr.- conoce del hecho 
Sobrt! el cual declara por haberlo 
presenciado. tiene conocimiento 
directo del hecho litigioso . 

Tcsli~os singulurcs.- son aquellos 
tJllC difieren en sus declaraciones. 
Huy difere111es clases de 
singularidad; la adversativa 
(declaraciones contrarias respecto 
de un mismo hecho) y singularidad 
acumula1iva (declaraciones sobre 
hechos diversos pero que se 
complememan). 
Tcsti~o de u1>rcmio.- llam~lbase así ni 
1cstigo que se negaba a comparecer 
y se le obligaba a hacerlo mediante 

la f'uer¿a pública (In policía) 

23 PAl~LARES, Eduardo, Derecho l'mccspl Cjyi!, Purrua. México 11J8 I. página 405 y 406 
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'1.6 El deber de rendir el lcslimonio 

Noción 
ºLu sociedad tiene una afia misión que cumplir: la de administrar justicia y de 

rcinlegnir el orden social perlurbmlo, misión que no podría llenar sin el concurso de lodos los 
ciudadanos, supuesto que a nadie se puede condenar sin la investigación previa del hecho que 
se le impula, sea del orden civil. sea del orden penal. De donde se infiere, que el leslimonio 
es una necesidad de la administracilín de justicia y que debe ser considcrmJo como un 
servicio público obligalorio" (24l 

Anlcccdcntcs his1óricos 

""En Roma se distinguieron duran1c mucho tiempo los tcs1igos voluntarios y los 
obligados a comparecer. pero Justiniano cnnsagrcl el canklcr de general de deber legal. aún 
para el proceso civil. (Libro l<i, Código de Tcs1ih). 
Durante el proceso acusatorio no se ohligaha al testigo a rendir su declaración; en cambio. en 
el proceso inquisitivo, lmHo de dcrcdm comlin como cunónico. se llego al absurdo extremo 
opuesto de utilizar la tortura para ohligar al tc~tigo a que declarara. In cual eliminaba su 
libcrttu.I de conciencia y conducía o nhlcncr fal\as imputaciones. Durante siglos sc procuró la 
comparecencia de los testigos descornH.:ido\ de la~ partes y el juez (de és1c en el proceso 
penal), mcdinnte admoniciones hechas en la\ iglesh1s por los prelados católicos denominados 
111011itorio.,·. inclusive para Jos procc\os civiles, y ya que en d siglo XX Bonnier habló de la 
posibilidad de llliliz:.1rlos en ma1cria cri111imil, dejando a la actividad de las partes su búsqueda 
en el proceso civil. En E\pafia se consagró este deber en el rucrn Real (Ley 20, tílllln 9, libro 
2), en Las Parlidas (JHtrtida 3''. ley 35, título 1 (i) y en la Nrn•í,..,.ima Rt•copilcwirín:· (25> 

Nuestrn legislación 

Como todas las legislaciones modernas. la nuestra recoge la nhli,g:atoricdad de la 
prestacidn del testimonio y estií cxpresm11e111c comprendida en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en el urtículo 356 que establece: .. Todos los que tengan 
conocimiento de los hechos que las partes deben probar, cst<ín uhlig:.1dos a declarnr como 
testigos" 

El maeslro Nicclo Alcala-Zarnora sciiala ~n relación al arlículo 365 del Código de 
Procedimientos Civiles .. La disposición rnen.~cc pl:íc~mes, porque elimina las largas listas de 
inhabilidades y de prohibiciones que algunos c<ldigos contienen lodavía (menores, quebrados. 
condenados por fulso teslimonio, amigos, enemigos, vagos, y desocupados, ele.)" y más 
ndelunte sciiala ••Ahora bien, el artículo no ha Lle entenderse tan al pie de la letra, que excluya 
en absoluto las limitaciones testificales subjetiva~. Prescindiendo de las que antaño se 
conocieran por razón de sexo. ancianidad, condición social. ele., y que hoy sólo se tomaría en 
cuenta desde el punto de vista de la psicoloµía del 1e~timonio ... " t?6l 

24 MATEOS Al-Al~CON. Manuel. Esuuljn'i ~ohre las Pruchas en M.1!L•ria Men:an1jl Civil y federal. 
Cárdenas Ediiur y Dislrihuidor, ~1éxil'.o l1J7 I. píigina l 7.1. 

25 DEVIS ECllANDIA. llcrnanJo, Op, cit .• 101110 11. p. 50 
26 ACALÁ ZAtv10RA Y CASTILLO, Nketo. Derecho Procesal Mc.\il'.¡1110: Edi1orj¡1I Porrua; México 

11JR5. wmo 11. p;í.gina 194 
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El Código Federal de l'roccdimienlos Civiles, en su ariículo 165 dispone de 

igual nrnncra que lodn persona csuí obligada a declarar como tcsligo y csl:lhlccc para aquel 
que se rcsisla a hacerlo. incurre en responsabilidad en los lérminos cstnhlccidos por el 
ar1ículo 178 del Código Penal para el Distrito Federal ºAl que sin causa legítima. rehusare a 
prestar un servicio de interés plíblico a que In ley le obligue, o dcsohcdccicrc un mandato 
lcgilimo de la autoridad, se Je aplicaní de quince a doscientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad.'' 
Y el urtículo 199 del mismo ordenamiento: .. El que sin excusa legal se ncg;irc a comparecer 
ante Ja mlloridad a dar su dcclaracilin, cuando legalmente se le exija. no scní considerado 
como reo del dclilo previsto en el artículo anterior, sino cuando se insistu en su desobediencia 
después de haber sido apremiado por la atHoridad judici;ll o apercibido por la administrativa, 
en su caso, para que comparezca a declarar." 

Sin embargo, el arlículo 288 del Código de J>rocedimicnlos Civiles paru el Dislrilo 
Federal establece en su tercer p:.írrafo ciertas exenciones a la obligación de declarar "De la 
mcncionmla ohligaci6n csuín exentos los ascendientes, descendientes, cónyuges y pi:rsonas 
que deben guardar secreto profesional en los casos en que se trate de probar contra la parte 
con la que est~ín relacionados." 

Obligaciones del lesligo 

El maeslro ARELLANO GARCÍA (27) sefiala las obligaciones del 1es1igo, que 
para efectos de una mayor sistematización, se retomaron y esrablccimos en el siguiente 
cuadro: 

Oblh!ación de declarar 

La cual ha quedado ya 
establecida en forrna 
genérica en términos del 
arlículo 356 del C.P.C. 
como la obligación de 
declarar de todos los que 
tengan conocimiento de los 
hechos controver1idos. El 
artículo 365 del mbrno 
ordcrnuniento sefiala que 
cuando el 1eslign deja de 
contestar a algtin punto o 
haya incurrido en 
cnntradiccitln, o se haya 
expresado con amhig.íiedad. 
pueden llanrnr las parles la 
atención del juez para que 
éste. si lo estima 
conveniente, exija al testigo 
las aclaraciones oportunas. 

Tal exigencia del juez en el 
sentido de que el testi_go 

Ohlhmcicín de conn>nrccer 

Seg1Í11 lo eslablece el 
arlfculo 357 del C6di¡:o de 
Procedimientos Civiles 
las partes tienen la 
obligación de presentar a 
sus testigos, y sólo en caso 
dt: que estuviesen en 
imposibilidad de hacerlo se 
solicitar:.í :-.e cite al 1es1igo 
mcdian1e el Juzgado. El 
Juez ordcnaní la citación 
con apercihimienlu de 
arresto hasta por 36 horas 
o mulla equivalente hasta 
JO días de salario mínimo 
general vigente en el 
Dislrilo Federal. en caso 
de incomparecencia del 
testigo o de negativa a 
declarar. 
La oblig:iciún e.Je 
comparecer en el local <lel 
J uz_gado para declarar no 

Oblil'ación de veracidad 

Derivado del artículo 363 
del C<\digo de 
Procedimientos Civiles para 
el Dislrilo Federal 
encontramos el dehcr de 
veracidad del testigo. que 
cstahlec:e que previa la 
toma de sus gcner.ilcs. 
dchcr:í tonuírscle al 1estigo 
la protesta de conducirse 
con verdad y s~ le 
advertirán las pena~ en que 
incurren los lestigos falsos. 
La proles la "' la 
exhortación a que el testigo 
se conduzca con verdad 
m:ís la prome!\a de éste de 
hacerlo así. 
Record¡:índolc al tc~tico las 
penas en que puede ir;currir 
el falso declaranle (arlículos 
24 7 y 248 del Código 
Penal para el Dislrilo 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

conteste cstii respaldada por 
Ju facultad que licnc el 
juzgador Uc acudir a los 
medios de apremio 
prcvislos por el artículo 73 
del C1ídi~o de 
Procedimientos Ci,·ilcs. 

El testigo que se negare a 
declarar a pesar del 
aprc1l1io hecho valer en su 
contra adquiriní 
responsabilidad penal, en 
1ér111inos del anículo 178, 
179 y 182 del Código Penal 
para el Disiriw Federal. 

Crí1ica: 

es absoluta pues existen las 
salvedades cstahlccidus 
por los :inículos 358 y 359 
del Código de 
Procedimientos Civiles. 
para los testigos mayores 
de 70 años y a los 
enfermos. a quienes se 
podní recibir sus 
declaraciones en casa. así 
como al presidente de lu 
Rcptíblica. sccrclarios de 
EslmJo, a los tillllarcs de 
los organismos pLíhlict1s 
descentralizados o 
empresas de par1icipación 
eslal:ll mayoriiaria, 
di pu lados asamhlcíSlas, 
nrngislrados jueces, cte. 
Quienes rcndiriin su 
declaración mediante 
oficio 

21 
Federal) 

A pesar de que, rendir leslimonio es un verdadero deber jurídico público, mús que 
una carga procesal parn el oferente de la pn1eba testimonial. en la pnktica procesal esto no se 
ha entendido así, y es constante ver la renuencia a comparecer de uqucllos testigos que no 
obtienen con su declaraci<ln un beneficio propio o el beneficio del ofcrcnlc del cunl son 
parientes en la mayoría de los casos o tienen algún vínculo con éste. 

El deber de rendir lcstimonio no sólo es una acto de interés propio. sino un medio 
necesario para el ejercicio Lle la función jurisdiccional y en consecuencia existe la posibilidm.I 
de ejercer cocrci6n para sus cumplimiento median le sanciones ya examinadas, para obtener la 
comparecencia del testigo. sin embargo. hace folla darle una rnayor efectividad en el proceso 
civil, especialmente a través de la conducción forzada del testigo renuente a su 
comparecencia y la combinación de multa y arrcs10 para el caso de renuencia. 

27 A RELLANO GARCIA, Carlos. Op, cit. pp. 374 y 375 
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1.7 Lu pruchu tcstimoniul y su rcluci<ín con l11 psicologíujudici11I 

Derivado de Ja falibilidad de la pnoeba testimonial. en virtud de su carácter 
humano, por apasionamiento personal o por um1 equivocada apreciación de los hechos. hace 
necesario la rm1xinrn precaución o cautela en el momento procesal de valorarla, para lo cual el 
juzgador en atenci<in a las facultades concedidas por Ja ley (artículo 402 del C<ldigo de 
Proccúimicrllos Civiles) hahní de convertirse en un verdadero psictÍlogo* cuando dicha 
probanza se desahogue o en su defecto al encontrarse imposibilitado dircctarncnlc el juez por 
su cxccsivH carga de trabajo de cstur presente en el examen del lcstigo, cs1t1diar las respuestas 
ascnladas en el acla respectiva y así detectar al testigo falso. pero bien inslniido, de aquel 
tcsligo verdadero que puede caer en un interrogatorio trampo!-.o y tendencioso. y tomar en 
cucllla Uichas circun~tarn.:h1s en el 1110111c11to de valorar el tesrirnonio y dictar scn1c11cia. 

DEVIS ECJIANDJA (2HJ explica al respecto "Cuando Ja prueba es un acto 
humano. como el 1cstimm1io y la confesil>n. es imposible valorar !-.ll contenido sin que el juez 
escudriñe su aspcclo !-.icolúgico, aplicado para ello la!-. m:.íximas gencrnlcs de la experiencia. 
que oh1ic11c de su co11oci111ic11to lle la vida, y de las m:'is especiales de la sicología general y la 
judicial. No es pn,ihle valorar adccuadamenlc el mérito prob:.Horio del testimonio, sin 
conocer Jos aspecto!'. fbico y síquico del testigo. por lo menos ~n sus rasgos principales. 
Precisamente, suele denorninarsL' periodo sicolágico tic la prueba testimonial, al iniciado 
desde comienzos Lit: c~lc !'>iglo y que cada día 1<>111a mayor importancia." 

''Rcflriéntlosc a la irnprescimliblc aplicación de la sicología a este medio de 
prueba. dice GORPI IE que ''si c.:I testimonio es viejo como el mundo. la ciencia del 
testimonio es lan joven como nuestro siglo XX.". y explica que nació con Jos estudios de 
llmts GROSS, y los de BINET en Francia, STERN en Alemania. LARGUJER DE 
BANCELS en Suiza, LEY, MENZERATll y VARENDONCK en Bélgica, publicados a 
principios del prcsc111c siglo, que tralan de la sicología del testimonio en general y del 
leslimonio de los alienados en comparación con el de personas nornrnlcs." 

uEs conveniente recordar. sin embargo. que desde princ1p1os del siglo XIX, 
Jeremías BENTHAl'vl hahlt\ de las "causas sicol<lgicas de Ja verdad o de la falsedad en el 
testimonio". y del "exmnen de las facultades intelectuales y de las disposiciones morales del 
testigo." 

.. Aclt1alrncn1c nadie Uiscutc l;.1 necesidad úc que el juez conozca al lcstigo y lo 
cstw.Jie en sus aspectos físico, mental, y social y sicológico corno tínico método práctico pan1 
la técnica de valomciém de su testimonio. La dificultad cstd en su aplicación concrela por los 
jueces desprovistos de un m.Jccuadu sentido de responsabilidad en el desempeño de su 
delicada rnisidn o agobiados por un exceso de trabajo que no les deja el tiempo necesario para 
recibir personalmente los tcsrimonios. tonwr parte activa en los in1crrogatorios con el fin de 
precisar los detalles i111porta111es y poner a prueba Ja capacidad perceptiva y rne111ul del 
declarnntc.•• 

2H DEVIS ECllANDIA. lfcrn;mdo. Op, di. p. 27fl, 
• Lo1 palahrn corrcL'la !ooC1!lill el Dkdonario LAROUSE llus1rndo 1992, es psicólogo y psicofogf:1, pues 
si se husc;i li.1 p;.iJ;ihrn sicúlogo y siculogiu nos rcmilc a li1s primeras por ser su forma adecuada. 
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"Consienlcs <.Je esllls <.Jificulladcs. CARNELUrrr advierlc que hace falla 

paciencia e insistencia pura cncorurar el buen camino. en la apreciación del 1cs1imonio, 
n1cdiantc el estudio de la lisiolngía del testigo. y de su aspecto sicolllgico. con un nu!IOdo 
pníctico que exige conocimic111os de sicología cxpcrimcrual, y aconscju que en las escuelas 
de jurisprudencia se estudie esta materia con la misma intensidad consagrada a la medid na 
legal, sin perjuicio de que el juez utilice como con'iultorcs al sicólogo y al siquialra. Ojahí 
que nuestros jueces pracliqucn este conscjo."(29> 

En ésle sentido OV ALLE FA VELA señala: ··En la valoración de la prueba. al 
igual que en la confesión. desempeña un papel muy importante la percepción por parte del 
juzgador de las actituUcs psicológicas de los declarantes. Tarnhic!n son importantes lus 
rcprcguntus de Ja contraparte. porque pueden poner de maní ficslo dudas, vacilaciones y 
contradicciones en las declaraciones <le los testigos" (30> 

El Código de Procedirnicnlos Civiles del Distrito Federal, anterior a la reforma de 
1986, sei1alaha en su arliculo 419 que la prueba testimonial debía ser valorada al "prudenle 
arbitrio del Juez", sin ernbargo, al haberse derogado el artículo en comento, hahrá que c~tarse 
al contenido del artículo 402 que sciiala "'Los medios de prueba aportmlos y admitidos, scn1n 
valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia ... " Y, en atención a la íucultad descrila con antelación el juzgador podn1 
observar y analizar psicológicmnenle al testigo o bien sus respuestas en el actu respectiva y 
tener clcrncn1us para determinar el valor que dé al testimonio rcncJicJo. 

29 DEVIS ECllANDIA. Mcrnando. Op. cil, p. 276. 
30 OVA LLE FA VELA. José. Op. cil. p. 173 
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1.11.lurumeulo en 111 11rueha leslimonial 

Conce1110 <le juramenlo 

.. En sentido general. cruiéndasc por juramento judicial. la afirmación solemne que 
una persona hace, ante un juez. <le decir verdad, en la dcclaracitín que rindc."(31) 

.. Tomado en este sentido genérico, el jurmncnto no es una prueba sino un requisito 
pam la práctica de ciertas pruebas, corno la tcslimonial. Ja de posiciones. la de dic1a111cn de 
pcrilos. Estos juramentos son, en nuestro sish:ma procesal, actos puramente civiles. porque 
no se exige solemnidad religiosa sino promesa de decir verdad (en los dos primeros casos) o 
de dcscmpciiar fielmente el cargo (a los pcrilos)" (321 

''El juramento como una garantía de la vcnu;idad del testimonio, se suele exigir el 
rcqu1s1to del jurmncnto previo~ es un requisito formal para el debido c11111plimicnto del 
aspecto sustancial o de fondo de c.Jeclarar todo lo que se sahe y nada mas que esto. tal como se 
cree que es ver<la<l". (JJJ 

Antecedentes históricos 

DEVIS ECllANDIA (34). señala los antece<lenles his1óricos <lel juramen10 en la 
prueba testimonial: .. El juramento tuvo carácter religioso en sus orígenes y durante un largo 
período que llega hasla el !<iiglo XIX. pues solamente en algunos códigos surgidos después de 
la Revolución Francesa. se le asignó un can.\ctcr estrictamente civil, al despojar su íórmula de 
toda invocación a la divinidad. para convertirlo en un compromiso legal de decir la verdad 
Hntc un funcionario del Estado:· 

.. La existencia del juramento existid en Roma llesdc tiempos muy antiguos. En la 
ley de las /Joce Tablas se sancionaba el perjurio con la pena capital; rrnis tarde se le consideró 
como una e'pecie <le falscda<l (Modestilo. Lib. 27, D) y la 11ena pasó a ser <le dcsaierro o 
relegación. Después, bajo JUSTINIANO se <lcjó la sanción al arbitrio <lel jue1. (Digesao. ley 
16, De tesrih) CONSTANTINO renovcí la obligación <lel juramen10 (Lib. 9 C6digo <le 
t<•stih. )" 

"En la ley ju<lía se im11onía al perjuro la pena <lcl Tali6n (IJc•11tero110111io. capítulo 
19. versículo 21 )" 

""En Francia, llesde tiempo inmemorial se exigió el juramento a los testigos y a 
parlir <le 1531 se casligó el perjurio con pena <le muerte. especialmcnle en el proceso penal. 
El Código Penal <le 1971 imponía la pena <le seis meses <le 11risión el perjuro. y el de 1863. la 
de dos u cinco años de prisión.º 

31 DEVJS ECJIANDIA. llcrnando, Teoría Gcni::rnl de la Prucha Judici<1I, Ec.litorfol Víctor e.le 7...avaliil, 
Buenos Aires 1981, tomo 11, piígina 7, 

32 DEVIS ECllANDIA. ltcrnando. Op. cil. Tumo 11. p. 8 
33 lhidcm pagina 55 
34 Jhídcm pagina 56 
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J...u sanción penal en el juramento 

M:is que Ja responsabilidad moral de declarar ante una m11oridad judicial o el 
sentir mornl de la honradez. pesa miís como una forma de coaclividad la sanción penal para el 
que dcclam fnlsamcruc; por lo que. es conveniente que se explique al 1cstigo antes de iniciar 
su dccl:trnción. Ja pena a que se hace acreedor si declara falsamcnlc así. en el caso de nuestra 
legislación, como se ver:í mlelanle, el arlículo 733 y siguien1es del Código Penal para el 
Disrrilo Federal es el ordenamicnlo que eslahlecc la sanción penal pam el falso declaranle . 

.. l....a cfcctivklad del j11rumcnto se basa en la sanción penal por el perjurio y. en 
forma muy secundaria, en la fuerza monil del ucto y las creencias religiosas del lcstigo: ese 
segundo uspcclo hu perdido impor1ancia, dchido al relajamiento de las costurnhrcs y a la 
disminución del fervor religioso. l lay que distinguir la <..leclaracill11 falsa de la equivocada. 
Esta no implica perjurio. cualquiera que sea su ca11st1 e incluso cuando signifique una crasa 
ignorancia o un descuido inexcusable. L:i huena fe del tcsligo dehe presumirse. pero no la 
verdad de su declaracitín. es decir. la correspondencia de lo narrado con la realid:u.J, porque lo 
tíhimo depende de circunstancias objetivas y subjetivas. fv1ucho menos puede ser 
.!lancionable el error en los juicios, aprcciacione~ o dcducci<mcs del IL'stigo."<35) 

"Cuando la ley exige. como sucede en Colombia y en Argentina, esta formalidad 
del juramento, el juez 110 puede excusarla ni las partes pucUcn renunciar a ella. porque se 
considera que el juramcnlo garantizu el deber de ver~1cidad. sin que sea corrccro decir que 
cslc deber !<IC origina lmicarnentc cuando se jura, pues por el colllrario existe desde el 
momcnlo en que se adquiere la calidad de 1cstigo antes de jurar y aunque no sea necesario 
hacerlo. Pero el juramento lo hace müs efectivo, al incluir la sanción penal p4m.1 el caso de 
perjurio. El testimonio sin juramento carece de validez. (36) 

Lu formula del jurarnenlo 

"La formula del juramento dehe limitarse a la manifeslación de que se promete 
decir todo lo que se sepa sobre los hechos objeto del inlerrugatnrio. sin exigir ninguna 
manifestación de lipo religioso. paru respetar la lihcrtad Uc conciencia y evitar el problema 
que se presenta cuando el testigo tiene diferentes convicciones. Lu profllesa de decir .. la 
\'erdad", debe enrendersc en el senrido de que el lesligo debe declarar lo que considerJ que es 
la verdad, porque puede equivocarse de buena fe ... " (37) 

35 lhidl.!m p. ~5 
36 lhidcm p. 56 
37 lhiucrn p. 57 
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Nuestra lcgislución 

"La sustilUción del juramento por la protestu de decir verdad, es uno de los tantos 
motivos por el cual lo han proscrito nuestras leyes de las pnícticas judiciales: pero muy 
especialmente porque habiendo sido sancionada la libertud de cultos por las adiciones a la 
Constitución Fedcn1I ... " (311) 

En nuestra lcgisl:1ción el examen de un lcstigo comienza con la protesta de decir 
vcrdnd. consiste en que el testigo scu protestado u conducirse con verdad sobre los hechos 
que sabe y que Je constan. advertido de las penas en que incurre el falso declarante. 

El artículo 363 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
establece ''Después de tomarle al testigo la pro1csta de conducirse con verdad y de advertirle 
las penas en que incurren Jos testigos falsos. se haní constar el nombre, c<lad, estado, 
domicilio y ocupacilin ... " 

El maestro ARELLANO GAl{CIA (39), señala que la protesw de decir verdad es 
una instilución que presenta las siguicn1cs facetas. en la pníctica proccsul: 

a) El juzgador cxhorla al 1cs1igo a producirse con verdad; 
b) El juzgador advierte al testigo de l:ts penas en que incurren los testigos fusas; 
e) El tcsligo rormula la pro1cs1a de conducirse con \'crdad. 

Y sciiala que es convcnicnlc que en el acta se asiente que el 1estigo ha hecho 
manifcs1ación de que se conduciní con verdad. 

JH MATEOS ALARCON, Manuel, Esrndjos Suhrc líts Pnu;has en Malcrin Mcn:anlil Cjvj! y F.:dcral, 
Ctirdcm1s füfüor y Dislrihuidor, México 1971. pági11;1 IM5. 

39 ARELt.ANO GARCÍA, Carlos, Op, cit. p. 3112. 
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l.IJ lnlcrroJ.:alorio Uudiciul y de has parles) 

Una vez que el 1csligo comparece en el local del juzgado. es prolcslado p¡1ra 
conducirse con verdad. en Jos lérminos que han sido precisado (cfr., 1.8). le son tomados sus 
generales y es inlcrrogado rcspcclo de las rachas de ley. se proccdcní ,entonces. al examen del 
1cs1igo que consiste en un interrogatorio uplicado por la parle oferente de la 1cstiinonial 
(i111erro?,tlforio c!t~ las ¡uutt~s) en forma verbal al testigo, en los términos y condiciones que 
adelante se precisan. así como un cuestionario de repreguntas si así lo decidiera hacer la 
conlrapHflc del oferente. 

El arlículo 360 del Código de Procedimientos Civiles csrablccc lus reglas 
proccs;.ilcs que rigen el examen lle los lcstigns, que tcxtualrnerllc scr1ala: 

··Pura el examen de los testigos 110 se prcsc111ani11 inlcrrog.a1orios escrilos. Las 
preguntas se.nin formuladas verbal y dircc1amc11tc por las partes. tcndn.ín rclHCÍlÍll directa con 
los puntos controvertidos y no sen.in contrarias al <.krecho o H la rnoml. Deberán cst:1r 
concebidas en términos claros y precisos. procurando que en una sola no se comprenda nuis 
de un hecho. El Juez debe cuidar de que se cumplan eslas condiciones impidiendo preguntas 
que las contraríen. Contra la dl!sestimación Ue preguntas sl>lo cabe la apclaci<ln en el efecto 
devolutivo." 

El maeslro ARELLANO GARCIA. Hlll analiza las reglas que eslablecc el Código 
de l'rocedi111icn1os Civiles del Dislrilo Federal y la pníc1ica forense en México rcspeclo del 
interrog:ilorio de testigos. comienza por cxplic11r lu primcnt regla: 

""La razón por la que no se deben presentar intcrrogutorios cscri1os y. por talllo. la 
disposición de que las preguntas deben.in formularse verhal y directamente por las purtes. cst:í 
fumJada en la experiencia forense adquirida en México. Cuando existid el sistema de llevar 
interrogatorios cscrilos. se <.Jaba lugar a que los litigantes aleccionaran prcviamcnle a los 
lesligns quienes conocían en d1..·1allc el inlcrrogaiorio que iban a conlc!-.tar y eran instruidos 
minuciosame11h: en MIS rcspucslas. Por otra parle. el presentar interrogatorios escritos daba 
oportunidad a la parte conlraria de preparar con mayor tiempo sus repreguntas, lo que lrncía 
estas !'-C multiplicaran y complicaran. para h;icer que el testigo mllé:ntico incurriera en 
contradicciones o amhigiicdadcs que quitaran a su declaración la fuenm probatorh1 que 
debiera corn:!-.pondcrlc .·· 

"En el arlículo 360 del C.l'.C., se fijan varios de los requisitos de las preguntas 
que se formulan a. los testigos: 

a) Las prcgunlas deberán formularse verbalmenle por las parles. Por 
tanto. no se llevnnin interrogatorios escritos. salvo excepción de 
lesligos que habnín de examinarse fuera del lugar del juicio 
(arlículo 362)." 

40 AtrnLl..ANO GARCÍA, Curios, Op, cit. pp. 384·386 



b) 

e) 

d) 

e) 

f) 
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.. Lns preguntas se formulan:ín directamente por lus partes. Esta 

cxprcsicln de .. din!ctamcntc... en concepto nuestro. produce 
confusión. por varias razones: 1. Nornwlmcntc en la audiencia de 
desahogo de la prueba testimonial. es el ahogado que patrocina ¡1 la 
parte el que formula las preguntas. dada la falla de pericia en csc 
sentido por la parte. En las ac1as de n.:ccpcicín de la prueba 
tcstirnonial se utiliza Ja frase: .. la aclora por voz de su ahogado 
palrono. formula las siguientes preguntas". En esta !'lituacitín la 
parte no fornrnl;1 directamente las preguntas pues. lo hace por 
conducto de su ahogado patrono. 2. Adcrrnís. las preguntas pasan 
previamente por el tamiz del juez, quien puede dcscstinrnr 
preguntas. Por tanto. no se hace Uireciamentc por las parles. 
''Las pregmlla.... lcndnín relacilln directa con los puntos 
controvertidos. Este n.•quisilo c~l•Í en l.·ongruenda con l'Xigencia 
general para lodo medio de prueba en el ~entido de la que esté 
relacionado con lo~ punrm. controvertidos. No ~e justilicaría 
interferir la esfera jurídica de un testigo con un interrogatorio 
invcsti~ado nuís allü de los alcance~ de htísqucda Ue la vcrUad que 
se in1cnta dcnlro de un juicio. Por su pul.·~to que esla calificación 
de relación de las pregunta~ con los hechos controvertidos Ja hace 
el juzgador, sin per:juicio de que la parle pudiera interponer el 
recurso Ue apclaci(ln preventiva que fija el propio artículo. 
Las preguntas 110 serán contrarias al dcn:cho o a la moral. Podemos 
considerar que. e~ lkl todo acertado que la!-. preguntas no sean 
contrarias al lkrecho pues estarían imprl'gnada~ de una ilicitud 
sanciorrnhle con la nulidad. en Jos términos Uel arlículo 8u del 
Código Civil para el Distrito Federal. Pero, que sean conlrarias a 
la moral es más Uifícil de determinar. pues, hahnín asuntos en la 
materia fomiliar en los que, se ver1er:ín ciertos dalos de la \'ida 
familiar interna que pm.Jrfan juzgarse conlrnrios a la moral, pero, 
que scrd necesario esclarecer seglín los prohlemas controvertidos 
que se hayan planteado. Por su puesto que la realidad es 
sumarncnlc rica en hipóle~is y nada mejor que l'I criterio del 
juzgador para considerar situaciones y concluir con una admisión o 
un dcscchamiento de la~ preguntas. 
"Las preguntas deben estar concebidas en lérminos claro~ y 
precisos. Que las preguntas sean claras significa que el sentiUo de 
ellas sea f;ícilmente entendihles para el testigo que tiene que 
contestarlas. La oscuridad en la~ preguntas Uchcn dar lugar a un 
rechazo por el juzgador. A su vez que la~ preguntas sean precisas 
significan que determinen con c"actilttd los hechos a que se 
reficr~n para que el te~tigo pueda declarar sin confusiones. Si éslc 
requisilo falla a juicio del juzgador, la pregunta se desechar<Í. 
.. En una sola pregunta no dchc comprenderse mús de un hecho. Es 
justificado c~te rcquisiro para la prl'gunta que se formula pues, si 
una prcgunla contiene nuís de un hecho. la respuesta que se Uc a 
ella puede ser afirmativa o lll'gativa respecto de uno de los hechos 
que la pregunta contenga y el testigo se abstiene de aclarar qul' él se 
relicrc slÍlo a un hecho <.le la pregunta y lla lugar a error, pues, 
puede suponerse que M.! contestan toe.Jos los hechos que la pregunta 
contiene." 
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Continuando con el maestro A RELLANO .GARCIA {~tl realiza un :1mílisis y 

crítica en relación con las llamadas .. repreguntas'\ lmllo en el C.P.C. corno en la pr:ictica 
forense: 

''En relación con las repreguntas conviene que hagmnos algunas rcílcxioncs que 
consiúcrmnos de inlcrés: 

a) "En forma expresa, el Código de l'rocedirnienlo Civiles para el Distrito 
Fcllcrnl sólo se refiere a las rcprcgun1as en lnll:indosc de inlcrrogulorios 
escritos cmmúo lt1 tcstimonii1J se ha de rccihir fuera del Distrito Federal o fuera 
del país, en el artículo ~62. 

b) .. En el artículo 360 del mismo ordenamiento. no se le da a las preguntas de la 
parte conlrnria a la ofcrcnlc el ctaníctcr de repreguntas. El problema no es scílo 
de Ucnorninación a las preguntas de la parte co111raria al oferente pues, la 
rcprcgunla csla limitada por el alcance de las prc,gurlla. Es decir, la reprcgunla 
110 puede ir mÜ!-. ;.111{1 de la prl'gunla que formull'J la parte ofcrcnlc de la 
lcstimonh1I. Si no se nu:ncionan ··rl·prcguntas·· y ~dio hahla de preguntas t.Je 
las partes en el ci1ado ariículo 360. hicn pudiera concluirse que la parle 
cnnlrnria al oferente en las prcgunlas que formule no cst:.í limi1ado por el 
alcuncc de las pregunta!\ úcl oferente y que puede rcncr libertad de preguntar. 
sin nuis límites que lo!-. n:quisito~ de las preguntas que hemos csrndiado se 
cumplan. 

e) ''En la pníctica de nw:stros trihunalc!-., sin que l'\ista esa exigencia procesal en 
disposición e.\prcsa. es Cll\llHllhrc que. al formular!\c las pregun1as por la parte 
contraria ;.11 ofrrentc. se diga: "repreguntado d testigo por la cmuraria" y a 
continuación se expresa: "'en relación con lu primcru pregunta directa", lo que 
quiere decir que. se e~IOÍ limirando Ja pregunla de la parte contraria al alctmcc 
que se dio a la pregunta del oferente. sin intcrro_galnrio libre para la 
crn11rapar1e del ofcre111c. ·· 

.. Olro punlo que es convcnicnre precisar es el rcfercnlc al hecho de que en materia 
de preguntas a los 1es1igos no sucede como en la pmcha confesional en donde las preguntas 
sólo han de co111cs1arsc en !\en1ido afirma1ivo o negativo. En el desarrollo de la prueba 
lcstimonial. las preguntas pueden ser inquisilivas~ es decir, que el lcsligo hubní de hacer un 
relato de hechos provocado por la cuesridn que le plan1ea la parre i111errogadora." 

.. En aspecto diverso, por razón ldgica, nuís no expresada en disposiciones vigen1cs, 
para no hacer perder vulor a la lestimonial que se ofrece. las preguntas que se formulan a los 
lcsligos han de ser inquisitivas y no sugerentes de las respuestas. Ejemplo: una prcgunHI 
inq11isi1iva diría: Exprese el 1cs1igo la fecha en que se celebró d co111ra10 mencionado. Una 
pregunta sugercnlc de la re!-.pt1cs1a diría: Diga el tcsligo si sabe que el contrato se celebró en 
el mes de enero de mil novccicnlos sesenla y ocho." 

4 t lhídcm. pp. 3Sll y 3S7. 
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La obscrvnción que podemos ugrcgar al completo arn:ílisis del intcrrogntorio lh! 

lesligos que clnborn el macslro A RELLANO GARCIA, es que en la prác1ica es frecucnlc que 
los pos1ulantcs fallcmo~ en el método para elaborar el cuestionario de preguntas o 
repreguntas, pues es frecuente que se elaboren en forma de las posiciones de la prueba 
confesional. sin embargo scní Lítil considerar 1an10 las reglas antes señaladas. así como que 
las pregunta~ al tcsligo dchc sh.~mprc responder al Qué'!, al Cómo?, al Cuándo'!, al D6ru.Jc'!, al 
Porqué'!, para que así se le dé oporlunidad al testigo de que cxprc~c todo lo que sahc acerca 
ele Jos hecho controvertidos. 

La!-. rcprcgwuas (artículos :\(,J y 364 del Cúdigo de Proccdimicnlos Civiles), tienen 
corno finalidad en la pnktica forense del dcsho,go c.k la testimonial, la fiscalización de la 
corllrap:..irtc respecto del lesligo y el respeto al principio de contradicción de la prueba para 
que el testigo haga uclaracioncs, Lle dclallcs, abun<.Jc sobre algtín punto. se hag:111 notar sus 
vacih1cioncs, e incluso formularse las repreguntas para hacer caer al testigo en el error. hacer 
que incurra en cnntr:u.Jicciones o resallar que se expresa con amhigíicdad. 

huerrogatorio judicial 

Dcrivuda del artículo 3ü6 del ClXligo de Procedimientos Civiles. el juzgador tiene 
lu facultad de formular preguntas cuando crea que es necesario y así lo requiere la 
investigación del ;.1sun10, sin embargo en la pníctica por el exceso de asuntos que se manejan 
en los juzg;ulos es el secretario de acuerdos quien llc\'a el examen de los testigos y no el 
juzgador por lo que es inusual el interrogatorio judicial. El urtículo en comento señala: 

"El juzgador tcndní la rrnís amplia facuhad para hacer a los testigos y a las panes 
las preguntas que estime conducentes a la investigación de la ven.Jad respecto a los puntos 
controvertidos·· 

Cart•o entre tt•stigos 

Otro punto en que ~e crcyé> conveniente abundar a pesar de no ser una figura 
jurídica que se encucnlre en nuestra legislación expresamente en materia civil, no nsí en la 
penal en la que es muy socorrida. Es el caso del careo entre testigos, complcrncnto 
indispensable de todo buen interrogatorio, cuando aparezcan contrndiccíoncs en el contenido 
de la declaración de 1cstigos en el proceso. 

Al rcspeclo el rnaeslm DEVIS ECHANDIA H21 da su concepto de careo y explica 
su imporlancia en el proceso civil: 

.. Se entiende por careo la confrontacibn que el juez hace de dos testigos que 
declaran hecho~ coruradictorios, en presencia de las partes o al menos previa su citación. La 
irnportancia de esta diligencia e~ enorme, porque e~a confrontación permite apreciar mejor la 
sinceridad de los testigos y sirve para que estos precisen sus recuerdos, insistun en sus 
versiones o las corrijan. Es muy imporlante aplicar el cari.:o a los procesos civiles y 
laborales, como se practica en los penales desde h:.1cc mucho tiempo" 

42 DEVIS ECJIANDIA, J lcrn;uulo. Op. cil. Tomo 11, llP· 244 y 245 
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··creemos que cuantlo el juez dispone de facultades parn ordenar pruebas de 

olicio, puede promover cslos careos, y que la facullad que en lodos los código!-. !\C le otorga 
para que ci1c a los tcsligos con el fin tic que aclaren sus cxpnsicioncs, es sulicicnlc para que 
hagan Ju citación simull¡íncamcntc de dos de ellos y los somcla a in1crrogatorin en forma de 
careo. A h1 jurisprudencia corresponde aplicar con la mayor amplitud csla clase Uc normas 
legales, para cumplir con su función creadora de normas jurídicas, que el derecho moderno le 
reconoce.'' 

''La aplicacidn del careo en el proceso civil no es cosa cxouca. Lo consagra el 
C.P.C. argentino e.Je la Provincia de Buenos Aires, en el artículo 195 y ALSINA Jo estima 
convcnicruc inclusive. para precisar dclallcs, ;:1unquc no c.\isran conlradicciones e111rc los 
testigos. También a111oriza expresamente el careo de 1cs1ig.os el 01r1ículo452 del nuevo C.P.C. 
y Co. Argentino para la justicia nacional y el art. 21] del C.P.C. y Co. De Provincia 
Argentina de Snnta Fe. El nuevo artículo 263 del C.P.C. Francés (reforma de 1959). pi!rrnilc 
los careos, y la doctrina encuentra natural y 1í1il '"'ª medida. LUIS MUÑOZ SABATE la 
reclama para el proceso civil español. Los C.P.C. de lo!-. eslados mexicano!'-. de f\1orclo~. 
Zacatecas y Sonoru, lo consagran (Articulo ]07. VII) y tamhil'n el C.P.C. rw:xicano para el 
Distrilo Federal y territorios lo autoriza implícitamelllc (Arrículns 392 y 396 y el C.P.C. col., 
an. 230." 

.. En caso de que a pesar del careo subsiswn las contradicciones. es muy 
convenicnrc someter a Jos tcs1igos al examen sicológico, al llamado mé1odo de las 
asociaciones de ideas e i111{1genes y al úcteclor de mentiras. con la colaboración di! cxpl!rtos. 

Por su parle el autor argentino DE SANTO Víctor, H3l couccpllía y resalla la 
importancia del careo de Ja siguicrllc forma; 

use denomina careo al aclo por el cual se interroga en forma simultoínca a dos 
1es1igos. o u un testigo y a una de las parres. a fin de despejar la incertidumbre que arrojan las 
co!uradiccio!~es o discrepancias que median entre sus rcspecrivas Ucdaraciones sohrc uno o 
mas hechos. 

••Tambii!n procede el careo aunque no existan contradicciones. si el Juez cslima 
necesaria la confrrnllacicln de los 1estigos entre sí. o con las partes. a fin de esclarecer las 
respectivas declaraciones. El careo es facultativo para el Juez y pocas veces se realiza: sin 
embargo, l!S un elemento importante paru apreciar la veracidad di! los dichos de los testigos. 
Tiene t.¡uc hacerse en pn:scncia del Juez quien intcrrogani dirl'Ctamcrllc a las personas que 
van a ser objeto úd careo, cnfn!nl<índolas a fin de ohlcner l.1 verdad de sus dichos. En 
algunas oportunidades la ;.HJscncia del magistrado o del secrelario lransformcí el careo en una 
mera formalidad. en que los tc~tigos o las parles se limitaron a ratiricar las primitivus 
declaraciones." 

El careo es una diligencia en que se enfrentan a dos personas, intcrrogündolas u 
ambas sobre un mismo hecho de lo que se úcsprendenín concordancias y discordancias lle sus 
1cstimonios y cuya finalidad es aclan1r el hecho o úctenninar las con1rmliccioncs. De lo que 
se desprende su gran necesidad tic ser incorporado en forma expresa en nucslrn lcgh.lación 
proccsul civil, siguiendo el ejemplo de otros estados de la Reptíhlica como Sonora y qui! scrú 
una de nuestras propueslas de reforma a Ja tcslimonial en el C.P.C. del Distriro F~dcral. 

-'.:l IJE SANTO, Víc:tor, El PnM.:eM1 Ci\'jl. Tomn VI E<li1ori;1I Uni\·crsidad, Buenos Aires. 198(1, p. 532~ 
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l. IO l'rcconstilnción de In pruchu tcstimoniul. 

Dcnlro de los medios prepanuorios del proceso, cnconlr:unos las pruebas 
prcconstilllidas, que son '"las producidas previamente o mues de que el proceso se inicie, y 
por Hmto, en una fase o etapa prcproccsnlº <"'·O. 

Respcclo de la prueba lestimonial prcconsliluida, el Código de Procedimicmos 
Civiles del DistrilO Federal, eslabh!ce en su anículo 193, fracciones VII, VIII y IX, así como 
el artículo 239 p;írrafo segundo. los casos en que es permitido el examen anticipado de un 
testigo: 

El anículo 193, en su fracci<Ín VII esiablece la posibilidad de preparar el juicio 
ºpidiendo el examen de testigos, cuando estos sean <le edad avanzmla o se hallen en peligro 
inminente ele perder la vida, u próximos ausentarse a un lugar con el cual sean tardías o 
difíciles lus comunicaciones, y no pueda producirse min la uccilln, por depender su ejercicio 
de un plazo o de una cnn<licilln que no se haya cumplido todavía." 

El siguiente ca~o lo señala el artículo 193 en su fracción VIII en que establece la 
posibiliUad Uc examinar a w1 testigo anticipaUamentc con el objetivo de probur una 
excepción. condicionada a que la prueba sc:1 indispensable y los testigos se hallen en alguno 
de los casos serlalados en Ja frnccidn anterior. 

Por su parle el anículo 193 en su fracción IX, eslablece la posibilidad de pedir el 
examen de testigos anticipadamente cuando la declaración del testigo se requiera en un 
proceso extranjero. 

Finalmcnle, el arlículo 239 eslablccc la posibilidad de que se llame a 1es1igos para 
acredilar la necesidad de que se oblcnga una providencia precautoria o el derecho del que 
pronH1cvc paru gestionar dicha providencia precautoria; en tal situación los testigos deben.in 
ser tres. 

44 GOMHZ !.ARA. Cipriano, Op, cit. p. 162 



FALLA DE ORIGEN 
33 

1.11 Fases del proc:cdi1nic11to prolrntorio en la prul'lm lcsli111011ial. 

El siguiente cumlro comprende las distintas fa~c~ probatorias en la prueba 
lcstimonial, n saber. el ofrccimicnln. admisi<'ln. prcparacitln. dc!'.ahogo y valoración de dicha 
probanzu. en que se analizan Jos dis1in1os artículos del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Fcdcnd, dividido de és1a forma para un mejor estudio y comprcnsitln de la pníctica 
procesal de ésta prueba: 

OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

1. El artículo 290, establece el término procesal parot el ofrecimiento de las 
pmchas que es diez días comunes pani las partes. y que crnpczaní a correr 
desde el día siguicnlc a aquel en que surta efecto!'. la notificación a todas las 
parles del auto que 111:111da a ahrir el juicio a prueba. 

2. Para el debido ofrccimienlO de la prueba testimonial l"ll el juil.:io ordinario civil 
debení tornarse en cnnsidcracicín que, en los escritos de demanda, así como de 
con1cs1aci611 de dcn1anda, !'-.C dchcnl anunciar didw probanza. haciendo 
mención de Jos 11omhrcs y domicilio~ de los h:~tig.o~ que hayan presenciado los 
hechos relativos, según se dcspn.·mk• ch: los artículo' 255 F V y 260 fracción 111 
esa anunciación es nccc~aria para quc una vez abierto el periodo de 
ofrecimiento de pruebas Sl' ofrcn:an lo., ya anunciado..; lesti!!OS. cahe ~eiialar 
que con las reformas al Código de Pr<Kcdimicntos Ci\'iles del Di!-.trito Fedcml. 
publicado en el Diario Oficial de la Fc<lcraciún L'I 2-t de mayo de t 996. se 
modifica la F V del arlículo 255 y 260 fracción 111 y en c1so de omitir la 
anunciacil'111 tk los nomhrc~ y domicilios dl' Jos IL'~tigo~ que presenciaron los 
hechos relativo!'-., la consecuencia lógica e~. t¡lll' al dictar el illllo admisorio de 
pruebas. 110 se admilinl la prueba IL'!-.limonial. c.:on fundamenro en Jos artículos 
266 y 267 del CPC: olra consl.'Llll'llt:ia lógic.:a Ül' anunciar los nombres y 
domicilios de los IC!-.tigos. es la imposihilidml de su:i-.1itt1ir a fo..; mismos pues ya 
han sido anunciados desde los escritos <le demanda y de contcstacitin de 
demanda. 

3. Otro requisito para el debido ofrccimicnlo de la prul'ha testimonial. es expresar 
claramente en el escrito de ofrecimiento de pruebas el nomhre y domicilio de 
los testigos. scgLÍll se desprende dd artículo 291 del CPC. 

4. Seni necesario expresar en el escri10 de ofrccimic1110 de pruchas los hechos que 
se traten de Uemostrnr. es decir. relacionar la prueba 1cstimonial con los hechos 
a probar (artículo 291 del Cl'C). 

5. Otro requisito es expresar en el cscriro de ofrecimiento de pruebas las razones 
por las cuales el oferente de la prueba testimonial cs1ima que dcmostrnnín sus 
afirmaciones (artículo 291 Cl'C). 

6. El artículo 357 cslahlccc en su segundo p;lrrafo, la posibilidad de pedir se cilc 
al testigo rnediantc el juzgado. ctmndo el oferente se encuentre en 
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imposibilichld para presentarlo en la audiencia de ley, dchicndo purn tal efecto. 
al ofrecerse la prueba testimonial en el csi.:rito n:spcctivo. solicitar la citación 
de dicho testigo por conducto del juzgado, lo que implica que el juez ordene se 
elabore la cédula de notif1caci6n y se cite al lcsligo por conducto del C. 
notificm.Jor adscrito al juzgado. 

7. En cuso de que el testigo ofrecido resida fuera del Dislrito Federal. dchcní el 
oferente de la prueba testimonial presentar en el escrito de ofrecimiento lle 
pruebas 1111 inlt•rrogatorin con copia rcspcc1iva para Ja contraparlc a fin de 
correr traslado. quien en el término de tres días prcscntaní su intcrrogatorio de 
repreguntas, respectivas, scg1ín se desprende del artículo 362 del C.P.C .• así 
como también sení obligación tlel oferente solicitar en el escrito tic 
ofrecimiento de pruebas una dilaci6n probatoria extraordinaria de la que habla 
el artículo 300 del CPC, a fin de poder desahogar w dicho perimlo la prueba 
testimonial. 

ll 
ADMISION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Scgtín se desprende del contenido del artículo 298, primer piirrafo del Código de 
Proccdirnientos Civiles. al día siguienle en que termine el periodo del ofrecirnienlo 
tic pruebas. El Juez dictarü rcsolucicln en la que dcterminaní las pruebas que se 
admitan sobre cada hecho (se dicta el auto a<lrnisorio de pruebas). pudiendo limitar 
el ntí1111:ro de testigos pn1Uc11cialmentc y en el que se seiiala también el día y hora 
para la celebración de la audiencia de desahogo lle pn1cbas indicanllo con ello el 
término procesal para su~ preparación. 

11 
l'REPARACION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

1. El periodo para la preparnción de la prueba testimonial según se desprende del 
artículo 299 primer pürraío del C.P.C. sení sciialallo en el milo admisorio lle 
pruebas. en el que se da a conocer a las partes el día y hora de la uudiencia de ley. 
debiéndose citar a las partes a dicha audiencia dentro lle los treinta días siguientes 
de su admisión. 

2. El ariículo :162 del Código de Procedimientos Civiles establece una c.,cepción al 
término procesal de preparación de la prueha testimonial, abriendo la posibilidad 
de una llilacidn probatoria cxtraortlinaria en el caso de que el testigo resida íucra 
del Distrito Federal o del país, en cuyo caso se dar:. un término de 60 y 90 días 
naturales rcs11cctivmncn1c siemnrc c1uc cumpla con los requisitos Que establece el 

:14 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

artículo 300 del C.J>.C. en cuyo periodo ~l· lihcrar;í L'.\horro en que se incluiní en 
pliego cernido las prcgm11a~ y rcprcgunlas <¡llL' previamente se incluyeron en el 
ofn:cimicnto rcspcclivu y en el que el promoverle de la prueba lcstimnnial fonínca 
dchcní l'llC•1rgarsc de dar el debido irnpubn procesal y observar el la debida 
diligcnciacit'm del cxhorlo scgl111 lo marca el :1r1ículo JO 1 del C.P.C. 

3. Y scgtin se dc~prcndc del segundo p;:írrafo del anículo :!99 del C.P.C. en 
comento J;,1 audiencia de ley se cclcbrar{1 con las pruchas que cstt!n prcp:1rada. 
dcjdndosc :1 salvo el derecho de que se designe nuevo día y hora para rccihir las 
pcndic111cs y para lal efecto se señala la fecha para su continuación la que tcndní 
vcrifica1ivo dentro de Jos quince días siguic111cs. es decir. se da la posibilidad de 
diferir Ja audiencia de ley en ca~o de 110 cslardcbidamcntc preparada alguna prueba 
o falle licmpo para su desahogo. 

4. El ofercnle de la prueba lcslimonial dcbení prcpar;ir dchidamcnh.~ su probanza y 
encargarse de que sus les1igos lleguen el día y hora scfialadn para la audiencia de 
ley, ~cgtín el conlcnido del arlículo 120 Jcl C.P.C. y por t¡uc cslamos en el 
supueslo de que en el ofrccimienlO respectivo se comprnml.'fió a prc~entarlos. 

5. El artículo 357 del C.P.C. en su segundo p;irrafo c~lahkct.• que en ca~o de que el 
ofcrenlc de Ja prueba testimonial se encuentre en impo~il1ilidad de prese111ar a sus 
testigos el dfo tic la audiencia de ley. po<lní recurrir al Juzgado para que a través de 
és1c se pueUa realizar la notificación rcspccri\·a y preparar dcbidamcnh! esta 
probanza poniendo el Juez. a dispnsici6n del oferente J:i cédula re~pectiva a fin de 
que el ofcreflle dé el dehiLlo impulso prrn.:esal y haga lle.i;.ar al testigo la norificución 
ya sea rneUia111e el C. notillcador adscrito al Juzgado o cntreg;índola al testigo. Por 
su parle el ptírrafo segundo del arrículo en comcnro seiiala que se declarad desierta 
la prueba tcslimonial si no e~ prcsenrado el 1cs1igo por el ofrrc111c o si ejccuwdos 
los medios de :1prcmio mlles mencionados no se logra Llicha prescrllacidn. 

D 
PRACTICA IJE LA Pf<lJEllA TESTll\IONIAL 

l. El dcsuhogo o pníclica de Ja prueba 1cs1irnonial l·omk·nza con la identificación 
de los 1es1igos con alglm documcnlo olicial y vigc111c; dicha pr:ictica ha sido 
adoptada por lodos los juzgaUos a pesar de 110 lcner fu11da111c1110 jurídico en el 
Ccldigo de Procedimientos Civiles del Dis1ri10 Federal. 

2. El artículo 364 establece que la ohligachln de los testigos Oc rendir su 
testimonio en forma scparaLla y sucesivamente, para tal cfcc10 el juez designará 
el lugar del juzgado donde dcha pernmncccr rada 1cstigo a fin de g;:1rnntizar qut! 
no tengan L'onracto durante la rendición de sus testimonios y que unos no 
presencien la declaración de los otros. Tal siluación se haní constar en el ucta 
respectiva. 

3. El arlículo 363 <.lcl Códico <.le Proccdirnicnlos Civiles scfü1la el siguicmc paso 
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paru el desahogo de la lcslimonial y es que el juzgador prolcslc al lcstigo para 
que se conduzca co11 verdad. mlvirliéndolc previamente de las penas en que 
incurre el falso dcclarnnh!; ascnt;,'111dosc en el aclíl que el lcsligo protestó 
conducirse con verdad. (cfr.1.8) 

4. Segtín se desprende del artículo 363 del clÍdigo de Proccdimicnl<1' Civiles del 
Distrito Federal, se proccdcní, a la loma tic los gcncrulcs del testigo. 
c111cndicndo por generales el nombre, apellido, ocupación, cst:u.Jo civil, c<lad. 
domicilio, nacinnalidad, rclighln y grado de escolaridad, ascnttíndosc en el HCIU 

Jos datos proporcionados por el testigo. 

5. Enseguida se proccdcn:í a interrogar al 1c~1ign sobre las tachas de ley, es decir, 
aquellas circunst:mcius que puedan indicar la verosimilitud e imparcialidad del 
lestigo; al rcspcclo señala el artículo 363 del código en comer110 que se haní 
constar en el acl:i si el testigo ..... es pariente por consanguinitlatl o afinidad y 
en que grndo; si es dependiente o empicado del que lo pn:senta. o tiene con él 
sociedad o ulguna olra relaci<.l11 de inlL•rcses: si tiene inter¿s dircclO o indirecto 
en el pleilo, si es amigo íntimo o enemigo de alguno de Jos 
1 il iga111es ... "(e fr.2.2) 

6. Una vez que se ha prolestadn al 1cstigo. tomados que fueron sus generales e 
inlcrrogil<.Jo tic h1s lachus de ley se procede ul examen del misrno. con hase a un 
interrogatorio verbal, cuyas preguntas, deben cumplir ciertos requisitos que 
marcan los ar1ículos ~60, :161 y :\(12 del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal y que fueron ya am11izm.Jos con anrerioridad.(cír.1.9) 

7. El artículo 368 del código en comento cstahlcce Ja manera en que asientan en el 
acta las preguntas y respuestas de los testigos, al rc~pcclo señala: .. Las 
respueslas del testigo se hanín constar en autos en forma que al mismo tiempo 
se comprenda el sentido o términos de la pregunta formulada. Salvo en casos 
excepcionales, a juicio del Juez. en que pcrmiriní que se escriba texllrnlmente Ju 
pregunta y a continuación la respuesla" 

8. El arliculo J68 cstahlcce la intervenci(111 de un intérprete nombrado por C'I juez 
en caso de que el testigo desco1101ca el idioma cspafiol. 

9. El arliculo 369 estahle<.:c la obligación del testigo Ue dar la razón de su dicho. 
entendiéndose por ésta según el maestro Pallares en su Diccionario de Derecho 
Procesal Civil como .. la cxplicacitln que tlan los testigos Uc las circunstancias 
que les permitieron conocer los acontecimientos sobre lo que declamn·· Y el 
juez cst;.í obligado a pedir u los testigos la n1zó11 Lle su dicho. 

10. El urlículo 371 del C.J>.C. e'lahlcce que en el aclo del examen de un 1es1igo o 
dentro de los tn:s e.lías siguientes, pueden las partes atacar el dicho tic aquel por 
cualquiera circunstancia que en su concepto afc:ctc su credihilidad. cuando esta 
circunstancia no haya sido expresada ya en sus declaraciones. Adcmüs agrega 
que la forma de suhslanciar la tacha de testigos es vía inddcnrnl y su 
resolución se rescrvaní para definitiva. dcbien<lo suspenderse mienlras lanto el 
nronunciamicnto de esta. (cfr. 2.2) 

36 



iESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

V ALORACJCJN DE LA l'l~UEBi\ TESTIMONIAL 

J. El sislcma de valornciún que cs1ahh:cc el C6digo el.• l'n>cl·dimicnlos Civiles deja 
sujclos los medios de prueba a las reglas de la Mgica y de la c.\pl..'ricnda, tal y corno se 
desprende del ar1íct1lo 402, que sciiala: .. Los medios dl• prueba apllrlados y ad111i1idos 
scnín valorados en su conjunlo por el juzgador. alcndicndo a l:is rL•glas de la lllgica y 
de la experiencia ... " A dicho -'istcma de valoracilÍn se le ha llamado de !'.ana cri1ica. 
prudente arhirrio o e.Je la prucha rai.onada y no tiene rnüs JimilL' que l'I juzgador motive 
y fundarncnlc su valorizachín, razonando y argwncntando conforme a derecho su 
rcsolucicln tal v como lo establece el ar1ículo en c(u11cn1n ·· ... En llldO caso el tribunal 
dcbeni expone~ c11idadosamc1Jlc lo!-. fumlamcnws de vaforacitln jurídica realizada y de 
su dccisilin" 
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Creemos convcnielllc abundar en el periodo de \'aforacicin tk la pruebu 
lCstimoniaJ; .. se entiende por vt1loración del testimonio. Ja opcrm:ilin mental que lienc por fin 
conocer el mérilo o valor de cm1viccid11 que pueda dcducirsc de su contenido. Se lrata 
fundmne111almen1c de una actividad del juez. porque a él corresponde decidir sohrc el mérilo 
de convicci<ir1 que merezca esta prueba." (~5) 

Al darse la m<íxima amplitud en Ja admisidn de Ja prueba tcslimonial segtín se 
desprende del artículo 35(1 del C(idigo de Procedimientos Civiks del D.F. que señala que 
todos los que 1engan conocimicnlo de los hechos controvcr1idos. 1icnen obligación a declarar 
como testigos, es necesario Ja 11Hi.xima cautela o diligencia en la valoración del tcslirnonio por 
purte del juzgar por corrcsponUer a éste el determinar la credibilidad y Ja eficacia probatoria 
del testimonio (artículo 402 del mismo ordenamiento); el juez dchcní alendcr a diversos 
aspeclos que pueden guiarlo en su labor. El maes1ro DEVIS ECJJANDIA H61 explica Jos 
fundmnentos de valoraci6n del testimonio: 

'"a) EXAMEN DE L,\ FUEJ{ZA PROBA TOIHA FORMAL DEL TESTIMONIO. Por 
fuerza probatoria formal entendernos el cumplimiento de los requisitos de forma en la 
mlucción, dccrcln. recepción y ra1ific~1ció11 del 1estimonio. Como el incumplimi~nto de cslas 
formalidades afecta de nulidad al 1cs1imonio. o por lo rncno~ le quiia complelanu!nlc su valor 
como prueba. nos parece que dchc examinarse en prirncr término. pues de faltar algumt es 
innecesario revisar los requisitos de fondo para :-;ir validez y su t:-llcacia. J::s la C"rfticaformal 
deltestimouio ... 

'"bJ EXAMEN DE LA FUERZA PROBATORIA ~IATERIAJ. DEL TESTIMONIO. 
Una vez verificado que el tcstirnonio es formalmente con1plcto y legal, es indispensable pasur 
al examen de sus requisitos de fondo. para dclcrminar la fucr1.a proha1oria nullcrial que debe 
~1sigmírsele, bien sc¡1 aisladarncnle o en concurrencia con 01ros testimonios larnbién 
formulrncnh! v¡íJiUos u con otros medios difcren1cs." 

45 DEVIS ECllANDIA. llcrnan<lo, Op. cit. lomo JI. p. 247. 
~6 lhfdcm. 11· 248. 
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"Estos requisitos de fondo son de dos clases: unos e.ttrÍ/l.'il'<'f1,\·, porque son 

circunstancias scparad:is del lcstimonio, pero que inlluycn en su validez o clicaciu, como su 
conducencia, la pcr1incncia de los hechos narrados, la ausencia de prohibición lcg¡tf para 
investigarlos, la capacidad del testigo y la uuscncii.I de impedimentos lcgulcs; 01ros en 
cambio, son i111rí11sc.-cos, porque conrcmplan el lcstimonio en sí mismo (su aulcnticidacJ. su 
sinccridud, su credibilidad o vcrncidad). Es la crÍ/Íca lllll/l'rial clel teslimouio. •• 

••La fucrLa probatoria material, que se determina mediante esa crítica material del 
tcs1irnonio, depende de que el juez encuentre o no, en cada uno y en su conjunto, nrgumt!ntos 
Uc prueba que Je sirvan ara formarse su convcncimicnlo sobre los hechos que intcrcsun en el 
proceso.·· 
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Derivado de la falihilitl:td de la condición hu111a11a. suSt.:cplihlc a errores en la 
pcrccpci6n de Jos hechos. la intcrprclación de los mismo~. a~í corno los apasionamientos e 
incluso. corruptelas y vicios arraigados en el pníctica procesal por parte de lo!\ postulantes. se 
propicia en h1 prueba testimonial peligro e inseguridad; no obstante lu necesidad pníctica del 
tcs1imonio como medio de pn1cba, en casos en que no se dispone de medios diferentes, a 
pesar de lratarsc de nclns jurí<.Jicos. o por no haberse dado cuenta de ellos en un docurnclllo. 

Al respecto existe entre los especialistas de la rama civil la misma aprcciaci6n 
rc.!\pcc10 tlcl peligro y Jos errores de ésra prueba a pesar lle que se ha avanzado en la larca de 
valorncidn basada en la sicología judicial (cfr. 1.7 ). Con el linde iluslrnr lo antes señalado se 
trascribe el an:ílisis que realiza DEVIS ECJIANDIA H71 respecto de algunos autores en la 
crílka 1es1i111011i:.1I: 

.. Francisco GORPllE. quien con sus dos libros fundamentales sobre la aprcciaciéln 
de la prucha en general y la cr.ítica del lcstimonio en parlicular. orientó los estudios de juristas 
y sicólogos del presente sip.lo. d:.ímJolcs un impulso extraordinario. En la primera puso de 
presente la naturaleza compleja, de producto sicol6gico, del tcslimonio. cuyo rígido control 
es iuclispcnsahle. no solamente en cua1110 a Ja persona del lesti_go. sino lamhién a las 
circunstancias en que se cnconlraha éste y a l:.is condiciones del objeto sobre que versa. En el 
segundo de1nostrcl crnín fnígilcs y expuestos ;1 errores son los leslimonios, las nuíltiples 
caus:.1s de esos errores y la necesidad de construir una verdadera ciencia para su estudio y 
valoración.•· 

.. CARNELLUTI, advierte que para una valoraci1í11 exacta de la declaración del 
testigo sería necesario conocer su historia porque .. no se trata solamente Uc querer decir Ja 
vcn.Jad, sino de poderla y saberla decir"; para aplicar C'll cmJa caso las reglas bastante 
reconocidas lle la sicología del rcstirnonio. es indispensahk conocer su mllor y. en la mayoría 
de los cnsos el rcstigo es, para el juez. completamente desconocido. Explica luego que la 
dificullad de conocer al testigo no es otra que la dificultad úl• conocer al hombre en general y 
que el línlio de la famosa obra de l\lcxis CAIUU:L (La inc1ígnita del hombre), sería mds 
apropiado para referirse a los sccrelus de su vida espiritual. En general, se considera al 
tcsligo nuís corno instrumento de prucha que como ~ujcto y ~uele ponérsclc al mismo nivel 
que el doc11111c1110, olvidándo~e que descuhrir y valorar un acto humano, o sancionarlo en el 
proceso penal, equivale a .. descubrir, valorar y !'oancionar un hombre"'~ pero, 
desgraciadamente, "la humanidad del te~tigo pl!rmanecc en In smnhra .. siendo que. corno al 
sindicado o impulado dchc juzg~ír!->ck. Tarea difícil y abnunmlorn porque gencrnlmcntc no se 
lrata de un solo testigo. sino de varios en cada proceso.·· 

lhí<lcm, pp. 90y91: 
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"FLON.IAN. oh~crva que el lc~ligo no conrnnica la Vl'rdad ohjc1iva. !-.ino sus 

propias percepciones y el proceso infor111a1ivo inlcrno de c:-;la~: ··cr resultado que ~e deriva de 
sus razonamientos. sus indtu.:cionc~ ltlg,icas", por lo l"Llaf son posibles infinitos errores, que 
pueden ser ocasionados por defectos de pcrccpciü11, falla de rcllcxhln crítica, impulsividad, 
pocn facultad de relacionar unos hechos con otros, falta de conlrol. escasa inh:lig,cncia, 
dcfcclos de memoria o de narraciün, etc., sin contar l;t falta de voluntad para decir la verdad." 

"EN RICO ALTA VILLA. recuerda que veracidad y 'i11ccridad nn son términos 
equivalentes, porque se puede ser sincero y no ser verídico~ es la diferencia entre falsedad y 
error. Explica que esos errores dependen de crnu.licionc!'. suhjclivas y ohjcliva!'.: la aptilud del 
individuo para tcslimo11iar y la propiedad del ohjero o tlel acontecirnienln para ser materia de 
l~slim?nio y 0 ~lc recuen.lo. Y a11aliza luego las nnílliples causas dt: error y las que afcc1an la 
s111ccru.lm.I ... 

El maestro ARELLANO GARCIA (4HJ, sciiala los clc111cntos que han formado el 
desprestigio de la prueba teslimnnial en el sistema jurídico mexicano: 

A) 

BJ 
C) 

D) 

E) 

í') 

G) 

11) 

uExisten sujetos que se presentan a servir como tcs1igos falsos en 
procesos ins1aurmJos ante uuloridad jurisdiccional. 
Existen parles capaces de utilizar a los testigos falsos; 
Existen ahogados que en trnsgresi6n a la trayectoria límpida que 
debe caracterizar a lodo profesionista acuden al negativo expediente 
de servirse e.le imJividuos falsarios, e incluso los preparan para que 
den la apariencia de verdaderos: 
Exis1c una 1olerancia ffü:tica a estas corruptelas pues, las 
autoridades jurisdiccionalc!-., y lo!-. repn:scnrantes de la socicdud 
encargados di.! reprimir los d!.!litos, no !'.C esmeran en combatir con 
la aplicaci<ln de s<mcioncs pcnalc~. a quien incurre en falsos 
testimonio; 
La falla de la debida reprc!-.iún y la carencia de una m~ís cuidadosa 
invcstigaci<ln en los tesrigos que depont:n. permiten que se 
incrcmcnlc el uso de falsos 1es1imonios; 
Los lestigos auténlkos pueden incurrir en imprecisiones y en 
corllradiccioncs por el subjetivismo que pueden ahamlonursc en Ja 
apreciaciün de los hechos que han ocurrido en presencia de ellos. 
Una gran rcpresilln de lo!-. falsos h:stimonios podría abarcar 
injustificadamente. en una apn:ciaci<'rn supcrficiul. no Jo 
suficie111cmer11c experta a los au1é111icos lt•stigo!'. verc..ladcros;: 
Un habilidoso interrogatorio pu!.!dc crt·ar confusión en un testigo 
verdadero y hacerlo incurrir t•n irnpn:cisioncs y en conlradicciones 
involurllarius que put•den mal califkarlo como tesligo falso o. por lo 
menos desvirtuar lo qut• ha declarado. Tal vez, parte de la 
tolerancia hacia los fal!-.os testimonios deriva del ht:cho de que 
pudiera huher n:prc~ilin con1ra los tesligos verdaderos enredados en 
los verict1t.•1os de un c"tcnso y habilidoso interrogatorio; 
Las reglas que rigen la prueba te!-.timnnial. u pesar de su abundancia 
y cvolud6n hi!-.t<lrica tan rL'ltlota, MHt insuficientes para dar la 
seguridad jurídica que ha menester a Ja prueba testimonial.º 

4H ARELLANO GARcfA, Carlos, Op .. cil. pp. JH6 y 367. 
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Anlc tal prohlcrmi1ica DEVJS ECllANDIA H'll su¡:icrc ciertas medidas que 

pcrmilcn el revestir el lcstimonio del rrníximo de gara111ías y di~111i1111ir en Jo po~ihlc errores: 

''l lc ahí el incvilahlc dilema: necesidad del testimonio como prueba jmJicial y 
peligros inherentes u él. Ni podemos prescindir de aquel. ni eliminar és1os. Pero sí es posible 
Uisrninuir esos peligros mediante lu crítica científica y libre del tcslimonio. parn lo cunl 
conviene preparar mejor a 1111cstros jueces y abogados. dfüuJolcs una enseñanza intensiva de 
sicología y siquialría forenses, udcrmís de un curso extenso sobre Ja materia de las pruebas en 
general ... •• 

''. .. El dolo de Jos tcsligos se con1rnla mediante la!'. inhahilidadcs o impedimentos. 
el requisito del juramenlo previo y las sanciones penales y social e~ en caso de pcr:jurio ... " 

•· ... Los errores invnluruarios se limitan cxigicru..lo un mínimo de capacit..lad e 
imponiendo cicrlas inhabilidades para lcslimoniar y rcslringicndo la condm:cncia de este 
problema en razón de la cualidad del teslign y de la naturnlcza del hecho sohre el que versa." 

.. Los errores en la narracilín y reproducción escrita del lcstimonio. se disminuyen 
exigiendo que el juez lo reciba personalmente, que exija la~ adaracioncs y adiciones que 
estime convenientes, que se copie en forma lcxtual y con su propio lenguaje lo que diga el 
testigo, procurando que el amhienle y las dcm:ís circunstancias que rodean su pníctica. sean 
lo rrnís favorable para su conccntracicln y lranq11ilido1d ..... 

·· ... Los crrorl!s de interpretación y valoración se disminuyen considerablemente 
con una sana crítica que contemple lanto la persona del testigo como el corucnido del 
lestimonio, y con l;:i revisi6n cuidadosa de lodos y cada uno de los requisilos para su 
cxislencia jurídica. su .voilidcz y su eficacia." 

Rcspeclo de la propuesta del autor en comento e!-.tamns de acuerdo en que el dolo. 
en los testigos es menor al exigirse el requisito tlcl jurnmcnlo y las sanciones penales. corno 
lo es el perjurio; sin embargo creemos que en nucslro sislcma legislativo se ha demostrado 
que es intítil cstahleccr inhahilidades e impedimentos para rl!11dir testimonio, por lo que se ha 
optado por m;:ixima amplitud en la recepción y nulxima camela en la valoración. 

En cuanto a la propucsla del aulor rcspeclO de los errores en la narracmn y 
reproduccitín escrita del tcslimonio. en la pníctica procesal por el exceso de los asuntos 
manejados en los juzgados. es impo~ihle para el juez recibir pcrsonalmenlc cada testimonio, 
pOr lo que esa tarea la realizan los secretarios de acuerdos de cada ju1gado. En consecuenciu. 
lo que se propone e~ que la valoración del tcstirnoniLl ~ca realizada por el juzgador 
direclamcnle atendiendo a las regalas de la híg:ica y de la cxperit.>nda y con los cnnocimienlüs 
que debe lcncr de sicología judicial. Y en rclaci6n a que Ja dL•chiraciún del tcs1ig.o se copie en 
forma lcxllial. l'll nuestra legislación el articulo J68 del C6digo dL' Procedimicn1os Civiles del 
JJistri10 Federal en comento cslablcce la manera en que asientan en el acta rcspccliva las 
preguntas y respuestas de los lcstigus, por economía y agilidad prncc:~al. 

49 DEVIS ECI IANDIA, 1 krnando, Op. ciL tomo 11, pp. 92 }' 9J 
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El presente capítulo contiene el muilisis de jurisprudencia, y tesis aisladas, qui! se 
agruparon en las distintas etapas del procedimiento probatorio: (ofrecimiento. desahogo y 
valoración) y se relacionaron con las normas establecidas en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Dis1rilo Federal que hahla11 al rcspcc10 y que fueron analizadas cu el pullln 
1.11 de la prcsenle lesis. 

Uf'RECIMIENTO DE LA l'RlJEllA TESTll\IONIAL 

I .• Cuando el oferente de la prueba tcslimonial se comprometa en el escrito 
rc!-ipcctivo a prcscruar sus testigos (arl. 291 del CPC.) el día de la audiencia tic ley y llcgadu 
ésla los testigos nu se presentan. la consecuencia lógica C!\ que el juzgmlor dcclarnni desierta 
la prueba. por falla de inlerés jurídico del olúcnlc (arlículo 357 !ercer párrafo del CPC.). 
E.,islc-. la posihilidad de: pedir se cite al testigo mcllianh: el juzgado, cuamJo l'I oferente se 
encuentre en imposihilidad de prcscnlarlo l'll la audiencia de ley, dchit!lldo para tal efecto, 
solicitar la cilal·itin de dit.:ho testigo en el escrito de ofrecimiento respectivo, scglín se 
desprende Ucl anículo 157 primer p;,írrafo del CPC: La !-.iguicntc tesis jurisprudcncial asevera 
el cmncruarin: 

TESTIMONIAi.. l'IUJEllA. SI EL OFERENTE SE COJ\ll'RO~IETE ,\ l'llESENTAll LOS TESTIGOS, 
ES EN SU l'EIUUICIO, \' ANTE EL INClJ~ll'l.l~llENTO EN 1.A FECHA \' llOllA SEÑALAIJAS, 
l'IHICEllE Sil l>1·:S1·:CllA~llENTO. cu:<;1s1.ACION llEI. ESTAl>O llE VEllACIWZ). 
En lotla cunticmla _judu.:i;tl y c.·~p1..·t.·íru.:;1111cnh: t.•n 111a11.•rio1 civil. t.'I ;u:tor dchc w.:n.:ditar los hcd10!> t."Oll~lilUlivo'\ de 
MI ;iccilin y L"I úi:111and.1do 'º' dc.• ~"" c,t.·cpl.'ionc~. y para ello, J;1 ley adjcli\'a c ... 1ahlcL'l' lo.-. medios de prucha. 
crurc In.-. que se dc.-.tou:an lo.., ll:.<.li,!!m. quicnc ........ e em:ucnlrnn ohli!!ado-. a decl:trar cuando ICll!!ólll cnnoci111icnwdc 
In .... llcdH1' lJUC l.1 .. parlL' .... quieran prohar y p;1ro1 In nial. dkhas p.irtcs lcndr:ín 101 ohligacián tfo prcsc111:1r sus 
propio.'. lc.'.lip.t1.'., '•tlvn que h11h1t•rcn 111anifc,1ad11, haj11 pn11e:-.1:1 de dL'L'ir \CnJ.ul, que !<il' cncucnmm 
irnpos1hili1:11fll'.'. para hat:nlo, en cuyo L';J\O el 1nht111al rnden;1r;í la d1.1ci1h1 1.:1111 el ap1.•rcihimk1110 de ley: sin 
cmhargo. t•n trnl;índo:-.e tk· la 11hligaciú11 de prc ... cnrnr .-.u, propio.-. ll'!<ili!!o.<.. J;1 palle ofcr1.•n1c 'lllC .... e 1.·ompromclc <i 

ello. ser;í en .'.ll llL'r.1111c1<>. y an1c el 1ncumplimic111t1 dr: c.-.e compromiso, en lil h~d1,1 y horn .... cfl;llad•• p<1r;1 h1 
rL·ccpci1l11 de l•t prud><i . .<.er;i 1Jc.,ech<1d:1, atenlo ;i Jo t'.<.lalt1itln por Ju, attkulos 2:!S. 2.l5. fracción VI, 281. 282, 
J0.2. friln·itin 11. y 232. pri1t1L'r p;írralo. l«'<lm dd C1ld1.co 1h· l'n)l.'.c..·1ll111ien1n" Ci\ ilcs 1fc !;1 entidad. 

SEíilJNIJO TRIBI ºN..\L COl.E<;(,\IJO EN MATEIHA CIVIi. DEI. s1;1'Tl~10 CIRCUITO. 
1\111¡mrt1 d11l·L·10 ~-Hll'Jfl IJ.111dn Pi1111:111el Ci11n1iík1. 30 tk .1hril 1k l'JIJh. lln;111i111idad d..:'º'º'· Ponente: 
1\l!u.<.lill R1m11.•n1 ;'\'h1111;:1f\11. S1·c..·1l•l;11io; ll.trit1 ~111r;in (i1>1u;ile1. 
ln • .,lancia: Trih111wlt'' Colc!!Íildt" de Cin.:uiro. F11c111c: Sc11wn;1rio Judicial tk la Fl'dcnicitin y !otl Gm:crn. 
Epo1.:a: Now11a Epol..'01. Tomo 111. Junio de 19116. Tl•:-.is: Vll.2o.C.2.l C P.i!!ina: lJh.l. Tc.<.is Aislada. 

2.- En ca"'o de que el testigo ofrecido rcsidu fuera del Distrito Federal, dcbcr.1 el 
oferente de la prucha 1cstimnnial presentar en el escrito de ofrecimiento de pruchas un 
intcrrogalorio etm copia respectiva para la contraparll' a fin de correr traslado. quien en el 
térrnino de tres días prcscn1ar;í su interrogatorio dl! repreguntas. respectivas. scg1ín se 
desprende del artículo 362 del C.P.C .• así como larnhién scr<'i obligación del oferente solicitar 
en el cscrilo de ofrccimicrllo de pnu:has una dilm:i6n probatoria extraordinaria de la que habla 
el artículo 300 del CPC .• a fin de poder desahogar en dicho periodo la prueba tcstirnonial. 
cumplidos éstos rcquisilos debe el juzgador admitir dicha probanza. tal y como lo aseveran 
las siguicnlcs tesis jurisprudcncialcs: 
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l'llUEllA TES'l'l.\IONl,\I. l'llACTICAlll.E Fl/EllA llEI. l>ISTIUTO l'El>EllAI. 
llESECllAMIENTO INl>Ellll>O l>E l.A Cl'ANl>O SE llACE Sl' OFllECl~lll·:NTO CONFOl!ME A 
l.A l.E\'. 
El ;1r1iculo JOO dd CtiUi!!ll de Prot;l•dimicuh" Cl\1/i:' par¡¡ d l>i!.llilt1 Fctlc:r:1I t'!. prl'Ci.-.o ;d c'tabli:ccr ljllC 
cuando l;1s prucha ... huhicrcn tic prnct11.:;1r ... c lucrn del l>i'-lrilo Federal o dd p.1i ....... e rcdhir;ín <1 pcril:ilin de flillh! 
dcnlru tic un término de .. csc111a y 11<1\·cnw di,1,, n: .. pcc1iv:urn:111t!, .-.1cm1nl' qm: !-.C llenen. l'llllC otro,, los 
siguicnlcs rcqui!oitw.: 1.- que .-.e .-.olici1c dur;1111c L0 l oln:1.:i111iL'fllo dl• pmt·ha..,: y 2.- tjllC M~ indiqu.:n Jo, nnmhrc.-. y 
residencia de lo~ 11:.-.1igo.-. t¡tk' IH1y;i11 tk ... cr C'\<lllHll<Hhh. nwndo la prul"11;1 "t'a 1c .. 1ifii.:al: y h1111aml11 t•11 i:t1c111;i <¡m.• 
el C!<icrilo de ofrci:imicnlo th.' p111ch.1' tk•lw cnn,Hkrar'L' t.:01110 una u11id.1d intli,·i!'>ihlc l'.U<11Hlo lit' pn1l•h;1\ 
ofrecida!'> c~loin fucr1e111enlt' hJ!ada' con lo!'> p1111111-. pclilrnio-.. fm111<111th1 1111 111d11 que nt1 e-. po!'>ihk tk .. 111e111hrnr 
e~ inco111rover1ihle 11111..• en l'I j111ci11 11<11Ural la dc111;111dad.1 cu111pli1í cah.il11w11le t.:1111 Jo, 1eq11i!'>il1h tiuc t.".\i,!.!e d 
preL·cplo ci1oul11, 1e .. 1wc111 ;11 dl'~;ih11µ11 th.· J;i p1uL·h.1 IL''l11111111i;1I que lmhil"fl" tll• prni.:lk•lfsl' ful.'fil tkl 1Jis1ri10 
Fcdcr.11. toda \L'l t/UL' en'º' pu11h1' pe111t1ru" de 'ti e'-.:rito de olredmil'lllt• 1k• pn1cha" t''Plki111111c111c solicih\ 
1érmi11n c.\lrannlrn.11111 p;1r;1 L'I tll•.,aho,l!o tk la p111eh.1 ll''l1111t111ial it l·;irµo dt· l.1 fli..'r'1111.1 que menciona. o ~l'il. t¡m: 
hit.o MI oftc1..·i111ic11111 p1oh;11t11111 1,:onlrnmc ;1 la lt·y; 1.:1111wcu1..•n1c111c111l'. l'I d1..''>L'l:hamic1110 1k la pn1ha1u.a de 
mt!rilo dcl.·r1..'l<1tl11 p11r l'I 1111..•1 ,·iola 1 .... 1111n11;1'> tkl ¡m11..·l•tl1111Íl'J11t1 civil. 
QUINTO TlllBllNAI. C'Ol.U;(,\ll!l EN ~IMH!IA CIVIL DEL l'lll~IER C'lllC'lJITO. 

Amp;iro di1l·do 5h20/1J2. lkJ..i f\1011"1111 JJkhy 1k l~omano. IO lk dil'il•mhrc dL' llJ 1J~. l1na11i111id;ul de 
\'olo~. Polll'llll': Efr;1í11 C kho<1 < kho;i . .Sl'L'll'lar i;1: i\1.11 ía Cl11adalup1..• ( i,1111;1 ( ';l\a~. 
lnManl'ia: Trih1111ak~ C'oll'!!i;ulo' de C'11l·ui10 Ful•n1c· SL·111.111.1ri11 Jmlit.:i;1I de 1;1 Fedcwi:hín. l!p(J1..'a: 
Ol.'lól\'a Epol'a. ·11u110 .\'l·FL'l1rl'lo. Te~b: P;í_c1na: .lflX. TL'''' A1~l•1tla. 

l'llUEJIA TESTIMONIAi.. Cl'ANl>O 1.0S TESTl<;(IS llEI. OFEIU-:NTE llAl>ICAN FUlmA l>EI. 
DISTIUTO Ffü>Efl,\I .. l.E l.'iCllMllE l.A CAIH;A llE EXllllllll l.OS INTEIUlOGATOIUOS 
IU'Sl'ECTIVOS. 
L.a cmga a que ~e rclll're l'l ;ir1kulo .1h2 del C(ídrJ.!o tic: l'rt1t.:l.'dirnie1110-. Ci\'ik!i. en el ~cnti<lo de t¡uc cuando los 
lcsligo!'. rcsid;111 flll.'fíl del 1Ji,1n10 Fl·tleral. lll'hcr.í el promo\'elllC ";11 ofrcccr la rruch¡1", prcsc!nlar sus 
in1crrog;11orio-. l'Oll la' n1pia .. rL'!'>fX'l'll\'il'· l'~ u11;1 l·ilr!!<I dl'I ofon.·nti: tll.• la prud1a y no del juc,., de: lal mo<.Jo tfUC 
mm cu;111tlo el arlÍl..'ulo .lf1:! no autorice c\presilmL'lllL' al jU4',!!<Hlor p;ir;1 1k•scdJ;1r la pmchil en Ca!<otJ úc que no se 
prcse11ll'll los inll'ff0!!<11t11im. dl'lx· cnll'lll.kr:-1..• tfUC ,¡e-. un rel1ubi10 de pnx·ctlihilidad p;ir.1 141 <tthnbi6n de la 
prucha que.• al 11frl'l'l'í'l' ~l~ C\hih¡¡ L'l i111c:rrogahiri11 y 101:-. c.:11pia~ fl''Pt't.:li\'il~. y si no se cumple con lal rc4uisito es 
correct;t J;1 no ml111i,i1i11 dt' l;1 p111l'h.1. 

TERCEll Tllllll INAI. C'OUo(;(,\l>ll EN ~IATF.l<IA CIVIi. DEJ. l'lll~IEll ClllCL'ITO. 
,\mp;tro tlirl'l.·111 -t1110/IJ5. S;1h·ador (hL•,em•ra 1\ndr;ulc. JI de a!!t1!'olt1 de 1995. Unanimid.id de \'olos. 
PonL'rHc: Jo~é Roja' AJ;1. Sc:l·re1;11io: 1\rnullu Moreno Florl'!'>. 
Amp;m1 dill'l'lt• 1 hlN/XJ. ~l;1ria dt•I lkfugil1 f\lonlc~ de ÜL'a E~lriltfo. IJ de fdin:ro de 198-t. U1rnni111idad 
tic volo~. P1ml·n1c: Jo,l• Bt·CL·rra Sun1iaco. 
l11~1;111cia: Tnhunak' Colt·µi;1tlm tic Ci,rcui10. Fucnrc: Sc111an¡1rio J111.lh:ial dl' la Fcdi:racidn y su Gaect;i. 
Epoc;t: NoHna Epnl·a. T111110 11. Cklllhre c.k l91J5. Tcsi~: 1.Jo.C.-t..t C P;í!!ilrn: 602. Tesis Ai,lmf¡I. 

3.·EI aníc:ulo35X del Cl'C. del DF: y 170 del CFPC. cslal>lcccn la posihilidad de 
recibir la dcclaraci611 de testigos de m~h. de setenta ario!<t y de enfermos, en sus casas, 
debiendo para lal cfcclo sciialar tal requerimiento en el escrito de ofrecimiento y Ucmostrnr 
tal circunslancia, ~cgtín lo marca la siguiente tesis aislada. 

l'llUEJIA TESTIMONIAi.. f.A SOi.A ~IANIFESTACION l>EJ. OFEllENTE llE QUE UN ·rnsTIGO 
TIENE MAS 1>1·: SETENTA AÑOS, o EN Sl/ CASO 1rn QUE ESTA ENFEllMO, NO ES SUFICIENTE 
l'AllA l'El>lll El. llESAllOGO llE f.A, EN l'I. llO~llCll.10 llEl. AllSOI. VENTE 
(INTEIU'IU:TACION llEI. AllTICLJl.O 170 l>EI. CODIGO FEl>EllAI. l>E l'llOCEl>l~llENTOS 
Cl\'11.ESJ. 
De como cs1;í rcdai.:1ml11 el ;111kuln 170 del Ctllfi!!o F\.·dcr;1I c.ll.' Prm.·l'd1111il'lllO!'> Civiles, se ohricnc lJUC il los 
anchtnos de 111:í!'> tk 'Cll'lllil afio ... il la~ nn1jcrc' y a lo-. e11krr11os scgiin J.1~ cin:unqand11s. podr;í rcdhír.,cJc~ MI 
di:cl1m1dtl11 l'll l'I do111i1..·ilio c:11 tJlll' ~l" c1K11c111rc11; c.ll' drnulL· ~.: i11licrc t¡ue no has1a la !'>ir11pli: 111anifcs101chín del 
oferente tic l;1 1c~1i111011ial en cum110 a 1¡uc unn dL' lo~ 11..•.-.lif!oS licue m;i~ tk• ~l'ICrll<t ;uios o tJlll! es1;í cnkrmu. p;ir,1 
que la prucha ~e de~ahn,guc en MI domicilio: ~ino que mlcm;is, se dchl'll jm1ificar la). circunstancia~ por ht!<o 
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cm1lcs no puede concurrir ;1 rendir su 1cs1inu111io 01111t• I¡¡ a111oritl.1d 111tl11;i.il . ..,icndo ~ .. ,,.,. la ... que tld~n 
justilic:irsc. 
SEl'TIMO TRIUUNAL COLEGIADO EN M,\TERIA CIVIi. IJEI. l'Rl~IER CllWLllTO. 
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Queja 270/Wi. Nic:ol;b Ci;ircfn Luna y Pedro Lu1!1o Gom:Íil Luna. :!1> de ••!-!º''º de l 91J(t, Urwnimitfad de 
\'OIOS. Poncn1c: Rm¡ucl Flores Mun!!uí11. Sccn:lmia: Ten:'" llo11iJJ;i f>j¡¡1110. 
lnslanci;i: Trihu11;1lcs Colc,µiildos de C'i1cui10. Fuente: Scm;111ariu Judici;if de l;1 Fcdcrncidn y su G:1cc1a. 
t":poc•1: Novc11;1 f:poca. T111110 IV, fkluhrc lle l'JCJ(J. Tcsi~: l.7o.C..t (' P;ít.:ilrn: 592. Tesis Ai"lo1da. 

l'l{ACTICA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

4.-EI :irtículo :l<>.1 del Cl'C: cst:ihlcce que. para la pníctica o desahogo de la 
lC!-ilimonial scní ncccsHrio lomar los generales de los 1csligos. así corno que sean interrogados 
sobre las rachas de ley. así, las si~uicntcs jurisprudcnciales scfialan la linalidad de estas 
formalidades: 

l'IWEllA TESTl~IONl,\L. Al'l!ECIACION IJE LA. 
El mliculo J6J del Cütlil!" <IL• 1'1tk.:cdirnic111os Ci\'ilcs dL•I Dis1ri1t1 Fctkral. ordena que lo!-> IC!oligos digom su!-> 
gcncrnk•<i; si !'tt1n paril.'nle!-> dl• J¡,.., li1i~<11llc~. ~¡ !'>Oll dcpentlie111c'i o l'lllplc;ulti.., dd t¡uc los prc!'tcnla 111ienen con el 
!'incicdad o •llJ!llllil utr;1 rclal·i1"111 tk intcrcsc!<r.: si lil.'nen inlnC .... dircL·1t1 11 indircclo en el plcilO. y si son mnigo!t 
Ílllimm o cncnlil!m de: alg11111i... 1k 111.., li1i1!a111c~. L1 fin.1lulad Pl'r"l.'.!.!t1itl.1 por L'"1;1 dbpo..,kiün C!'t la tll• 1¡ue el Juc' 
1cng<1 prcs~nlc~ Inda~ fil.., cm:1111..,l.111L·lil!<r. ;i que J;1 111i ... 111;1 ~L· rcficll.', p;1ra <1prl.'L'lar la pmchil 1es1i111011ial. Sl.'!,!lín MI 
prudc111c ¡irhirrio conforrm• al anh:ulo -t 111 del c1·11li.L?t1 c11atl11; de m.111l.'rn 1¡uc :11111 ctmnúo c~te onlcnmnientll 
!oouprimiá fil!<r. cm1sa~ <k inhahil11lml tlL' los tL'!->ligo .... ;1 ... í L"o11u1 l•I'• H'!!lª" rl_l!itla.'. dd mucrior, par;1 l;1 e~timacilin de 
Ja fHUl.'h;a tcsti111011i.1J. tkjú nu1111a.., que tlehL•n 11h"L'l\';t1..,l' L'll tal ap1L'L'lilL'11'111. •1 cfcL'IO de que c.•l •trhitriujutlicial 
110 cnri...tílu)'ól una ma11ik·.-.1ací1in có1p1 icho!<r.a de la m11uritl.11I .-.e11tcnc1;ulora. 

Amparo CI\ il tlm._·ch1 )<i())/.l.t. NL•L·clii Sil vio y co;1~rav1;ult1 2:'1 de fl'lm:ro tic l IJ-lh. llnilnimid;ul de cinc11 
\"111t1.-.. PrnlL"llh.~; Emilio 1';11do 1\~pc. 
1r .... 1;111c1.i: TcrL'L'lil S,11¡1. Ful.'lllL"'. Sc111a11ariu Judici•1I lk l.1 Fc1kr;1ciú11. l'.ptl\.'<1: Quinta Eptll'il. Tomo 
!..\XXVII. Tl.'"'"; P;i!!111a· 17-12. Tcsi.-. Ai.-.Jad;1. 

TESTl!;<JS. 
Cualq111ern ljlll' ~L'il la 11;11ur;iJe,,1 tll'l 11egoc.."in . .-.icmprc .'.C prc,µ.untar;i a lo!<r. IL'Sli!?O!<r., si sun r•1ricnlcs d(! ¡1lgunu de 
los li1i,µ.a111c.-.: !'ti lic.•nL'll i111e1L::-. tl11ec10 o imlirccro en el plcilo. o c.•n olra semcjame. y si son mnigus íntimos o 
encmi!!º" de los c11111cmlienh.'.'.. y la 0111isi(111 de cMo~ requi'\ilo:. h;1sw pam invo1lidur h1 prueh.a 1e.-.timuni;1I. 

TUMO XX. l'ü_l!. 125.- Amparo Directo.- Olmedo de Ohre!!till ~fagdalcn<i.· 14 de Enero de 1927. 
111 ... 1;111cia: Pleno. Fm·111c: Sc111;111ario Judicial de ht Fctferncilin. F.p1x:;i: Quima Epo,;1. Tomo XX. Tesis: 
P.í,µina: 125. Tc<iis 1\i..,f;ula. 

5.-EI artículo 3(10 del Cl'C. E"ahlccc que fas preguntas dirigidas a los testigos 
dcbenin fonnularsc vcrhalmcnte. salvo cxcepció11 de los testigos que hahnin de examinarse 
fuera del lugar del juicio. Si se llegase a prcscnlar cuestionario escrito para el desahogo de Ju 
testimonial. sin yuc nos cn~ontrcmos en la hipótc~is del artículo 362, tracrü como 
consecuencia invalidar los rcstimonios producidos. scgtín lo marca la siguienle tesis 
jurisprudcncial: 

TESTIGOS, FOH:MA l>E l.OS INTEIU{OC:ATOIUOS A LOS. (c..·uestinnnrio) 
El arlíi.:ulo .160 del Ccldi!!n dl• Pnl\.·cdimicnhl'\ Civiles. \"i!!enlc en l.'I l>istri10 y Territorios Fcdcrnles. e!oolílhlecc 
que p.ira el C"\illllL'll de lo., tc..,ligo\ no se prc~c.·nwr<in i111crro!?,llºrio.., c.-.critn~ y que las prcgu111as serán 
rormul;ula~ vcrhal y direL·1:1111c111c por la.-. parces; por lo 'lue ...,¡ c..•I C\.mncn dL· 111\ tcMi,µo'i prc\c111ados en un juicio, 
!<r.C hi"J COlllrnri<llldO 111 lli\pmki6n fe!!al inúiL·mlil. C~IO cs. JlOí llll.'dio dl.' intcrrog:llorjn\ e~critos. dcfle! e~lill1ilíSC 
'luc !<r.C incurrió en lil infrilL'Ciiin de un;i le-y ljlll.' L'ontiene un ¡11t:CL'Jll0 prnllihi1ivn, y por lo mism(l, las 
1kclaro1donc~ producidas en e.-.a fomw, no tienen vnlor <ll!;:uno. 
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TOMO f_.XIX, J'¡Í~. 2256.- Amp;iro IJirl'CIO ·012/.H), Sl·~. :!;1.- ~lt1fl'llo .'\y;1!;1 Jo..,l;, Suc. llc y coag.- 11 
de .U!OSIO de 19~ J.- Unanimidml de l'.t1i1tn1 v<11t1 ... 
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J11~11~m:ia: Tcrccrn S;1f¡1. Fucnlc: SL•manario Judido1I de 111 Fcdcrnl.'1tln. Epoc;1: <,.Juinta Epoc;1. Tomo t.\'. IX. 
Tesis: lloigina: 2256. Tcsb. Aislml.t. 

6.- El ar1íc11lo 368 del CPC. sefiala. que las rcspueslas de los testigos dehcnín 
asentarse en el acta respectiva, en forma lill que se comprenda a la vez el sentido de la 
pregunta fornmlmla. sin embargo, lamhi~n foculta al juzgador para que cuando así Jo estime 
cunvcnicnlc se usicnlc en el acla rcspcc1iva las prc,gurllas y cnsc,µuida las rcspucslas en forma 
tcxlual, con IHI de que se cumplan con las formalidades del artfculo 360 del CPC. y en lal 
sc111ido nhscrvmnos las siguientes jurisprudencialcs: 

l'IWE!IA TESTIMONIAi., HECEl'C!ON !IE LA. 
El hecho de no hilccr un L'\lraclo tk la~ dcd;uai.:ionc' de "" ll'.'lli,!!O,, ni lonwr \'l'l"' .. illlh.'!-1 1m¡ui,gníli1.:a!-. de l,1, 
pregunl;t.'I t¡uc se les h;1!!a11110 im·•1lid:1 J;1 dili!!c11ci;1. yil que es ha,1a111e lJtle ;if rccihir ... c l;1 prueha le~limoni;ll, ... e 
ct1111pl;1 con el ;1rtkulo ]hO del Cüdi1-!u tll' P111L'L'dimic111n, Civile" par;1 l'I Dis1ri10 y Tcrrilorio ... Fcdernle .... 

A111p.1ru L'hil dirL'l.:'ltl. IJ.200/-'X. Ttiffll'lllL' IJ11l11n.· ... ~lkw:la tk la. 1-1 tk jumo de 1950. Unm1i111id;ul de 
cu:11ro \t1ltt\. Rcla1t1r: llih1ritl f\kdi11;1. 
El f\fi11b1rn Roqul' E ... 1r;1iJ.1 nu in1er\'i110 en la \Olotciün de c ... 1c •t~u1110 flor l;is rn1011cs t¡uc conswn en el 
i1Ct;1 del día. 
111 ... 1;11u .. ·i;1: Tt.'rL·cr¡i !-iala. 1:ucntc: St.·111~111aritl Judicial de Ja Fcden11:i1'111. Epot.·01: Quinl;a Epoca. Tomo CIV. 
Tc."i ... : Pi1gi1rn: 187<1. Te,¡.., Ah.lada. 

l'IWE!IA TESTIMONIAi., OM!S!ON !IE l!El,)UlSITOS l'Oll~l,\l.ES EN EL llESAllOGCI llE l.A. 
(l.EG!SL,\CION llEI. ESTA!IO llE ~llCtlOAC.\N). 

No fuL~ corrcc1u ,1uc la rc ... pon ... ahlc negara \'illor a l.1 prnch;t, porque el mtícuh> 61..¡ Jcl C6digo Proccs;il focuha 
;11 juc1, para t¡uc pcrmila ,¡uc ~L' c!<.crihan lc\1lmlmc111c hts prcpunlo1s y a c1111linu;1ción las rcspucs1;is 1i1cr<1lcs. en 
\'C'- de ascntm é.'.las rcd~ict:ufos l'll l•tl forma. que ¡if mismo tiempo ... l' comprL'IHla el !\Clllido de la prepmla 
formul;ula .. Por otrn pilrlc, ~e c~lari:I a lo ~umo en prL'!l.encia de mm 0111ü.il111 dl" rcquisiios purn1rn .. ·111c formule!'. 
que no ju...rilkarla I¡¡ dc ... c ... 1i111;1ciú11 de l¡1 1c .. 1i11111nial. 111:himc si la for111.1 en que fue dc ... ahugada no !'iL' impu,gnd 
desde el momcnlo 1t1i\11H1 tlL' l;i tlili,!.!t.'lll'i;1. ni ,l. e.\pre..,(I ra1.á11 ••l,.l!lllla de la que •1pan~1c;i <1uc C!«a si1u¡11;iün 
pcrjudü:aría lo!-. illlCrC!-.C!'. de la parte ICO. f'or lo 'Jlll" dchc L'tlll~idcrnrsc k!!ilhllClllC rl.'.'cihid;¡ l;I le.'lli111UllÜtf. 

1\mp;1ro dirccro .U.76159. Mauro CiuillL'n Ru11. 11 th: fohrcro de 1960. U11m1i111ida<l de 4 \'Olos. Poneruc: 
,\l;irü1no J~a111írL'/ VMt¡uc1.. 
'fcsi!-. rclal.'.'ilmado1 Cllll juri..,p1udl'ncia J(IS/X). 
lr1,1ancia: Tl'rl·ern S.1l;i. Fue111c: Sc111m1<11 io Jmlicial de ht Fcdcrnl·¡,·111 .. E¡'k.1t:oi: Sc:\líl Epoca. Vnlurncn 
XXXII. Cualla Palll'. Te!'iis: Pügina: :!:!l. Tt.•,¡.., t\i!-.fada. 

7.-EI artículo 369 del Cl'C. establece la obligación del tcs1igo de dar la razón de su 
dicho. es decir que seiialen lus circunslancias que les permitieron conocer lo que declaran. 
Las siguicnlcs lcsis cslahlcccn su conccplo. importancia y h1 consecuencia de lu omisión de 
cslc requisi10: 

TESTIGOS. \'Af.OI! !IE SU l>ICllO. 
C1wntfo l;1 ley alude tt la neL·e~idad de que l'l lt'.'lligo t.'\flíl'sc la r;111in de dcnci;i de su tfo:hu, 1;11110 .'ll' refiere u la 
indicad,in de h1 pro1.·cdenci;i de su L'Ollo.:í111ie1110 (l.IL• cil'ncü1 propia o de rl'fcrencia) como il otros m;tlicc!'o ljlll' 
tfc..,lindaruln el co111enitlo de MI dedaraciün l~1c1lit1..•11 .11 juc1 un prcci!-o l'lem1..•1110 de juicio, parn \'illorar en su 
1ic111po y COl!>.~1. el cfcclO prohollorio de la 111i ... nw. y;1 con!<>idcrndil en !<>i, y;.a c:n rc:l¡1cil1n con los dcm>i"i clc111cn1t1..., de 
prneha. l...;1 v;1for.1cilí11no1iene olw limi1c lfUL' el i11tpUL'"ilO por las norma .... dl' la sorna critic•t. y lit"i cirL'llll!>.lilllCio1s 

t111c en ~·I IL'!-.IÍ~o l·o11L·11rn111. l<111to mirom a L1"i del ics11111onio cmi1idu, como u su c;iJiJml. 
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1\mp;aro dircclo 2.2017-L ~t.11i11 1\ra!!Úll Z.1111h1.1110 l'J 1k frh11."10 de l'J75. 5 \oln~. Puncnlc: Rafocl 
l<ojin;t VilJC!!il'>. 
Scxlól Epoca. Cuouta P;1r1c: 
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Volumen l~XXX. piÍ!!. <•l. ,\111p;1ro dirci.:lo X:"::! 1J/(1~. Jo..,é IJ. Ycme l<amírt.'/. 14 de fchrcm de 1964. 
~1a}'Ol"Í<I de 3 \'Otos. Po11c111c: f\laria110 H.;1111írc1 V;i.tljllL'I' .. 
fn,1;111cia: Tcrcl.'r<i Sala. Fuente: Sc111;111.1rio Judid11I de la h:dcrncicín. Epoco1: Séptima Epoca. Volu111cn 
74 Cuill"l<i Pmlc. Tc .. is: P•i!!ina: h7. TL·~i!o. Ab .. lad;1. 

l'llUEllA TESTl~IONIAI.. 
Si "" fC"ili!!U!o. no d;m rndw fumlmJ;i de !o.U did1u y M! L'lllU.:n:lan a responder ljUC sí u ludas l;1!'. preguntas t¡uc se 
h.·s h;u:c11. el j111:gmfor no M! aparla del prndcnlc urllilrio de que dispone conforme ll la ley, si no le conccdr: \'illor 
prnhalorin a 1lid1<1 prncha. 

1\mparo civil dirc1:10 22715·1. Enrít¡Ul'I de Barrila Fclicimm. 6 de diciembre de 1954. Mo1yoría de lrcs 
nllo ... Disidc111cs: l lil;1rh• f\fodin;a y Gahricl García Rnj:is. Poncnlc: f\101ri1111n f{;11nírc1. V{11.tfUC/ .. 
ln.,landa: Tcn .. ·cra S;1J11. Fw:111e: Semanario Judid;il de la Federncilíll. l~pocól: Quinw l~poc;1. Tomo 
CXXll. Tc .... is: P;í,!!irw: 166.t. Tc!o.i" 1\i.,J;uf:1. 

TESTIGOS, l<AZON flEf. IHCllO flE l.OS. 
No es c.\ilCto qul! la rn1.ü11 dd dicho n111 ... i!'-le t.'11 que el lcMi,!!O declare t¡ue le con si¡¡ el hecho. por lwhcrse \'i'\lo 
persrnrnlmcnlc. pues c111011110 t111c J.1 fr;1ccil'111 111 del ;1rli1.:ulo J.th del Ctídigo Federal de Pnx:edi111k111os Ci\'iles. 
cxi!!e t¡ue el 1c .... 1igo declare de t.'Íl.'JKia cierta. 101 fr;u:cicín IV del propio prcccpro previene <JUC dé fum.J;u.fa rn1.1í11 
tic MI did10, lo cual indica tjllt.' ~L' t1.11a de requisitos difcre111e ..... 

TOT\-10 XLIX. P;í_µ. 511.· 1\111pa10 en Re\'isitín 65X·ll35, Sec. 2a.- Mornlcs Vd;1. de Álv;1rc1 f-rnncisc01.· 22 
de Julio de 19Jh.· l /1wni111id.1tl de 5 Vl•to,. 
l11~1:1nci:1: Tcn.:er:1 S;1l;1. Ft1t.·111c: Semanario Judil:i;1I de la Fedcrnciún. Épl'•ca: Quinlil (:poc;1. Tomo XLIX. 
Tc .... is: l'<í!!ina: 511. Tc~is 1\bl;ula. 

VALORACIÓN DEL TESTIMONIO 

8.-EI sistema de valoración que establece el CPC. del DF (artículo 402) es el de 
sana crítica. pnu.Jenlc arbitrio o prueba razonada, que consis1c en que los medios de pn1cha 
scr:ín valorados. por el juzgador en su conjunlo y conforme a las reglas de la lllgica y de la 
experiencia. Y rcspcc10 de la 1cs1imonial las siguientes les is jurisprudcncialcs interpretan: 

f'IWEll,\ TESTIMONIAi.. Sll VAf.Ol!ACION ES 11.1.;(;AI. CUANDO SE l{EAl.IZA MElllANTE El. 
ANAl.ISIS AISl.AflO flE l.AS flECf.Af{ACIONES flE 1.0S TESTIGOS. 
l..01 \'<donación de 1:1 pruch:1 le!»limor11;1f 'lílo pw:dc co11 .... idt.•r;1r!'>e k.;.:al cu;111do lo'i Lcslimonio ... ~on an<.1li1.mJos en 
fornm i111c,grnl. C!»IO e!'-, :ir111011i1and11 l;1s rt:: .... pue .... la!'> emi1id;1s con cad;1 una de las prcgunw., formulmlas. pues Yii 
dich;t valornción se rc:ali1.a ~ülo rc .. 1w1.·10 de al!!llllil o ;11,!!Ullas de c .... <ts con1csl<lcioncs, t·~ otwin t.¡uc pueden 
di.1.;1nrsionar .... c de MJ sentido rt•<1I tale: .... 1c,11111onil". en virllul úc 1¡ue es foclihlc t¡lle J¡¡s ¡1ch1racioncs o 
ampli;u:iones de los hecho .... a 4uc ~e relkrcn fa., prc_µu111;1!'> se cncuclllren en 111anifcs1;1dones producidas en 
rel;icit'111 t.•011 el re,to del i111erro_µ,11ont1 

SEGUNDO Tl{fllUN,\L COLE(;r,\IJ() UEI. SEXTO cmcurro. 
Amparo en rt•\i,i1í11 (1-l7/1J(1. l{o.,;ma l.1ípe1. Vill•1!!1oín. 12 úc fchrcru de 1997. Urmnimidad de \Olns. 

Poncrllc: Antonio ~k1~1 Al;1rci'111. Scut.•lario: Enrique IJ;ii!!h Muf101.. 
ln .... lilllL'ia: Trihu11:1k .... Colq.!imlo!» dt.· ( 'irn1i1t1. Fucnw: St•111;111;1rio Judkial Lle la Fcdcrnd6n y su G;1cctn. Epoct1: 
Nm·cno1 l~poc11. Ton111 V. f\1;ir1ndt.• l 111J7. Te'i": Vl.2t1.XX K Púgina: XJX. Tesis Ai .... latfa. 
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La uprcci:u:hin t:n cuni.:it.•nt.•ia tic la rrut.•ha lcMimoni;il. por t•I j11t.!!i1dH1. l'' 1111 ,h:lo ~uttjcti\'o imhu:idn por h1 
lotalidad de la prucha. ilfm .. •ci;mdo 101 i11f111cni.:i;1 t¡uc pucd;1 11.•11cr p;1ra t.•.,1;1hkú'r el hcd10 t¡uc M~ 11rc1c11di1 
dcm11~1rnr con cll<i. lk mancr;i <JUC l¡lf ;1pn:ó;1cit'111 Milo e-. im.:orn:1.:ta 1.:uamlo par.1 deducir MI\ 1.·onclu~ioncs d 
ju1~ad11r allt.'ril el dicho de lth h~Mi,gos, omilc ;1pn .. ·l..'.i;1r hcdw' ~ohrc lo ... q111.: tkL"l.mtron o llcg;1 <i condu~ionc~ 
ihi,gic11~ t¡uc no !'oc dcdm:cn de f¡¡s prnpiit!\ dccl<1rm:11111c~. 

1\mparo din:clO 272.J/57. Cordelería "L1 Co1rmi1a", S. A. 21 de tthril tk ltJ5X. Ummimidm.J de --1 vo10~. 
Poncnh:: Mario G. lkhollcdo F. 
ln~l<lncia: Cuar1;1 Soda. Fue111c: Scnmnario Judici;il de Ja Fc<ler:u.:itin. Epocn: Sc.\lil E¡mca. Volumen X. 
Quinl•1 Pm1c. Tc!<oi ... : P;íci11a: JO-L Tc!<oi"- 1\i-;latla. 

9.·l..a siguienlc jurisprudencia interprcla el artículo 402 del CPC. El sistema de 
prueba razonada implica la obligacilín para el juzgador de motivar y fundamentar su 
valoración. ruzonamJo y argumentando conforme a derecho su resolución: 

l'llUlmAS. SIJ VAl.OllACION CONFOllME A LAS IU-:GLAS llE 1.A l.OGICA Y IJE 1.A 
EXl'EIUENCIA, NO ES \'101.ATOIUA l>EI. AllTIClJl.O 1~ CONST1Tl 1l'IONAI. IAllTICLJl.O ~02 
l)l;L COlllGO llE l'llOCEl>l~llENTOS CIVIi.ES l'AllA El. l>ISTIUTO FEl>EllAI.). 
El Códi!!O de Pm~.:L·di111ic1110 ... Civilc ... Lid rn ... 1ri10 Fcc.kr;1J. :11 hat1lar <h.' la \<llllrn\.."ii'111 de prueha!<o. ,¡!-'llC 1111 
sis1cma de Jihrc aprc1..·1m.:ul11 cu fll;fü•ri:i de v.1lorm.:11-111 prohaturia t.'~tahlc\:k•ntJo. dc 111;111crn cxprcs;1, en MI ankuln 
-10'!, 1¡t11.! lo.., 111l'di11~ c.11..• prm•ha ;:1por1ado' y ;ttfm11ül11~ scroín valuroulo.., 1..0 11 w conjunh1por1..•I jtll.!!•ulor. ;ucmlicmlo 
n l:i~ rc,i!l•1 .... de la ltl,!.!it:.1 y de la c\pL0 ricnc1;1: y s1 hicn e~ t:iL·11t1 que Ja !!ilra111í;1 c.IL• lq:alldad prcvi .... 1;1 L'll el arlículo 
l.f co11~1i1ut:io11al. flíL'L'cpllía qut• '"" !<.Clllcnl'i;1'> dt'hcn dicli!r!<oc co11ím111c a l.1 k1r;:1 lk Ja lt:y o a ~u i111crpr1..•1m:ili11 
juridica. y ;a falla de é"'ª "t' l11ruf;:mi11 t·11 lo~ 11ri11npio.., !!"-'ncrak!<o del dcrL•t:ho. 1111 ~l· viola c~ta _!!arnlllía pt1n¡uc el 
ju1,,g;1dor \'al11r1..• J,1.., prnch.1~ t¡lh .. ' le !<oc;111 aprniatla~ alt'1Hli1..·mlo ;1 fa.., regla" de J¡¡ llÍl!lt."ól y de l;1 c\pcricnt.:1<1. puc.., el 
propio prcccp111 f11t)l."t'"ill le ohl(c;i a c.\pont'r Ju.., fu11da111c1110-; tic J;1 \alm;u:i1ln jurúliL'il rcali!iula y tic !<oll 
c.lcci!<oitln. 

Amp;1w c.l11cc10 en rc\'1..,itin 5l1511JS. Ja\·icr .Soto Cit1111¡ílc.1 .. 10 de 1ll.:1t1hn.: e.le 1995. lJm111i111ul;ul tic 011...:c 
n110 .... f'P11t·1111.-·: S1·r~10 Sal\'ador A~uirrc An~ui<1110. Sccrc1ari.1: l.u.t C'Ut'IO ~1mtínc.t. 
El Trihunal 1•Jc1111. t'll "u \C\itln pri\;ul;1 cclcbr;ufa el diecinuc\'c de 111ar.101.-·11.._·urM1,11proh1l. i.:tm el 111í111cm 
XLVll/1 1J1J<1. l.1 lt'"I" 1111c ;1111cccdc: y tlc!crmiru) 4ue la \OlilL'itÍn es idúnc<1 p;irn integrar 1c~is de 
jurispru1f\.•111.:i;1. ~1t;_,h;o. IJi\lrilo Ft.•dcral. ;:1 di1..•cinuc\'c Lle mar.to de mil 1111\cciclllos 11ovc111;1 y !<ocis. 
l11slm11.:w: Plcr10. Fm·nl\.': Sc111;11rnrio Judicial <le 1;1 Fcdcracitln y MI Ciitú'lil. Ep1k:a: Nm·c11;1 Ep{k:ól- Tomo 
111. Ahril de l 1J'Jfr Tc~i~: P. XLVIJ/<J<1 PiÍgina: 115. Tc!<ois Aislad;1. 

10.-Pant valor.ar dchidamcntc la pru~ha testimonial el juzgador debcn.í cstur alc1110 
tanto a Jos requisilo~ de forma y de fondo 1..¡uc han quedado e~tahlccidos en el punto 1.1 J y al 
respecto scilala la siguiente jurisprudcncial: 

TESTIMONIAi.. ANAl.ISIS \' YAl.OHACll>N llE 1.A l'IWEll,\. 
E~ Lle c~plorac.ll1 derecho qt1\.' las dl·clo1raciu11t•~ de t¡uictl\.''> atcs1ig11a11 1..•11 un Pff'ú't..lirnicn10 judicial 1!.:hcn !<ot:r 
\•nlorml;s\ por el j111!!;:1c.lo1. 1t•111cmll1en1..·u1..·nt;t lan10 lo~ elementos de ju~1ifit:m:iün cnncrc1amcntc c~pccilicil<lo~ 
en l;:ts 11or111a!<o po..,1fi\it"' de la lt•,!.!i!<ol;iciüu ;1plic:ihk. como lodas 1.is llcm;is L."ir1..·u11~1;111cias, ohjcriva.., y ~uhjcti\'il!<o 

que. mcdianrc un p101..'L'\o lt\L!1co y un L."t1rh·cto r.1L'io1.:1nio. condtucnn ;1 dCk'n11i11.1r la mcnL1;1cid;1d o \ernciditd 
<lcl h!!<otigo. JlllC" .._•..,1c 1111 ..,úl11 l'" 1111 11arr;1tlor dt• un hcd10 . ..,1110 ;1111c iodo de un.a t'.\pcricru.:iól <lllC \"i11 y C!<ol."Ut:hü y 
por cndt'. MI tkd.11a1.-·1ti11 tlciw apre1..·ím..,c c1111 r;il ..,crnido crílkn. Por otra p;1rtc. la v;ilnntcián tic J;¡ pruchit 
lc~1i111011i;il i111plk;1 ~1c111pll' d11~ i11Vl'..,li!!;11..·m11l'!o, a ~•thcr: la primern relitli\"il ti lit \1..•racitJ011.I c.lcl IC!<oli1111111in 1..•11 la 
que "C invcsli,!!il J.1 t'1t•thhilul;uf ... uhjcll\"il tkl 1c,li!!t1: la sr:~und;1 es sohrc la ncdihilitlac.I nhjdi\"il Lid 1c ... 1imunit1. 
1;11110 de l;i fut·nlt' dt• l;i 1w1ccp1..·ui11 qt1\.' el le~lif!O ;1fin11;1 hahcr n~t:ihido. L."01110 1..•11 rclacitin al n1111enillt1 y a 1.1 
forma de Ja tkd111;11.:1li11. 
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A111p;1ro dircclo 40:!/lJ6. Mari¡¡ de Je,,¡., Mejía Ci;1y1.i11. 2X tlL' j111110 di: l'JIJ<i. ll11;111i111i1hllJ de vo1w. 
Po1wn1c: María del Carmen S;ínchc1 l litlitl!!º· Scnc1:tria: Maria Com:cpc11º111 Alon .. 11 Flore~. 
lns1;111ci:1: Trihurrnlcs Colc!_!imJos tic Cin.:uilo. FuentL': Scrn.mario Jmlil:ial d .. • l:t F .. ·1knu:i1ín y su (iaccl11. 
Epoca: Novena Eprn:a. T111110 IV. Scp1icn1hrc lk l'JIJí1. Tc!<ii': 1.Xo.C'.5X C P.í.L"i11a: 75 11. Tc~is Abl;ula. 

1 1.-En nuestro sisrcma procesal existe l'f principio rc~JlL'Cto de la prucha 
tcstirnoniul de: 1míxim:1 amplirud l'll ~11 rcccpciün y nuíxima cautclu en su valoracitln. por tal 
motivo. a pesar de haberse eliminado del C(>digo de PrnccUirnicn1os Civiles la lisw de 
impcc.Jimcntos para los testigos. el artículo 371 da la posibilidad de hacer notar al juez el 
impedimento de que adolezca el tcstigo mcdiantc el incidente de tacha de testigos. s:llvo 
cuando de su propio did10 queda ph .. •11arnentc demostrada. Tal si1L1acid11 esta contenida en las 
siguientes tesis juri~pn1dc11cialcs: 

TESTIGOS, l~ll'ElllME:"TO llE f.OS. 
1~1 0111hián cn quL' !<te illl"ltn-a. 1k no i111L·110_1.!ar ;1 lo .. 1c,li!!º' .. ohn: los impl'tfimcnto .. tk ley, n11 ¡111cdt: en muncra 
;ll,!!una rc .. 1m clkm..:ia ,1 la prt1ch;1 lt· .. 11111011wl. L'll pcrjui\..·io 1k• tflllL'll la ofrt.•1..·c; pon¡uc J;1 ohli!!m:itin dc inlcrro!?ar 
;1 In!<> lt.'"IÍ,!!O" ... ohrc 111 .. 1111pt·tl1111L'Hlo' k.c;1k .... e\ pr11p1a del 1rihun;il rci:c:pior de lo.1 prncha. y deri\'a de una 
di-.po ... h.:Hl11 1111p1:r;1ll\i1 de J.1 ky. n1y11 f111 c ... t•l tk• pt·nnilir qu1..• el Jll/!!ador Jllll0 da t.•,timar !<>Í huhu o 110 
p.m,;i;iJidoul t·n 1.-·I 1c ... 1i~o. pnr t'111,_-1111t1;1r.'.t' k~;il111c11h.• impt•tlltlo par;1 tll.'darnr: pero ... u i110'1,crv;111cia no pul.'tlc 
r~dundar en pnjuicio 1k l.1 parlt'. po1quc el .'.t'lllt•n1..·iatlor 1111 k• t..·1111 .. 1:1 qut..• lt•-. h!.'.liµo .. ~c;m inh•íhilc!<o por al!!Ulla.'. 
dl' la., t..•au .. a~ .'.d1:tlada ... por Ja ley y p111quc 1rn1.-•de c._•I jucl'. al nototr la n111i,1ti11 aludida. lihr.11 11ucv11tll.' ... pou:ho11arn 
que lo~ IC!'>lig.o~ .'.Cilll c.'\a111111;11lo., .. 11h1L' el pu1110 011111ido; p11r otrn parle . ..,¡ Jo ... IC!-ili!!l" 1ic11c11 algún 
lfl.1PEDlf\1ENTO. puede t•l 1c11..·c111pcrjudkado1ad1;11Jo-.. ,¡ C.'.IOÍ JHl'.'.elllt..' o reprc._•..,c111;Hlt1 en la ddi,!!Clh.:i;1 cn lJUl' 
"" rcdh"-' l.1 p111clrn. y..,, dcj.11k J1.11..·t•1/t1 Cll l'!'>t' al'lo ocn la amlkm:i;1.1;ki1;1111c111i: <lt.."l'J1lil la t:ap<1citl;11I dl'I h!.,ligo 
paratlcd<1rn1.. 

TOMO XI.VII, l';ig. -t7.to - :\111paro c._•n fk\'i.'.i1l11 ..llll4/J5 Scc. 2a.· f.(omcro Bcnilo S .. - 20 de 111;1r1n de 
19.lfl .. · llnani111i1l;1d de 1.-·ualro 'tllO\ .. 
frhtanda: Tcrt:L•ra Sala. 1-"ucnlt': Sc111a1101ri11 Juúii:ial de la FL•tfcrnd<in .. Eptlt..'.<1: ()ui111:1 Epot:a. Tomo 
XI.VII.. Tesis: Poí,!!i11;1: .n..io .. Tt•..,1 ... 1\i-.lml;1. 

l'llUEllA TESTIMO:"IAL. TESTIGOS AMIGOS llEL QUI; 1.0S l'l!ESENTA. SON Al'TOS. 
(1.EGISf.ACIONES llEL lllSTIUTO FEl>EUAI. Y llEI. ESTAIJO llE TABASCO). 
El hecho c.k que lo., ll'.'.li.1..!P' ol1t•c1tl1.., por Ja aclow hilyan sido su' ;1111i~o .... 1111 es 111011vo !'-Ufo:icruc Jlilra 
p1cM1111ir lflll' fucnm p;ircrnk .... 111 inhoi111lc., p:1ra 1k•clarar 1.-•11 el juicio .. p11l.'-.1t1 que tll' acuerdo con el a11ícul11 J56 
t..lcl (\'1t..li,!!o de l'rtll..'1..'tlimi1·11111 ... ('I\ ilt'" p;ira d i:: .. 1:1110 th: Tah•1,t.."o .. Í,!!tlill ;d JñJ tld C1º1dit-!O tic l'roL"cdimicruos 
Civilc!-i p.;1ro1 el l>i ... 1ri10 Fl.'tlt•r,11. lt1 qut· dchc haccr.,e c.'. .1-.cnlar la' drl"lm .. 1a11d;i~ 1111c pucd;111 li,!!ilf .ti lc~ligo con 
alguna de 1;,., parlt..'' o L"oll amha-. .. pero no t.1c ... cd1ar ~u did10 .. puc ... tic In '-·ontrnritl .'.Crí:t odmo que dkho 
prt•n•pto di!-.pu .. it·ra t¡ut• a \..0 t1111111u:ll"i1i11 .-.e proc._·t•tla <11 L''-"lllt'll dl'l lJU1..' \,1.111L•darnr. ¡¡,¡las i:osa!<>. M no oh~lalllc 
4uc qu1..•dti :1!'>c111ada la rclau1"111 dt:I lt''''!!º L·on ;ilt!lllla tk la ... par'll'' o n111 a111ha .... el jtugmlor le confirió pleno 
v;:dor ¡11oh<llt1rio a su dicho. l.1 fl.llll' .1fc._'L'li1tla. para de!'-\ i11uar c .. c 1t•.,11111011io dchc ju ... 1itlcar con rn1cln fundudu 
tJUC el 1csli!!O lln fue di.cnu tk k ~ 1111 prc1c111lcr ... i111plt•f11t.'nlc qut• .'.l.' prc._'\lllllil MI p;11c._·ialitfad. 

Amp;un dircclo J6 .. l5/7..i .. \'1i:1t1r f\.1anucl l.L'yva Ri\l'lil .. IS tic mar10 tic 1977 .. .5 volos .. Ponente: D;1vid 
Fromco Rodríguc1 .. Sei:rc1ari11: t:lraín Oi:h1101 Od111a .. • 
Jnsrnnd;1: Tercera Sala .. Ft1L'111t-·: Scnwnmio Judicial de Ja r:1.-·dero11:itln .. ErcH..:a: Sép1im;1 Epc:ll"il .. Volumen 
IJ7- I 02 Cuarla 1';111c. Tc ... b: Pol!!ina: 226 .. Tesis ,\j..,J;1Ja .. 

12.- Otro '"pecio que ha siclo cliscu1iclo por diversos amores es el del valor 
probatorio del testigo 1ínico y de los requisitos que debiera cumplir para que pueda producir 
convicci'-511 en el juez, así la~ siguientes tesis jurisprudcncialcs establecen: 
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TESTIGOS SINC:ULAlrnS. 
No es ohstoículo flilril 01org<1r \'alur a la pn1ch;1 1c~1imonial. el llllc sülo liuhicrn dcclarmJo un 1i11ico 1es1ign. pues 
el c,ldi!!o de Pmccdimicnlns Ch·ifc~ \'i_!!cnrc en el Dbtrílo y Tcrrih•rios Fc,lcrnlcs no cxi!!C que se l.'ompruchc 
cada hecho L."Oll f;¡ infomwcián. por Jo 111t•11os. de do-. h!\li!!os, como lo h;1cía el cüdi!!o Jlílk.'C!«ial tic mil 
ocl10cic111ns ochc111;1 y cu;llro. 

Amp11ro ci\'il dircl'lo 555S/-L2. A,!!uil;ir lk Clu1h~rrc1 ~lilrfa T1.•rc~.1. 11 de moirl'o de llJ-16. (\.l,1yoría úc 
l.'Unlm \'olos. Dh.idcnlc: Emilio P.1ul111\~pc. Ponc111c: Co1rlns l. f\klémlc.1 .. 
lns1o111d;1: Tcr¡;crn Sala. Fw:nh~: Sc111;111ario Judidal de la Fcdcrm:iún. Eptk:il: Quin la Epocoi. Tomo 
LXXXVII. Tc1oi': P;ÍJ!ina: 221.J. Tt.•,,.¡, 1\islml;i. 

TESTl~IONIO SIN<:Ul.,\11, \',\l.OllACION llEI •. 
l ... a uulorid¡ul judici<1I ,1·1111 pul'dc inl:111rir en vil1l;11.:i1·111 de !!ilfillllÍf.l!o.. c:u;1mh1 cjcn:i1;1 MI arhi1rio en fnn1w c:<inlr.sria 
:1 l;1 ll1gic;1 o ;11 hlll'll \l'lllido. Si hil'll L'' l"Íl'flo t¡uc d !o.<ilo ht.'d1t1 dC" que un IC~li!!o lcll!!íl c¡1ráCll.'r singuJ;1r no e' 
t1<1!o.l.mllc parn priv;1r di..• clk;1d:1 01MI1t: ... 1111u111io, 1U111poco puede alir111<1f!o.C. a t.:onlrnrio ~ensu, t¡uc: todo 1cs1it11onio 
~ingular merc1co1 una fe ;1h\ol111o1: dclll.·n 10111arM! en c:nnsidcrnc:h>n. ul rc~pcc:lu. las c:if\.'Ull~tm1cias ,;oncrcw" qut: 
i.:oncurrnn en c:l i.:a .. o. fil 11a1t1r;1ll.'1.a th' lo.-. hcdtos 111•1lcri<1 tic f;1 prueha )' la difü:ullou.J nia)of o menor de su 
c:omprohachln. 

Amp;iro dirccro JS7X/67. /\1111 Cl•li:1 Ole;1 de Jt1;1rr;1. In. de 111;1r10 de l 1J6X. ~1¡1yorfo de J mio~. l 1uncn1e: 
Rafael Rojina VillcJ,.!as. 
lnswncia: Ten:cra S:ila. Fuente: Scnrn1rnrio Judicial dl.' la Fcdcr:u:ión. Epu~:a: Scx1a Eptk.'a. Volumen 
CXXIX. Cuan•t Parre. Tc~b: P•í!!irrn: 93. Tc~is Aislall;i. 
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1.14 Derecho compurado 

El siguiente amílisis de derecho comparndo nncional fue 1ornado del libro el Juicio 
Ordinario Civil del nwestro BRISEÑO SIERRA (50J, en que se 10111a como hase de 
compuración a la lcgislacilln nuyarita que es cxuctamcntc la misma que la Distrital. que 
hemos ya unalizadn (cfr. 1.11 ). por lo qm: como se podní apreciar cuando el autor compara Ja 
legislación nuyarila con la de lo'\ cstm.Jos en arnílisis, la primera coincide con el Código de 
Procedimientos Civiles del Dis1ritn Federal. Cahc sciialar que tmnhién se utiliza como 
modelo de comparach'111. la lcgisJ¡u:i<ln procesal del estado de Puebla: 

NAYARIT 
06Sc sahc que Nayari1. es el distritul sin modilicacioncs, de manera que sólo habní 

que mencionar los artículos alterados. Así. el ]57 sigue cstahlccicndn que los testigos sen.in 
citados a declarar cuando la parte que ofrezca su 1es1imonio manifieste no poder por si misma 
hacer que se prescruen. Lo-"' que citados legalmente se nieguen a compurcccr sin causa 
justificada y Jo-"' que habiendo comparecido se nieguen a t.lecl¡irar. senín apremiados por el 
lrihunal."' 

.. Por MI parte. el 362 indica que no obstante Jo dispuesto en los artículos anteriores. 
cuando el testigo rcsilla fuera del lugar llcl juicio. dcbcní el promovenlc al ofrecer el medio. 
prcsenlar los irllerrogatorios con las C<lpias respectivas para las otras partes que dentro de tres 
tlías pueden presentar sus interrogalorios de prcgunla. Para el examen de los testigos que no 
residan en el lugar del juicio se lihcraní exhorto en que se incluinín cn pliego cerrado las 
preguntas y repreguntas." 

PUEBLA 
··11ahla de Ja ll'slimonial en los artículos del 218 al 245 y. rcspcclo ul n¡iyarita 

mucslra las siguientes diferencias. La primer regla eslii concebida desde el ángulo opuesto. 
diciendo que todo el que 110 tenga impl'dimcnto legal c:st<Í ohligat..Jo a declarar como lcstigo. lo 
que hucc mas acertada Ja dhposiciún, ya que, enseguida. el 219 se dedica a señalar quincs 
tienen el impcdimc1110 y por lo 1an10 Mm 1achablcs (l. Los menores de: catorce afins. a menos 
que se lralc de ca.\os de impn.~si.:indible necesidad a juicio tlel juc1.; 11 Los tlemenlcs: 111. Los 
t.•hrios consucwdinarios: IV h1!-. que hayan sido condenados por el deliro de falsedad: V los 
taluircs: VI lo.\ paric111c!'> por cnnsanguinidad dentro dc:I cuarlo ,µrado y por afinidad Uerllro del 
segundo, salvo qul' el juicio ver!'.c !'.obre edad, parcntc..;co. o filiacitln; VII un cónyuge a favor 
del olro a no ~er que el juicio vcr.\C !»Ohrc edad. parentesco o liliaciún; VIII lo-"' que tcrwan 
inll'ré~ en el pfl'ilo; IX lo .... que vivan a expensas o u sueldo del que lo-"' pre~cnte a cxc:cpdón 
de lo~ ju ido .... deo divorcio ..... en Jos que es admisible !-.ll 1csti111011io; X lo!'. enemigos manific!'>tos 
(aunque no es grado, al menos es detcrrninacit'ín); XI el juez en el plciro en que haya resuello 
algLín punto .... ustancial; XII el ahogado y el procurador en el negocio en que lo sean o hayan 
-"'ido: XIII los tulorcs o i.:uradore~ por los menores y és1os por aquellos, mientras no fueren 
aprobadas las c11e1Has de la tutela; XIV los sorllomudos, a no ser '-llll' sepan leer y escribir. 
puc~ cr11onccs podr;í11 dar su t.kdaradún por escrito.'' 

SO Bf{RISEÑO SIEl{RA, lf11111hcr10, El Juicio Onljnmu1 Ci\'jl, Dcso1hn,go > Asunción de la Pruch;1 
TcMi111011i•1l. Tomo 11: l'.:tlilorial Trillas, 3• cdiddn; M1.hico llJM3. 
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.. l{cgrcsa11do al pasado, el 220 índica llllC el C.\i'.111h!ll de IC!\ligos se haroí con 

sujc:ción a los interrogatorio!\ que prcs~nlcn bis partes. El 221 agrega que no podr[1 sciialar!-.C 
día para la rcccpci<ln de la IC!-.limonial ~ino M! huhicrc prcscnlado el interrogatorio y su copia. 

Scgtín el 222 lo., juccc!'> cxa111inar<in lm. interrogatorios confornH.· al 22~i y 
mandanín dar ÚL' ellos copia a la olra parte dl:índnla. así como a lo:-. tcs1igo!\, a ma!\ lardar d 
díH anterior en que dcha prac1icar:-.c la diligl'll<.:ia. Para el 22.1 fn-. litigantl's podnín prcsc111ar 
intcrrog:.llorios de rcprcgunla!\ antes dt..•I L"Xamcn de los lcsli,!!l,,. Dil.·c L"I 22--1 lJllL' la!\ pregunta!-. 
y rcprcguruas deben C!-.lar rcd:il'.'tada!<- en términos claro!\ y Jlrt..'l'Í,os y c;1da 1111a contcndr:í ~olo 
un hecho malerial. Si co11t11vien•11 llHÍ~ de 11110 l'I jue;r la~ di\·idid en L'I mimcro que sea 
necesario. El 22.'l ~er1ala (jllL' lo~ i111crrogatorios de pre,µun1a~ lflll'dar~ín rc~crvados l'll podcr 
del secretario y hajo ~11 111;h l' .... lrct.:ha rc!'<.po11s~1hilidad, ha~1a el 1110111en1u del c.\:tllll'll de los 
lcstigos-. El 12<> 111a11da <.Jlll' lo~ tc~lif!t>S qt1L' ..,¡11 cau'\a lc!!al ~l' nicgllL'n a det.:larar fllll'dan 'cr 
apremiados por el juc;r. SL').!lÍll cl 227 a Ja.., pcr~onas de müs (k ..,l.'lc11ta afü1~ y a lns L'nfermos 
el juez prn.Jní ~eg1í11 las circ1111s1a11cia.,, n.:cihirlL·~ la dcrlaraci,·m L'll su~ casa~. Lu<.:go el 288 
índica que a los diputado~. al µolK•rnador, a los maµi~trado:-. t.IL•J Tribunal Superior, al 
procurador ,µeneral de j11~1icia y al SL'l'l'L'lario general de (iohiL•mn. ~e le~ tornaní declaración 
de oficio. Si la declaraciú11 llq..!.arL' :inlL' .... d<.: rccihir~c la!-. de otro.., lc~tiµo!-. que t.k•han declarar 
al lenor del mismo interrogalorio ~e ,guardar;:ín cn la secretaria mic.:-111ras tanto. Po.1ni L'I 229 ..;;i 
el lcstigo 110 reside c11 el lugar del juicio. -'Cní e.\aminadu por L'l jUL'Z dd luµar l'll que.:- resida. a 
quién previa citaciún de la parle ct.Hllraria ~e liheraní exhorto. en L'I que se incluir.í l'll pliego 
cerrado las preguntas que se hubieran pn:scnlado a!<tÍ como las reprcgt1nla~ ya calilicadas en 
su caso." 

"Determina el 230 que lo!\ tc~tign~ declararün hajo prnll'sla de decir \'enlad. No se 
cxigir;.í prolc~ta a los menores de dieciséis afio~. El 1estign respouder;l de palahra . .,.¡n valerse 
de ninglm borrador para formular sus respue~ras y sin auxilio t.IL• ninguna persona. Cuando 
las preguntas se relieran a cuenta~. lihros o papeles. podroí aUmitirse que los consulte para dar 
la collleslaci(m. En el 2.J 1 se lec que la~ panes pueden asis1ir al aclo dl'I interrogatorio. pero 
no podn:ín inlcrrumpirlo o ni hacer otras preguntas que las ya formulad;.i~. Solo cuando el 
lestigo deje de crnllcstar algtín pt11110 o haya illl.'.llrrido en co11tradicci611. o se haya e.\presadn 
con ambiglicdad, pueden llamar la atc11citln dd jue1. para que, si Jo e~tima convenic.:nte, exija 
ul testigo las aclaracione!-. oportunas. Ordena el 232 como el 364 nayarita el examen <.Je los 
testigos scparad:.1 y sucesiv:.1111c111c en las condiciones ya conoridas." 

"El 233. que l'l'Clll'rda al .Jh(l, se limita a di~pwh.~r que el jllL'Z, al e~aminar a lo~ 
tcs1igos, pueda hacer!<.: pregurlta' qlll' l.'~ti111e11 convenienle-'. siempre que sean relativas a los 
hechos contenido~ en los i111crroga1orio~. El 2.1..f corresponde.:- al J67 con el agregadt.1 que 
también las parle~ p11cde11 pedir que las tfrclarnL"io11c~ ~e e-'crihan adem;ís en el idioma del 
testigo. El 2.1.'l reduce y cambia al .1ClX L'Xjll"l'~:mdo qlll' la~ rc.:-spuc.:-stas de los IL'!'<.tigos ~e 

ascntarün en su pre!-.encia. lilL'ral. y .,in ahrc\ialllras. pudiendo ellos mismo~ escribirlas y 
dictarlas. El 2J6 arlade que l'l lL·~ti!.!o podní lcL'r por~¡ mbrno su dL·l'larncidn y debe firmarla 
en todas sus hojas, ratificando i.llllc~ su contenido . .Si no puede o no sahc leer o escribir. la 
dcclaracil)Jl ~er;í leída por el se1.:retario y firmada por éste y por d juez, poniendo su huella 
digital el testigo, salvo impusihilidad de h:u.:erlo, constando entonces tal circun!-.lancia." 

"H.egir;,í dice el 2J7. rc,pL'Clo de la' dedar:u.:ione~ de los testigos. lo llispucsto en d 
181 en cuanto a la inv:1riahilidad de la tkclaracián de la parle. Indica el 238 que lo~ 1es1igos, 
al contestar cada prt•gunta, llar;ín Ja ra;rú11 de su dicho y el juez 1.khL•r::í exigirla aunque no !-.C 
pida en el in1erroga1orio, lo que concuerda con el 369 nayarita. lnmcc.Jialamenh! que el 
1cs1igo conteste cada pregunta. ~cgtín el 2.19, co111cstaní las repreguntas rclalivas. Para el 2..JO, 
siempre se prcg11111ará u los tes1igos sobre los siguicn1es puntos aunque no se comprcmhln en 
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el inlcrrogatorio: 1 nomhrc. edad. cslmfo, profcsidn y domicilio; 11 si son pariclllcs de los 
litigantes y en que grado; 111 si se licnc i111crés en el plci10 o en otro scmcjuruc..•; IV si son 
amigos íntimos o enemigos (!\C olvido Ja tk•tcrminacit)n) de algunos de los li1igar11cs. Sohrc 
los hechos que h:1ya11 sido ohjcto de interrogatorio. prohíhc el 2·l 1 qul! se prcscnlc otro. Los 
gastos que hicicn!11 Jos testigo' y los pc1:j11icios que sufran pnr presentarse a declarar. sen.in 
satisfechos, conforme al 2..t2, por la parte qt1l.' los llamare, salvo siempre Jo que se Uccida 
sobre comJcnacicín l.'n gasto!'-. y costa!'.. El 24~ cstahlccc que cada uno de los litigantes puc<lc 
presentar hasla tn:s tc~ligo!'-.. Si !-.C lrala de hachos diversos qllt' exijan disti1110 interrogatorio. 
podni presentarse hasta lrL's por cada i11terrogalorio El 24..f pren• que c11;111do una <le las 
partes dcha declarar sohre hedlll!-. que no 'can propio!-., se con,idcra corno testigo. siendo 
aplicables los artículos 172 al 17<1 rela1ivos a la confesión en lo pcr1i11c111c~ este es el lmico 
precepto que ofrece modernidad. Termina el 245 c.:on la dispo,ici{111 para que. en el caso 
anterior. cuando 1~1 parle se 11kg11c a declarar o al hacerlo no contcs1e calcgóricarnentc, así 
como cuando 110 asisaa a la diligencia, el juez declarani contestadas la' pn:guntas en sentido 
ttfirmativo y por existclllC una Íllnduda raz(111 de Sii dicho." 

VERA CRUZ 
.. Destina los artículos 281 al 292 a la testimonial y sus 111odilicucioncs respecto 

del código distrital son mínimas; el artículo 282 de Veracruz Uice "llamados", en cambio el 
357 Nayarita dice "citados... El articulo 284 del Código de Procedimientos Civiles de 
Vcmcruz elimina la apclacitln en efecto devolutivo que introUujo el distrital en su unículo 
360. Por su parte el 288, que corrco;.ponde al 364, cst;.í mutilado y se limita a Uecir que los 
testigos scnín examinados separada y !-.llCl'sivamentc. ,¡n que unos puet.lan presenciar las 
c.lcclamcioncs de otros. En sl'_g11ida. se elimina el 368 nayarila que 'e n:11cre a la fonna de 
asentar las rc!-.puestas incluyendo las preguntas; y el 292 que corresponde al 369, se amplio 
para <lcterminar que los tc~tip.n!-. l'St;.ín ohligados a dar la razón de su dicho y el juez lu exigir:i 
en todo caso. Una vez firmada Ja declaraci<ln no podní \·ariar'c la !-.ll!-.ta11cia ni la redacción, lo 
que corrc!-.pondc al 370 11ayari1a. En el acto de e.xamcn de un testigo o úet11ro de los lrcs días 
siguientes, pueden la!-. partes al:lcar el dic.:ho dl• aquél por cualquier circunstancia que en su 
conccpln afecte su crcdihilidad. cuando c!-.a circ1111s1ancia no haya sido ya expresada en sus 
declaraciones, qut• e!-. parte del "!i7 I nayarita. fallando la st1!-.lanciacil111 por separado. No scr;i 
m.lmisihlc la ll'stimonial para 1ad1ar a Jos 1c,1igos que: hayan declarado en el incidenlc de 
tachas como dice d 372 de Nayari1." 

GUERRERO 
'"Tiene la 1es1imn11ial en los artículos 359 al 378 y se \'C modificado lamhién 

espor~idicamcrllc. como cuando el 362 no mL'nciona al Prcsidt!nle de la Rcp(tblica. sino al 
Gobernador del Estado. que no considera el nayarita en el 359, como tampoco al Tesorero 
General. l'rocuradc1r General de Justicia y Jefe Uc Arruas del E!-.lado. El 363 es similar al 360 
nayarita. pero conviene reproducirlo porque no se ajusta comple1a111L•n1e. al seria lar que para 
el ex;uncn de los lestigns no !-.l' prcscntar{111 interrogatorios escritos. Las preguntas ser:in 
formulada!-. verhalmentc y direclamente por la' partes o Mis ahogado,, procuradores o sus 
mandatarios; tcndroin rclai.:itln directa con lo' puntos controvertido' y no serán contrarius a 
<lcrccho o a la moral. Dehen C!-.lar concchid:i' en ténnino' claros y precisos procurando que 
en una sola no comprenda rmb dl' un hecho. Primero inti:rrogun:í el promovcntc de Ja prueba 
y a continuación la' dermis partes, pudiendo l'I tribunal L'll c¡1~0 que !-.C<I co11\'c11icn1e para el 
esclarecimiento de la verdad. permitir qut• a raíz de una pregunta 'e hagan las repreg:wuas que 
se estimen pertinentes, bien por has partes o por el propio lrihunal." 
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M ICI 101\CJ\N 
··sigue en el 509. al 356 nayariw con la adicitín al final de la propo..,,ici{m ... si las 

partes lo pidicrn11" (los testigos dchc11 declarar). El 510 repite la primera parte del :;:;7 de la 
mbrna ley. así como el 51 1 corrcspomJc al 358. pero el 512 dbcrcpa del 359. diciendo que al 
gobernador. secretarios de dt..•spacho, tesorero gcncrnl. dipmado~. nrngi~trados, procurador de 
justicia, jueces de..• primera instancia, prcsidcnles municipales del E~tado. al jue1. de di!'.trilo. 
lo!-. dip111ados y senadores Ud Congreso de la Unilín. jefes dc la nficina de l lacicnda y a los 
,generales con mando, se pcdiní por oliciu su dcclaracidn y en la misma forma la rcndinin. 

El 513 C!'. !'limilar al J(l(J, pero la (Jftima proposki,)n 1...·amhia p;1ra t..•xprcsar que In!'. 
juccc!'. dcscchar:ín la!-. pregu111a .... y ll'prep.unlas que no se aju~IL'll a f;p.; prescripcionc~ del 
anículo. pudiendo l'I inll'l"l'!-.ado volverlas a prcscnlar opor11111a111c11te ri:formadas. 
lgualmcn1c, el 514 1..·011 d 361 pero ~u redacción varia imJicandn que pre\enll.'\ los lt!stigo~. 
ser:ín cxmnin:ufo\ en presencia de la~ parte\ que concurrieren. hajn la advertencia que haroí el 
juez de que la ley castiga con severidad la falsedad en las declaracionc\ judiciaks. en la 
debida forma y con ..;11jccit'111 a los i111crroga1orios tk la\ partes. l111erroganí l'I pro1110\·en1c y a 
conrinuaciún lo..; dcrrnh li1iga11te!-. ... 

"En camhio. el 51 S recuerda al 240 poblano al cxpre~ar que el juez pn.•gunt:mí 
siempre a los lcsligo' sohrc lo\ pu1110 . ..; siguiente!'., aunque los irlli.:rrogatorio\ de las panes no 
los comprendan. 1 nombre. apdlido, edad, l.'\tado. profesidn y domicilio; 11 !-.Í son criados, 
dependic111es o empicado\ dd que lo~ presenta, o ~¡ licuen pan:ntesco por consanguinidad o 
afinidad con él y en que grado; 111 si se tiene intcn..'~ directo o indirecto 1..·11 el pll.'ito o en otro 
semcjuntc; IV si tienen ami~t:1d íntima o enemistad con alguna tk• las partes. M1cicdad o 
alguna relación de it11L•r1..·~cs con el que las presenta." 

··En cuanto al 516, vuelve a relacionarse ctin el 362 navarita; el 517 con el 364 con 
leve\ modificaciones. cnn~i~1er11L.~S en indicar que el jue7. fijara el~ lugar en que pcrmanccenín 
los testigos ha,ta la conch1!'.it°'m de la diligem:ia, y que és1a temJrt.l qm.· continuar al día 
si,guiente h;íhil cuando el anterior 110 fuere el Líltimo del plazo confirmalorio, puc~ en caso 
co111rario. \C dar:• definitivamente por concluido (lo que apartL.' de !-.er una novedad en la 
legislacic>n mc.xicana, es punto muy discutible que autoriza a dejar sin medios de 
confinnacitln a cualquiera de las parles o a amhas si h.1 hip6tesis les afectare)" 

"Vuelva la co11exi611 entre el 518 y el 365 nayarila. el 519 y i..•I 36f>. el 520 con el 
:lh7. s;llvo camhio del tiempo de los verbos; pero se aparta t.'11 1..•I 5~ 1 parn indicar que los 
testigo~ rcspomlL•nín por sí mismos, de palabra sin valer~c de 11i11,!!til1 borrador de respuesta!-.. 
Cuando las preguntas se refieren a cuenta\, libros o papeles, podroín p1..•rmitir~l'les que Jos 
con..;ullcn para dar su tkclaraci6n. Vulva a la sirnilitml cnln: d 522 y el 368 nayarita al que. 
sin embargo. \e k agrega Ja parte final que autoriza a los IC\IÍg.os para escrihir ellos mismos o 
dictar las re\ptwstas literales y ta111hién podn:i11 linnar las p;:íginas que las contll\'ieren." 

.. El 523 no es sino el 3íl9 nayarita. l.'11 tanlo que el 524 sigue al 236 poblano con 
.algunas variaciones en la redacción de ínfima imporlancia. Y vudvc el 525 al cauce nayarita. 
mientras el 52() recuerda ~olamcntc al pnhf¡1110 241 pero indica que sobre los hechos que 
hubieren sido ohjl'lo de 1111 interrogatorio y los directamente conlrarios, no se admitini otro. 
en ninguna de la!-t instancias del juicio. El 527 si!!,ue al 242 poblano con cambio de redacción; 
el .528 al 2...JJ pero cambiando a cinco los tres testigos, y L.'I 529 no la ac..lmite contra 
documento ptíhlico requerido por la ley." 
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GUANAJUATO 
.. La rcgulacití11 en Guanajuatn. que se supone encabeza otra ··ramilia ... comienza 

en el 168 igual que el nayarila. pero luego regresa a la centuria pasada para indicar en el 169 
que una parle solo puede prcscmar hasla cinco 1cs1igos sohrc c;ida hecho (cslo es no solo 
arbitrnrio, sino absurdo, porque si se quiere implaruar economía al principio, la rcdaccidn 
linal lleva a lo opuesto, ya que pueden resultar incontahlcs los IC!-.tiµos !-+cg1í11 el minwrn de 
puntos cuestionados en d dchalc). El 170 cnncucnla con el 357 nayariia. y el 171 se n:grcsa 
a la nürma que cstahlccc que los ga!-+tos que hicieren los lcstigos y lo!\ perjuicios que !-+t1fn111 
(¡,cómo precisarlo~'!) por prL'~l'Jllarsc a declarar. scnín !\afr.,fcchw. por la parle que los llamaré, 
en los 1ér111ino~ t..lcl anículo tJ-l, ~;ilvo ~icrnprc lo que o;.e decida suhre comlcnacitln en costas 
(que son las proce~ales y 111111ca la~ judiciale~ prohihid&I'·· por la Co11~1i111cit'111). En c11a1110 al 
172 modifica al J59 11ay11ri1a al indicar que los funcionario~ plíhlico' 11 quienes Jo hayan ~ido 
no cst:ín ohligmlo~ a declarar a :-.olicillld de las partes, respecto al as1111111 del que conozcan o 
hayun conocido en virltrd de !'>lis f1111ciollL'S (e~la ley no reµula el arhi1rajc, pero si lo hubiera 
hecho, crc11ría el pruhlL.·ma para quicne!-. les consideran fu1H.:io11ario!'I plíhlicos, de quec.hir 
comprendidos en J;1 rcµla esfll'Cial). SolamL·nle crn111do el 1rihunal lo juzgue indispL•nsahlc 
para la invc!'>li!!aci611 dL' la \'crdad podr:ín !-.Cr llamado~ a declarar. Lueµn L'f 173 ~uhe la edad 
<.Je ~e!<.enta que fi.ia el 358 11ayarila, a se1cn111. E11 c11a1110 al 174, 1a111hiCn se aparra 
gra111atical111e111e del 35'J par~1 decir que a Jos (1111cionario~ pl1hlkos mencionados e11 el 
Hrtículo l 00 de la Cor1!<.liluci1'111 Política del Estado. ge11l'rales con mando y jefes de las 
oficinas íederalc!<. (no !<.e limiia a las de J laeienda), se les pedir;í su declaración por oficio y en 
l!sla forma Ja re11dinín, ohserv(uido!<.C, L'll Jo aplicable. lo dispue!<.to en el artículo 177, sin 
emhargo !<.Í lo\ e>..presado~ ft11H.:io11ario!<. lo c!<.limarcn JlL'rtinentc y Je ofrecieren en rcspuesla al 
oficio que se le~ dirija. podnín rendir su declaracitln pcr~onaJmcntc (corno se ve aquí la 
clcccitln queda a cargo del furn.:it111ario y 110 del juez)." 

"El 175 es distinto al se11alar que Ja parte que de .... ec rendir prueba 1es1i111011ial, 
deherú promoverlt1 dentro de los quince primero!-. día!<. del plazo ordinario o del 
extraordinario. en !-111 caso. El 1<16 coordina con JüO rwyarita. pero su ?-ientido cambia al decir 
que parn el examen de los le!'aigo!<. no !<.e prcscntan:ín interrogatorios escrilos. Las preguntas 
scnín formulada!-. verbal y directamente por las parte!<. o sus ahogados ul testigo. Primero 
interrog:m.í el promoventc y a contiruiadlín la!-. derrnís partes pudiendo el 1rihunal en casos en 
que la demora pueda perjudicar el resulladn de la in\'c-sligación, a su juicio, permitir que a 
miz de una rcspuc!<.la hag,:111 las Uem;.ís parles las prl'gumas relativa~ a L'lla o formularlas el 
propio tribunal." 

"El 178 e!-.l<Í cnlrc .... acado del 360 n11yarila, al decir que la!'> preguntas y las 
respuestas deben estar cnrn:chida' en 1érrninos claros y prcci~us~ han de ~er conduccnrcs a la 
cucsthln debatida; se procurar;i que en una sola no ~e comprenda m:.ís de un hecho y no 
hechos o circu11s1;.111cia!-> diferentL'!<.. y pueden SL'r en forma afirmativa o inquisitiva 
(innovaci<in rcalrncnlc plausihlc). El 179 es el 363 nayarila y el 181 se vincula con el 366 al 
i11dicar que l'I 1rihunal vigilar;í el in1erroga1orio que la ... partes formulen y cuando 1111 pregunta 
no se aj11s1e a lo~ término!-. legales la dcsaprobari.Í haciéndose con!<. lar en el expedic111c. El 181 
recuerda al 364 al ordenar qui: lo\ le!<.ligos cxa1nine11 separada y succsivamcrlle, sin que unos 
puedan prescndar la declaradtln lo~ orros. C'u:múo no fuere posible lcrminar el C.\;amen de 
los testigos en 1111 solo día la diligL·ncia se !<.llspcnder;i para conrirwarsL' al ~iguierlle lníhil. 
Salvo can1hio dL· palabras el 18~ rL•pite al 365 nayarita y L'I l8J al 366, 111odificfü1dolo al 
agregar a la~ amplias facult:tdl·~ del trihunal para preguntar a lcstigos y parles, las de 
cerciorar!<.L' de la idoneidad de'º' üllimos aserlltíndo!<.e lodo en el acta. El 184 corre~ponde al 
367 aunque !<.C L'.\prcsa diferente ~il C!-ttahll'ccr que si el testigo no habla el caMcllano, n:ndiní 
su declaraci(>n por mcUio dL' il1IL;rprc1e, que sení nombrado por el tribunal. Cuando el testigo 
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lo pidiere, mlcnuís de ascn1ar su dcclarnci<ln en cspaiiol. podn.í escribirse en su propio 
idionm, por él o por el inlérprclc. Este f1himo dchcní, antes de dcscmpcliar su cargo protestar 
hacerlo lc:almcntc. haciéndo~c contar esta circm1stancia. El 185 reproduce el 368 pero el 
asc111amic1110 de Ja prcgunla y la respuesta scní cuando expresamente lo pida una parte y 
respecto de prcgur11as cspccialc~ y. entonces, el tribunal pcrmitiní que se haga lo que el 368 
se cfccttía cuando así lo crea pcrtincnlc el juzgador. El 188 \'a con el 370 pero hahla de la 
declaración ralilicada. El 189 vuelve al pasado ;,1J indicar que rc~pccto a los hechos suhrc que 
haya versado un c.xarm.·11 de testigos, 110 puede la misma parle volver a prc~tar 1cs1imonio en 
11ing1í11 momento del juicio. El 190 y el J7 I l."Oincidcn parcialmente en cuanto el primero 
scrl:.ila que en el aclo tic cxar1tc.:11 un te~ligo o dentro de los tres días siguiente~. pueden las 
parte~ atacar l'I dicho de aquél, por l."llalquicr circ1111Mancias que, c...•11 su conceplo. afrc1c su 
credihilidad. Para h1 prucha de las circuns1a11cia~ .alegadas. ~e L"o1u:edcní un pla1.o de diez 
días y, cuando sea tl'"limonial. 110 ~e podnín pre!-.entar m:ís di! diez rcsligo~ sohre cada 
circt111s1a11cia. El did111 de e!-.tn!-. restigos ya no puede impugnar~c por medio de pnh:ha y su 
valor se aprcciaroí en Ja sentencia ~cglín el rc~ullado de la discusi<ln el la audiencia final del 
juicio. Por tíllimo el f 'J 1 !-.erlala que al valorar Ja teMimonial, el 1rih11nal aprcciarü las 
jus1ificaciones relativa~ a la~ drl."unstancias a que se refiere el artículo anterior. ya ~ca que 
é~tas hayan ~ido alegada~ o que ap;,1rel'.can en el e.\pedientc." 

SONORA 
"Consigna ~11 regulacitin en los artículos JOJ al 308, c.k manern qui! al reducir tan 

noiahlemcnte sus dispnsicionc~. se limita a decir. en el primer pn.·cepto que la h:stimonial se 
oírcl."en1 mediante la indicaciún dt: lo~ nombres y domicilios dt: las personas que deban 
inlerrogar~e y de lo~ hed1os snhrt: lo!-. cualt..·~ cada uno de los IL'Sligo!-. o todo~ c:llos deban 
declarar. La contraparrc podní. a su vez, <lenlro de los tre~ días siguienlc~. al en que se le 
notifique el aurn de ad111isió11, proponer otro!-. lc~ligo!-. sobre Jos mismos hecho!-., im.licando lo~ 
punlos !-.obre Jos qut..• dcl1c interrog;ír~clcs. Los hecho~ materiales del t..•xamcn deben referirse a 
los pun10~ lkl dchall' y rm ~cdn contrarios al derl.:'chn o a la moral: y su formulacit"m se han1 
en arlículos ... cparadlh. Si alg.unu de lo!-. resligo~ no ~abe el idioma l."a~h:llano se indil."ar:í esta 
circ1111 ... 1ancia para que ~e haga opurllmamcnte por el juez la de~ig11adón del intérprete (!"\i de 
reformar ~e tratara lo l'OITec..:10 huhiL·r;:1 !-.ido tradm:tor). La falta dL· indil."ación Lkl domicilio 
del le!-.ligo impedir:í la admi,iún <.k este medio. a 11\L'no~ que la parlt..' ofrezca pn:!-.t..'lltarlos. Si 
el tl'!-.ligo no vive en t..•I domicilio !-.eiialado se tendr:í al ofl'rentc por th.•!-.blido <.k utilizarlo. Si 
alµuno de fo, te~tigo~ prupue!-.lo.., re!-.idl• fuera del lu!!ar del juicio ~e h.• ex;uninar;í por e.\horto. 
En c~lt..' ca!'-to la tt..· ... 1imo11ial ~e ofrt..•ccr<i acompafümdn interro!!;llorio~ con copia para la 
conrraparlt:, la qllL' podr;í formular pregunta~ de11tro dl'I tercL•r día: pi iego.., que podrün ~c!r 
califit..·ado!-. por el jUL'/. con arrt..•glo a la~ prc...•\·encioncs del p;írrafo IL'fL'l'n1 de e~re artículo. 
procurando ademiÍs, que cst~n conct..•hiúa~ en lt..'rmino~ claro!-. y prl'l"i~os y que en una sola no 
~c comprcm.la llla!-. dt.:' un hecho. a meno!-. que por la í111i111a relaciún que c.\i~1e cnrrc vario!-. no 
puedan enunciarse st..•paradamcntt..·, y formen un !-.olo hecho co111pk-jo; calificacilln que se 
anotar:í en t..•I mi~mo in1errogatorio. Se dcjaní l'll el expedit..·11tL' rl'~pectivo copia dt:I pliego 
aurori/.ado por t..•I St..'lTL'tario. El juc1. podr;í formular por l".;crito L'I i11h:rroga1nrio snhre los 
hechos propUl'Slos por las parte,, pudiendo incluir en el cxhor10 el pliego de prc,µuntas y el de 
rcspt1C!-.las L'll !-.ohrt..• n·rrado y !'-tl'llado. El podr;í limitar el mí111cn1 de 1estigos (sin prcci~ar l;.1 

canridad. como lll e~ indicado l. cuando los propuestos lo hayan sido a MI juicio en ntímcro 
excesivo, pruc11ra11do oh,cr\·m· la regla de igualdad de las parte!-. ... 

'"Conforme el .104 todos los que 1cngan crn1ocimicnto de lo~ hechul\ que las punes 
11eccsi1c11 co111ir111ar. e~t:ín obligados a declarar L:mno testigos, menos los C.\prcsamcnlc 
c.\ct..•ptuados por la lt..·y. No put..•den declarar como tc~tigos y podrün pedir que se les exima de 
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lrnccrlo. el cónyuge uum¡uc esté separado. los familiares ufincs en línea recia y los que 
estén vinculados en mJopci611 con alguna de las partl·~. s:1lvo que el juicio verse sobre 
divorcio. cuestiones de E~tado, scparacidn personal o cuc~tioncs de familia. Los menores de 
ca1orcc al1os solo podnín ser oídos cuando su interrogatorio se haga ncces;.1rio por 
circunst<mcias C!-tpccialcs. En cuanto al ]05 índica que el juez marular;í cilar a los testigos, 
solo cuando las partes que los ofrezcan manifiesten que 110 pueden prc'.'-.Clllurlos, parn que 
declaren. dchit!11<.lo hacér~clcs la citach>n con anticipacilín. no mcrmr de tres días de la fecha 
de la Uiligcncia. No se rcqueriní citacicln de los 1cs1igos cuando la parle que ofrezca ~u 
tcs1imonio se obligue a prc!-i.L"rllarlos. La cilaci<in conlcndní el apcrcihimic1110 de apremio a 
los lCSligo~. l'.on la multa por la cantidad que fije el juez !-i.Í no cn111parcccn. A los que citados 
legalmente dejaren de comparecer sin causa ju~tificada o habiendo comparecido se nieguen a 
presentar la pro1t..•sta de decir verdad o a declarar. se le!-. haní cfL·cti\'o L'I apremio fijado en la 
cilaci«.ln y podr:í ordenar!-.c su prL'!-.entaciün por me<lio de Ja fuerza p1íhlica, el arrc!-.tn o su 
consig,naci<ín p<>r desl>hedicrn.:ia a la aull>ridad." 

Ti\Mi\ULll'i\S 
.. Separa lo relali\'o a Jos le~tigos y Jo concerniente a 'º'informes. En cuanto a los 

primeros. d 3(12 concuerda con el .\5<1 nayarita. pero el 363 vuelve a la idea de que una parte 
solo puede presentar hasta cinn1 testigos sohrc L·ada hed10. ~alvo tli\ipo!-.iciones en conlrario 
tic la ley. El 3ü4 indica que los gaslo~ que hicien.~n los restigo~ y Jos pe~juicios que sufran por 
presentarse a Ueclarar, ~enín sati!-.fel.'ho~ por la parte que los llamare, o bien por ambas. si el 
tribunal proccdiú de ofido, sal\'n siempre lo que se Uecida sohrL• conlk'nacicln en costas. 
Scgtin el 365. en los ca~º" de L'nfenno!-. anciarH>!-. y funcionario!-. el examen se Jrnr;,í de la 
siguiente manera: 1 A los a11l.'ia1111!-. de 111:b de !-i.escnta y cinl.'o ailn' y a lo~ enfermos podr:í el 
juez, scglín las cirl.'unslanl.'ias. recibirles la ded:.1radlln en ~u~ ca!-.a~. pudiendo éste cvi1ar la 
presencia de las partes !-.i las drl'1111s1ancias Jo ameri1a11 y 11 Al !!ohernador. dipuiados. 
magistrados. procurador de juslicia, jueces de primera inslancia. prcside111es municipales del 
estado. a los diputado!-. y senadorL's del Congreso de Ja Uni{111. a 'º" jucce~ dl! di!-.lrito. jefe de 
la Oficina Federal de l lacienda y a los generales con 111ando qul" residan en el cslado. ~e 
pediní su c.Jeclaradün por ofit..:io y L'11 l'!-.la forma la rendin.íti. El olkio cn que ~e pida la 
dcclaracitH1 dchcr•l cnnlcnL'r o C!-.lar acompar1ado de los punto!'. del intcrroga1orin. En casos 
urgentes y cuando lo deseen puL·dcn rendir declaración perso11almentc." 

"El c.\amcn de lo!-. tC!-.li!,!O'\ indica el ,36(1, Sl' har:í con !'.t1jccilin a los imcrrogatnrios 
que presenten las parlcs; pero d juez podr;í ampliar fas pregunta\ y repreguntas lle u11 manera 
discrecional. Ln~ Jiligantcs podr:ín presentar intcrrogarorios tic rcprcg11111a~ anlcs del examen 
de los testigos. Los intcrro!!atorin'i de preg11111as y reprcgu111a~ deben ser concchiUos en 
términos claros y predso~. sin comprender en una \ola pregunta hechos o circunstancias 
diversos y sin sugerir en !-i.i mi~mos la' rc!-.pt11..·sta<..;. El 3<17 agrega que 110 poUn:í scfialarse día 
para la recepción de la lcsrimonial !-.i no ~l! hubiera presentado el inlcrrogatorio y su cnpia. 
Para el .368 en el acto Lle Ja diligencia pueden formularse \'crhalmcnlt.' \eµundas rcprcgunla!-. 
snhrc las cnnlc!-i.lacioncs datlas a la~ primeras y las dem:ís que !-.Can IJL'ccsarias, hasla que a 
juicio del juc1. quctlen dchidamentc aclarados los punros sohrc que.! vcr!'.c l:.1 confirmación. 
Dict• el :169 que d juez cxaminaní l'I interrogatorio conforme el 3ü6 y desl•chaní las preguntas 
quL" sean contrarias a él: si 110 las desecha se le irnpomlrü multa d~ 500 pesos. DL' las 
prcgu111as qucdar;;í a dhpo!-.icitln <k· la olra parte la copia f"L'!-.pecti,·a y se ciraní a los tcsligos si 
se proporcionan los nombres y domicilio a m:h tardar d día anterior a aquél en que dcha 
practicase la prueba. El 371 scriala las reglas confont11! a las cuales se practicara la prueba 
f~s1i111011ial que han quedado ya es1ahk•citlas." 
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JALISCO 
''Jalisco repite en el 356 al 362 nayurita. lo mismo acontece entre el 363 respecto 

al 357, cnlre el 364 y el 358, entre el 365 y el 359; pero el .166 elimina al linar de 360, que 
lmhla de la apclnción prcvcn1ivtt: y el 267 cambia el 361 al decir que la protesta y el cxanu:n 
de los testigos se hanín en presencia de las parles que concurrnn a h1 diligencia. Interrogara 
primero el promovcntc y a cominuacicín la parte contraria podní rcprL•guntar: pero en ningtín 
caso lrnccr trnís d cinco prcµu111as sobre cada una de litS prcgunlas formuladas por el 
primero.·· 

"Vuelven a t.:"oincidir el 368 con el 362 con la diferencia principal de 4uc el juez 
cxhurtantc es quien dclll' hacer la calificacilln dL' preguntas y repreguntas. y 01r:is menores de 
índole rcrminolügico que no cambian el scruido del corlll.".\ln gl"llt'fill. Ta111hit!11 el J6') se 
refiere al 3(l3 y el 370 al 3(l4: y el 371 al 365; en cambio el 372 C.\ 1111cvu al indicar que lo-. 
1cs1igos responder.tu por sí mis1110!'. de palahra, sin valerse de 11ingtí11 borrador de rcspueslas. 
Cuando las preguntas se n.:liernn a cuentas, lihros, o papeli.:s, podní pcrmilirsc 1c .... que lus 
consullan para su dedaracic'u1. El lrilmnal lcndní la m:ís amplia facultad para haci.:r a los 
lc!<tlig.o~ y a las partes. las prcgunlas que estime cnru.luccntc!-1 a la inn·~rigacitln de la verdad 
rcspcclo de los punln!'. crn11nwertidos; parle. C.\ta ültima. que tkja Lrnllpn .. ·11dido lo U icho l'll el 
366 nayarita." 

''Se rcgrcs<i a la concon.fancia entre el 373 y el 367. Pero dl' nuevo el 374 ~e aparta 
para indicur que las rcspw!slas de los testigos se asentanín en !'.ti pn:!'.encia lircralmentc, 
pudiendo ellos mismos escribirlas o dictarlas, y también pudiendo ruhricar las p:íg.inas en que 
se hallen. Sin embargo, el artículo se conecta con 369 al indicar l.'11 el segundo p:írrafo que 
lns testigos eslün obligados a dar, a cada una de sus contes1acio1te!'.. la razón de MI dicho. y el 
juez debe e.,dg.irla. aunque 110 se pida en el interrogatorio." 

.. Sigue el distanciamiento en el 375 al reilerar que el testigo. podní leer por sí 
mismo su declaración y dchení firmarla, ratificando ante~ su contenido. Si no ~e puede o no 
sabe leer o e~cribir, la dcclaraci1)11 sení leída por el :-.ecrctario y firmada por &.!sic y por el juez, 
haciéndose constar lal circunstancia. Y una vez nuís ~e unen ambas leyc!'. cuando el 376 
repite el 37º, sólo para apar1ar!'.c y dejar que el J77 diga qul' sobre los hechos que hubieren 
sido objeto de un interrogatorio y los Uircctamente contrarios, no se admitiní olro en ninguna 
de las instancias del juicio. También se agrega en el 378. que cada liliga111e puede presentar 
hasta cinco testigos, sobre c¡1da artículo de confirmachln. Y se da lllll'\'a concordancia c11lre 
el 379 y el 371, y enlrc el 380 y el 372." 

La legislación comparada respecto de la prueba testimonial en relación con otros 
países que comparten la misma familia jurídica, son pre<..·isados por el jurista DEVIS 
ECHANDIA (49), quien al estudiar cada elapa del periodo prnbawrio incluye legislación 
comparada y que nosotros hrmos reunido y divi<.lidu de la siguiente forma: 

Ofrecimiento de lus tcsti~os 

··1..a prueba lestimonial debe ser solicitaUa u ofr~dda mediante escrito que 
contenga J¡1 nómina de 1estigos propuestos (Ecuador. arl. 240; l'ara.-:uay, arl. 182: /len;, art. 
465; Uruguay, art. 378; 1~~.\'Jlalie1, art. 640), con los siguic111es datos:·· 

51 DEVIS ECllANDIA, llcrnando. C!.!.!J.Jru;ndio tk J)crcdm l'mc.:"•s¡1! C'i\·if. Editn1fal Viclur de 
2'.<t\'alfo. Bueno-' Aires ICJ8J, tomo 11. p;igirrn 90. 
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"1º) Nomhre y apellido del testigo: Ar¡:t•111i11a (CPN. art. 429; CPBA, art. 427; 

Ccírdolm, art. 295; Sa111a Fc.', art. 200) /lo/fria, art. 451; /Jrasi/, art. 407; 
Colombia. 219~ Co.wa Rica. arl. 305; Paraguay, urt. 182; PerlÍ, Hrl. 465: Uruguay, 
art. 378; lúpmia, art. 640. 
"2º) Domicilio o residencia del testigo: Ar¡:e11ti11a. (Cl'N, art. 429; CPBA, arl. 

427; C<írdo/w, arl. 295; Sal/la Fl', art. 200): /Jo/ii•ia, art. 451; /Jrasi/, arl. 407; 
Colombia. arl. 219: Costa N.ica, art. 305; Paraguay. arl. 182: Pt~ní. art. 465: 
Uruguay, arl. J78: /:,'spt11ia, arl. 640; o en su lugar dc lrahajo: /JoliPia, art. 451: 
·•]

1
') Prnfcsh)n 11 oficio del testigo: Argc•ntina (CPN. an. 42'J: CPBA, art. 427: 

.\'mua Ft', art. 200)~ /Jolii'iu, art. 451; /Jrasil. Hrt. 407; Paraguay, art. 182: Pt•rú. 
an. 465: l:.:\·¡u117a, ar1. 640. 
''4") Estado civil del tcsti!!o: /Jo/fria, art. 451: 

''5") Descripción dt:I objeto de la prueba: Co/0111/Jia. an. 219; 
.. 6 11

) Plil•go de interrogatorio: Argcu1i11a (Ccirdoha. arl. 295 1/2: CPBA. art. 427: 
Santa Ft'. art. 200): h'nuulor. arl. 240: Gua/t•mala. arl. 145; Paraguay. ;irt. 182; 
Uruguay, art. 378; l:°s¡Jc1íía, arf. fl38. Sin nl.'ccsidad de pliego: ft,lé.rico, arl. 360; 
salvo que el tc!-.tigo ..;e domicilie fuera del lu,!!ar asic1110 dd tribunal. l\.1éxico. art. 
362. Si por las circun~1a11cias dd caso le es impo~ihlc conocer alguno dl:' los datos 
requeridos. le ha!-.la con indicar los necesarios para poder imJividualiztir oll testigo 
sin dilacionl:'~ y ohlcncr !-.11 dtad<ln: /Jo/ida, arts. 451 y 380." 

.. Algunos c{H.Jigos limitan el número de tcsligos que pueden ser ofrecidos respecto 
de cada hecho 1 itigioso: 
·• 1°) a cuatro: Ct1,\·ta Rica, urt. J 14 (el juez puede n:ducir el número a dos o tres); 
2º) cinco Argentina (Sanla Fe. art. 200, en juicio sumario, sumarísimo, especial y 
ejecutivo); Guatemala, arl. 142; 
.. ]º)a seis e11 Chile•, arl. 372; /:.'cuatlor. arl. 2..t 1; Pení. art. 466; (lo reduce a tres en 
la prueba de rachas): 
ºº4º) a siete "y 110 m:ís ... Uruguay, arl. 397; 
'º5º) a ocho: Argl'11ti11a (CPN art. 430) (en este caso. !-.i el mímcro propuesto es 
mayor, el juC/. cita a los ocho primeros; luego. u lo~ demás si es estrictamente 
necesario); 
6º) a diez: Argl'lltina (Sanla Fe art. 200: en juicio on.linario~ sin cmhargo, el jue1. 
puede admitir su ampliacilín si la naturaleza del asunto lo justifica); /Jrasil. Hrt. 407 
(si dccl:1ran conconlantcmcntc m:ís de tres por cada hecho. el jue7. puede dispensar 
a los rcslalllL'~ ); 
.. 7º) a docL•: Argt'IJ1i11a (CPBA. art. 428. saln1 petición expresa y dchidmncntc 
fundada que j11s1itiq11c el ofrcci111icnto de un 1m1yor 11l1111cro." 

"No limila el ruímcro de testigos: Arg1•111i11a (C6rdoha. arl. 327) y Espaiia, art. 
645, .. pero Jos gastos que excedan de seis cada pregunta 1ilil sen.in en todo caso .de cuenta de 
la parte, que los haya presentado". 

'"De la solicitud de prucha cabe dar lraslado a la contraria: Ecuador, art. 240, a fin 
de que se expida acerca de las pcrsorrns ele los testigos ofrecidos." 

Lirnilad<in del nlímcro de testigos: 

··siendo ad111i1ida por el juez la prucha lcstifical propuc:sta. cita a los tcsligos u ur1u 
audiencia única. cuando su nltmcro lo permite (/Jrasil, art. 412; Colombia, urt. 220; Chile, art. 
380; Gt111/e111a/a, 146; l'araguay. art. 183) y, en su c.·aso, a la m1dicncia supletoria que se 
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serialc en defecto de aquélla: llr¡:emi11a (Cl'N, art. 431, CJ>HA, urt. 429), a menos que la 
propia parle interesada se comprometa íl hacerlos concurrir: A1:~tmtilie1 (CPN, art. 434: 
CJ>llA, urt. 432); /Jrw"il. urt. 455." 

.. Algunos CPC exigen que sea Ja parte la cncarguda de llevar u los testigos: Co,\'lll 

tuca, art. 309; México. arl. 357 ." 

••La citacidn se cfccttía por cédula o boleta dirigida al domicilio del tc!"tigo con 
anlicipacit)n que varía entre 11110 y 1rcs días: Arge111i1w (CPN. arl. 433. CPBA. art. 431; 
Córdoba. art. 300; Santa Fe. arl. 202); /Jo/fria. art. 453; Co/0111/lia. urt. 224; Co.</l/ meo, un. 
J07; J::cuculor. arl. 240; (im1tt•11wla. art. 146; ,\'ft:xico. art. 357: Paraguay. art. 183; Uruguay. 
nrl. 381 ~ l:.·.,·¡wiiu. arl. (,...JJ, trascribiendo cn ella día. hora. y local donde se cclchrar;:í h1 
mu.licncia, el 110111hrc de las partes y la naturaleza de la causa (!Jrasil. art. 41 :!) y el 
¡1pcrcihi111ic11to que soportar{1 el testigo en ca~o de i11comparcce11cia (Arg<•11ti11a: CPC Santa 
Fe. dice: .. Toda persona mayor a catorce aiios e~l:í obligada a declarar como testigo, so pena 
de sufrir la sanci{m cstahlccida en el art. 24~ dd Ctldigo Pl•nal. El tcs1igo que no 
compareciere si11 excusar su auscm:ia con ju~rn cau~a podr:í ser comlucido por la fuer1.u 
pí1blica y mamcnido e11 arre~lo ha!>.la que preste dedaroicilín o nwnitic!-.IC su voluntad de no 
preMarla. Luego. ~e roí Sllllll'lido a la justicia criminal r· 

''Por supuc~lo los lesli,g.os pueden prcscntar~c csporH;.íncamcntc. sin citacit'ln previa 
(Uruguay, art. 381 ). 

En caso de que el testigo trahajc en rclaciún de depcru.kncia. el juez dehe hacer 
conocer la citaciLlll al patrono o superior, para que se 11! conccLla liccncia sin c..lescucnto a sus 
sueldos o salarios (llolil'ia. art. 454: /lrasil. art. 412: Colombia. art. 224). No se requiere 
prc\'ia licencia en \l,•11e:.uC'!a, art. 359, Uonde 1ampoco puede excus¡_irsc el ll!sligo <Je 
comparecer por razón de privilegio." 

l~ct·cpchJn del testimonio 

•• 1) Admitidu h1 prueba testimonial. el juez ~cñala audiencia para que en un mismo 
día -de ser posible -declaren lodos los 1cstigos: Argc111i11a (CPN. art. 341 ''o en tantas 
audiencias en días seguidos como fueren necesarias ... ·· y arl. 450: CPBA, arl. 4:?9; Córdoba 
art. 317; Santa Fe arts. 208 y 21 1 ); /Jo/il'it1, art. 452; fJmsil. art. 41 O; Costa Rica, art. 322. 
Chile, art. 369; Ecuador, arl. 240; Até.rico, art. 364; />araguay, an. 198; l'cní, art. 468 ... 

··En caso de no lk•signar!'.e el acto dentro del horario de tribunales. ~e convoca a 
nueva audiencia para la cual no se requiere nueva citacilln (l'<tra.~twy, arl. 198) o se hahilita 
todo el tiempo que fuere necesario (Gwttc•mala 159) .. 

"Resulta ct>11venic11te fijar una audiencia supletoria para l'I supu~sto de fracasar la 
señalada ¡i linde recibir la dcposici6n tJcl tcsti!!o: Argl'11ti11a (CPN, arl. 431; CPBA. nrt. 429)'' 

"2) l lasta en tanto no declaren todth, lo~ ll·stigos no pueden comunicarse entre sí o 
con las partes o asis1entcs al acto ((iuatc•mttla, art. 146) ni escuchar las deposiciones de los 
olros: Argentina (Cl'N, arl. 430; CPllA. an . .i:n; Cúrdoba, art. .107; Santa Fe. art. 208); 
/Jo/fria, art. 457; JJnuil, arl. 41.l; Colombia. art. 227: Co.\·ta Nica. arl. 315~ Chile. art. 364; 
Ecuador, .art. 255; Ci11att•11w/a, art.149: Af,:.\ico, arl. ><>-t; Paraguay. art. 190; Pcní. art.479; 
\lt'll<'Ztll'fa. arl. 3-t9; Espmia. art. 646. El tribunal actuante debe adoptar Indas las medidas 
conducc111cs a cvi1ar dicha intcrcomunicacil1n (Chile, ara.364)" 
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""3) En caso de ausencia. mucrlc o i11cap;:1ciúad del testigo, la parle puede 
sustituirlo hasta el aclo mismo <le la audiencia /Jo/fria, art. 4(,7; /Jrasil. arl. 408; Coxta /lic:a, 
art. 324 (l..a dcclaracilln no se rinde sino dcspul!s de corridos cinco días desde de la fecha de 
nociflcación a la conlraria de la prnvidcnda en que el juez tenga por hecho el c:11nhin de 
1esiigo); Chill', arl. 374." 

º4)Todas las dcclarncioru:s :-.e cfccllían en ;:1cto pl1hlico (Vt•m•z.uela, art. 349}, 
salvo que el tribunal disponga lo conlrarin atendiendo a las c::1rac1crísticas del litigio." 

'"5) La audiencia se realiza en el recinto del trihunal, salvo que el juez disponga lo 
corllrario cuando el rcconocirnicnto de alglÍn sitio contribuya a la eficacia del testimonio: 
Argl'11ti11a (Cl'N, arl. 451: Cl'Jli\, an. 499; C<irdoha. an. 318; Sanla Fl!, an. 212); l'arag11ay, 
Hrt. 199; \lc•11e:.11ela. art. JSJ."" 

.. 6) Las parte!'> pueden cslar prcsc111cs en Ja auc..licncia: Ar¡.:c-111i11a (CPN. art. 438; 
CPllA, an. 43(1; Sarna Fe, arl. 208); (;11arc·11uila, an. 146; 1\lc'xico, arl. 361: Umg11ay. ar1. 389, 
así como sus dcfcnsorc!'\ (Co.\·ta Nin1, arl. 307)." 

··7) Abierto el acto _,·in la pn.··scncia de los h:stigos. se lec por el :ictt1;irio el escrito 
de ofrccimicnlo de prueba y el acto que Ja admite. pudiendo l.'! juez pcUir a las parles -si csHín 
prcscnlcs-Jas explicaciones que estime necesarias (Paraguay. art. 189)º 

.. 8) Los tc!'\ligo!'-. sen llamados separada y !'tllCC!'tivamcntc: Argl'lllina (CPN. urt. 
439: CPBi\, art. 437; C1írdoha. arl. 307; Sanla Fl!, arl. 208¡; /Jrasi/, an . .¡ 13; Chile'. art. 364; 
G11atc•111t1'a. art.149; Até.rico, art. ~<i4; Paraguay. art. 190~ E.'ipmla. art. 646 ... " 

''9) Presentado el testigo, !'tC le dchc tomar juramento o promesa de decir vcrtlad: 
Arge11ti11a (Cl'N, art. 440; CPBA, an. 438; C!írdoha. arl. 109; Sarna Fe, an. 209); /Jo/fria. 
arls. 458 y 475: /Jrasil. an. 415: Co/0111/Jia, arl. 227 (saln1 imptíhcrcs): Co.\'/a Nil'<1, arl. 316: 
Chile, urt. 363: l::cuador. arl. 251; G11att•11u1/a, art.149; i\léxico, art. 363 ( .. protesta de decir 
verdad"); Para,;11ay, art. 191; Pt•ní, art.469; Uruguay. art. 389; \lt•ne:,ul'la. art. 350; Esptuia. 
art. 647 (salvo menores de catnn:e aiios)." 

''Corno el juramento es un acto solemne que consiste en la promc!'.a de decir 
verdad poniendo a Dios por testigo (Ecuador. art. 251) algunos CPC consagran de modo 
expreso la fórmula que, con ribelt:s religiosos. debe ser propue!\lil al testigo. Por ejemplo. 
Chile (art. 363) contiene la siguiente: ·•¿Juníis por Dio~ dedr n•n.lad acerca de lo que se os 
va a prcguntur'?'' y el iutcrcsado rcspondcr(1 .. si juro" ... " 

.. 10) Seguidamente y aunque las partes no lo pidan. debe ser interrogado el testigo 
por el juez acerca de: 

"l"J su iden1illcaci611 (nomhrc y apellido, cd¡u.J, profosi<ín, esludo civil. domicilio y 
dermis circunslancias que sirvan para eslablecer su personalidau): Arge11ri11a (CPN. art. 441; 
Cl'Bi\, art. 439; Córdoha, an. 3JO; Sanla Fe, art. 209); /Jo/fria, art. 459; /Jrasi/, arl. 414: 
Colombia. arts. 227 y 228; Co.'ifll Rica, urt. .118; Gual<'mala, arl.148; México, nrl. 363; 
Para~t:"ª·''• arl. 192; Uruguay, art. 388; \'t•1w:.1wla. art. 350; E\pwia. art. 648." 
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ºSi no coinciden los dalos cxprcsudos con Jos que consignara el oferente en su 

solicilU<.J de prueba. dchc recibirse Ju declaración del testigo si fuere sin duda alguna la misma 
persona, siempre que por circuns1anch1s del caso, la conlrnria no haya sido inducida H error 
(Bolivia, art. 459);" 

"'2") Todas las circ11nst;:111cias que puedan inclinar ul testigo a deponer 01 fa\·or o en 
contra de una de las partes y las que hagan presumir razonahh!mcntc que no es dig.nn de íc n 
que no se cncucnlra en condiciones tic co11occr los hechos sobre los que debe declarar: 
tlrgC'11li11a (CPN, art. 441; Cl'Bi\, mi. ·BIJ; Córdoba, :tri. 3 IO; Sarlla Fe. arl. :!09); /lo/i1·ia, arl. 
459; /Jrasil. arl. 414; Colomhia. art. 227; Costa Nica, art. 318 (co11sig11amJo slílo las 
rcspucslas ;.11irma1ivas)~ Cllilt'. arl. J(,5; E<.'11aclor. art. 252; Guaremala. urt.148: ¡\/é.rico, art. 
J6]: l't11'f1g11ay, ;art. 192: /',•ni, an.-171: Uruguay, an. 388; \1t•m•:.11l'lt1. art. .l50; H.\f}(/lill. •irl. 6-l8. ·· 

.. 11) El tcsligo puede rehusarse lcgílimamcntc a dcclarnr c11ando .... e le interrogue 
acerca de hechos: 

"l"J cuya respuesla puede perjudicarlo a él: Arge111i1w (CPN, an. 444; Cl'BA. arl. 
442; /Jrusi/, art. 406: Colom/Jia. are. 227: o a su cünyugc o pariente (Brasil 406: Cosru Nica, 
an. 308); 

.. 2º) que licmJan a .-..ornctcrlo a c11juiciamic11lo penal: Argcnlina (Santo1 Fe, art. 
218); Bolivia. art. 462; Cosra Nira. art. 308: Chile'. art. 360; Pení, art.458 - sal\'o testigos 
instn11nc111alcs en juicios de falsedad o nulidad de ins1rumcnto 4

: 

.. Jº) que compromete su honor: Arge111i11a (Sanla Fe. urt. 218); /Jolil'ia. art. 462: 
Chile, art. 360; /'a1i. arl.458; 

''4°) que implican reveh1r un !-.Ccreto profesional. militar. científico. artístico o 
industrial que 1uvicra el dcher de guardar: Argentina (CPN. art. 444: CPBA. arl. -t42; Santu 
Fe, art. 218); /Jo/i1·ia, art. 4ü1: /Jrasil, art. 406; Costa Ric·a. art. ~08; \l<'n<':.ucla. art. 347." 

•· 12) Si lo~ testigos que hayan declarado dehcn pcrnwncccr en el tribunal hasta que 
termine la audiencia: Arge111i11a (CPN, art. 447; CPBi\, arl. 445; Córdoba, art. 316; Sallla Fe. 
art. 211 ), o hasta que d juez los autorice a relirarsc (/Joli1•ia. art. 464: Colombia. art. 228: 
Paraguay. art. 195 f' 

Valoruci<'tn dl'I h:'slin10nio 

••a) En principio. la prueba testimonial no puede suplir d escrito cxi~ido por Ju ley 
y rcsulla inadmisible cuando Sl" trala de acre<litar la existencia de contratos cuya cuanlía 
supera cienos montos lijado!'\ gcneralrnentc por leyes de fondo (por ejemplo. Paraguay. art. 
181 y Uruguay, ar1. 377)" 

"b) E.\:istc régimen de valoraci<ln lasada en Chile. arl. 384: .. Los trihurmlcs 
aprccianin la fuerza probatoria tic fa!-. t.Jcdaracioncs de los testigos conforme a las siguientes 
reglas:·· 

•• 1) la declarncid11 de un lcstigo imparcial y verídico consliluyc um1 presunc1on 
judicial cuyo mérito probatorio será aprcciaUo en conforrnidaU al arl. 426 (Una 
sola prcsuncicln pucdL• constituir plena prueba cundo a ,iuicin del Tribunal lcnga 
caraclcrcs lle gravedad y prl'cisión sulicicntc para fornrnr su convcncimienlu); 

.. 2) la de dos o m;:ís 1estigos l:'ontcstcs en el hecho y en sus circunstancias 
esenciales, sin tacha. legalnu:ntc examinados, y que dcrt ra1ó11 de !'\llS dichos. 
pollnín constiluir plena prueba cuando no haya sido de~virlllallu por olra prueba en 
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conlr..1rio~ 
.. 3) cuando las declaraciones de los 1cstigos de una parte sean contrndictorias con 
las de lu otra. tcndr.;ín por ciertn lo que declaren aquellos que. uun siendo en menor 
mí mero, parezca que digan la verdad por estar mejor instruidos de los hechos o por 
ser de una mejor fama, m:is imparciales y verídicos; o por hallarse m:ís conformes 
en sus declaraciones con otras pruebas del proceso~ 

.. 4) cuando los testigos de una y olra parte rc(111an iguales condiciones de ciencia, 
de impurcialidad y de veracidad. tcndn:ín Jl(lf cierto lo que declare el muyor 
mí me.ro; 

.. 5) cuando los lcstigos de una y otra parte sean iguales en circunslancias y en 
mímcro, de tal modo que la sana raztln no pueda inclinar a dar rmís crédito u las 
unos que a los otros. tcndnín igualmente por probado el hecho: 

.. 6) cuando scun contraúic1orias las declaraciones de los testigos de una misma 
parte. los que f:ivorczcan a la p;.u1c conlraria:· 
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Cn11ítulo 2 

La tacha de testigos 

2.1 Eficuciu probatoria del tcsti111onio. 

Si considerarnos a las rachas de testigos como los hechos o circuns1ancias que 
concurren, en las personas de los 1cstigos (impedimentos). o en sus <.kclantcioncs y pur las 
cuales los lcstimnnio.'i pierden eficacia probaroria. scni m.•ccsario qui! estudiemos los 
requisitos para que un testimonio tenga cficaciu prnhatoria y por cm.Je la fulla de alguno de 
los rcquisilos mencionados podría motivar la i111crpnsiciün di: la tacha de 1cstig.o~. siempre y 
cuando se cumplan con Jos normas cs1ahlecida.1t L'll la ley procesal vigente. que serün 
revisadas con posterioridad. A!-.í el maestro DEVIS ECl-IANDIA <.52) scriala cada 11110 de los 
rl!quisilos que en MI concepto dan eficacia probatoria al testimonio: 

"a) LA CONDUCENCIA DEL MEDIO. No ol"1a111e li:rher"' adn1i1ido la prueha 
tcMimonial por una providencia cjl'cutoriada y L'~lar praL:1ic11da L.·011 iodos lo~ requisitos 
necesarios para su validez, si al mnmc1110 dl' valorarla o apreciarla l'ncucntra el juez que es 
lcgalme11tc incondm:cntL' para el hL•cho por probar. defll' negar mérito probatorio." 

"La L:orn.luccncia tiL•nc cuatro siJ;!nificadus: quc el ml'dio '-·~tt.." L'll gcnL•ral expresa y 
t¡ícitamcntc mllorizado por l;i ky: que no este prohibido por la ley para el hecho qu~ ~e 
pre1cnde probar con él; que la IL•y 110 exija olro medio para lkmo~lrar ese hecho y que no 
haya prohihicil'm lc!!al de i11ve~tiJ;!arlo .. " 

"El primer rcq11isi10 ~e cumple ~icmprc en el lL'Slimonio. por Sl'r un medio th! 
prueba aceptado en gcrll'ral en lodo!\ los proceso~. El segundo dchc es1imarse ~a1isfecho. 
rnientrns una norma exprc~a no L'Slablezca esa prohibici<ín para utilizar el testimonio como 
prueba de un hecho de1enni11ado, lo cual !\L'r:í reallllL'lllL' excL•pcinnal, pt)n¡uc no !'l.C trata de la 
exigencia legal de otro medio de prueha (que co11 ... 1ituye la lcrcer:.1 opci<Ín), !\ino dt! una 
expresa prohibición de recibirlo o admitirlo." 

.. El ten.:'-'r a!\pecto de la condueern:ia de la prueba licnc. en carnhio, numerosas 
aplicaciont•s en materia de IL'!\limonin en cl proct.·~o civil y muy csea!las en el penal o el 
laboral. En efri.:to. debido a la ~olcmnidad con que la ley ha revestido mlu:hos actos jurídicos 
y a la exigencia del drn:umenlo para otro~. exis1e11 diver~as limitaciones a la eficacia 
proh:.11oria <le h1 prueba tes1imo11ial L'll materias civile!\. " 

.. El cuarto :l!lpecto de la condui.:encia puede prcscnlar~c L'll materia!\ d\·iJes en 
alg,11110!\ ca!\os, como, por ejemplo, euando la ley prohíbe invl!stig.ar L'I adulterio lk Ja mujl!'r 
casada a solicitud de quien no e~ !\11 marido, en vida de éste, o la palL'midad de un 11.!rccro 
respecto del hijo de mujer ca!\ada, t.'11 el mismo sup11e~10 ... ·· .. Si a pesur de didrn prohibición 
el juez permite la pr:k1ica dL• tes1imonios en un proceso, re~pecto. de uno de 1a1L·~ ht!dtn~. 

aqLIL'Jlos, son absolutamente im .. •frcaccs, es dedr. carecen de lodo mérito probatorio." 

"h) LA PERTINENCIA DEL llECllO OBJETO DEL TESTIMONIO. En éste 01ru 
requisito intrínseco para la cliL:acia de toda prueba: si el hecho sobre el cual rccaL' 110 tiene 
relación, Uirccta ni indirecta, con la cuestión debatida o invcsligada, e~ ohvin que a pesar de 
de resultar dehidamcnll• comprobado por los testimonios qw.·· se reciben. es1os no produciroln 
efcl'.'los probatorios en ese proceso .. 

52 OEVJS l:CllANDlr\, l lcrrrnndo. Op, d1. 101110 11. pp. 1 IJ-1-10. 
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"c) LA UTILIDAD DEL TESTIMONIO. La utilidad signillca que debe 

prcsrar ulglín servicio, ser necesaria. o por lo menos conveniente, pan1 ayudar a la convicción 
del juez respecto de los hechos que interesan al proceso; es decir, que no sea completamente 
imltil." 

.. La inutilidad del h!slimonio existe cuando el hecho objeto del mismo sea 
mclaíísicu o físicamente imposible ... " .. Como si se declara sobre Ja concepción de un hijo 
untes de los trescientos días anteriores al nacirnicn10. Existen otras causas de inutilidad del 
tcsti111onio, como, por ejemplo. cuando el hecho no necesite prueba, porque goce de 
presunción legal o de derecho, cuando se pretenda desvirtuar un hecho que fue dcclarndo en 
sc11tcncia con valor de cosa juzgada, cuando el hecho por probar con los testimonios goce de 
clara notoriedad, cuando ese hecho se encuentre plenamente es1ahlecido por olrns medios y 
no obswnte que considerados los teslimonios aisladamente serían prueba del mismo. cuando 
el hecho narrado por los testigos haya sido admitido o confesado por umhas p'1r1es, cuando tul 
hecho no fue alegado como fundamento de la demanda y tenía el canícter de principal ... '' 

"d) CAPACIDAD MENTAL EN EL MOMENTO DE LA PERCEPCIÓN DE 
LOS HECllOS SOBRE LOS CUALES VERSA EL TESTIMONIO. Puede suceder que 
cuando el testigo rinda su declaración se encuentre en perfecto uso de sus facultades mentales 
y tenga clara conciencia de sus actos, pero en el momento de ocurrir Jos hechos y de haberlos 
podido percihir, estuviere afectado por una incapacidad mental absoluta o relativa, motivada 
por enfermedad, por traumatismo, por haber ingerido bebidas alcohólicas o usar drogas 
perturbadoras de la rnz<ln o de la conciencia. En ésta hipcítesis el testimonio es válido, no 
existe vicio de nulidad, pero carecerá de valor probatorio. es decir, resullaní completmnente 
ineficaz como prueba." 

"e) AUSENCIA DE PERTURBACIONES SICOLÓGICAS O DE OTRO 
ORDEN, QUE AÚN CUANDO NO ALCANCEN A PRODUCIR INCAPACIDAD 
MENTAL, SÍ PUEDEN AFECTAR LA VERACIDAD O LA FIDELIDAD DEL 
TESTIMONIO. Cuando el testigo haya sufrido en el momenlo de ocurrir los hechos sobre 
los cuales declarn, perturbaciones sicológicas o de otro orden que alteren su capacidad para 
percibirlos o para apreciarlos o juzgarlos o para recordarlos y narrarlos, sin que alcance a 
estar privado de razón, es decir, sin absoluta incapacidad, su testimonio no queda afccrado de 
nulidad, sino que el juez tiene libertad para ;ipreciar su eficacia o mérito probatorio, de 
acuerdo con las circunslancias de cada caso." 

"f) QUE EL TESTIGO NO ADOLEZCA DE FALTA TOTAL O DE 
DEFECTOS DEL ÓRGANO DE PERCEPCIÓN QUE DEBÍA UTILIZAR PARA EL 
CONOCIMIENTO DEL llECllO OBJETO DE SU TESTIMONIO. Como se trata de 
circunstancias rclacionndas con la manera comn el tes ligo pudo tener conocimiento del hecho 
sobre el cual se le interroga o depone espontáneamente, no nos hayamos ante un requisito 
para la v:ilida presentación de su 1cstimonio, sino para su eficacia probatoria. La diligencia y 
prueba son perfectamente válidas. no obstante, que el juez, al apreciar su mt!rito, encuentre 
que debe ncg;:lrsclo totalmente o le otorgue apenas una relativa credibilidad." 

"g) UNA CAPACIDAD MEMORATIVA NORMAL DEL TESTIGO DE 
ACUERDO CON LA ANTIGÜEDAD DE LOS HECHOS. Naturalmente mientras más 
antiguo sea el hecho, nuís se requiere una buena memoria para recordarlo y narrarlo. Este es 
un requisito muy importante para la llnalidad del testimonio, aún cuando los hechos hayan 
ocurrido en un pasado relativamente próximo y la dificultad de recordarlos varía según la 
clase de hecho, las circunstancias que lo rodearon y las condiciones síquicas e inclusive 
físicas en que se encontraba el testigo cundo tuvieron lugar." 
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"h) QUE NO EXISTAN OTRAS CIRCUNSTANCIAS SUBJETIVAS U 

OBJETIVAS QUE PUEDAN HABER ALTERADO LA FIDELIDAD DE SUS 
PERCEPCIONES O DE SU MEMORIA. Una crisis de histerismo o de furia, pueden alterar 
la fidelidad de la percepción y afectar el recuerdo; un aconlccimicnlo simulláneo en olro 
lugnr inmediato, puede desviar la atención y conducir a c¡uc los recuerdos se mezclen y se 
hagan imprecisos o errados; el estar leyendo u oyendo mtísica con especial atención. tnicntras 
el hecho cercano o inmediato ocurre. puede producir una vaga percepción de éste, que no 
permita un testimonio licl. Existen muchas otras circunstancias que pueden afcctur la 
eficacia probatoria del testimonio y que el jucl'. civil o penal debe considcmr con entera 
libcrlml de criterio." 

"i) AUSENCIA DE INTERÉS PERSONAL O FAMILIAR DEL TESTIGO EN 
EL LITIGIO SOBRE EL HECHO OBJETO DE SU TESTIMONIO ... la condición de ser 
imparcial y desinteresado rcspcclo H la cuestión debatida, es elemento importante para 
determinar Ja cticncia probatoria del acto. pero no para su existencia jurídica, ni para su 
validez. Las inhabilidades o impedimen!Os que por presunta parcialidad consagra la ley, 
consliluye una medida eugenésica para Ja profilaxis del testimonio ... " 

'~) AUSENCIA DE ANTECEDENTES DE PERJURIO, FALSEDAD O 
DESHONESTIDAD DEL TESTIGO ... uno de los requisitos principales de la credibilidad 
que se le olorga, consiste en la ausencia de circunslancias que hagan dudar de su honestidad y 
buena fe." 

"k) QUE EL TESTIMONIO CONTENGA LA LLAMADA "RAZÓN DE 
DICHO", ES DECIR, DEL FUNDAMENTO DE LA CIENCIA DEL TESTIGO. Se trata de 
las circunstancias de tiempo, modo, lugar que hagan verosímil el conocimiento de los hechos 
por el testigo y la ocurrencia del mismo hecho." 

"I) QUE NO APAREZCA IMPROBABLE LA OCURRENCIA DEL HECHO 
EN ESAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR QUE EL TESTIGO 
EXPONE. Hay razón del dicho si el testigo explica cuándo, cómo, y dónde ocurrió el hecho 
y tuvo conocimiento de él. pero éstas circunstancia pueden resultar en desacuerdo con la 
naturaleza, los efectos o las características del hecho afirmado, es decir, puede que no exista 
concordancia desde el punlo de vista físico y lógico enlre aquellas y éste, en cuyo caso 
resultará imposible o improbable que efectivamente haya ocurrido. Le faltará cnlonccs al 
testimonio uno de los requisitos imlispcnsablcs para su eficacia probatoria." 

"111) QUE EL CONOCIMIENTO DEL TESTIGO ESTÉ DE ACUERDO CON 
ESA RAZÓN DE SU DICHO. No es suficienle que el testigo exponga las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que ocurrió el hecho y Jo conoci6, para que MI testimonio resulte 
probatoriamcnte eficaz; es indispensable, adcm:.ís, que en virtud de tales circunstancias haya 
podido udquirir ese conocimiento, es decir, que entre aquéllas y éslc exista concordancia y no 
desacuerdo desde los diversos punlos de visla sicológico, lógico y físico." 

"n) QUE LOS DISTINTOS HECHOS CONTENIDOS EN SU NARRACIÓN 
NO APAREZCAN CONTRADICTORIOS ENTRE SÍ. Este requisito significa que el 
lcstimonio debe ~•parecer consistcnlc o arm6nico. no sólo relacionando los hechos narrJdos 
con la ntzl1n de ciencia del dicho, sino esos hechos entre sí, cuando son varios y 
especialmente si se lrala <le un acontecimiento formado por diversos hechos sucesivos o 
simultáneos." 
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"ii) QUE SI llAY VARIAS DECLARACIONES DEL MISMO TESTIGO, NO 

EXISTAN ESAS GRAVES CONTRADICCIONES ENTRE ELLAS. Puede suceder que el 
lcstigo haya declarado en diligencia judicial previa o en otro proceso y también que en el 
mismo se Je llame a ampliar su lcslirnonio ... En wl caso la concon.lancia n armonía crurc las 
varias declaraciones es lan necesaria para la eficacia de la prueba, como la que debe c.xislir en 
una misma ... 

"o) QUE llA YA CLARIDAD Y SEGURIDAD EN LAS CONCLUSIONES DEL 
TESTIGO Y NO APAl~EZCAN VAGAS NI INCOllERENTES ... la seguridad con que 
exponga lo que recuerda ~ohrc el hecho o los acontcci111ic.:n1os investigados; si apenas cree 
que pudo suceder. si manific!\la que .. le parece" que fue así o que "quiz;,ís" pudo ocurrir, o por 
otnts cxprcsionc~ ~imilarc~ SL' observa que no tiene !<icguridad al respecto su tcsti111011io 
carcccní de clicacia prohaloria." 

"pJ QUE EL llECllO NAl<RADO NO SEA CONTRARIO A OTRO QUE 
GOCE DE NOTORIEDAD. . .. el juez debe darle prefrrcrn.:ia al hecho nolorio sohrc el 
contrario que las dos parles le alirmcn de conuín acuerdo y sohrc el confesado por una Uc 
cllus. debido a Ja certeza absoluta que ~obre aquél licnc. con nwyor r:.tZlÍll se dchc rechazar el 
testimonio que lo lk!-.Crntozca ... " 

"q) QUE EL llECllO NARRADO Y LA l{AZÚN DEL DICllO NO ESTÉN EN 
CONTRADICCIÓN CON MÁXIMAS GENERALES DE LA EXPERIENCIA. Concnrrcn a 
formar el criterio lógico del juzgador y son factores decisivos para la sana crítica del 
testimonio. lallto. respecto a Ja po!-oihlc existencia tlcl hecho. como a las relaciones Uc éste con 
la razón lkl dicho que allí aparl.·zca. Si aquél o ~sta contrarían esas 1rníximas. no puede el 
juez rccoru1ccrlc credibilidad ni fucrzu pnlhatoria al tc~timonio.'' 

"rJ QUE NO llA YA CONTRADICCIONES GRAVES CON LOS 
TESTll\IONIOS DE OTRAS PERSONAS, QUE MEREZCAN SIMILAR O MAYOR 
Cl{EDIBILIDAD. . .. llay que compararla en todm "" detalles. para es1ablecer las 
concordancia.\ y di.\t.:on.Jancias que cxi.\tan l.!'11 las diversas narracione~. Solamente c..lcspth!s de 
hecha esta luhor prdi111i11ar C-' posible aL.Jcla111ar ~u crítica global. para adoptar conclusiones 
probatorias.·· 

",¡ QUE 1.0 IJICllO POR EL TESTIGO NO ESTI~ EN CONTRADICCIÓN 
CON OTRAS PRUEBAS DE l\IA YOR VALOR LEGAL O DE MÁS FUERZA DE 
CONVICCIC)N. El priml!'r caso se relaciona con los n:qubitos de conduccnda <le la pruch:.1. 
cuando el testimonio n.•L·aiga sohrc un acto que, SL"gtín una norma legal, necesita ntrn clase de 
prueba. PL•ro tamhién opera e~le requisito cuando. sin ser necesario para la existencia o 
validez llcl acto, ni requerir-'e por la ley para fine!-. simplcmenlL' probatorios. se allega ¡JI 
proceso un medio Lk prueba que. hic11 sea por razón de tarifa legal o por libre aprcciacilin del 
juzgador. sumini.\tra una mayor fucr1.a de co11vicci611 en ~c11tidn conlrario; por ejemplo una 
escritura ptíhlica. 1111 documento pri\'ado auténtico ... '' 

··1¡ C.,JUE LA NAl~RACl(>N DEL TESTIGO NO Al'Al{EZCA INVEROSÍMIL 
NI EL llECllO IMPOSIBLE. l'OI{ OTROS MOTIVOS ... si el hecho narrado o las 
circun~tancia~ que co11.\lil11ye11 la raz<ín de ciencia del dicho que Uchc ju.slificar su 
cormcimil'nlo por lo.\ tc~tigo.\, le parece al juez físicaml.!nlc impo.sihle o inverosímiles. no 
pudrü reconocerles credibilidad alguna; si los cree posibles, pero no alcanza a forrnar~c un 
convencimiento sobre ellos, es decir. si le resultan dudosos, dcbcni grulluar el 111éri10 
probatorio que le merezcan. de acuerdo con las circunstancius de cada caso y el estudio 
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una norma lo cons:1grc." 
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"u) QUE LO DICHO POI{ EL TESTIGO NO EXCEDA EL OBJETO PROPIO 
DEL TESTIMONIO. . .. Cuando el 1es1igo ernile juicios de valor o conceplns referemes a las 
cm1s:is o efectos e.Je los hechos conocidos por él. basados en simples dcduccinnc~ personales. 
excede la función que le corresponde a la prueba 1cstimonial." 

"'w) QUE NO SE 1 IA YA PROBADO DOLO DEL TESTIGO O FALSEDAD EN 
SU TESTIMONIO. Una vez rendido el 1eMimonio. cualquiera de las pmlcs puede iaclrnrlo 
por dolo u falsedad. en cuyo caso debe probar la lacha en Ja opor11111idad que la rcspcctivu le.Y 
procesal scrialc. hicn sea en el mismo proceso o en un proceso penal si: parado ... ·• 

.. x) (.>UE SE 1 IA YA l{ATIFICADO O ABONADO EN DEBIDA FORl\.IA. SI 
FUE PRACTICADO EN OTRO PROCESO O EXTRA-l'ROCESALMENTE SIN 
AUDIENCIA DE LA PARTE CONTRA QUIEN SE ADUCE.'' 

.. Yl QUE SE llAY AN CUMPLIDO LAS DEMÁS FORMALIDADES PARA SU 
RECEPCIÓN, AUN CUANDO SU FALTA NO l~ll'LIQUE LA NULIDAD DEL 
TESTli\10NIO. Pueden ocurrir otras inforrnalitfadl.'!'\ de 111cnor gravedad que. sin conducir a 
la nulidad de la diligencia, lt! re!'\lcn l'ficacht probo.noria al t~~ti111011io. FLORIAN menciona el 
hecho de que !\C permita al tc!'>tigo presenciar u oír la Lkclarm:i<ln Lk otro anterior a la suya o 
lcerh1 ~n vez de hacer una narración oral. Otra e!'\ la de haber usado preguntas sugl.'!\li\'a!\ que 
le qui1cn cspontancidad a la narración y den la imprt.~!\icín de que el testigo se limita a guiarse 
por lo que en ellas se detalla." 

.. ,¡ QUE NO SE TRATE DE UNA PERSONA QUE llABITUAL~IENTE ES 
LLAMADA A DECLARAR EN LA JUSTICIA. Cuando una persona aparece como lesligo 
profesional. que es u1ili1ado en 11111ehos proCC!\OS, hay raz<ln p<1ra sospl!char de su !\inccridad y 
\'cr<tcidad. En 1al caso. ha~1a probar tal lwcho, ~in necesidad de esrahlcn'T ,11 dolo. ni 
dcs\'ir111ar !\ti tcstimoniu con otra"' prueba!\, para que d jue1. considerL' !\O"'pcclw"'o :il h:o"'tigo.'" 

.. z ,.,,¡ QUE NO SE llA YA VIOl.AIJO EL SECRETO l'ROFESIO;\"AL O LA 
RESERVA LEGAL. Es ilícita la prucha que \'iola el secn.:10 profesional o la rc:-.l.'f\'a legal. 
Por consiguicllll..'. el lesli111011io L'S ilíciro e inl.'ficaz ~¡ !'\l.' rinde con \'iolal'itín de dicho "'l'crcto. 
hic11 ~e;.1 porque la ley le olt>rga al profesional el dcret.:ho a dL·l'idir si puede o no dedarar y el 
juez lo obligue o coat.:cio11c para que dcdarc. u purquc la ley dL.•je al clkntc d dered10 de <lar 
o negar la autorizat:iú11 para que el profe~innal declare y Lisie lo hace sin l.'sc prc\'in 
reqt1i!\ilo ... "Cuando la IL•y consag.ra la n:o!\ena para ckl'los documen1os. como la 
corre!->pondenci;.1 cpislolar, la' dl..'claracinm.•s impo"'ili\'as Lle rcnra y patrimonio y las cucn1as 
h~111t.:aria~. los h~!\timonios que 1:1 \'iolen son igualmente ilícitos c inl!ficaccs. a menos que cslé 
l'll alguno de Jos ca~os l..'11 que Ja ley autnrila prescindir dc aquella re~er\'<l y que ~l.· cumplan 
la!\ formalidades qUL.' para c~tn contempla IH misma ley." 

Lo~ requisi1os antL'S desarrolladns para la cílcacia prohatoria del testimonio. 
pueden ~ervir de dircctricc~ para la valoracil)Jl de l¡1 prucha lc!slirnonial por el juLgador. ya 
que 11llL'!'ilro !\i"'IC.:llla legi!\lativo carece de normas que establezcan 1111 panírnclro a seguir por el 
jlll'.1-!íldor y ha~o1do~ en el sisll'lll<I de la sana crÍlica deja al juzgador esla tarea, sin rll•h límites 
ljlll' d que "iiga la!\ reglas de la lógica y de Ja experiencia, por lo que, en 11t1esln.1 opinión. es 
co11vl'llic111c c~whlccer nornrn!\ que rijan la ~ficacia de la prueba y modos de valoracilln. como 



óS 
gufo para el juzgador en la diíícil tarea de valor;ir el tc!-ilimonio. sin llegar a lu rigidez del 
sistema de prucha tuzada. No ohslantc la existencia de dicha laguna. el pos111lan1c pude 
colaborar con la larcu del juzgador lwciéndolc notar cuando el ll.•stirnnnio carece de ;:1lguno Uc 
los requisitos illllcs sciialados. mediante la tacha de tcsligo. siempre que se cumpla con ciertos 
requisitos que scr;ín analizados en el punto 2.2.5. 

Sin embargo, tal propuc~ta rcsullaria poco factible si no se lrncc respetar el 
princ1p10 n.:'clor de i11mcdiaci<ln y dircccilln del juez en la produL·ciún de la prueba, que 
consiste en que el Juez dchc cswr pn.~scntc.\ dirigir pc.•rsonalmcruc la producción de lu prueba. 
sin ningtín intermediario: puc"' si la finalidad de la prueba e~ crear conviccilJn en el jul.gador. 
scr;í necesaria su presencia para loµrar e!'-.tc nhjc1ivo y d fundamcnlo a éste principio en la 
prueba testimonial lo e11co111ra111os en el artículo J66 del CtJdip.o de Procedi111ien1ns Civiles 
para el Distrito Federal que sl'ilala: .. El lrihunal tcndní la m:ís amplia facullad para hacer a 
los lcsligo!'-. y a la.., partes las prc,µu111as que estime conth1ccntc.'-. a la i11ves1ig.aci(ln de la verdad 
rcspcc10 a lo~ punro ... co111rovcr1idos". 

No obstante el comenido de dicho arcículo. en la pníc1ica tlcl proceso civil 
mexicano no es respclado el principio tic inrnc<.Jiacidn y tlin:ccitJn del juez en la proc..luccidn 
de la prueba. pues es el sccrclario de acuerdos quien desahoga y conduce las pniehas. Pero 
cómo podni. en tal situacitln. el juzgador llegar a la etapa procesal lkl juicio sin apoyarse en 
la etapa e.Je la instruccitm (en su fase probatoria). Cllmo lograr la conviccicln en el juzgador sin 
fundamentarse en la !'-.ecuela del procedimiento que rcqui1..•re su oh~ervancia directa. 

No dcllicra el juzgador renunciar al an::ílisis de fondo del lcslimonio, cuya 
lrayectoria procesal hien ohscrvada por el juez. daní pie parn la aprcciaci(ln crítica de su 
conlcnido y para establecer el grado de certeza y convicción que pude tener la prueba 
lcstimonial y a!-.Í. mediante el establecimiento de principios hlgicos, ciertas Uircctriccs (ver 
punto 2.1) y el c11id<1dn que Jchc poner par.a cvilar Mtspicacias en In!-. pnslulantes, cncontrnní 
un buen camino para la debida valoración de t:m dcsprcsligia<.Ja prueba como lo es la 
testimonial. 

La tarea para los ahogados postulantes de cualquiera de las parles es exigir con 
fum.lamcnto en los artículos 60, 381J, 392, 395 3<J7 y 398, fracs. 11 y IV del Código de 
l'roccdimicntos Civiles del Distrito Federal, la presencia del juez y en particular para la 
prueba 1cs1irno11ial con fundamento en el artículo 366 del mismo ordenamiento y usí hacer 
que se respete el principio de inmediación y dirección del juez en la producción de lu prueba, 
pues la infracción de este principio es una violaci6n procesal. 
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2.2 1,., tHcha de testigos 

2.2.1 Antecedentes hishíricos de In tuchu de lcsligos. 

"Los ;:111lcccllcntcs históricos de Ja tacha de testigos Jos cncomramos en la antigua 
legislación espaiiola. l.a ley VIII, del Tirulo XVI, Tercer.1 l'ar1ida. establecía: Todo /10111<• "" 

/mena ftmw et a quien 11011 fut're tlcft.•1u/itlo por la.\· leyes c/1'.Wt' mu•stro libro. ¡111t•tl1• .\'l'c•r 
tt!.\'ti¡.:o l'll juicio por otri L't .fttc•ra ele juicio: c•t aq1u·llo.\· a quit'u t•s tlc:fcndiclo.\' .wm t'.\'tos: /wmc• 
tflll' <'S co11oc:idt1111t•1t1e tlt• mala .fanw; /101111• t'Olllra c¡11ic•11 ./ill'St' ¡1rohwlo tjltt' di.rit•rll fa/.\·o 
l<'.'ilimonio; o q11efal.H1rt111 cana, o sed/o, o 1110111•tla tf('/ rl'y; ('/ c¡w• tlt•.rt1.H' de• dt•C'ir t•1•rdat c11 
su /c•.\'tinumio por prc•.\Tio qw• lw/Jit•se recibido. Otro si decimos t¡tw 11011 /111<'dt• testiguar 
lumtc• que haya ¡wrdido e•/ .\'t•so ,.,, 1¡11c111tol durante la locura. "(!'JI 

En la NOVÍSIMA RECOPILACIÓN. se estableció, en el libro XL. Título XII, 
Ley 1: 1111111damos, c¡uc lll't'ha la puhlicacitíu t!e los ll'.\"ligos c•11 nwlc¡uier "" las i11.,·1c111cias, 
cada una de las parte'.\', lf"'' c¡11i.o;ic•rt• dl'c"ir .'ill i11te11citi11 de bien ¡J1·0/Jado. o tachar o 
co11tradecir l'll e/icho.\· o c•11 per.wmas lox te.\'ligo.\'. .. lo diga dt•111ro tic• lo ... ; sc•i.\· día.\· clt•.\·¡n1és . 
. "<5~1 

El nrneslro MANUEL MATEOS Al.ARCÓN (SSI setiala al~unos :mtecedellles 
históricos de la tacha Uc testigos: ··Escrill'hc y orrns corncnlaristas tk la l~gislaci6n cspailola 
dice, empicando las palabras de la ley 1•. tít. 12, lib. XI de la No\'ísima Recopilación. que se 
llaman tacha:-. los vicios o defectos que in\'alidan o disminuyen la fucr1.a prohaloria de las 
declaraciones de los lestigos t.•n quienes concurrl.'n·· 

.. Li.l!<i laclrns se pueden oponer a la persona. al dicho o al c.xamen de Jos 
testig.os ... fundados en la Ley citada y en Ja 36. lit. 16, partida 3ª. que las lachas pueden 
oponerse a la persona de los testigo~. a su dicho. a su examen; a la per:-.orrn, por tener 
incapacidad absoluta para ser 1cs1igo. o relativa para declarar en el juicio de que se trate~ a su 
dicho, por no hal1L'r dado rnz<ln de ciencia. o por M!r oscuro, co111rndic1orio, inverosímil o 
imperlinente; a su e:\alll!.!n. por haher~e \'erificado fuera del término de prueba. sin citación 
contraria o contraviniendo a cualquier olra <.k las snlc11111idade~ c.xi~idas por la ley" 

•· ... Segtín nuestra ;.111tig.ua jurisprudencia. una ley de Panilla que mandaba citar a 
la parte contra quien se producía la prueba le:-.timonial para que concurrieran a \'Cr jurar ::i los 
testigos y en lu ley 1ª, IÍI. 12. Lih. XI de la Novísima Hl.'copilacilin se podían alegar las tachas 
en aquel acto y después del término de prueba. cuando los inh!l't.''ados r<.'L"ihían lns autos parn 
producir sus alegatos. dentro del plazo improrrogable de seis día'." 

53 UECEl{l{A BAUTISTA. Jo-• .:. Op. cil.. 1l11110 11. p. 12lJ. 

54 lhidcm fl· 1 JO 
55 Mt\Tl!OS ALf{CÓN. ~'lm1ud. E~tudio Sohrc Pruch:1.-. 1.•11 ~l.11t·n.1 ~li.·n:<1111il Cj\'jl ,. Fcdcrnl 

falilorial Ciirdc1rns Editor y Distribuidor. ~1é\ko 1971. p¡ígin.110lJ. 
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.. El requisito tic que las lachas se ulcgucn con claridad y prccisi<Sn parn que sean 

adrnisibles ... no es rn:ís que la reproducción del principio establecido por la ley 2", 1i1. 12, Lib. 
XI de la Novísima Rccopilacicín. que intlica el motivo por el cual lo sancionll: ••Por cuanta 
muchas veces. dice. las lachas se ponen en grave nwlicia, y por :.longar los plcytos 
orde11amos y mandamos que no sean rcsccbidas tachas gcncrnlcs, salvo aquellas que 
singularmente fueren especificadas y bien declaradas··.·· 
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2.2.2 Concepto de lncl111 de testigos 

"La tacha (tachar significa cancelar. borrar. invalidar, como si se tachara una cifra, 
se tacharu una lctrn, así se tacha un testigo) es pues, un proccdimicn10 para restar o nulificur 
el valor de la declaración de un testigo. Las tachas son las objeciones que se hacen a la 
eficacia o a la veracidad de las declaraciones de un testigo, fundadas en circunstancias 
personales del declaruntc, por ejemplo, que tenga parentesco con los litigantes, que sea 
amigo. o que tenga enemistad con alguno de ellos, que tenga interés en el asunto y por ello se 
le pueda tachar. También se le puede tachar por dcícctos en sus dcclílracioncs, porque huya 
incurrido en contradicciones en sus afirmaciones, cte. Entonces, la tacha de testigos consislc 
precisamente en invalidar o impugnar la validez de la dcclaracil)n de un tc~1ig,o porque se 
presuma lu parcialidad en su 1csti111onio o se presuma su falsedad."<S<1l 

El concepto brindado por el maestro CIPRIANO GÓMEZ LARA e' acertado al 
señalar el significado de la palabra tacha y que efectivamente, su finalidad es restar eficacia o 
vcracit.Jad al testimonio, así corno wmhién nos parece correcto el seilalar 4ue la tacha de 
testigos se funda sólo en circunstancias personales del testigo o en dcfccto!'t de su dcclaraci6n. 
a diferencia de otros autores que adem:h-. íundan la tacha en dcíecto~ en la forma c~tahlecida 
por la ley para el desarrollo de la testimonial, cuestión que debiera impugnar~c en vfo distinta 
(cfr. 2.2.J). Adelant;:índonos en el siguiente punto, cabe scilalar. que es larca del juzgador 
realizar la~ prcgunlas tendientes a averiguar ~i el tes1igo adolece de alguna circunstancia 
personal que.• In relacione con el ofcrellle(artículo 363 del Código de Proccdirnit!ntos Civiles 
del Distrito federa)), en tanlo que al pos1ulantc a quien le corrc!-.pondt! intt!rponer aquellas 
tachas que "'e fumlL•n en los errores. contradicciones u ornisione!-. en la declaración dd testigo; 
debiendo de lt.Hllaf\c.' en cuenta, tal distincit.Sn en el ca!'o de 1ralar de interpuncr la lacha de 
testigos. ¡me~ ~6lo ser:í proccllentc t!ll el segundo de las hipótesis planteada~. 

"En una de SU!-. acepciones la palabra .. lacha" aludt! a una imperfccci<in. a una 
falta. a un defecto. Por tanto, hacer valer tachas en co111ra del lt!slimonio r~ndido por uno o 
varios testigos es scilalar las imperfecciones que demeritan las declaraciont!s del o de los 
testigos de la parte contraria .. (57J 

Es1a111os de acuerdo en qut! la palabra tacha alude a una falla d a un lkft!cto, sin 
embargo. no cs1arnos de acuerdo en que se utilice la palabra imperfrcción en virtud de que 
como se serlalcl en el capíllllo que antcccdt! la testimonial es una pnieha irnpcrfccla por su 
naturaleza humana. por lo que se1lalar que lu tacha alude a una impt!rfrccicln ~cría tan10 como 
considerar que.• ~in tal circunstancia el lcstimonio llegaría a ser pcrfcc10. 

5<1 GÓ~1EZ LAl{A, Ciprianu. Op. cit. p. 162. 
57 AllELLANO GARCÍA. Carlos. Op. cit. p. 391 
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El maeslro DE PINA VARA en su Diccionario de Derecho señala su conceplo 

de Ja palabra lacha como: "Defeclo o causa de inverosimililud que concurre en Ja declaración 
de un testigo y que se alega, por cualquiera de las partes para invalidar o desvirtuar sus 
efectos" (SHJ 

Para el maestro EDUARDO PALLARES, tachas son: "los hechos y circunstancias 
que concurren, sean en las personas de Jos testigos o en sus declaraciones y por las cuales 
éstus últimas pierden eficacia probatoria" (59) 

Esle conceplo nos parece el más accrrndo en virtud de que el efecto de interponer 
una tacha de testigos es restar eficacia probatoriu. quedando ya aclarados los requisitos para 
que la declaración de lesligos cuen1e con plena elicacia probatoria (2.1) pues, más que afeclar 
Ja existencia o la vnlidcz. la ausencia de estos elementos recae sobre la eficacia del 
testimonio. 

Para el maeslro argenlino ROLAND ARAZJ, "La ley contempla Ja falla de 
idoneidad subjetiva del testigo. pudiendo ulcgarsc cualquier cuusa rcícrida a sus condiciones 
personales que influyan en el grndo de certeza que los dichos de esos 1es1igos puedan llevar al 
juez" (611) y cs. lo que él considera el conccplo de la lacha de de tesligos. Sin embargo, en lal 
acepción el aulor no incluye el ataque a la declaración propiamente ya que en su opinión, en 
tal caso se estaría en presencia de la tacha d~I dicho y ésta es materia penal tratado como 
falsedad de dcclaracicmcs. 

Parad nrncslro HÉCTOR MOLINA, la lacha es un "incidenle que se promueve 
con Ja finalidad de dcrnoslrar al juez, Jos defectos o las contradicciones de Ja declaración de 
un tcsligo." (6)) 

Rc1urnando el concepto que antecede y si consideramos a la tacha como un 
incidcruc, para cerrar el marco conceptual ngregaremos la acepción del vocablo "'incidente" y 
su conccplo, scgtín el rnaestro PIÑA Y PALACIOS: 

'"La palahra Incidente es de origen latino. y dentro de los antecedentes de la 
propia Palahra, tiene dos acepciones: la Primera .. lnci<lc ..... lnciUcrc", que significa Cortar, 
lntcrn1111pir. Suspender. y la otra csuí en el vcrho "Cadcrc". Caer, Sobrevenir. Tales son los 
significados de la palahra, si tratamos de encontrar lo~ mllcccdentcs de la 

SM DE PINA VARA, J.hfocl. Dicci111H!!J.!.Ltl_~J2.~.rccho, Editorial Pornm. México 1995, página 468. 
51J PAl.l..Af{t:s.1::c.Ju~1n.1<,, Dcrcclul l1nlCcsa..LClTit_Ec.Ji1l1rial Porrun: México 1981. 

P;ígi11;1-tl l. 

60 ROL1\NI>. 1\rn.ri. L.a Prueha en el Pnx.-c .. o Civil· Ec.Jitori•1I Ediciones Li1 lk":o1; Buenos Aires, 
l 1J98, JSh y J57. 

61 MOLINA CiONZÁLEZ, l léc:tor, Glo'iarjo p;.iru el !11~1ru111cmo Mctodohigico Lle Dc;rccho 

Pmcc;s;ll Civil. 
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misma, existen dos términos semejantes: .. Incidencia .. es uno e ••Jncidcntc" es el otro. 
Incidencia signilica lo que sobreviene en el discurso de algún asunto e Incidente Proceso 
Secundario que sobreviene en el discurso de un asunto. Tal es como lo deline la Academia 
Españoht de la Lengua." 

Por su parle BAZARTE CERDAN señala respecto al signilicado de la palabra 
incidente que: '"De los significados y dcrinicioncs dadas a Incidentes e Incidencia, claramente 
se percibe que el elemento que los distingue, es algo que sobreviene, es algo que aparece. De 
ahí que se diga en Términos generales que Incidente es toda cucs1ión que surge de otra 
considcrnda como principal, que evita ésta, la suspende o interrumpe, y cae en o dentro de 
esta otra o que sobreviene con ocasión de ella. Al mismo tiempo nos sugiere algo que esta 
relacionado con lo principal. algo que Incide o corla lo principal.'" lí•2i 

62 BAZARTfi CERDAN, Willchalt.lo: Los lfocursos la Cm!ucjllild y Jos lncidc:nh~s fülilorhtl 
Editora e lnform;hica Jurídica; México 2()()1, p•lginas :?97 y JOO. 
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2.2.3. Objclo de 111 tuchu de tesligos 

El objeto de la tacha de testigos es dual en virtud de que puede recaer tanto en la 
persona del testigo, cuando este adolezca de algún impedimento o bien en su declaración 
cuando existan deficiencias. coruradiccioncs, omisiones. defectos. imprecisiones, etcétera en 
la dcclarnción rendida por uno o varios testigos que se hacen notar por la parte contraria al 
oferente de la testimonial (en la mayoría de los casos). Su finalidad es que su testimonio no 
perjudique a los intereses de la parle que formula la lacha. 

Sin embargo el maestro ARELLANO GARCÍA (63) señala además un objeto nuís 
sobre el que puede versar la lacha de testigos: "Externamos el criterio de que, en efecto, las 
taclrns, pueden encauzarse a sciíalar defectos en: 

a) En la persona del testigo que ha depuesto y que puede impugmirse en cuanto a 
su falla de credibilidad por tener alguna de las vinculaciones con lu parte que 
lo ha ofrecido y que se anota en el artículo 363 del C<ídigo de Procedimientos 
Civiles; 

b) En la realización del desahogo de la prneba testimonial, por haber desacatado 
alguna o algunas de las disposiciones procesales que establecen las 
formalidades a que ha de sujetarse el desarrollo de la prueba testimonial. 

e) En las dcclaracio11cs rendidas por los testigos o el testigo por ilógicas. por 
invcrosími les, por contradictorias, por cm.Jchlcs, por notoriamente falsas, por 
no haberse expresado la razón del dicho, por cualquier precariedad en ellas 
que pueda argumentarse. 

En nuestra opinilln es incorrecto scilalar que la tacha de testigos pueda encauzarse 
por incumplimiento de alguna de las formalidades para el de"irrollo de la testimonial, en 
virtud de los siguientes razonamientos: 

El teslimonin corno todo acto jurídico cuen"ta con elementos de existencia y de 
validez; dentro de los clcmcnlos de cxislcncia encontramos el consentimiento, el objeto, y en 
algunos actos, la solemnidad; viciados que sean algunos de estos elementos, producirían la 
inexistencia del acto jurídico. Así en el caso del testimonio, por ejemplo el hecho de que se 
rinda testimonio por conducto de un mandatario o rcprc!>ientantc legal. produciría la 
incxislcncia del acto. 

A su vez, los elernentos de validez de todo acto jurídico son: In capacidaU. la 
ausencia de vicios en la voluntad. la licitu<l en el objeto motivo n lin y la forma, la ausencia 
de cualquiera de estos requisitos provocarfo la nulidad del acto. Por lo que. en el ca~o que 
nos ocupa el incumplimiento de alguna de las formalidades estahlccic..Jas en el C<ldign de 
Procedimientos Civiles para la testimonial, como clemenh1!-i de la forma que debe revestir 
dicho acto, ocasionaría la nulidaU del testimonio y por tanto la tacha de testigos no es la vía 
correcta para impugnarlo. en tanto que como ya se había mencionado (cfr. 2.1) el objetivo dc 
la interposición de la tacha de tes1igos C!>i resrar eficacia probatoria a la testimonial y no 
nulificar el acto. 

63 ARELLANO GARCÍA, Carlos. Op. cit. pp. 391y392. 
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2.2.4. Clasincuci6n de lus lachas de lesligos. 

Dcrivudo de nuestro sistema legislativo y de la pnlctica forense podemos 
clasificar a la lachas de testigos en: de las llnmadus tachas de ley o subjetivas y lus lachas de 
parle u objetivas: 

Las taclms de ley o subjetivus, se desprenden de las preguntas formuladas al 
testigo. por el tribunal y que tiene como objetivo examinar el grado de verosimilitud con que 
el testigo <lcclaraní. averiguando si existen lazos entre el prcscntantc y el testigo que puedan 
hacer que la testimonial sea tendenciosa o purcial. El arlículo 363 del Código de 
Procedimientos Civiles es la base de éste clase de tachas. ""Después ·oc lomarlc al testigo la 
protesta de conducirse con verdad, y de advertirle de las penas en que incurren los testigos 
falsos, se hanl constar el nombre, edad, estado. domicilio y ocupacilJn, si es pariente por 
consanguinidad o afinidad y en que grado de alguno de los litigantes; si es dependiente o 
c111plcm.lo del que lo presente, o tiene con él socicda<l, o alguna otra relación de intereses; si 
ticuc interés directo o indirecto en el pleito. si es amigo íntimo o enemigo de alguno de los 
litigan1es. A conlinuacil'ln se proccdcní al examen·· 

Así el juzgador podní percatarse del grado <le parcialidad y veracidad que tiene el 
testimonio. El momento procesal en que se formulan eslas preguntas es antes de iniciar con 
el interrogatorio o examen del testigo propiamente; gcnentlmentc dich~1s preguntas son 
formuladas por el sccrclario de acuerdos. establccicmJo en el acta respectiva las respuestas 
del testigo. 

Un error frecuente en los postulantes es interponer el incidl!ntc de tacha de testigo. 
cuando el testigo e!'.tC afectado por alguna de las tachas de ley. por ejemplo porque sea 
pariente de su presentante. sin embargo. esta pr;,íctica es incorrecta ya que. tal si111ación ha 
quedado ya establecida en el acta respectiva y cxislc ordenamiemo expreso que señala que la 
lacha de testigos se interpondrá por cualquier circunst~mcia que afecte la credibilidad del 
testigo. siempre que es1:1 circunstancia no haya sido ya expresada ene su declaración (art. 371 
del CPC.) y la consecuencia lógica es que el juez no de entrad;,1 al incidl.'llh! de taha. con 
fundamento en ésll.' prl.~Cl.'pto. 

La tacha ohjcliva o tacha de parte. cncucnlrn ~u fundamento en el artículo 371 que 
cswblece que ''En el acto de examen <le un testigo o dentro Uc los tres días siguicnles. pueden 
las partes ;atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia que en !<.U concepto afecte su 
credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya c>-.prcsada en sus dcclaracionl!s. La 
petición de tachas se \Uhstancianí incidentalmente ..... 

Esta cla~c de tachas se intcrpondní por cualquiera de la\ panC"s. cuando se 
considere que cxbte alglm defecto. contradicci6n, omisidn o cualquier circunstancia que en 
su concepto resten eficacia o veracidad probatoria a su testimonio. con la tinica condición que 
dicha situación no haya quedado expresada en la dcclaraciün del testigo y que se inlcrponga 
en tiempo y forma. (cuestión que será analizada en el siguiente punto). 



Acorde con la clasificación antes elaborada, encontramos la clasificación del 
jurisla español NICETO ALCA LA-ZAMORA, quien señala: 
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º ... nos encontramos aquí ante la institución de las 1acht1s, que rcvislcn dos 
modalidades muy distintas: la s11hjeti1·a y la ohjctil'a. La tacha subjetiva 1iene índole 
rccusntoria respecto tlcl testigo en quien concurran determinadas causus ... y carece por 
complelo de juslificación, puesto que el declarante incurso en ella podría decir toda la verdad. 
La tncha objetiva se traduce en la crílica tlcl lcstimonio rendido, siempre que rcsulle inexacto, 
fulso o sospechoso, a fin de poner de relieve sus fallas ¿A cuál de ellas se refiere el precepto'! 
Entendernos que a la segunda por no conlcncr el Código lista de inhabilidades para testificar, 
corno porque su finalidad estriba en demostrar la incredibilidad de la declaración prcslada ... " 
(6~) 

El jurista argentino DE SANTO, realiza una clasificación inleresantc respecto de 
la tacha de testigo. en ahso/utas y relatfra. •• ... la lcgisl:tción de nuestro país se adhiere. en su 
mayor parte. al sistema de la lihrc apreciación de la pnicba testimonial. remitiendo 
simplemente al standard jurídico de h1 ··sana crilica". Algunos CPC, sin embargo. no 
ohstanle erigir a dicho slandard en regla general de valoración del testimonio, mantienen el 
régimen de rachas (ahsolulas y relativas). lo que en la pníctica significa una combinación 
cmrc los sistemas de uprcciación libre y tasar.Ja. ya que el arbitrio judicial. invocadas y 
probadas aquéllas. viene a quedar r.Jirccwmrnte subordinar.Jo a c•ínones normativos que le 
restan toda eficacia probatoria a las <..lcclaraciones de ciertos testigos (lachas absoluras) o bien 
imprimen, a los otros, un tinte de sospecha en cuanto a su eventual credibilidad (tacha.\' 
relatiw1s)." (f15) 

6-& ALCALÁ·'/J\~tORA Y CASTll.LO. NicclO, Derecho Pnx.-csa! Mexicano Tomo 11¡ Etliwrial 
Porrua: Mt!\ico 1985. pp.195 y l'Jó. 

65 DE SANTO. Vícror. El Proceso Ch 11 !Orno VI. Ec.Jitori;il Universidad, Buenos Aires 19X6, 
página 555. 
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2.2.S Tr1ímite de 111 t11ch11 de testigos 

Alcnlos a· la clasificación realizada a las lachas. en lachas de ley o subjetivas y 
tachas de parte u objetivas, señalaremos el procedimiento u seguir de cada una, así como su 
fundamenlo el Código de Procedimientos Civiles pam el Distrito Federal: 

TACHA DE LEY O SUBJETIVAS 

El artículo 363 del CPC. establece el fundamcmo de la taclrn de ley y señala: 
ººDespués de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad. y de advertirle de lus 
penas en que incurren los testigos falsos, se hará cons1ar el nombre, edad, estado, domicilio y 
ocupación, si es pariente por consanguinidad o afinidad y en que grado de alguno de los 
litiganles; si es dependiente o empicado del que lo presente, o tiene con él sociedad, o alguna 
otra relación de intereses; si tiene interés directo o indirecto en el pleito. si es amigo íntimo o 
enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se proceder:.\ al examen ... " 

De dicho articulo se desprende que el juzgador. cs quien en el acto de examen de 
un testigo dchcrñ interrogarlo. respecto de todas aquellas circunstancias personales que 
relacionen al testigo con su prcscntantc, por ejemplo: que sea pariente o tenga amistad o 
enemistad con su presentante. ele .• o bien clahoranUo preguntas tendientes a averiguar el 
grado de veracidad con que d testigo declarara como si <h:pcr1dc econllmicamcme lle éste u si 
tiene interés en el plciw. Es importante resaltar que cuando estas preguntas son formuladas al 
testigo. sus respuesta:-. deben asen1arse en el acta respectiva y es evil.knle. que una vez que ya 
constan en el acta. no es necesario que las partes t:11.:hc11 al testigo por tales circunstancias. en 
atención a la liltima parte del aniculo 371 tlel CPC. que :-.efwla que la tacha de tc:-.ligos se 
intcrpondní por cualquier circunslancia qm! afcclc la cn.•dihilidad <kl te:-.tigo. siempre que cs1a 
circunstancia no haya sido y<1 exprc!-<ada ene su <.kcluración. motivo por el cual en caso de que 
se interpusiera un incidente de tacha de tcsligos en tale:-. t.:ircuns1aw .. ·ias. Jo mds probable es 
que el juez no le de t..•n1rada con fundanh:nto en la tiltima par1c dt..•I articulo :171 del Código de 
Procedimientos Civilc:-. del Distrito Federal. 

TACllA DE PARTE U OBJETIVA 

La tacha <le parte u objetiva se interpone cu~111do cxislc ulglm dcfrcto. 
conlrndicción. omisión o cualquier circunstancia que reste eficacia <l veracidad probatoria al 
testimonio. Su fundamento y tramitación procesal lo encontramos en el artículo J7 I <lcl 
CPC, que sciiala: 

.. En el acto <le examen de un tcsligo o dentro dl' los trc.!-. <lías siguientes, pueden las 
partes atacar el dicho dt..• aquél por cualquier circunstancia ljlle cn su conccplo afecte su 
credibilidad, cuan<lo esa circunslancia no haya sido ya expresada en su Ueclaración. La 
petición de wcha se suhstancianí incidentalmente y su resolución se rcscrvaní para definitiva, 
debiendo suspenderse mien1rns tmllo el pronunciamiento de ésta.·· 
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Así el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece que la 
vía para hacer valer la tacha de testigos es la vía incidental, de conformidad con el artículo 88 
del CPC., que señala: 

"Los incidc111cs se tramitarán; cualquiera que sea su naturaleza, con un escrito de 
cada parte, y tres días para resolver. Si se promueve prueba, dcbcni ofrecerse en los escritos 
respectivos, fijando los puntos sobre los que verse. Si las pruebas no tienen relación con los 
puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son puramente de derecho, el tribunal debcní 
desecharlas. En caso de admitirlas se citará para uudiencitt dentro del término de diez días, 
diferiblc por una sola vez, en que se reciban prucbns. se oigan brevemente las alegaciones. y 
se cite para sentencia intcrloctlloria." 

Respecto de las reglas procesales que rigen a las tachas de testigos el maestro 
ARELLANO GARCÍA (66) hace algunas anotaciones: 

"A) Las lachas sólo se encauzan en ese dispositivo a combatir el dicho del testigo 
por alguna circunstancia que afecia la credibilidad del testigo. Eso quiere decir que, no se 
harán valer lachas por alguna violación procesal en el desahogo c...le la pnicba testimonial~ ni 
por lo establecido en las declaraciones. En diverso tenor: las tachas sólo esllín dirigidas a la 
persona del testigo, por alguna circunstancia que afecte su credibilitlad." 

"'B) Si la circunstancia que origina las tachas ya ha sido expresadas en las 
declaraciones del testigo, no se promovení incidente de tachas; la parte contraria a la oferente 
de la prueba se limitani a ~ci\alar en su escrito de alegatos tales circunstancias para dcsvirtuur 
el alcance probatorio de la prueba testimonial." 

"C) La sustanciación procesal que corresponde al derecho de tachar los lestigos es 
la tramilación incidental. Conforme al artículo 88 del Clldigo de Procedimientos Civiles. los 
incidentes se tramitan, con un escrito de catla parte y tres día~ para resolver; en caso de que 
se pronu1cva prucha debe hacerse el ofrecimiento en los escritos rc~pectivos, con rijación de 
lo~ puntos sobre los que verse, y se citaní para audiencia indiferihlc dentro del término de 
ocho díus, en que ~e rcciha. se oigan brevcrnentt! las alegaciones y se cite para sentencia 
interlocutoria que debe pronunciarse dentro de Jos ocho días siguienrc~ ... 

••I)) A diferencia tk Ja trantitacilln incidcnt~ll genérica regulada por el citallo 
artículo 88. en el incidc111c de tacha~ que M~ promueva Ja resolución de éste incidente se 
reserva para la definitiva." 

"E) La 1ramitación del incidcnle de tachas suspende mientras tanto el 
pronunciamiento de la senlencia. Concluido el incidente de lachas. con excepción del dictado 
de la in1erlocu1oria que lo resuelva, se puede dictar la sentencia definitiva en la que se 
rcsolvcní sobre el incidente de lachas que se ha pron1ovitlo." 

66 ARELLANO GARCÍA, Carlos. Op, cit. pp. 3912 y 393 



"Una última regla procesal vigente sobre el incidente de tacha·s se contiene en el 
artículo 372 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal: 
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No es admisible la prueba testimonial para tachar ti los testigos que hayan 
dcclumdo en el incidcnlc de lachas." 

"Es lógica esta limitación pues, se podría iniciar una cadena interminable de 
pruebas lcstimonialcs y de incidentes de tachas." 

Por su parte el maestro EDUARDO PALLARES (67), realiza algunos 
seílalarnientos relacionados con las reglas procesales que rigen la tacha de testigos: 

º 1 .- No pueden ser determinadas a pnon porque son muy numerosas y es 
imposible agotar los hechos y circunstancias que las constituyen en una enunciación 
determinativa~ 

"2.- Por regla general. las principales de ellas en lo que respecta a las personas de 
los testigos, son las mismas que en las leyes anteriores al código vigente, se consideraba 
como causas que hacían al testigo inhábil para declarar, tules como la minoridad, el vicio de 
la embriaguez, el haber sido condenado por el delito de la falsedad, el parentesco próximo 
con nlguno de los litigantes, el vicio del juego. y así sucesivamente~ 

'"3.- Tanto el actor corno el tlcmandado tienen lu fucultad de tachar a los lcstigos 
sea en lo relativo a su persona como el contenido de sus declaraciones: 

"'4.- Las tachas en éstas tíltimas consisten en que sc..•an contrarias o contradictorias 
entre sí o en Jo relativo a las declaraciones <le los otros testigos, en que no scun clums. 
precisas, ni la razón del dicho del 1cstigo funde la veracidad de la declarm:ión. y en otros 
dcfcclos análogos a los anteriores: 

065.- Aunque las parte~ no tachen a los testigos. d jue1. lle oficio al valorizar la 
prueba testimonial, tiene plenas facultades para tomar aquellas en cuenta y cn vistu de las 
mismas restar fuer.ta probatoria u las declaraciones; 

.. 6.- Al apreciar las lacha~. el juez dehc fundar~c en las reglas <le la cxpcricnci;.1 y 
no ahusur de su arbitrio judicial; 

··1.- Las tachas se hacen valer promoviendo un incíUcnlc que llc\'c su nombre y 
que est;:l reglamentado por el artículo J7 I. que dada su claridaU no merece comentario 
especial. Sólo hay que agregar que en dicho incidente no proccdc la prueba de testigos pan.a 
demostrar la cxis1cnl"ia <le las lucha\." 

67 PALLARE..«;, Edu•m.lo, Deo;cho Procesal Chtj!· falilnrfol Porrna: México 1981, 
f>¡lginn41 l. 
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2.3 .lurisprudencia comentada y relacionada con la lacha de testigos. 

1.- En el punto 2.1 seHalamos los elementos o requisitos para que un testimonio 
tenga eficacia probatoria, pues, recordemos que partimos de In bnse que las 1nehns son, los 
hechos o circunstancias que concurren, en las personas de los testigos (impedimentos) o en 
sus declaraciones y por las cuales los 1estimonios pierden eficacia probatoria, y por ello la 
fnltn de alguno de los requisitos mencionados podrá motivar la interposición de la tacha de 
testigos As! en las siguientes tesis jurisprudcncialcs se observan alguno de los requisitos en 
comento y las consecuencia' de su omisión en el momento procesal de valorar el testimonio: 

PRUEBA TESTIMONIAL, EFICACIA DE l.A. 

Si los suslcntantcs de la prueba testimonial coinciden substancialmente en sus dt."Clamcioncs sobre las 
circunstancias del tiempo, modo y lugar en que aconteció el hecho sobre el que depusieron y además, dan razón 
fundada de su dicho, L"S obvio que tal pmcba se encuentre investida de eficacia plena para tener por acrcdirado el 
hc.-cho que con la misma se pretendió probar, sin que obste en contra la existencia de discrepancias en las 
dcclaracionc.'i de los testigos, si éstas no se refieren a los aspectos medulares de los hechos. 

SEl'TIMO lRllllJNAL COLEGIADO EN MA 11,RIA DE lRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 12067/88. César Agustín Azpeitia Alamilla. 27 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Yolanda Múgica Garcla. Secretario: Anlonio llcmández Me-m. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Octaw 
Érxx:a. Tomo 111 Segunda Panl.'-2. Tesis. Página: 607. Tesis Aislada. 

TESTIGOS DEPENDIENTES ECONOl\!ICAMENTF. D•: LA PARTE QUE LOS PRESENTA. 
ATENIJI 111 LI llAI>. 

Aun cuando los lcsligos dependen económicamente de Ja parte.que los presenta, esa circunstancia no es 
suficicnlc para desestimar sus dichos considerándolos parciales, porque para desvirtuar un testimonio de esta 
clase, es pn.-ciso justificar cun rHi"nncs fundadas que los IL'Stigos no son dignos de fe, puesto que el hecho de que 
sean empleados o dependientes de la parte que los pn.-senta no afecta por si sólo su imparcialidad. ni significa un 
uso impruden1c del arbitrio judicial parn valor.ir dicha prueba. 

Amparo en rc .. ·isión J556n6. Trinidad Priego Alvare1: y coags. 17 de junio de 1977. 5 vOlos. Ponente: Jorge 
lrlárritu. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima l~poca. Volumen 97·102 
Tcrccm Parte. Tesis: Página: 122. Tt.-sis Aislada. 

TESTIGOS. 

El ht.-cho de que los testigos sean cmplc·Jdos de la parte que los pn.-scnta. es decir. personas que dependen 
económicamente de ella. impide considerar sus declaraciones como absolutamente imparciales. 

Amparo civil dircclo 2677/51. Compaiila Mcrcanlil y Agricola. S. A. 24 de septiembre de 1951. Mayoria de lrCS 

votos. El Ministro l lilario Medina no votó en este negocio. por la raión que se expresa en el acta del dfa. 
Disidenle: Roque Es1rada. Relator: Aguslfn Mercado Alarcón. 

Instancia: Tercera Sala. Fuenlc: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Quinta Época. Tomo CIX. Tesis: 
Página: 2603. Tesis Aislada. 
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n:STIGOS, ANTECEDENTES PENALES DE QUIENES DECLARAN COMO. VALOR DE SU 
DICHO. 

Los antecedentes penales de un testigo no le restan habilidad para declarar en juicio sobre los hechos que le 
consten, supuesto que no demuestran que hayn sido condenado judicialmente por algún delito y por lanto, debe 
tcncr.;c como digno de fe. 

Amparo direclo 4527/SS. Luis Pablo Dfaz Robles. 16 de enero de 1956. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Mariano Ramfrcz Vá.7..qucz. 
Tesis relacionada con jurisprudencia 308/85. 4a. Parte, Tercera Sala. 
lnstnncia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Quinta Época. Tomo CXXVll. 
Tesis: Página: 221. Tesis Aislada. 

TESTIGOS EN MATERIA DE TRAllAJO. APRECIACION DE SU DICHO. 
Desestimar el dicho de un h .. -stigo por la sola circunstancia de que tenga amislad, dependa económicamente o se.a 
paricnlc de alguna de las partes, sin ningún otro mocivo fundado, es ilegal. pues el valor convictivo de la prueba 
testimonial depende de la infom1ación que los declarantes aponan al sumario respecto de hechos determinados, 
y no de la relación que tengan con las panes, pues de estimarlo asi. se darla lugar a que el actor o demandado 
cuando tuvieran ncct..-sidad de ofrecer la prueba testimonial rccurri<..·ran n testigos fdlsos, por saber de an1cmano 
que los demás que pudieran presentar. no serian aceptados, o que sus declamcioncs serian desestimadas, en caso 
de que respcclo de ellas Cl''lftcurricmn las circunstancias indicadas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Ampam dircclo 466193. Dionisio francisco Rojas Olvcra. 13 de julio de 1993. Unanimidad de volos. Ponente: 
Femando Narvác~ Bnrkcr. Secretario: Isaac Gcrardo Mora Montero. 
Instancia: Trihunalcs Colegiados de f'ircui10. Fuente: Senrnnario Judicial de la Federación. Época: Octava 
Época. Tonto XII-Diciembre. Tesis: Púgina: 976. Tesis Aislada. 

2.- En el presente capílulo se ha señalado que la forma es un elemento de validez 
del todo acto jurídico (cfr.2.2.3) y por tanto, para que el lestimonio tenga validez como acto 
jurídico, será necesario que cumpla con la forma esencial que señala la ley. ya que, el 
incumplimiento de alguna de las formalidades establecidas en el Código de Procedimientos 
Civiles para la testimonial. como elcmcnlos de la forma que debe revestir dicho acto. 
ocasionaría la nulidad del testimonio; al respecto la siguiente tcsisjurisprudcncial señala 

Tt:STIGUS, TACHA DE LOS. llEllE llACERSE EN 1.A FORMA l'Rt:VISTA l'OR LA LE\' CllANl>O 
SE CONSIDERA QUE ESTAN IMl'ElllllOS. (LEGISl..ACION Dt:I. ESTAllO DE l'llEllLA). 

De conformhh1d con los aniculos 27J y 277 del Código de Proccdimien1os Civiles de dicha entidad li:dcrali\'a, 
las partes disponen de un ténnino para tachar a los testigos y tienen la posibilidad de presentar las pmh;uu.as 
conducentes para demo~trar la existencia de los impcdimcruos a que sc rclicrc el aniculo 219 del mismo 
ordenamiento. De aquí se sigue que si el interesado considcm que los 1~tigos están intpc.-didos para n~ndir 
declaración, dche tacharlos oportunamente y probarlo, de acuerdo 1..·on lo dispuesto por los preceptos 
mencionados. resultando indebido <1ue, si se abstiene de hacerlo, en instancias posteriores pretenda que se rcs1c 
valor a la proban1.a de que se lr.Ua porque los declarantes no eran idórn .. ·os. 

Antparu dirc<.:to 32)/84. l lilda Pum1s Bcnnco. 7 de abril de 1986. 5 votos. Poncnlc: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretario: Carlos G. Ramos Córdova. • 
Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 205·2 l 6 
Cuarta Pane. Tesis: Página: 177. Tesis Aislada. 
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3.- La tacha de testigos se han clasiílcado en tachas de ley que son las·que se 
desprenden de las preguntas formuladas al testigo, por el tribunal y que tiene como objetivo 
examinar el grado de verosimilitud con que el testigo declarará, averiguando si existen lazos 
entre las partes y el testigo que puedan hacer que la testimonial sea tendenciosa o parcial o si 
tiene interés en el pleito y las tachas de parte u objetivas que son las que se interponen por 
cualquiera de las partes, cuando se considere que existe algún defocto, contradicción, omisión 
o cualquier circunstancia que en su concepto resten eílcacia o veracidad probatoria a su 
testimonio y al respecto la siguiente jurisprudencia scílala: 

TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE CONSISTEN. 

Las tachas se refieren a circuns1m1cias pcrsom1lc."i que concurren en los tt .. -stigos con relación a las partes que 
pudieran afectar su credibilidad y que el juzgador debe conocer para estar en posibilidad de normar su criterio y 
darle el valor que legalmente le corresponda a la prueba de que se trata y, tan es así, que el articulo 363 del 
Código Proct.-sal Civil hace referencia a tak-s circunstancias al disponer c¡uc después de haberle tomado al 
testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle las penas en que incurren los testigos talsos. se hará 
constar " ... si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado de alguno de los litigantes; si es 
dcpcndicnlc o empicado del <Juc lo prcscnlc o 1icnc con él sociedad o alguna otra relación de inlcrescs; si tiene 
interés directo o indirecto en el pleito o si es amigo o enemigo de alguno de los litigantes ... "; y, el propio 
ordenamienlo procesal, en el articulo 371, dispone que. "En el neto del examen de un h..~tigo o dentro de los tres 
días siguicntc..-s. pueden las partes alacar el tfü:ho de aquél por cualquier circunstancia que en su concepto afcclc 
su credibilidad. cuando esa circunsla.ncia no haya sido ya expresada en sus declaraciones ... ": es decir, que 
siempre y en cualquiera de las hipólcsis anlc..-s invocadas. las tachas a los testigos, se insiste, están referidas a 
circunstancias pcrsunak-s de los m isrnos, ya sea que éstas se adviertan o no de sus declaraciones respectivas. 

Amparo directo 1128177. José l.ui~ PCrc¿ Garcia. 3 de mara'.o de 1978. Unanimidad de 4 vo1os. Ponente: 
Salvador Mondragón Gucrrn. 
Instancia: Tercera Sala. Fuen1e: Semanario Judicial de la Fedcración. l~poca: Séptima Época. Volumen 109-114 
Cuarta Parte. Tesis: Página: 16.¡. Tesis Aislada. 

4.- Al comentar la lrnrnitación de la tacha de testigos señalamos que es obligación 
del juzgador interrogarlo. respecto de todas aquellas circunstancias personales que relacionen 
ni testigo con su prcscntante. por ejemplo: que sea pariente o tenga amistad o enemistad con 
su prescntante, cte., o bien elaborando pregunta' tend icntes a averiguar el grado de veracidad 
con que el testigo declarara como si depende económicamente de éste o si tiene interés en el 
pleito y es también obligación del juzgador en el momento de valorar la testimonial, tomar en 
consideración todas ésrns circunstancias, aún sin que las partes hayan tachado la prueba, al 
respecto la siguiente tesis jurisprudencia! scílala: 

PRUEBA TEl>'TIMONIAI. NEGATIVA A OTORGARLE EtºICACIA PROBATORIA, NO SE 
FUNDAMENTA EN El. INCIDENTE DE TACHAS, SINO EN EL CONTENIDO DE LAS 
OECl.ARACIONES \'EN CllAl.QtJIEHCIRC!INSTANCIA QllE u:s RESn: CHEDIUILIOAD. 

Es inexacto que la conlrapanc de la nfercn1e deba nc..""Ccsariamcnte comhatir las declaraciones de los lesligos 
mediante el incidente de t.ii:has, para que el jtu.gad(lf estC en aptitud legal. al valorarlas. de negarles valor 
probatorio, toda vez que los motivos que pueden afoctar la crc..'dibilidad del testimonio. están contenidos. por una 
parte. en las contcstuciont..-s que el lcstigo dé a cada una de las preguntas que le formule el juez. después de la 
pro1es1a de conducirse con verdad, en 1Cm1inos del articulo 363 del Código de Procedimicnlos Civiles para el 
Distrikl Ft.-deral y. por otra, en la incongmcncia existente entre lo expresado por la actora y el dicho de sus 
testigos. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUIID. 
Amparo directo 805194. Martha Lilia Domlngucz Ávila. 3 de mar.ro de 1994. Unanimidad de volOs. Ponenle: 
Efmin Ochoa Ochoa. Secretario: Eduardo Francisco Núftez Gn)1án. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de In Federación. Época: Octava 
Época. Tomo XIII-Abril. Tesis: Página: 420. Tesis Aislada. 

5.- A su vez se1lalamos que el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal otorga la facultad al juzgador para valorar las pruebas en su conjunto 
(incluyéndose el testimonio), por lo tanto, aunque las partes no tachen n los testigos, el juez 
de oficio al valorizar la prueba testimonial, tiene plenas facultades para tomar aquellas en 
cuenta y en vista de las mismas restar fuer,-.a probaloria a las declaraciones y al respecto la 
siguiente tesisjurisprudencial señala: 

TESTIGOS, TACllA DE LOS. (LF.GISLACION DEL ESTADO DE MICllOACAN). 

Si el juzg11dor, ni valorar la prueba testimonial rendida en un juicio civil. torna en consideración tachas de los 
testigos, no obstante que no se hayan hecho valer mediante el incidente que la ley concede para el efecto, no 
incurre en violación del principio de que la jurisdicción civil se ejerce a pe~ición de parte, porque es obligación 
del ju7.gm.Jor anali7.:tr las pruebas rendidas. Ese análisis y la vulornción corrcspondienlc debe hacerse de oficio. 
porque el artículo 606. fracción 111, del Código de Procedimientos Civik-s del Est.1do de Michoacán. ordena. que 
el juez "estimará el valor de las pruebas fijando los principios en que se apoya. para admitir o desechar aquéllas 
cuya calificación deja la ley a su juicio ... ". y el articulo 586 del mismo Código dispone el juez nuncn repelará de 
oficio al lt.-stigo. Aunque de autos aparc7.ca alguna lacha. se n.-cibirá su declaración. pem se tcndni en cuenla el 
ÍmJK.--dimcnto para su calificación en la sentencia. 

Amparo dirL-cto 7691/68. Evangclina Medina de Abarca. 27 de junio de 1969. ~ votos. Ponente: EmL>sto Solis 
l..ópcz. 
Se:da Epoca, Cuarta Parte: 
Volumen XLIV. pág. 154. Amparo directo 589)/S<J. Rutilo Treja. 5 votos. Ponente: Mariano Ramlrez Vázqucz. 
Instancia: TercerJ Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcmción. EJX>Ca: Séptima Epoca. Volumen 6 Cuarta 
Pane. Tt."Sis: Página: 1J7. Tesis Aislada. 

6.- Las tachas de testigo tienen como finalidad restar eficacia probatoria a la 
declaración rendida por el testigo, el que incurra en lhlsedad en su 1cstimonio y que esto sea 
demostrado. implica otro aspecto que es el delito de íalsedad de declaración anle la presencia 
judicial (materia penal) y al respecto la siguiente tesisjurisprudcncial seílala: 

TESTIGOS, TACllAS IJE. DIFERENCIA CON l.A FAl.SEDAIJ DE TESTIMONIOS 
(1.EGISl.ACtoNF.S llF.1. lllSTRITO FEDERAi. \'DEL ESTADO IJE JALISCO). 

Las tachas. de confomlidad con el articulo J6<J del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, igual al )6) en 
el del Distrito Fcdcml. son circunslancias personales que concurren en el testigo. en relación con alguna de las 
panes. que pudieran afectar 'iiU imparcialidad. fmcicndo dudoso su dicho, tales como parcnrcsco. am islad, 
dependencia económica. etc.; en tanro que la imposibilidad de que la 1es1igo prt.~enciam los hechos sobre los 
que declaró, detem1ina la íalsedad de su dicho, lo que sale ya de los alcm1ccs del incidenle de tachas, que de 
confum1idad con el prt.-citado articulo J69 y el 379 del Código de Procedimientos Civilc~ de Jalisco (igual al 
371 en el DistrilO ft.-der.il), debe limitarse a las circunstancias personales del declarante que puedan afectar su 
credibilidad, cuando además las mismas no hayan sido expresadas en su dt.'l:larución. 
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Amparo direclo 5524170. Elisa Martlnez Negrc1e. 24 de sepliembre de 1971. Unanimidad de 4 volos. Ponenle: 
Carlos del Rlo Rodrfguez, y en virtud de haber dejado de inlegrar la Sala hizo suyo el proycclo el C. Minislro 
Emeslo Solfs Lópcz. 
Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Siptima Época. Volumen 33 
Cuarta Parte. Tesis: Página: 33. Tesis Aislada. 

7.- En nueslro sistema legislativo se eliminaron las largas listas de inhabilidades 
que impedían al testigo rendir su declaración, dado Ja posibilidad a cualquier persona que 
tenga conocimiemo de Jos hechos conlrovertidos para rendir su testimonio y desprendida del 
artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Ja facultad del 
juzgador de valorar las pruebas conforme las reglas de la lógica y de Ja experiencia, sin 
embargo, es conveniente tener un parámetro a seguir por el juzgador ni valorizar Ja 
testimonial (cfr. 1.11) y tal gula Ja pudiera encontrarse en el artículo J 303 del Código de 
Comercio aplicado en forma supletoria a Ja materia civil: 

PRUEBA TESrlMONIAL, VALORACION DE 1.A. 

De acuerdo con el artículo 1303 del Código de Comercio, para valorar las declaraciones de los testigos. el juez 
debe tomar en consideración las circunstancias siguicnles: que el testigo no sea inhábil, por cualquiera de las 
causas seftaladas en el articulo 1262; que por su probidad, por la independencia de su posición y por sus 
antecedentes personales, tenga completa imparcialidad; que el hecho de que se trata sea susceptible de ser 
conocido por medio de los sen1idos y que el testigo lo cono7...ca por sf mismo y no por inducciones ni por 
referencias de otras personas; que la declaración sea clara y precisa. sin dudas ni reticencias. ya sobre Ja 
substancia del hL-cho ya sobre las circunstancias esenciales. El articulo 1302 del propio ordenamiento. dispone. a 
su vez. que el valor de la prueba testimonial queda al arbitrio del juez. quien nunca puede considerar probados 
los hechos sobre los cuales ha versado. cuando no haya, por lo menos. dos testigos en quienes concurran las 
siguienlcs condiciones que sean m;1yores de toda excepción: que sean unifonnL"S, esto es, que convengan nu sólo 
en la substancia, sino en los accidentes del acto que refieren, o aun cuando no convenga en esto, si no modifican 
la esencia del tu .. -cho; que dc..-clarcn de ciencia cicna. esto t..-s, que hayan oido pronunciar las palabras, 
presenciando el acto, o visto el lu.-cho material sobre que deponen· que den fundada raLÓn de su dicho; y por 
último, el artículo 1262 que establece que no pueden ser testigos, entre otros, Jos que tengan interés directo o 
indirt .. 'CIO en el plcilo, y si hicn es cierto que el juc¿ es sobemno para la apreciación de fac; pniebas. en todo lo 
que está sometido a su pnidcnlc arbitrio, 1ambién lo es que dicha apreciación, dcnlm de las disposiciones de la 
Ley Mcrcanlil. no t..-s absoluta. ya que la ley señala reglas y nonnas para su valoración. según se infiere de las 
disposiciones legales antes tmnscritas. de las que no debe apartarse el ju7.gador. y cuyas reglas tienen como fin 
evitar errores. y c..-onscguir, en lo posible, que el criterio judicial no se C)(lr.tvie y llegue hasta el abuso. 

TOMO LV, Pág. 2770.· 1.ópc7 Galicia Andrés.· 16 de marJ'.o de 1938. 
Instancia: Tercera Sala. Fuente: ScmarmrioJudicial de la Fedcrnción. lipoca: Quinta l~poca. Tomo LV. Tesis: 
Página: 2770. Tesis Aislada. 

8.-Sin embargo, respecto de la minoría de edad, en materia civil. encontramos 
discrepancia en Ja siguiente tesis jurisprudencia!. El juzgador deberá considerar si da o no 
valor al testimonio de un menor, fundado en Ja facultad que Je otorga el artículo 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, según Jo amerite el caso en 
concreto, ya que, por ejemplo, en materia familiar creemos que resultan importantes en 
muchos asuntos Ja d<.'Claración de Jos menores de edad: 
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TESTIGO MENOR DE EDAD. VALOR m; SU llECLARACION. 

La minorfa de edad del declaranle no invalida por sf misma el valor probatorio que a su lcstimonio le 
corresponda según las circunstancias del caso, pues a lo que debe atenderse es si el menor de edad tiene 
capacidad para comprender los hc..-chos sobre los cuales versa su declaración y si ésros fueron susceptibles de ser 
apreciados por sus sentidos, tomando en cuenta además que los mismos hayan sido narrados de una manera 
clara y precisa. 

SEGUNDO lRlllUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 170/90. Pedro Guzmán Salaz.ar y otros. S de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangcl. Secretario: J fumbcrto Schcttino Rcyna. 
Amparo directo 257189. Sergio Márquez Escobcdo. 23 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amoldo Nájera Virgen. Secretario: EnriqueCrispin Campos Ramfrcz. 
Instancia; Tribunales Colegiados de Circuilo. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Octava 
Epoca. Tomo VII-Febrero. Tesis: Página: 224. Tesis Aislada. 
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2.4 Derecho comparado en la tacha de testigos (68) 

"La lacha es definida en Un1guay, art. 404, como "un defecto que destruye o 
disminuye la fe del testigo". 

"Se trata de una impugnación que se efectúa a su declaración por hallarse aquél en 
alguna de las causales de inhabilidad (v.gr.: no tener In edad m!nima que exige el 
ordenamiento procesal del pa!s respectivo; falta de probidad; cajuicindos penalmente; 
quebrados fraudulentos; privados de juicio, locos o dementes; toxicómanos; sordomudos que 
no Icen ni escriben ni pueden entender por lenguaje convencional de signos traducibles por 
intérpretes; etc.), o, en general y más ampliamente, "todas las que puedan inclinar al testigo a 
deponer a favor o en contra de una de las partes y las que hagan presumir razonablemente 
que no es digno de fe o que no se encuentra en condiciones de conocer los hechos sobre los 
que debe declarar" (CPC Santa Fe, an. 221 )." 

"Algunos CPC autorizan sólo la tacha del testigo contrario (Colombia, an. 218; 
Cos/CI Rica, art. 326; Ecuador, an. 239; l'amg11ay, an. 206; Uniguay, an. 405; Venezuela, 
an. 365; Espm/a, art. 660) en tanto que otros también la permiten respecto de testigos 
convocados por el juez (Colombia, an. 218) o por la propia parte (Argemina, CPC. Córdoba, 
an. 335; CPC Santa Fe, an. 220; l'enl. an. 459: sólo por haber sido sobornado por el 
contrario; Venezuela, an. 365: !dcm l'eni)." 

''El art. 41 1 del CPC uruguayo que establece que propuesto y aceptado un testigo 
por una parte, no puede ser tachado por ella en otro pleito, salvo causa sobreviviente." 

"Las tachas se formulan por escrito (Peni,-art. 460): a) antes de la audiencia 
señalada para la dc'Claración del testigo: Bolivia, an. 4 72; Colombia, an. 2 18; Chile, an. 3 73; 
l'enl, an. 460; b) durante la audiencia: Colombia, an. 218; Costa Rica, an. 327; Chile, an. 
373;(hasta tres dlas después); México, art. 371: l'enl, art. 460 (verbalmente, antes de que se 
reciba la declaración)." 

"Dentro del plazo de prueba: Argentina, (CPN, an. 456; CPBA, an. 136; Santa Fe, 
urt. 222; -o en el mismo acto-); Costa Rica, an. 327; Guatemala, an. 162; Paraguay, an. 209; 
Ur11K11ay, art. 408." 

"Dentro de la misma audiencia: Venezuela, an. 364". 

"Hasta cuatro d!as después de haber declarado el testigo: España; an. 661 ''. 

68 DE SANTO, Víctor, El Pro<:eSo Civil tomo VI, Editorial Univer.;idad, Buenos Aires 1986, 
páginas 273-275. 
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"Se sustanéia ineideritalmente (México, art. 371; Perú, art: 472) pero la 

proposición de la tacha no impide que se tome declaración al testigo (Bolivia, art. 447; Chile, 
art. 375; Peni, art. 445; Venezuela, art. 364)" 

"La causal de tacha debe de ser probada (Costa Rica, art. 327; Chile, art. 376; 
&11ador, art. 239; Uruguay, art. 409; Venezuela, art. 366, E.fpat1a, art. 662) no admitiéndose 
la prueba de testigos: (Argentina: CPC Córdoba, nrt. 338; Chile, art. 378; México, art. 372; 
Peni, art. 464 )." 

"La valoración de la tacha se efectúa: a) antes de la audiencia cuando se funda en 
la inhabilidad del testigo: Argentina, (CPN, art. 428; CPBA, art. 426); Colombia, art. 218; 
Chile, art. 375; b) en la sentencia de mérito: Argentina (CPC Córdoba, art. 340); Bolivia, art. 
4 76; Brasil, art. 405; Colombia, art. 218; Chile, art. 379; Ecuador. 239; Perú 463." 
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3.1 La prueba lestimonial en el juicio de arreudumiento inmobiliario nnlerlor a la 
reformo de 24 de Muyo de 1996. 

En el presente capítulo, se analiza la prueba testimonial a través de las reformas 
que ha sufrido el juicio de arrendamiento en el Código de Procedimientos Civiles, en los 
siguientes decretos: 

>- Decreto de 07 de Febrt•ro ,¡,. /985. 
>- Decreto de 29 ele Diciembrt• de /986. 
).. Decreto de 21 de Julio de 1993. 
>- Decreto de 24 de Mayo de 1996. 

Tal análisis se desprende de la necesidad de distinguir, lo que se ha llamado entre 
los litigantes "el antiguo y el nuevo procedimiento" en materia de arrendamiento 
inmobiliario, ya que actualmente se aplican los artículos contenidos en dos diferentes 
Decretos. 

l. 

2. 

El de fecha 29 de Diciembre de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de Enero de 1987; 
El de 14 de Julio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de ese mes y año; 

Por lo canto, al llevarse en materia de arrendamiento inmobiliario dos 
procedimientos distintos. la pn1cba testimonial en sus diferentes periodos probatorios va a 
variar de un proceso a otro. Con el objetivo de..• entender tales variaciones. en primer término. 
se eslablcccn las principales reformas. adiciones y derogaciones de cada modificación al 
cirndo código, para después, analizar lo .... o.1rtículos reformados relativos a la pn1cba 
testimonial: · 

J././ A11tíli.\·is ele• la 1n·ue•ht1 te'.'itimonial t'JI el /Je•,.,.e•to de• 07 dt• ¡:,.¡,r,•ro clt1 /CJ85. 

El 07 de Febrero de 1985, ;e publicó el Dccre10 por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones legales relativas con el arrcn<Jamicnto de inmuebles. Tal 
decreto. adicioncí oll Ccídigo de Procedimiento~ Civiles todo el tillllo decimocuarto bis. que 
comprendía Ja..., modificaciones que enseguida ~l.· dc~crihcn: 

··-La~ nuevas disposiciones sólo son uplicablcs a las controversias que versen 
sobre arrendamiento de fincas 11rh•111as~ 

··-J>ara el ejercicio de las m1e\·a, acciones que previene el nuevo título el 
arrcnUador deberá exhibir el contrato lk· arrendamiento necesariamente~ 

... Constituye un ucto procesal obligatorio, previo el juicio, la instancia 
conciliatoria entre arrendador y arrendatario~ 

··-La falta de asistencia del ac1or a la audiencia conciliatoria da lugar a que se le 
tenga por dcsis1idn de la demanda~ 

.. -Se en1erulení11 negados los hechos en el supuesto de que el arrendador no 
contcslc la demanda o la reconvención~ 

.. -Priva el principio de oralidad como base del procedimiento, de manera que el 
juez eslará en aptitud de diclar la sentencia en la audiencia de pruebas y alegatos; 
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º-Se sustrajo de In Justicia de Paz la cuestión del arrendamiento inmobiliario, para 
reservar dicha competencia a los jueces de primera instuncin del orden común." (69) 

El Decreto de adiciones y reformas de 07 de Febrero de 1985, regula u la prueba 
testimonial en Jos siguientes artículos: 

"Artículo 963. Una vez transcurridos los plazos señalados en los artículos 
anteriores se abrir.í el juicio a prueba, siendo de diez días fatales el periodo para su 
ofrecimiento que empezarán a contar a partir de que surta efectos el auto que tuvo por 
contestada la demanda o la reconvención en su caso. 

··Las partes aport.anín las pruebas que hayan ofrecido y deberán presentar a sus 
testigos y peritos. De manifcslar bajo protcsla de decir verdad no cst:ir en aptitud de hacerlo. 
se impomlni al actuario del juzgado la obligación de cilar a los primeros y e.le hacer saber su 
cargo a los segundos. citcíndolos para la audiencia respectiva en la que dcbcriin rendir su 
lcstimonio o su diclamcn pericial. En dicha situación se haní apercihimien1n de arresto hasta 
por tres días de no cornparcccr el 1cs1igo o el perito que haya aceptado el cargo. sin causa 
justificada. Al oferente se impondr:'i una multa de diez veces el salario mínimo diario general 
vigente en el Distrito Federal en caso de que el sciíala111ic1110 del domicilio de los testigos o 
peritos resulte inexacto. sin perjuicio de que !'le denuncie la falsedad resullanlc. 

··En caso de que por segunda vez no concurran Jos peritos o testigos, sin jusca 
causa, a pesar de haber sido legalmente diados. el juez. bajo su responsabilidad podní 
declarar la deserción de una u olía prueba . 

.. Esta sanción. se aplicaní también en caso de comprobar que la prueba se ofreció 
con el propósito de retardar el procedimiento." 

"Artículo 964. Dentro de los ocho días siguientes al periodo de ofrecimiento de 
pn1cbas señalado en el artículo que anlcccdc el juez citaní a las partes a la audiencia de 
pruebas y alegatos; 

··En dicha audiencia se observar¡ín las reglas siguicnlcs: 
l. El juez sólo admilin.í las pruebas que se refieran a los hecho" 

conlrovertidos. 
11. Las pruebas se desahogu.nín en la audiencia en el orden que el juez 

dc1erminc. atenlo a su estado de preparación: 
111. Se nin'in los alegatos dl! ambas purtes~ 
IV. El juez pronunciar<i su sentencia de mant:m breve cunci..;a a mas 

tardar dcrllro de los ocho días siguientl'~ a la cclcbracilln de la 
audiencia." .... 

De la trascripcitln de los anteriores artículos se úcsprcmk~ que: 

La anunciaci6n de la prueba testimonial. se rcali;:a desde la demanda, contc~lm.:itln 
de dcnrnnda y en su caso reconvención y contc~lación a la reconvención (art. 9ó3 segundo 
piírrafo del C.P.C.). Su ofrecimiento se realiza en el periodo en que se abre juicio a pruchu 
que es de diez días fatales para ambas parles, contados a partir de que surta efectos el auto 
que tuvo por contestada la deman!la o la reconvención (an. 963, primer p;írrafo del C.P.C.). 

69 ARELl .. ANO GARCÍA. C11rlos, Segundo Cur .. o d~ Dcrcdw Pn!('csal Civil: Edi1orial Pornm: 
Méxkn, 2000, 11:iginu J70. 
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Uno de los requisitos para el debido ofrecimiento de la testimonial es que debe 
estar relacionada con los hechos controvertidos (art. 964 C.P.C.), otro requisito es que en 
cuso de encontrarse en imposibilidad de presentar a sus testigos deberán manifestarlo en el 
escrito de ofrecimiento, para que éstos sean citados u través del actuario del juzgado 

Respecto de la admisión de la prueba testimonial se desprende del artículo 964 del 
C.P.C., que el juez admitiní las pruebas en la audiencia de pruebas y alegatos y que dicha 
admisión está condicionada a que se haya ofrecido debidamente la prueba. 

La preparación de las pruebas está a cargo de las partes (art.963 segundo párrafo 
del C.P.C.) y en específico en la testimonial las partes deben presentar a sus testigos, en la 
audiencia respectiva y en caso de cncontrnrsc en imposibilidad de presentarlos deberán 
manifestarlo así desde el cscri10 de ofrccimicnco para que el juzgado sea quien se encargue de 
la citación del testigo. 

La pn1cba 1cstimonial se desahogará en la audiencia de pn1cbas y alegalos. atento 
al estado de su preparación (art. 964 del C.P.C. fracción 11), con la aclaración de que si no se 
presentase el testigo por segunda vez. sin justa causa. a pesar lle haber sido legalmente 
citados, el juez, bajo su responsabilidad podrá declararla desierta. 

Y respecto de la valoraci<ín de la testimonial, deberá estarse al contenido del 
artículo 964, fracción IV dd Cl'.C. 

Todos los incidente!-., incluyendo el incidente de lacha de testigos se tramitarán en 
los términos que scñulaha d ar1ículo 965 del C.P.C. ""Los incidentes no suspcndcnin el 
procedimiento. Se susranciaroin con un escrito de cada partc9 en los cuales deberán ofrecerse 
las pn1cbas. En el plazo improrrogable de ocho días se cclebrani la uudiencia incidental en la 
que el juez dcciúiní sobre la admishín de las pn1cbas, fccibinin las que scun conducentes y 
cscuchanín los alegatos. La resolución <lcbcni pronunciarse en la audiencia incidental." 

3.1.2 Ancílisi.\· tic la /Jrtu•ha 1'•.'ifinumial e11 el /Jecrt•to ele 29 de Diciembre ele /986. 

En virtud del Decreto de :?9 de Diciembre de 1986, publicado en el Diario Ofici:rl 
de la Pcdcrución el 14 <.k Enero dl.• 1987. Sl.' reformaron varios de los artículos del Código de 
Procedimientos Civilc!-t para el Dbtrito Fl!deral. Así. el título decimocuarto bis pasó a ser el 
'"deci111osex10 bis" v ~il!11ie11do el on.Jcn establecido. se scñalanin brevemente las 
modilicacioncs rcfcrc;uc~ 711 arn:mlamiento inmobiliario, para pa~ar enseguida al arnílisis de 
Jos mismos en la prueha testimonial .:n específico: 

-En el capítulo relativo al juicio especial de desahucio se reformaron Jos artículos 
491 y 494 para darles el texto vigeme hasta el ario de 1996; 

-Del capít11lo referente a las controversias en materia de Arrendamiento 
Inmobiliario, que comprende de los artículos 957 a 968, se reformaron los artículos 958, 959, 
960. 961, 962, 963, 964 y 965 del C.P.C., para quedar corno sigue; 
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-"Anículo 958. Para el ejercicio de cualquiera de las acciones previstas en este 
título el arrendador debení exhibir con su demanda, el contrato de arrendamiento 
correspondiente, en caso de haberse celebrado por escrito." 

"Artículo 959. Una vez admitida la demanda con los documentos y copias 
requeridas. se correrá lraslmfo de ella a la parle demandada, y se le emplazará para que 
conteste dentro del término lle cinco días." 

"Artículo 960. El demandado formular:. Ja contestación en Jos términos 
prevenidos por el artículo 260 de éste código. Si opusiere excepciones de conexidad, 
litispendencia o cosa juzgm.la, se dan1 vis tu con ellas ni actor parn que ofrezca las pn1cbas que 
considere oportuno. 

··En el caso de que el dc111andado oponga reconvención, ·se corrcn:l lrasludo con 
ella al actor a fin de que conste en un término de cinco días. 

"En caso de que el arrendatario no conteste la demanda o la reconvención. se le 
tcndn.ín en uno y otro casos negados los hechos." 

'"Artículo 961. Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención el 
J ucz scñahmí de inmediato fecha y hora para la celebración de la audiencia previa y de 
conciliación dentro de los cinco días siguientes . 

.. Si una de la!-. partes no concurre sin causa justificada. el Juez la sancionan.í con 
mulla hasta por los momos establecidos en la frncci6n 11 del ~1rtículo 62 de este código. 

••s¡ dejaren de concurrir ambas partes sin justificación. el Juzgador las sancionará 
de igual manera. En ambos ca!-.O!-. el Juez proccdcrü a examinar las cuestiones relativas a la 
depuración del juicio. Si a!-.i!-.ticren las dos partes, el Juez cxaminaní las cuestiones rclativus a 
la legilimación procesal y luego se proccder;.í a procurar la conciliación que cstan.i a cargo del 
conciliador adscrito al j111,gado. 

··EJ conciliador cscucharü las prctensionc~ d1.• la\ po1r11.•s y propondr::i alternativas de 
solución al litigio, procurando una amigable cornposil'ión. Si Sl' oh1iene el acuerdo entre las 
panes. se cclehn1ní el convenio respectivo, que si rc1í11e los rcquisi1os de ley. sení aprobado 
por el Juez y temJn.í fuerza de cusa julgada. ddndose c:on ello. por terminado el juicio. 

••t...•l audiencia a que se rclicrc la presente di!-.po,iciún. 110 tcndn:í lugar cuando se 
hubiese tramitado el procedimiento concilialorio ante la Prncuraduría federal del 
Consumidor." 

.. Arlículo 9ú:?. En caso de dcsacuen.Jo entre lo!-. litig:.mh:s. el Juez continuan.i con 
el desarrollo de la audiencia. y con las más amplia!-. facultades de direccidn procesal. 
examinan:í. en su caM), la' excepcione!'\ de conexidad. litispe11dc111.·ia y cosa juzgada, con el fin 
de depurar el procedimiento. La resolución que dicle el Juez en la audiencia previa y de 
conciliaci6n. ~er:í apelable en el efecto devolutivo." 

··Artículo 9(J.l. Concluida la audiencia pre\'ia y de corn:iliacicín, el Juez mandan:i 
recibir el pleito a prueba. por el término de diez días fatales para su ofrccimienlo, que 
cmpczardn a conlarse desde d día siguiente al de la notificación del auto que manda abrir el 
juicio a prueba. Para el ofrccimicnlo. a<lmisi6n, prcparacitjn y desahogo de pruebas. se 
seguirán las regla~ establecidas para el juicio ordinario civil." 

Artículo 964 ··ncnlro de Jos ocho días siguientes a h1 conclusión del periodo de 
ofrecimiento de pruebas, el Juez citaní a las partes u la audiencia de pruchus, alcgulos y 
scnlcncia. En dicha audiencia se observarán las reglas siguientes: 
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El Juez sólo admilirá las pmcbas que se reliemn n los hechos 
controvertidos; 
Las pruebas se dcshogarán en la audiencia en el orden que el Juez 
determine, atento a su estado de prcparución; 
Se oirán los alega1os de ambas parles; 
El Juez pronunciará su sentencia de manera breve y concisa o a 
más lardar dentro de los ocho días siguien1es a la celebración de la 
audiencia.·· 

"Artículo 965. Los incidenles no suspenderán el proccdimienlo. Se subs1anciarJn 
en los lérminos del artículo 88 de esle código, pero la resolución deberá pronunciarse en la 
audiencia incidcnlal." 

Tales artículos describen lo que se conoce enlre los litiganles como el a111ig110 
procedimie1110 y que el maeslro A RELLANO GARCIA (711) explica de la siguiente forma: 

"-Admilida la demanda con los documemos y copias requeridas, se correrá 
traslado de ella a la parte demandada, y se le emplazará para que la conteste dentro de cinco 
días (Arlículo 959); 

"-El demandado formulará la conleslación con sujeción al Arlículo 260 del código 
adjetivo civil. Si opusiera excepciones de conexidad, litispendencia o cosa juzgada, se dar::í 
vista al actor con ellas para que ofrezca las pruebas que considere oportunas. Si el 
demandado opone reconvención, se correrá lraslado con ella al actor a fin de que conteste en 
un término de cinco días. De no contestar la demanda el arrendatario o de no contcstnrsc por 
el actor la reconvención ~e entendcnín negados los hechos (Articulo 960)~ 

.. -Contestada la dcmanda y. en su caso. la reconvención. el jue1. seilalaní día y hora 
para la celcbracilin de una aw.Jicncia previa para examinar las cuestiones relativas a la 
legitimación procesal y luego para procurar la conciliación. Esta audicncia no se rcalizaní si 
se tramitt'í proccdimicnlO concilia1orio ante la Procuraduría Federal del Consumidor (Artículo 
961 ); 

··-De haber lll'!-.m.·ucrdo entre las partes, el juez continuaní la audiencia previa y 
cxarninaní. en MI caso. las C\ccpcioncs de conexidad. litispendencia y cosa juzgada. con el lin 
de depurar el proccdimil•nlo. La resolución que <.Jicte el juez en la audiencia previa y de 
conciliación, sení apelable en cfcc10 dL•voh11ivo (Artículo 962); 

.. -Concluida la audiencia pwvia y <.Je conciliación. el juez nuunJará recibir el plcilo 
a prueba. por el término de diez días fatales para su ofrecimiento. Para el ofrecimiento. 
admisilln, preparación y deshago <le pruchas. se seguinín las reglas cs1ablccidas para el juicio 
ordinario civil (Arlículo 963); 

"-Dcruro de "" ocho días siguicn1cs a la conclusión del período de ofrecimienlo 
de pruebas. el juez citani lus partes a la audiencia de pn1cbas, alegatos y sentencia (Artículo 
964); 

70 Ídem. p. 3'18 
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.. -En la audiencia de pntcbas, alegatos y sentencia el juez sólo admitirá las pnrcbas 
que se refieren a los hechos controvertidos; las pruebas se desahogarán en el orden que el 
juez tlctcrrninc, atcmo a su estado de preparación; se oinín los alcgalos de amabas partes: el 
juez pronuncianí su sentencia de manera breve y concisa a mas tardar dentro de los ocho días 
siguientes a la celebrnción de la audiencia (Artículo 964); 

"-Los incidentes no suspendenín el procedimiento. La resolución correspondiente 
deberá pronunciarse en la audiencia incidental (Artículo 965); 

''-La sentencia definitiva pronunciada en autos scní apelable en ambos efectos. La 
dem:ís resoluciones lo senín solamente en efecto devolutivo (Artículo 966)." 

3.1.3 Análisis de la prt1t•lu1 u•sti111011ial en el Decreto de 21 de Julio de 1993. 

"El título decimosexto bis anterior regulaba un juicio muy similar al ordinario 
civil. En cambio el nuevo título decimosexto bis establece un juicio muy distinto del 
ordinario civil y de Jos dermis juicios, a tal grado que más que un juicio especial, puede ser 
calificado como un juicio de excepción, ya que no se limita a establecer modalidades y 
cnructcrísticas frente ul juicio ordinario. sino que las prevé en rclnción con lodos los dcm¡ís 
juicios regulados en el CPCDF ... " (71) 

El Decreto en comento establece el marco legislativo vigcnle que regula u las 
conlrovcrsias de arrendamiento inmobiliario (1111e''º proct~dimie1110) y cuyo lnímitc se puede 
resumir en el siguiente análisis elaborado por el maestro A RELLANO GARCÍA (72): 

"-Admitida la demanda con Jos documentos y copias requeridas, se correrá 
truslado u la demandada. En el auto de admisión, el juez seiiahir.í fecha para Ja celebración 
de Ja audiencia de ley, que dehení lijarse dentro de los veinticinco y treinta y cinco días 
posteriores a la fecha de auto de admisión (artículo 959 ); 

.. -El demandado dchcrü dar contestación a la demanda y, en su caso, forrnular 
reconvcncidn dentro de los cinco días siguicnlcs H la fecha del cmpluzun1icnto. Si hubiere 
rcconvcncicln se corrcr•i traslado a la parte actora para que la conteste dentro del término tic 
cinco días. Contestada Ja demanda y, en su caso la reconvcncié111, o trascurridos los plazos 
para ello. el juez admitiní las pruebas ofrecidas conforme a derecho y rechazará las que no lo 
sean. fijando la fornw de prcparaci6n de h1s misntas. a efcc10 de que se desahoguen a nuh 
lardar en la audiencia de ley (artículo 959); 

7t OVALLE FAVEl..A. Op, cit. p. 389. 
72 A RELLANO GARCfA. Carlos. Op, cit.. pp. 399 y 400. 
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"-La preparación de las pruebas quedaní a cargo de las partes, por lo que deberán 
presen1ar a los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas y sólo en caso 
de que demuestren la imposibilidad de preparar directurnente el desahogo de alguna de las 
pruebas que les fueron admitidas, el juez en auxilio del oferente debení expedir los oficios o 
citaciones y realizar el nombrmnicnto de peritos, incluso perito tercero en discordia. poniendo 
a disposición de la parte oferente los oficios y citaciones respectivas, a efecto de que las 
partes preparen las pruebas y éstas se desahoguen a más tardar en la m1dicncia de ley. Si 
llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan sido admitidos como prueba, 
no se desahogan éstas a más tar<.Jar en la audiencia, se declarará desierta la prueba ofrecida 
por causa imputable al oferente (Artículo 960) 

.. ~ En la audiencia de ley el juez deberá csrar prcscrllc durante toda la audiencia y 
exhortará a las partes a concluir el litigio rncdiantc una amigable composición; de no lograrse 
la umigablc composición se pasará al desahogo de la!\ pruebas admitidas y que se encuentren 
preparadas. dejando tic recibir las que no estén preparadas, las que se cncucnlren desiertas por 
causa imputable al oícrcntc. por lo que la uudiencia no se suspcndcn'i ni diferirá en ningún 
caso por falla de preparación o desahogo de las pruebas admitidas; desahogadas las pruebas 
las partes alegarán lo que a su c..lcrccho convcng11 y el juez dictan.'i e.Je inmediato la resolución 
correspondiente (Artículo 963); 

"'-Los incidentes 110 suspenderán el procedimiento. Se tramitanln en los lérminos 
del artículo 88 del mismo ordenamiento procesal pero la resolución se pronunciará en la 
audiencia conjuntamente con la sentencia definitiva (Artículo 964)" 

3.1.4 Ancílisis ele la ¡mieba 1Csti111011ial en el Decreto de 24 ele Ma_l'o ele /996. 

Las mnplias reformas, ac..licioncs y derogacitmcs al Código de Proccdimicn1os 
Civiles para el Distrito Federal. contenida en el Decreto publicado en el Diario Oficial de 24 
de Mayo de 1996 ya no tocan las disposiciones referentes al juicio especial de desahucio, ni 
lampoco las rclalivas a las controversias en mati:ria de arn.!ndarnicnto inmobiliario, por lo que: 
no nos merece 1nayor comentario rcspeclo de la prueba testimonial en nrntcria de 
nrrcndamicmo irnnohiliario. Por lo que. tínicamentc dchcr;í tomarse en cuanta las nuevas 
disposiciones procesales que fueron analizadas en el Dcc:reln que anlccedc. 
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Notu aclarativa: 

Como se observa clammcntc de las dos tran1itucioncs. muy distintas entre sí, 
correspondientes a Ja anterior y nueva legislación, existen dos procedimientos diferentes para 
la tramitación procesal de Ja pnteba testimonial; por Jo tanto para poder distinguir cuál 
procedimiento debemos aplicar, deberemos estar a Jo dispuesto por el Decreto publicado en 
el Diurio Oficial de la Federación el 23 de Septiembre de 1993 que seriala: 

"DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DEL DIVERSO POR EL QUE SE REFORMAN EL CODJGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PAl{A TODA LA 
REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, EL CODJGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, PUBLICADO EL 21 DE JULIO DE 1993. EL DECRETO SE PUBLICO 
EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

En virtud del Decreto, que se cita en el anterior epígrafe, publicado en el Diario 
Oficial de 23 de Septiembre de 1993, se modifican Jos artículos transitorios del mencionado 
Decreto publicado en el Diario Oficial de 21 de Julio de 1993 .. 

Dada esa modificación de los transitorios. éstos quedaran como sigue: 

"f'l{IMERO.- Las disposiciones conwnidas en el presente Decreto entranln en 
vigor el /9 de Oc111brc• de /CJCJ8. salvo lo dispuesto por los trnnsiturios siguientes: 

"SEGUNDO.-Las disposiciones del presente Decreto se aplicanín a partir del 19 
de Octubre de 1993. Línicamcntc cuando se lratc de inmuebles que: 

"l. No se encuentre arrendados al 19 de Octubre de 1993; 
"11. Se encuentren arrendados al 19 de Octubre de 1993, siempre que sean de uso 

distinto del habitacional, o 
.. 111. Su construcción sea nueva. siempre que el aviso de 11.:rminación sea posterior 

al 19 de Octubre de 1993. 

"TERCERO.- Los juicios y procedimientos judiciales y administrativos 
actualmente en tnímitc. así como los que se inicien antes tfol 19 lle Octubre de 1998 
Ucrivados de cumra10~ de arrendamiento de inmuebles para hahitación y sus prürrogas, que 
no se cncucntn.!11 en lns supuestos establecidos en el transitorio anterior, se rcginín hasta su 
conclu~ión. por las c...lisposicioncs dd Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y e.Je la Ley Federal de Proteccic>n al Consumidor, vigentes con anterioridad al 19 de 
octubre de l 99J." 

Sin embargo se han publican tre' Decretos m:ís que 111odilican la fecha de 
aplicación de los Decretos de 21 de Julio de 1993 y 23 de Septiembre de 1993 y que son: 

;... Decreto de 19 de Octubre de 1998. 
' Decreto de 17 de Abril de 1999 
;... Decreto de 28 de Abril de 2000 
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Dichos Decretos no habían hecho más que postergar la aplicación del Decreto de 
21 de Julio de 1993 y mantenía vigente el anterior y nuevo procedimiento dependiendo de la 
fecha de cclchración del contrato de arrendamiento base de la acción y atcnros al contenido 
del Decreto de 23 de Septiembre de 1993 que ha sido ya trascrito. Sin embargo nos 
encontramos con el contenido del tíltimo de los Decretos, el de 28 de Abril de 2000 que 
señala expresamente que el Decreto de 21 de Julio de 1993 será aplicado a partir del 31 de 
Diciembre de 2001; lo que implica que la utilizaci6n del nuevo procedimiento como un 
proceso tínico con independencia de lu fecha de cclchración del contrato de arrendamiento 
será a partir de Enero del 2CXJ2. Así. iodos los juicios nuevos que se interpongan a partir de 
Enero de 2002 se ventilarán con base al contenido de los artículos del Decreto de 21 de Julio 
de 1993 o lo que se conoce como nuevo procedimiento comcnido en el Título Décimo Sexto 
Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal. 

Veamos el contenido de primero de los Decre1os mencionados que íue publicado 
en el Diario Oíicial de la Federación el 19 de Octubre de 1998, que señala: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 
TRANSITORIOS DEL DIVERSO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 
FEDERAL; DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE JULIO DE 
1993. 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los anículo primero y lercero transitorios del 
Decrelo por el que se rcíorman y derogan di\'crsas dis-posiciones del Código Civil para el 
Distrilo Federnl en maleria com(on y para inda la República en mmcria Federal, el Código de 
Procedimientos Civiles pum el Dis1ri10 Fcdcrnl y la Ley Federal de Pro1ección al 
Consumidor, publicado en el Diario Oíicial de la Federación el 21 de Julio de 1993 y 
rnodilicado por divc"o ucl 23 de Sep1icrnbrc de 1993, para quedar como sigue: 

PRlf\1ERO.· Las disposiciones conrcnidas en el pn:scntc decreto entran.in en vigor 
el /9 de abril dt•I t11io 1999. salvo lo Uhpucsto por los transitorios siguientes; 

TERCERO.- Los JUIClo' y procedirnienlos judiciales y adrninislrativos 
nctualmcntc en trfünitc, así como Jos 4uc se inicien an1cs del J 9 de ubril de l 999 derivados de 
contratos de arrendamiento de inrnuchlc~ para habitación y sus prorrogas, que no se 
encuentren en los supuestos cstahlccidos en el 1ransi1orio anterior se regirán hasta su 
conclusión, por las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Dis1rito 
Federal y de la Ley Federal de Protección al consumidor, vigentes con anterioridad al 19 de 
Oc1ubre de 1993. 
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El segundo de los Decretos listados es el que se publicó en la Gacem Oficial del 
Dislrilo Federal con fecha 17 de Abril de 1999: 

DECRETO SOBRE LA APLICACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL DE 
DISPOSICIONES EN MATERIA CIVIL COMÚN PREVISTAS EN LOS DECRETOS 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS DIAS 21 DE 
JULIO DE 1993, 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993 Y 19 DE OCTUBRE DE 1998 POR LOS 
QUE SE REFORMAN ENTRE OTROS ORDENAMIENTOS, EL CODIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 
MATERIA FEDERAL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 2º.- Las disposiciones del Decreto mencionado en la fracción 1 del 
artículo anterior del presente decreto, se aplicarún desde el 30 de abril del mio 2000, excepto 
en los casos previstos en artículo lransitorio segundo del arlículo tínico del Decreto a que se 
refiere la fracción segunda del artículo anterior del presente Decreto para los que se aplican 
desde el 19 de Octubre de 1993 según lo disponen el artículo transitorio mencionado. 

Así mismo. a los juicios y procedimientos judiciales actualmente en tn.ímitc. así 
como los que se inicien antes del 30 dl' c1bril del afio 2000, dcri vados tic contratos de 
arrendamiento de inmuebles para habitación y sus prorrogas. que no se encuentren en los 
supuestos establecidos en el artículo transilorio del artículo único del Decreto a que se refiere 
la fracción 11 del artículo amerior del presente Decreto, se aplicarún hasta su conclusión, las 
disposicionc~ <lcl Clldigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal vigenlcs con 
anterioridad al 19 de Octubre de 1993. 

El tercero de los Decretos listados es el que scgtín nuestra forma úe interpretarlo 
cslahlccc un tinico procedimiento para ladas las controversias de arn:ndamicnto inmobiliario 
a partir de Enero del 2002 y fue publicado en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 28 de 
uhril del 21100. 

DECRETO DE REFORMAS AL CODIGO CIVIL PAl{A EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 
MATERIA DE FUERO FEDERAL. Y AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO. 

Artículo (mico.· se modifican los artículos: primero a<liciondnúo!'.c una fracci6n 
IV; y segundo. moditicündosc sus p:.írrnfos primero y segundo. del Decreto puhlicado en la 
Gacela Oficial del Distrito Federal el 17 de Abril de 1999 sohre la aplicación en el Dislrilo 
Fcdcrul de disposiciones en l\.1atcria Civil Comlm prevista en los Decretos publicados en el 
Diario Oficial de la Federaci<in los días 21 de Julio de 1993, 23 de Sep1ieml1re de 1993 y 19 
de Octuhrc de l<J98 por los que se reforman entre lllros ordenamientos el Clldigo Civil para el 
Distrito Federal en Maieria Cormín y para toda la Rcp1íblica en M:ueria Federal y el Código 
<le Proccdimh.:nto'.'o Civiles para el Distrito Federal, para quctlar como ~iguc: 
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Artículo 1º en materia civil común son aplicables las disposiciones del Código 
Civil partt el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal 
y del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal previstas en los siguientes 
decretos: 

1.- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Connín, y para toda la República en Materia 
Federal; del Código de Procedimientos Civiles par.i el Distrito Federal y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Feden1ción el 21 de Julio de 
1993. 

11.- Decreto por el que se modifican los artículos transitorios del diverso por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Com1ín, y para toda la República en Materia Federal; del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Fedemción el 21 de Julio de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 23 de Septiembre de 1993. 

111.- Decreto por el que se reforman los ariículos transitorios del diverso por el que 
se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Connin, y para toda la Reptihlica en Materia Federal; del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Julio de 1993, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 19 d<! Octubre de 1998. 

IV.- Decreto sobr<! la aplicación en el Distrito Federal de disposiciones en Materia 
Civil Connín previstas en los Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
días 21 de Julio de 1993, 23 ele Septiembre 1993 y 19 de Octubre de 1998. por los que se 
reforman entre otros ordenamientos el Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Comtín, y para toda la Rep1ihlica en Materia Federal y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, public¡¡do en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 17 de Abril de 
1999. 

Artículo 2º. las Uispt)Sicioncs del Decreto mencionado en la fracción 1 del artículo 
anterior del pre,ente IJecrelo, ,e aplican·1n desde el 31 ele Diciembre del aiio 2001, excepto en 
los casos previstos t:n el artículo transi1orio segundo del artículo tínico del D!!crcto 
mcnciom1do en h1 fracción 11 del artículo mucrior del presente Decreto para los que se aplican 
desde el 19 de Octubre de 1993 segtín lo disponen el artículo transitorio mencionado. 
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3.2 Ofrecimiento de la prueba testimonial en lus contro\•ersias de arrendamiento 
inmobiliario. 

Para erectos del desarrollo del presente tema de tesis se pretende comparar las 
reglas generales enseguida desarrolladas de la prueba testimonial para el juicio ordinario 
civil. pues recordemos que en la anterior legislación (Decreto de 29 de Diciembre de 1986.), 
para el ofrccimicnlo, admisión, preparación y desahogo de pruebas, se seguirán las reglas 
establecidas para éste juicio, en cambio en la nueva legislación cslablccc el procedimiento en 
que se tramitaní con las normas que se establecen en las controversias de arrendamiento 
inmobiliario, que se cncucntnt en el Título Decimosexto bis del C6digo de Procedimientos 
Civiles, que va de los artículos 957 a 966. · 

En este orden de i<.lcas, se prcscnla el siguicnlc cuadro comparutivo que muestra 
cada etapa de desarrollo de la pn1cha testimonial tanco en el juicio nrdinurio civil (anterior 
procedimiento), como en las controversias de arrendamiento i11111obiliario (nuevo 
procedimiento). comenzando con el ofrecimiento de la testimonial: 

.JUICIO OIWIN/\IUO CIVIL 
(unterior procedimiento) 

1. Para el debido ofrecimiento de la 
prueha testimonial en el juicio 
ordinario civil dcberd tomarse en 
consideración que. en los escrito~ 
de demanda. así como de 
contestación de demanda. se 
dcbcní anunciar dicha probarlla. 
haciendo mención de los nombres 
y domicilios de los testigos que 
hayan prescnciaúo los hechos 
rclalivos. scgíin se de~prende de 
los artículos 255 í' V y 260 
fracción 111 c~a anunciación e~ 

necc~aria para que una vez ahicrto 
el pcriCldo de ofn:cimicrllo de 
pruebas M! ofrezcan los ya 
anuncim..lo~ 1c~tig.os, cabe scihtlar 
que con las reformas al Código de 
Procedimicnlos Civiles del Di~1ri10 
Federal. publicado en el Diario 
Olicial de la Federación el 24 de 
mayo de 1996, se modilica la F V 
del articulo 255 y 260 fracciün 111 
Y. en caso de omitir la 
anunciación de los nombres y 

CONTROVERSIAS DE 
ARRENDAMIENTO INMOlllLl/\IUO 

(nue\'o procedimiento) 

1. Para el ofrecimiento de la prueba 
leslimonial en las contro\'cr~ias de 
arn:ndamicnto inmobiliario dehení 
anunciarse los nombres y 
domicilios dc lo~ tc~tigch en la 
narración de hccho-' o co111cstación 
hechos de la demanda. o 
conles1acid11 di..• la dcmanda 
rcspcctivamcmc. segl111 se 
dc .... prcnde di..• los artículos 
2~5frnccidn V y 260 fraci:idn 111. 
pues dichos artículo~ c~l¡1bli..•ccn lo!'. 
requisilo~ mínimo-' de toda 
demanda o conte.'llacitin dc 
dcnmnda, incluyendo la~ tic las 
conlicndas l·n nrnteria de 
arn:ndarnicnlo inmobiliario. 

2. La pntcha lcslimonial qth..' ya fue 
anunciada dchidamenlc en los 
lérntinos del numeral que antecede. 
debe ser ofrecida en el c~1pítulo de 
pruebas de la demanda, 
conlcstacidn a la demanda y en su 
ca-'o rcconvcncilln y con1es1ació11 a 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~100 
domicilios de los lestigos que la reconvención, según lo señala el 
presenciaron los hechos relalivos, segundo párrafo del artículo 951! 
la consecuencia lógica sea que al del Código de Procedimientos 
dic1ar el auto m.lmisorio dc Civiles .. En la demanda, 
pruebas, no se ad111itin:í la prueba contestación a la dcrnanda y 
tcslimonial, con fundamento en los reconvención y contestación a la 
artículos 266 y 267 del Ci'C; otrn reconvención las partes deben 
consecuencia lógica de anunciar ofrecer las pruebas que prc1endan 
los nombres y domicilios de los rendir durante el juicio y 
1es1igos, es la imposibilidad de exhibiendo los documen1os que 
sustituir a los mismos pues ya han tengan en su poder. .. " 
sido anunciados desde los escritos 
de demanda y de conteslacitln de 
demanda 

2. 01ro requisilo para el debido 
ofrccirnicnlo de la pmcba 
testimonial. es expresar claramente 
en el escrito de ofrccimicn10 de 
pruebas el nombre y domicilio de 
Jos testigos, scgtín se desprende 
del artículo 291 del Cl'C. 

3. Scn'i necesario expresar el escrito 
lle ofrccirnienlo de pnicbas los 
hechos que se traten de demostrar, 
es decir, relacionar la prueba 
lestimonial con los hechos a 
prohar (arlículo 291 del CPC). 

4. Expresar en d escrito de 
ofrccimienlo de pruebas las 
razones por la~ cuales el oferente 
de la prueba testimonial estima 
dcmostrar:in Sll'.\ alirmacioncs, es 
decir, qué ~e pretende c..lernostmr al 
ofrecer la prucha testimonial 
(artículo 291 Ci'C) 

5. El artículo .l57 c~lahlcce en su 
segundo p•irrnfo. la po~ihilidad de 
pedir se cilc al h:~tigo IHL'diante el 
ju1.gl!do, cuando d ofcrcnrc se 
encucntrt: en irnpo'.\ihilidml para 
prcscnlarlo en la audiencia de ley. 
<.Jcbiendo para tala efecto, al 
ofrecerse la prueba 1es1imonial en 
el escrito respectivo, soliciiar la 
citación úc dicho testigo por 
conduelo del juzgado, lo que 
implica que el juez ordene se 
elabore Ja cédula de notificación y 
se cile al lesligo por comluc10 del 

3. Y atendiendo al con1enido del 
artículo 968 que señala que en lodo 
lo que no esté previslo en el tílulo 
especial de las controversias de 
arrendamiento inmobiliario, regirán 
las reglas generales del Código de 
Procedimientos Civiles en cuanto 
no se opongan a lo dispuesto por el 
título especial de controversias de 
arrendamiento inmobiliario, Título 
Decimnsexlo bis. se interpreta que 
al no cxislir artículo cxpre~o en 
cuanto a la recepción y pníctica e.Je 
la pnicba testimonial, se dchc estar 
a lo dispuesto en las normas 
generales de la prueba, que 
podernos observar en la parle del 
juido or<.Jinario civil de este cuadro 
y por lo lanto la prueba leslimonial 
en el juicio de las co111roversias <.Je 
arrendamiento inmobiliario ckhe: 

l. La prueba testimonial en el juicio de 
arrcndarnicnlO inmobiliario debe estar 
relacionada con los hechos u probar de 
la demam.la. contcslacilln a la demanda 
y en su caso reconvcncicín y 
contestación a la reconvención 
(Anículo 291dcl Código de 
Procedimicmos Civiles) 

11. Dchc establecerse Jos molivos por 
los cuales se ofrece la pmcbu 
1cs1imonial, es decir, qué se prclcnde 
prohar con dicha probanza. (Arlículo 
291 del Código de Procedimicmos 
Civiles) 
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C. nolificudor adscrilo al juzgado. 111. Debe señalarse en los escrilos de 

6. En cuso de que el lesligo ofrecido demanda, conleslación a fu demanda, 
resida fuera del Distrito Federal. rcconvcncmn y contcslación u la 
deberá el ofereme de la prueba reconvención el nombre y domicilio de 
1eslimonial presenlar en el escri10 los 1es1igos ofrecidos (Arlículo 291 del 
de ofrecimiento de pruebas un Ctídigo de Procedimientos Civiles). 
interrogatorio con copiu respectiva En su cuso cstllblcccrse bajo protesta de 
para la contraparlc a fin de correr decir verdad en los multicitados 
1raslado, quien en el término de escritos los motivos por los cuales no 
tres días presentará su es posible presentar a los h!Sligos, 
interrogatorio de repreguntas, solicitamJo al Juzgm.Jor que se les cite a 
respeclivas, segtin se desprende lravés del Juzgado.(Arlículo 357, 
del arlfculo 3íi2 del C.l'.C. así segundo p:írrafo del Código de 
como también scr¡Í ohligacil'in Ucl Procedimientos Civiles). 
oícrcntc solicitar en el escrito de 
ofrecimiento de prueba!-. una 
dilación probatoria extraordinaria 
de la que habla el arlículo 300 del 
CPC, a fin de poder desahogar en 
llicho periodo la prueba 
testimonial. 
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3.3 Admisión de la pruehn leslimnniul en las cnntro\'crsias de arrendnmicnlo 
inmohillnrin. 

,JUICIO OIU>INAIUO CIVIL 
(anlerlor r•rocedimiento) 

1. Scgím se desprcmlc del conlenido 
del artículo 298, primer piírraío 
del Código de Procedimientos 
Civiles. al día siguiente en que 
lcrminc el periodo del 
ofrecimiento de pruebas. El Juez 
dic1ará resolución en la que 
dctcrminaní las prueba~ que se 
admitan sobre cada hecho (se dicta 
el mito mJmisnrio lle pruebas). 
pudiendo limitar el mímcro de 
testigos prw.Jcncialmcntc y en el 
que se scilala también el día y hora 
p~ira h.1 cclchr.ición de la 
audiencia de desahogo de pruebas 
indicando con ello el término 
procesal para sus preparación. 

CONTl(OVERSIAS DE 
AIUmNDAMIENTO INMOlllLIAIUO 

(nuevo 11rocedimicnto) 
1. En las conlrnvcrsias de 

arrendamiento inmobiliario las 
pruebas scnín admitidas tanto al 
actor como al dcmundado una vez 
que se tenga por conlcstada la 
dcmamJa y en su caso la 
reconvención o haya trascurrido el 
1érrnino legal para hacerlo. En tal 
scnlido el artículo 959 señala en su 
segundo p:írrafn ··una vez 
con1cs1ada la dcmamla. y en su 
caso. la reconvención, o 
transcurridos lns plazos para ello. el 
Juc~ admitiní las pruebas ofrecidas 
conforme a derecho y rechazar.;í las 
que no lo sean. fijando la forma de 
preparación de las mismas. a efecto 
de que se dcsnhogucn a rm.ís tardar 
en h1 audicnciu Je Ley:· Cubc 
sci'ialar que desdt.: el auto admisorio 
de la demanda se scrlala la fecha 
para la celebración de la audiencia 
de Ley. 
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3.4 Prcpnrneión de In prucbu lcslimoninl en lus conlro\'crsius·dc nrrcndnmicnto 
inn1obilinrio 

,JUICIO ORDINARIO CIVIL 
(nnlcrior proccdirnicnlo) 

1. El periodo para la preparación de 
la pmcba testimonial según se 
desprende del artículo 299 primer 
párrafo del C.P.C. será señalado en 
el auto mlmisorio de pruclms. en el 
que se da a conocer a las parles el 
día y hora de la audiencia de ley, 
debiéndose citar a las pnr1cs u 
dicha audiencia dentro <..le los 
treinta días siguientes de su 
ndmislcín. 

2. El artículo 362 del Código de 
Procedimientos Civiles establece 
una excepción al término procesal 
de prcpan1ción de la prueba 
testimonial. abriendo la 
posibilidad de una dilación 
probatoria extraordinaria en el 
caso de que el testigo resida fuera 
del Distrito Federal o del país. en 
cuyo caso se daní un término de 60 
y 90 días rrnlurales 
rcspec1ivamcntc siempre que 
cumpla con los requisitos que 
establece el m1ículo 3000 del 
C.P.C. en cuyo periodo M! 1 ihcrará 
cxhorlo en que ~e induir:í en 
pliego cerrado las pregunlas y 
rcprcgunlas que pn:viamcnlc se 
incluyeron en el ofrccirnicnlo 
rcspcclivo y en el que el 
prrnnoverte de 1 a prueba 
tcstimo11i¡1I fnnínea Ucberoí 
encargar~e de dar l."f debido 
intpubo procesal y oh~crvar el la 
debida diligenciación del exhorto 
scgtín lo marca el anículo JOO 1 del 
C.l'.C. 

.J. Y scgtín se Uc~prendt.! del segundo 
p;írrafo del artículo 299 del C.P.C. 
en comento la audiench1 se 
cclchrar:í con las pruebo.is quc es1én 
prcparmla, dcj¡intlosc a salvo el 
derecho de uuc se dcsh~nc nuevo 

CONTROVlmSIAS DE 
ARRENDAMIENTO INMOHILIARIO 

(nuc\'o oroccdimicnlo) 
1. Respecto al periodo de preparación 

de la pn1cba 1cstimonial en las 
controversias de arrendamiento 
inmobiliario el artículo 960 del 
Código de Procedimientos Civiles 
establece "Desde la admisión de las 
pmcbas y hasta la celebración tic la 
audiencia se preparara el desahogo 
de las pruebas que hayan sido 
antes adn1itidas, y que según se 
desprende del artículo 959 sení el 
periodo que va tlcsdc que se tenga 
por con1estada la demanda hasla la 
aw.Jiencia de Ley. Dicho periodo 
va a variar depemJicndo de cuanUo 
se emplacl' al demandado y éslc 
por lanto conte~te la demanda o 
transcurra el tC:rmino legal para 
realizarlo y entonces se dicte el 
auto respectivo udmitil!ndo lus 
pruebas ofrecidas conforme a 
derecho y se sellale la forma de 
preparación. 

2. En caso de las controversias de 
arrendamiento no cahe la 
excepción al 1crmino procesal de 
preparac1on de la pmeba 
testimonial (artículos 300 y 362 del 
C.J>.C.) cuando el testigo resida 
fuera del Distrito Federal o del 
país. que es de 60 o 90 días 
respcclivamente en atención a que 
el lerrnino proee!\al que se Ua para 
la preparación de las pruebas en las 
conlrovcrsia~ Uc arrendamiento es 
menor pues scg.ím lo señala el 
artículo 959 del C.P.C. sení de 25 a 
]5 días posteriores al auto 
allmisorio de demanda y la 
audiencia de ley en las 
controversias de arrendamiento 
tiene el canícler de indifcrible por 
lo que no es posible otorg;ir dicha 
dilación probatoria extraordinaria. 
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día y hora pant recibir las 
pcndiemes y para tal efecto se 
señala In fecha para su 
continuación la que tendrá 
verificativo dentro de los quince 
días siguientes, es decir, se da la 
posibilidad de diferir la audiencia 
de ley en caso de no estar 
debidamente preparada alguna 
prueba o falle tiempo para su 
desahogo. 

4. El oferente de la prueba 
testimonial dcbcní preparar 
debidamente su probanza y 
cncnrgarsc de que sus testigos 
lleguen el día y hora señalado para 
la audiencia de ley. scgLín el 
contenido del artículo 120 del 
C.l'.C. y por que estamos en el 
supuesto de que en el ofrecimiento 
respectivo se comprometió 
presentarlos. 

5. El artículo 357 del C.l'.C. en su 
segundo p;:írrafn csrahlccc que en 
caso de que el ofcrcnlc de la 
prueba testimonial se encuentre en 
imposibilidad <le presentar a sus 
testigos el día de la audiencia de 
ley, podrá recurrir al Juzgado parn 
que a través de éste \C pueda 
rcali1.ar Ja notiric;.1ción rc\pcctiva y 
preparar dchi<lamcntt! esta 
proban7.a poniendo el J IH!'Z 

disposición del oÍL'rcntc la cédula 
rcspccriva a nn de que d oforcntc 
de el debido impubo pnh.:-c~al y 
haga llegar al lc~liµo la 
nolilicaci6n ya ~ea mcdiarllc: el C. 
notincadnr ad~crilo al Ju1gado o 
cntregdndola al tc~ligo. Por ~11 

parte el piirrafo segundo dc..•I 
artículo en comento sc..·ilala que ~e 
dcclaraní desierta la prueba 
testimonial si no es prc~cntado el 
testigo por el oferente o ~¡ 

ejecutados los medios de apremio 
antes mencionados no se logra 
dicha presentación. 

3. Según se desprende del artículo 
961 del C.P.C. fracción segunda la 
audiencia de ley será no se 
suspenderá, ni diferirá en ningún 
caso por falrn de preparación de 
alguna pn1cbu. 

4. La preparación de la prueba 
testimonial en las controversias de 
urrcnclamicnlo inmobiliurio 
qucdaní a cargo de las partes, por 
lo que dcbenín presentar a sus 
testigos, peritos y demás pruebas 
que hayan sido admitidas.(artículo 
960 F. 1) 

5. Sólo que se demuestre la 
imposibilidad de preparar 
directamente el desahogo de alguna 
de las pruebas que le fueron 
admitidas. el Juez en :lllxilio del 
ofcrenle debe expedir los oficios y 
las citaciones respectivas a cfcc10 
de que las partes preparen las 
pruebas y éslas ~e desahoguen a 
mas tardar en la audiencia de ley .. 
.(artículo 960 F. 1) 

6. Lu consecuencia de no prcparnr 
debidamente la prueba testimonial 
sení.scglin lo scriala el artículo 960 
F. 11 'cní .. Si llarnado un testigo, 
perito o solicitado un documento 
que haya sido emitido como pmcba 
no se desahogan é'.stas a mas tardar 
en la audiencia <le ley. se dcclaraní 
desierta la prucha ofrecida por 
causa irnptllahlc al ofcrcnlc. 
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3.5 Pr1lctica de la prueba testimonial en las controversias de arrendamiento 
inmohilinrio • 

• JUICIO OIU>INAIUO CIVIL 
{anterior procedimiento) 

1. Para Ja práctica de la pn1cba 
testimonial los artículos 361. 363. 
364, 365,366 a 370 del C.P.C., 
establecen las condiciones y reglas 
con que se debe desahogar dicha 
probanza. incluyéndose los 
requisitos que contcndn:í el 
cuestionario que se formulaní a los 
1cstigos: 

"Artículo 361. La protesta y C<amcn 
de los testigos se haní en presencia de 
las partes que concurrieren. 
lntcrroganí el promovcntc de la 
prueba. y a c.:ontinuaciün los dcm¡ís 
litigantes:· 
''Artículo 363. Después de tomarle al 
testigo la protesta de conducirse con 
verdad y de advertirle de las penas en 
que incurren los 1estigrJs falsos, ~e haní 
constar el nombre, edad, estado, 
domicilio. y rn.:upac1011; y si es 
pariente por consanguinidad o afinidad 
y en qué grado, di.! alguno de los 
litiganlL'~; ~¡ es dcpenc.Jil!nlL' o 
empicado dl'I que lo prcscnlc. o licnc 
con él ~ocicdad o alguna olra relación 
de inlcreses; si 1ie11e interés directo o 
imJirccto en el pleito; si es amigo 
ínlirno o cm!migo de alguno tic lo~ 

litigante~. A L'onrimwchln se 
procctlení al l.'\amen."(cfr. 2.2.4.) 
.. Artículo 364 Lo~ 1cstigo~ ~erün 

examinado~ ~cparada y succ<.;ivamcntc 
sin que unos puedan prc~cnciar las 
<lcclaracionc~ de los 01ros. A este 
efecto, el Juez fijaroí un solo día para 
que se presenten los ll.'Sligo~ que 
deban declarar, y dcsignaní el lugar en 
que <lehcn permanecer ha~ta la 
conclusitln de la diligencia, salvo lo 
dispues10 en Jo, artículos 358 a 360. 
Si no fuere posible terminar el examen 
de los testigos en un solo día, la 

CONTROVERSIAS DE 
AlmENDAMmNTO INMOlllLIAIUO 

(nuevo procedimiento) 
1. Con fundamento en el artículo 968 

del CPC. que señala que en todo lo 
no previsto en el título décimo 
se<to bis, regrran las reglas 
generales del ci1ado código; para la 
pr:ktica de la pntcba tcs1imonial 
Jos artículos 361; 363. 364, 366 a 
370 del C.l'.C., establecen las 
condiciones y reglas con que se 
debe desahogar dicha probanza. 
incluyéndose los requisitos que 
conlcndrá el cuestionario que se 
formulaní ;1 los testigos. a1entos al 
contenido del artículo 360 del CPC. 
Sin embargo en las conlrovcrsias 
de arrcnúamienlo inmobiliario cabe 
resaltar la particularidad de 
desahogar las 1cs1imonialcs 
forlosamcntc en la fecha de 
audiencia de ley, sin que c.xisla la 
posibilidad de diferir la misma 
(artículo 961 fracción JI) y se 
cslablccl' la sanción de declarar 
desierta dicha probanza por causa 
imputable al ofcrcnlc si los 1cstigos 
no se presenlan el día y hora 
serlalado para tal efecto (arlíctilo 
960 fracc·iún JI). Es el artículo 961 
el que c~lahlccc las regla~ de cómo 
debe dcsarrollar~e la audiencia de 
Ley: 

"Artículo 9<>1. La audiencia de Ley a 
que se refieren lo~ artículos anteriores 
se desarrnllaní conforme las 
siguientes reglas: 

l. El Juez debení estar 
prcsc111c durante Inda la 
m1úicncia y exhorlurá a 
las partes ti concluir el 
litigio mcdianle una 
amigable composición. 

11. De no lograrse la 
amii?,ahlc composición 
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diligencia se suspender:í para se pasará ul desahogo de 
continuarla al día siguieme." pruebas admitidas y que 
"Artículo 365. Cuando el testigo deje se encuentren 
de contestar algtin punto o haya preparndas, dejando de 
incurrido en contradicción, o se huya admitir las que no se 
expresado con mnbigUcdad, pueden las encuentren preparadas, 
partes llamar la atención del Juez para las que se declaranin 
que éste, si lo estima conveniente, desiertas por causa 
exija ul testigo las aclnracioncs in1putablc al oferente, 
oportunas." por lo que la audiencia 
"Arlículo 366. El tribunal tendrá la no se suspenderá ni se 
m:ís amplia faculrnd para hacer a los diferirá en ningún caso 
testigos y a las partes las preguntas por falla de preparación 
que estime conducentes a la o desahogo de las 
investigación de la vcrdm.J respecto a pruebas admitidas; 
los puntos controvertidos" 111. Desahogadas las 
"Artículo 367. Si el testigo no sabe el pruebas las partes 
idioma. rcndini su declaración por alcganín lo que a su 
medio de un intérprch..·. que será derecho convenga y el 
nombrado por el Juez. Si el testigo lo Juez dictani de 
pidiere, además de asentarse su inmediato la resolución 
declaración en castellano. podní corrcspondicnlc. 
escribirse en su propio idioma por él o También cxisle en las conlrovcrsias de 
por el intérprclc." urrcndamienlo inmobiliario lu 
"Artículo 368. Las respuestas del particularidad de no poder practicar la 
testigo se hanln constar en autos en la 1cstimonial fuera del Distrilo Federal o 
forma que al mismo tiempo se hicn en el extranjero en virllld del término 
comprenda el sentido o 1érrnino lle la procesal que marca el artículo 959 del 
pregunta formula da. Salvo en casos Cl'C. Quedando con ello eliminado el 
excepcionales, a juicio del Juc1., en término ex_trnordinario que señalan los 
que pcrmitiní que escriba tcxtllalmcrlle artículos 3CXJ y 301 del mismo 
la pregunta y a continuacilln lu ordenan1iento legal. 
respuesta." 
.. Artículo Jü<J. Los 1es1igo~ cstün 
obligados a dar la razón de su dicho, y 
el Juez dehcní exigirla en todo caso. 

''Arlículo 370. La declarachln una ve1. 
firmada no puede variarse ni en la 
suslancia ni en la rcdacci<in .. 

Cabe resaltar que en el juicio ordinario 
civil existe la posibilidad de diferir la 
audiencia de desahogo <.Je pruebas 
conforme lo dispuesto por el artículo 
299 del C.l'.C. y puede desahogarse la 
testimonial fuera del D.F. o en el 
extranjero (artículo 362), hipótesis que 
en las controversias de arrendamiento 
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inmobiliario no se pueden dar, en 
virtud de los términos procesales que 
se señalan en la columna rcspcctivn. 

2. El artículo 371 del C.P.C. 
establece que en el acto del 
examen de un testigo o dentro de 
los tres días siguientes, pueden las 
partes atacar el dicho de aquel por 
cualquier circunstancia que en su 
concepto afecte su credibilidad, 
cuando cs1a circunstancia no haya 
sido expresada ya en sus 
declaraciones. Adcm:is agrega que 
la forma de substanciar la tacha de 
testigos es vía incidental y su 
resolución se reservará para 
delinitiva, debiendo suspenderse 
mientras tanto el pronunciamiento 
de esta. 

2. En las controversias de 
arrendamiento la petición de tacha 
de testigos debe efectuarse en el 
acto mismo de examen del testigo. 
es decir en la audiencia de ley, sin 
que sea posible irllcrponcr el 
incidente respectivo en el término 
de tres días del que habla el artículo 
371 del C.P.C. pues dcshogadas las 
pruebas, las panes alcganín lo que 
a su derecho convenga y el Juez 
dictará de inmediato la resolución 
que corresponda (artículo 961 Flll. 

3.6 Vnlorución de Ju prucbu testimonial en lns controvcrsins de urrendumicnto 
inmobiliurio 

La valoración del testimonio constituye una operación mental que tiene co1110 fin 
conocer su valor y que puede deducirse del contenido de la declaración. Es una actividad del 
juez, en cuanto solamente a él le corresponde decidir sobre d mérito de convicción que le 
merezca 111 prueba (articulo 402 del C.P.C.) · 

De la ºuccrtada evaluación del testimonio por el juez dcpcnc.Jc que todo ese 
csfucr1.o. trabajo, dinero y tiempo empicados en ubicar a los IC!\ligos. hacerlos comparecer. 
formularles los interrogatorios. escucharlos y tomar sus dcclaracionc!\. rcsullcn <le tllilidml o 
no para la justa decisión del ligio. en especial en 111a1cria dr arrendamiento en que. con 
frecuencia los contratos, pagos tic renta. desocupación de innrnchll.·~. entrega material del 
inmueble arrendado u entrega de llaves Ud local arrcm..Jado 110 tiene otra forrna de 
comprobación que la declaración de testigos. pues las partes no cucnwn con docun1cnto 
alguno en que consten los actos scilalado~. 

Careciendo por tal motivo, de importancia fundamental el mímcro de testigos, ya 
que valen m¡is pocos testigos auténticos, que n1uchos bien alccdonadn!-i. pues suelen dt:cir los 
mllores los testimonios se pesan, no se cuentan. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 



IOS 

3.7 ,Jurisprudencia comcntuda y relacio1111d11 con In 11ruelm testimoniul en las 
controvcrsius de urrendnmienlo lnmobiliurlo. 

El preseme punto se anulizar.í jurisprndcncia relativa a los Decretos de 07 de 
Febrero de 1985. 14 de Enero de 1987 y 23 de Julio de 1993. dado que en materia de 

· arrendamiento se contemplan en ellos importantes reformas y por tanto en la prueba 
testimonial cambio su tramitación procesal en cada uno de dichos Decretos; por tal motivo es 
conveniente realizar el siguiente análisis: 

l. El 07 de Febrero de 1985. se publicó el Decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones legales rch.1tivas con el arrendamiento de inmuebles. Tal 
decreto, adicionó al Código de Procedimientos Civiles todo el título decimocuarto bis. Y 
como se señaló en el punlu .J.1.1 dichas disposiciones sólo son aplicables a las controversias 
que versen sobre arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación. siempre que los 
contratos de arrcndan1icnto se hayan celebrado con posterioridad a la entrada en vigor de tal 
Decreto. al respecto la siguiente tesis scilala: 

AIU!F.NI>AMIENTO. ltEFOl!MAS EN MATEIUA DE, l>E SllffE DE n:111umo DE MIL 
NOVECIENTOS OCllENTA \' CINCO. NO SON Al'UCAllLES A l.OS CONTRATOS D~; 
AIU!ENI>AMIENTO I>E FINCAS UIUIANAS DESTINADAS A l.A llAlllTACION cm.~:llltADOS 
CON ANTEIUOIUl>All A AQIJEl.l.AS. 

Lois rcfor11111., ;11 Ci1pí1ulo IV. del Tilulo Sc.-.111 dt._• la Segunda Parte del Lihro CuarlO del C6tligo Civil. 
rcla1..·ionadw .. con d mrendamicnlo de lim:a' urhmta~ dcs1inadas ;1 la hahirncil'111, vigentes a partir del siclc de 
fchn:ro de JCJX5. no pueden •tpliL"ilr~C .a lo!. cuntralo~ de arrendamiento cclchrndos con an1crioridad a la entrada 
en \'igor de ¡1quélh1~. rorquc hahiémJu~c i1u.:orp11rndo en ello.\ derecho<\ y ohli~ncioncs <livcrsos a lus cxiMcnlcs 
mllcs de didlil!-> reforma~. ~e aplic<trfon a•1ro;u:1ivmnc111c c..•n perjuicio del arrendador. en violachín de la garantía 
de irrctrnm:tivid;nJ de la ley prcvisla en el arlÍl:ulo 14 L·onstitucional. siendo de explorado derecho que los 
cfccios de lo!>. t.:~1111ralm ... e ri~cn por la ley .. ·igcntc oal momento lle !.H cc.lc.braci(m. 

TEl!CEI! TRIBUNAi. COLEGIADO EN MATEl!IA CIVIi. DEL l'l!IMER Cll!CUITO. 
1\mp.1ro c.Jirl·l'lo l 5~J/9J, lfartolu LconiJc1 H.ihcrn )' otro. 31 tic mar1.o de l'J1JJ. Unanimidad de votns. 
PoncntL•: Jo,é l{oJil!>. Aja. SL•1.:n.•t•irio: Enrique RamírCI Gtl111c1.. 
ln!.lilllL'Íól: T11hunalcs ("olcl!Íitdm de l'irt.:ui10. Fuc111c: G;u.:c1a del Scm;111ario Judici<il de la Federación. 
f:p111.:a: n . .:la\";I f:ptx:¡i. Nli11~1ero 65. M•tyo de 1993. Tc!>.is: l.Jo.C. J/30 Pií.!,!i1rn: 311. Tc;<.is de Jurii.prmJencia. 

~-- El Decreto de siete de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco (cfr. 3.1. I ), 
ya no es aplicable a las controversias tic arrcn<lamiento inmobiliario debido a las reformas de 
catorce de Enero de n1il novecientos ochenta y siete, sin embargo mientras estuvo vigente. tul 
Decreto rue discutido por la SCJN .• respecto de la posible violación al 14 Cons1itucional: 

AIU!ENllAMIENTO INl\101111.IAIUO. Al!TICIJl.O SEGUNDO Tl!ANSITOl<IO DEI. DECRETO DE 
l!EFOl!MAS \' AlllCIONES A l>l\'El!SAS DISPOSICIONES ltEl.ACIONAllAS CON INl\IUElll.ES 
1¡N AIU!ENllAMIENTO. l'IJlll.ICAIJO EN El. DIAl!IO OFICIAi. OF. l.A VEllEltACION El. SIETE 
I>E FEBl!El!O llE 1\111. NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. NO ES \'IOl.ATOltlO llEI. 
ARTICIJl.O 14 CONSTITUCIONAi.. 
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El unículo segundo transitorio del Decreto de Reformas y Adiciones a Diversas Disposiciones rchlcionadas 
con Inmuebles en Arrendamiento puhlicado en el Diario 011cial de la Federación el siete de íchrcro de mil 
novecientos ochenta y cinco dice: "Una vc:t. 'fUC los juzgados del arrcmfamicmo inmobiliario estén en funciones, 
los ju¿gados civiles remitirán a aquéllos los expedientes correspondientes a los juicios en los que se hayan 
desahogado la lulóllidad de las pruchas admitidas. los cuales dchcn1n ser resueltos por el jucJ'. del i.:onocimicnto". 
Ahorn hicn, este prcccplO no es conlrario 41 lo dispuesto por el artículo 14, segundo párrafo, <le la Constitución 
Federal, que solamc111c corrohorn la gnrnnlfa contenida en el nrtículu IJ en el sentido lle c1uc nadie puede ser 
juigado ror trihunalcs e!"pecialcs. e111endiéndosc por tales los ttue no tienen una competencia gcnérii.:a sino 
cnsufstica, creados rara conocer de un dc1ermim1do negocio y con J;:1 c¡m1c1cristica de dcsararcccr una vel que 
han actuado; así pues, el ¡ttl\lcrhiu "previamente" empicado en el dispositivo constitucional no dehc inlcrprctarsc 
en un sentido mcramcnlc cronológico, sino como una exigencia de t¡uc lo~ conllictos de intereses se ~on1e1an a 
la decisión de trihunales C'ilá1hledtlos para rc!'iolvcr asunlOs de acuerdo a su compclcncia y en mimcro 
indctcrminm.lo. 

Amparo en revisión 6319/85. 7 ... apatcria Pa~o Suave, S. A. de C. V. 7 de octubre de 1986. Unanimidad de 
16 vo1n~. Ponente: Smuiago Rodrí~uci Rold:in. · 
lnslancia: Pleno. Fue111c: Semmmrio Judicial tic la Fcdcrnción. Époc;1: Séptima Época. Volumen 205-216 
Primern Parte. Tcsi:i.: Página: 20. Tesis Ai!oohuli1. 

3.- Como se señalo en el pun10 3.1.3 del presente capítulo, para poder distinguir 
entre la aplicación del proccdimicrHo anterior y el nuevo procédimiento. habrá que estarse al 
contenido del Decrelo de 23 de Scpliernhre de 1993, sin que rnl si1uución implique una 
violación a la garantía de igualdad contenida en el artículo 13 constitucional; al respecto la 
siguiente tesis jurisprudencia) señala: 

AIUtENDAl\llENTO. AllTICUl.O UNICO DEI. llECltETO lll·: 17 1>1·: SEl'l"IEl\llllU: lll' 1993, 
l'Ulll.ICAl>O EN El. IJIAIUO OFICIAi. nE LA FEl>~:l!ACION El. DIA 23 SIGUmN·rn, QUE 
MODIFICO LOS Al{TICUl.OS Tl!ANSITOIUOS IJEI. llECltETO DE 21 l>E JULIO l>E 1993, POI! El. 
QUE SE l!EFOl{l\IAl!ON El. COIJIGO CIVIi.. El. CODIGO l>E l'IH>CEl>ll\llENTOS CIVIi.ES \' l.A 
1.E\' FEl>El!AI. l>E l'IH>TECCION Al. CONSUl\llllOI!, NO VIOLA El. Al!TICUl.O 13 
CONSTITllCIONAI. l'Olt MI Tl!ATAl!SE l>E UNA LEY l'IUVATIVA. 

El artil·ulo li111co del llecrct11 dl• d1cc1!'iictc tk 'l'pl1cmhrc de rrnl 11ovc1.:1cn111 ... novcn1.1 y trc" refurmú lo!. pla10~ 
para la c:11lr;1da cn \igo1 dc l.1 ... reforma., ;¡J Ctldi_!.!o Ci,il. C'(Kll,gt1 <ll• Prni:l•dimicnlo... Ci\'lll'!-. y l..l')' Federal de 
Prolcccitlu al Crn1,umidor. il'Í l'nmo el 'il'rl;il;1111il'111t1 tll• 'ª' 11orrrn1., tllll' tkhían re~ir 'º' jukio!-. y pro,:cdimicnlo:i. 
judiciales y al1111111i ... 1r;111,·11 ... l'll 1ni11111c. crn1IL'nuh1, cn ,.-1 reft•rido Dl·nelo 11...• vci111umo dc julio de mil 
nnvccien10' 1111H•n1a y tri..'" El artículo tíni..:o tkl primero dc lo~ indil·;ulo" tkncto,. cn "U punto 'cgundn 
C!'ilahlcci1l lJlll' Ja, tll ... po,1cwnl'' tlcl din•r'o dccn·1t1 de refo1111a' ;1 lo' tlltkn;uni,•1110 ... d1.ulu .... 'e ;1plicarí.an il 

flótrlir del dll'l"llllll'\l' de tll°!Uhll' de mil flll\'Cl..'h .. 'llltl' flll\l'llla y lfC .... lÍllÍl"i\1111..'1111..' 1.:11ando 'l' lr;.lll' dl• 11\lllllehlc:i. 
lluc: l. No ~c l'lll'"lll'lllrl'n .nr1..•mladtl~ al d1ec111tlC\l' dl• t"ll.:luhrl' tic 11111 1H1\1..'l'll'lllll' 11tl\'1..'nl.1 y lri..•,: 11. Sl• 
l'ncuenlrcn .11rcnd.1do .... 11 d1l'l'111ucvc de ot:111h1l' dcl 111i..1110 :1110, ~ic111pr1..• que 'l'illl p.1ra u ... o d1 ... 11n10 del 
h;ihi1acio11oll. o 111. Su 1..·on..,lruü·11·111 !.l';1 11U1..'v&1. "'L'lllprc tJlh.' l'I ,1\'1'11 tk ll'rmi1101l'iti11 ,1..·.1 po..,tenor .11 dll'1..·inue,·c 
de octuhrc dd cil.ttlo alu1. (...¡, .1111criorc.'' di'f"ki..ici11111!' 1111 "º11 '1olatoria!. del pnncquo tic l!!Uitld;1tl i.:rc,mdo u11;1 
ley privatl\'il. po111m· la Suprl'llM Corll' tk J11 ... 11c1;1 1..·01i...1;111tcmc111l· 11.1 "'·''l'llido 1¡uc la ley prí\;11i,¡1 'il' 
C•1rnclcri1.1 pon¡uc p11g11.1 1.:1111 l'I si~lcma de .!!Cncralul,HI l'll 1..·11;11110 a :i.u ol1'cn·;111c1a y porque"'*' lil'ne cfc..:to:i. 
sobre dctcrminmh1' pl'r,tin;a.., y l"oo;a.;,. i11d1\ 1dual111l'llh' dl.'tcnninada~: ª"í podría afirmar~c t¡uc b h:y l'" prívi11iva. 
!<.i l;i 111;,ucria 1lc quc !.1..' 1r:11,1 dco;¡1pan·cc tlc ... pué" th: apllc;1r ... c ;1 un caso prc\"isro de a111l'm;111t1 o .,1 mcndon;,1 
i1uli\'idu<1l111c111c a 1,,, p1..•r,011oi' a la' 1¡uc "C 'ª a ,1pli..:ar. empero. l'I tkCTl'lt> tjlll' ~e n•cl•1111,1 ~c .1plica sin 
cn11!<.itlera1..·iti11 th: l''Pl'l..'1e o tic pcr!.1111il!. 11 1111.Ju, lti.. "'"'º~ que previene. adcm;h tk que no c11mprl'11de a un 
dc1erminadt1 mi111cn1 de 1mli\ 1duo~. ~int1 a hM.lt1~ h" t¡11c ~e cn..:Ul'fllrcn 11 llc!!u1.•11 .1 encontr;ir ... c en l•t d.1 ... ilicadón 
c."ililhlccid.1 por el tkl'rl'IO. o ... c.1. quc ~e nplica por Í_!!ual a 1t1tli1' l•t!-. pcr!.olla:i. que 11..'ll!!ilfl arrc11J;11nil'llh11.k local 
comcrcj¡¡J o i11d11!.ln<1I pcrn no !-.l'tfo a <11_!!11110' en particular, dc ;ihí qui:. 1;11 mdc1H1m1c1110 ,!!0/,1 Je l:.t!-. 
característica!. de _!!Clll'ralidatl y ;11l!.lraccitln. 
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Amparo directo en revisión 1764/94. Au1omo1orcs de México, S.A. de C.V. 15 de mayo de 1995, 
Ununimidad de ocho votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirrc Anguiano. Sccrctnria: Alejandra de León 
Oonzálcz. 
El Trihunal Pleno en su sesión privada cclchrada el dic1. de julio en curso. por unanimidad de once votos 
de los sc11orcs Ministros Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Sergio Salvador Aguirrc Anguiano. 
Muriuno Azuela GUi1rón, Juvcntino V. Cas1ro y Castro. Juan Dfoz Romero. Gcnam David Góngora 
Pimcntcl, José de Jesús Gudiño Pe layo. Guillermo l. Orti1. Mayagoitia. Humhcrto Román Palacios, Oiga 
María Sánchct Cordero y Juan N. Silva Meza: aprohó, con el número XLl/95 (9a.) la tesis que mllcccdc: 
y determinó que la votacitln es itk\nca para integrar tesis de jurisprudencia. México, Di!ilrito Federal, a 
once de julio de mil novcc:icnlos noven la y cinco. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judici:.11 de la Fcdernción y su Gacela. Época: Novena Época. Tomo 
11, Agosto de 1995. Tesis: P. XLl/95 l>ágina: 68. Tesis ;:1isl;uh1. 

4.-. Y en este mismo orden de ideas, la siguiente tesis jurisprudencia! scfü1la que 
tales rcfornrns no implican una violación al 13 Conslitucional, en virtud de que no es una ley 
priv11tiva. 

ARlmNllAMIENTO INl\IOlllLIAIUO. l.OS Al!"l'fCUl.OS 957, 9SH, 959 \' 966 l>EI. CÓl>IGO in; 
l'UOCEl>IMIENTOS CIVIi.ES l'Al!A El. DISTIUTO n:1>1mAI., l!EfOl!MAl>OS l\IElllANTE 
llECl!ETO l'Ulll.ICAl>O El. VEINTIUNO DE JULIO DE 1\111. NOVECIENTOS NOVENTA \' ·rnES, 
NO INFIUNGEN El. Al{TÍCUl.O 13 CONSTITUCIONAi •. 

l-1 intcrprcl:lción históricu y causal tclcológica del mtículo 1 J de la CunMitución Pulí1ica de los Estmlo~ Unidos 
Mexicanos pcnni1c concluir que el C(lns1i1Uycn1c cn11~:1gn·1, en c.lid10 prcccp!o, la igualdad e.le los got~rnados 
frcnle a 101 ley y frente a los lrihturnlcs, prohihicnc.lo entre MIS manife~laciones m;\s clara' la~ lcyc~ prirntiva~. lo\ 
trihunalcs espccialc!-1 y lo ... fucrm. De lo anterior ~e sigue que lo\ mtú.:u)o!'I 1157. 95K. 959 y 966 del Código de 
Procc1limicn111s Civiles para el Db1ri1U Fcdcrnl. rcfonnados 111cc.lia111c el dccrclO promulgado el Jicdnucve de 
julio Je mil 11ovct:1l·utn\ novcnl•l y !res. publicado el \'eintiuno tic c~e mi-.1110 mC's y mio. qut• cs1;1lllel'cn Ju~ 
requhito-. t¡uc dehc conll•ner la demanda. el término para <.:onlcMarla y fonnular rcco11venci6n, la Jl•cha p;irn la 
cckhrnciún de la aud1em:ia y el cft•c10 dcvolu1ivo de las ;ipelacioncs en la\ t00111roversi;1~ de ¡trrcnc.lamicnlO 
inrnohiliario. no 111lrU1,!.!en t'I ar1kulo 1 J consti1m.:ional porque no ~on una ley priv•lliva. ya que c~tahlccen 
~upucslos mnplim drn!!ido~ ;¡ lodo~ lo-. gohcrnados 1.¡uc !'le c11CL1t!nlrc11 en l<1 hiJlÚlcsb <le m.:tor o demandado en 
c-.1c lipo c.lc contrmer~ia-. y. por lo mb1110, nn dcsap•1rt'l'Cll con su 01L1licac1611. ni c~tahlcccn u111rih1111.1l e~pccial. 
c.l;uJo que dich;1.., con1rovcr~1;1.., .,t. \t'nlilan en los lrihunale~ onlinarim •• ni un fuero. porque 110 c~an una 
jurisdiccilln dift'rt'lllt' en rn11·111 ;1 la pcr ... on;i. 

A111p;m1 d11e.:h1 t•n rni!'liún h'JX/IJCI. Emilio íkc:j11 Gtl11t•rrc1 y otn, . ..J de .ago-.io e.le 19117. lJrntnim1llac.I e.le 
dic1 \olo ... At1~t·111t·: (Juillermo l. 011i1 l\fay;:1goi1i.1. Polll'llll'' Mo1riano A1ucl~1 Gliitrtln. Sl•crcl;mo: Aricl 
Alht'rln R:oJ;i... ('¡1h;ilft•1n. 
El Tnhun;ll Pll-1111. t'll ~u ~c ... 1tín privada celch1mla el \'t'lllllt"lfl.:t1 e.le "!!º"ªº en curso. ;1prohti. t:on el 
11tímcn1 ('\:XXIV/flJ•J7. la lt·-.i~ ill\lada que m1lct"etk. )' 1lcter111inl> t¡ue la vt11;1.:i(111 e' idtlne.1 r•1rJ 
inlt·~r;ir lt'"I" juri!'lflíllllt'nci;1f. MC.,it"o, Distr110 Federal. a \'cinticint·o de <1go~10 de mil 110\'t'cicnws 
IHIVelllil \' .. 1e1c. 
l11~t;111ci;;: l'll-1111. Fucnle: Scm;urnrio Judicial de la Fetlt•rn.:itin y !'111 Gacela. Epoca: Novena Epoco1. Tonto 
VI. fü•plicmhn• de 1997. Tc~is: P. CXXXIV/97 P•igín;i: 121. Te~i-. Aisloula. 

5.· Tal y como se scfiala en el cuac.Jro comparativo. respecto del ofrecimiento y 
admisión de la 1es1i111nnial. después de las reformas al CJ>C. Distriial. la sustitución del 
testigo ya no es posible. al respecto la siguiente jurisprudencia sella la: 

TESTIMONIAi.. 1.A SUSTITUCIÓN DE TESTIGOS DE l.OS INICIAi.MENTE OFREClllOS, NO 
11\11'11>1' QUE El. ,IUZGADOll Al. llACEH l.A APRECIACIÓN UE l.A PIWEllA TOME EN 
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CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUAl.~:S Sil lllZO t>ICllA SUSTITUCIÓN 
(CONl'OIU\1F. Al. CÓDIGO DR PROCEIJlll!IF.NTOS CIVILES PARA El. l>ISTRITO FEDERAi., 
llA!."l'A ANTES DE SU IUWOllll!A 1,.; VEINTICUATllO DE ll!A YO DE Mil. NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS). 

Si bien es cierto ciuc la sus1i1ución de testigos de los inicialmcnlc ofrecidos es legal. pues carece de 
lmsccm.lcncia quienes sc•m las pcrsorrns que comparezcan corno tales, ya que sólo se rcc¡uicrc que sean aptos e 
idóneos pólra 1cstilicar, lamhién es cieno que ello no impide <JUC el juzg:u..lor ni momcn10 de hacer la apreciación 
de la prucha lome en cucnl•t lus circumaancias por las cuales se hizo la sus1i1ució11, pma dclcrminar sohrc lil 
idoneidad de los 1csiigos, si se 1u:rcdirn la vcrosimili1ud de su presencia en el lugar de los hechos. o si fueron 
alcccio11¡1dos. 

OCTAVO TRllJUNAI. COLEGIADO 1;N MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo di recio 564/98.-Josctina Gutiérrcz vituJa de Chung y Dorn lliana Chong Gutiérrcl.-JO de junio de 
1998.-Unanimid<ul Je vo1os.-Po11e111c: ~foria del Carmen Sánchcz llidalgo.-Sccrccarin: Edilh Alarcón 
Mcixueiru. 
lnsianci¡¡: Trihun•tlL'!<. Cole,giados de Cin:uilo. Fuente: Senum.ario Judici;1l de la Federación y su Gacela. 
Éroca: Novena l~poca. Tomo IX. Ahril de J'JIJ9. Tesis: l.8o.C.193 C Página: 625. Tesis 

6.- Tal y como se aseveró en el punto 3.1.3, así como en el cuadro comparativo del 
anterior y nuevo proccdimicn10, las reformas de veintitrés de Julio de mil novecientos 
noventa y tres establecen un periodo específico para la preparación de las prncbas que Je son 
admitidas a las partes, tal como lo señala el artículo 959 y 960 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, así corno la imposibilidad de que se exceda dicho término, al 
respecto la 5jguienlc jurispn1dcncia señala: 

AtumNllAl\llEN"l"Cl llE INMUEBLES lllS"l"INTOS A LA llAlllTACION, PF.1110110 l'llOllATOIUO 
ESTAlll.EClllO EN LAS l!EFOl!l\IAS AL COlllGO llE Pl!OCElllMIENTOS CIVIi.ES PARA El. 
lllSTRITO FEllERAI., llE VEINTIUNO llE JULIO \' VEINTITl!ES llE SIU'rlF.l\llllm l>I' 1\111. 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TH.1-:S. 

De cnnformit.J•1d a la' r~for111.1s ;1! Tíiulo Décimo Scx10 Bis, del Clkli,go de Procedimicnws Ci\iles p;m1 el 
DiMrilo Fcdcr;1l. vi~cnll'' a p;1r1ir del dicl."inucw de oc1uhrc de mil nnvecicnws novcnl;i y trc,, el término 
proh;llorio p<tra el ofrccimk-1110. prcparncii'in y Jcs:1hogo de 111!<. prucha!<. en cnnlro\'cr,ia sohn• inmuchks no 
dcs1inmlos a l<.t hahi1;1d1i11. 1111 puL·dc C"-L'cdcr ;il lijado por In'\ itrliculos 959 y lJhO. lo.-. que indH.'<tn. que lil!<. 
pruchas dehcn dc,ilhll.!!·lí'L' .i m;i' t;m.Jar el dí.1 dl• la audk11L·ia de ley. De ;1hi llUC el lérrnino C\lraordimirio 
prc\'bto en el artfc11lt1 JOO dl'I oukn:ulllL'lllo ill\rn:ado. no C!<. .apli1.:;1hlc a la!<. .;onrroH'í!<.ia.-. de arn.•nd;unie11111 
rclati\'O'\ a did1os llllllLIL'hk,. pt1L'' .11 lijar,1.· 1o¡j.111IL'lllCnlc tc.'rmino p;1rn el dc!<.aho!!o de las pru~h.1'. • . .'l IL·~i~lmlor 
prctendió 110 prnlougilr d p111n·d11111e1110 de lo!'o j111L"io' de C!'oa 111;11cn;1. 

NOVENO TIWllJN,\l .l "lll.E«IAIJll F.N MATERIA CIVIL IJEL PRIMER C"ll!C"LllTO 
1\mp;iro dirL·.:111 .l'JJ'J/11..l \'ir!!llllil C;"lell;111°' y ::t...ctina. 27 dL' Ol.'luhre de 199-1. lln,111inudad d~ vuto!'o. 
P11ncl1IL''. Jor!!L' T1uJ1llo \lufi111. SL'l'ít.'lillÍ;1; (Jcmma f\knd111;1 ~kndo1a. 
111!<.liHIL"ia: Trihtlllilk' C11l1.•l!1ado' dl' CirL"u110. Fuente: Sl'nmn;mo Judici<1l <le la Fcll~l'm..·iün (:poc;i: 
Ot.:iav:1 Épm:,1. Tn1110 XIV-LD11."icrnhn•. Te,i!<.: l. IJo. C. :!11 C J>oí!!irlil: JJ1J. T~.-.i!<. 1\i,J:ula. 
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Capítulo 4 

Posibles violaciones a la garantía de audiencia en la prueba testimonial 
en las controversias de arrendamiento inmobiliario. 

4.1 Qué es 111 gnrnntíu de uudienciu 

"Se denomina garantía de audiencia al derecho que el artículo 14 constitucional 
otorga a toda persona pam que, previamente a cualquier acto de autoridad que pueda llegar a 
privarla de sus derechos o posesiones. se le dé una oportunidad razonable de defenderse en 
juicio, de probar y de alegar ante tribunales independientes, imparciales y establecidos con 
anterioridnd en la ley" (73J 

El artículo 14 Constitucional en su segundo púrrafo señala texlllalmente: .. Nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades o posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los lrihunalcs previamente cstublccidos. en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del proccdimicn10 y conforme a las leyes expedidas con 
nntcriori<.Jad ul hecho." En C!-tlC texto cncontn.amos la llamac..la garantía de audiencia que 
prohíbe que se prive a una persona de todas las libertades: libertad de imprenta, libertad de 
expresión. libcrlaú Uc tnín~ihl, etcétera, así como 1arnhié11 de la propiedad, refiriéndose a la 
propiedad .. animus domini'', Ja propiedad irllclcctual. así como la posesión e incluso la mera 
detentación y de los derecho~. englobando en ello~ a todos y cada uno de los que otorgan la 
constitución; sin que previamente se lleve a cabo un juicio conforme a derecho. en que se de 
a la persona la oportunidad de defenderse y probar lo que a !-.US intereses convenga. 

Para analizar Ja garantía de audiencia estudiaremos por una parte la condición o 
presupuesto que hace exigible dicha garantía: un ucto de autoridad privativo de los derechos. 
propiedades o posesiones; y por el otro, los requisitos b condiciones que debe cumplir la 
garantía de audiencia y que son: el juicio. los tribunales. y las formalidades esenciales del 
procedimiento. 

En este !'>Clllido. vamos a estudiar conforme al concepto del maestro OV ALl...E 
FA VELA <74> al arlo de• amorit!ad privatil'O dt• dt•n•dw.\·, pro¡1i('(/t1de.\· o ¡m.\·t•.\·iolll'.\', como 
presupuesto para hacer exigible la garantía de audiencia: 

.. Al igual que los dcnuís derechos fundamentales que conlicrc la Constitución a las 
personas frente a las autoridades, la garantía de audiencia se lHorga frente actos de autoridad, 
es decir, actos que sean unilaterales, imperativos. y cocrcibh!s. Pero la característica 
especifica de esta garantía consiste en que sdlo se concede frente a actos <le autoridad que 
tengan como consecuencia privar dclinitivamcntc a la~ personas de derechos o posesiones. 
Esta garantía. por tanio, no protege contra actos de autoridad que ufcctcn de manera 
provisionul. dcterrninados derecho~ o posesiones." 

73 OVAi.LE FA VELA, Jo!»~; (i¡mtntías Co11!->lill11.:ioo11lc!» lll'I Pnk.'c!»O <Anif.:uloo;; l l 14. 16 y 17 
de In C'onMiluL"iün Poli1i!:a> falilorial Ml' Graw-HilL Mé\i!:o. 1996, página 58. 

74 lhídcm pp. 5lJ y 60 
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El propio OV ALLE FA VELA (7SJ señala Jo que la Suprema Corte ha estimado 
respecto al concepto de acto privativo y respecto de Ja amplitud de Jos derechos y posesiones 
sobre los que recae la garnn1ía de audiencia: 

" ... la propia Suprema Corte de Justicia ha afirmado que la garantía de audiencia 
es de ''observancia obligaloria únicamente traU'índosc de actos privativos. sean de la vida, de 
la libertad, de propi<'dades, posesiones o derechos de particulares, más no así cuando se trate 
de actos de molestia que no tengan Ja finalidad de privar al afectado de algunos de sus bienes 
o derechos. pues tales uctos se rigen solamente por la garantía de seguridad jurídica 
(fundarneniación y motivación) que establece el artículo 16 constitucional." 

.. Por lo que se refiere al co11te11iclo del acto privativo, el 1cxto del párrafo segundo 
del artículo 14 es muy amplio y comprende prácticamente cualquier derecho: "Nadie podrá 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos ... " La 
Suprema Corte también ha interpretado este párrafo con amplitud diciendo que "el espíritu de 
cslc precepto es que los individuos sean amparados siempre que, de una manera arbitraria, se 
les prive de sus propiedades. posesiones o derechos, cualquiera que éstos sean, sin linlitaci6n 
alguna." 

"El terna de Ja posesión es de Jos que han sido rnayonnente analizados por Ja 
Suprema Corte. Por un lado ésta ha sostenido que la posesión protegida por el artículo 14 
constitucional no sólo es la que ejerce sobre los bienes materiales, las cosas, sino también la 
que puede llevarse a cabo sobre toda clase de derechos, incluyendo los derechos personales." 

"Por otro lado, en cuanto a la determinación del tipo de posesión, protegida por la 
garantía de audiencia, los criterios de la Suprema Corte han sido diferentes. Durante algLin 
tiempo. Ja Suprema Corte estimó que la posesión amparada por el artículo 14 se configuraba 
con Uos elementos: Ja tenencia material de la cosa y un título jurídico paru poseerla, con 
independencia que la validez del título pudiese ser cor11rover1ida ante los tribunales 
ordinarios.·· 

··sin embargo alln desde antes de haber sostenido este criterio y con posterioridad, 
la Suprema Corle ha estahlccido que el juicio de amparo por violación al artículo 14 
constitucional proccdí¡1 .. contra actos ilegales que perturben la posesión y •nin la simple 
tenencia", que ºla poscsi6n protegida por los artículos 14 y 16 constiluciormles, es la de 
hecho, es dcdr. la tenencia ma1crial que se tenga sobre el bien de que se tralc, 
independientemente del derecho y de la capacidad para poseer, cuestiones que deben ser 
dilucit.li.1das en juicios del orden común", .. que el tínico 

75 OVALLE FA VELA. José. Op. di. p. 58. 
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elemento que debe exigirse para la comprobación de la posesión en el juicio de amparo, es la 
relativa a Ja tenencia material de la cosa o bien cuestionado", y que .. la posesión a que se 
reliere el artículo 14 constitucional, es la de hecho, es decir, la tenencia material del bien, en 
que las autoridades federales en el amparo tengan facultad legal para decidir si esa posesión 
es legal o delictiva, cuestión que debe ser resucita por las autoridades civiles" 

"En un precedente más reciente, sin embargo, el Pleno ha afirmado que la 
posesión que ampara el artículo 14 "no es el simple hecho de la ocupación, sin título alguno 
en que pueda apoyarse" y que el juicio de amparo "no puede proteger la simple ocupación sin 
título, porque esta detentación no elche estimarse como posesión". Así mismo, el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito ha sostenido que las personas que habitan 
una vivienda junto con el inquilino (familiares, empicados, y demás ocupantes) no tienen una 
posesión ni un interés jurídico distinto al del arrendatario." 

"'Estos criterios nuís recientes confirman la tesis original de la Suprema Conc y 
corresponden a un concepto jurídico mds adecuado de la posesión, pues es claro que no debe 
bastar lu mera dctcntnción malcrial de un bien para estimar que se tiene la posesión: es 
indispensable. sin duda, un título o cm1sa jurídica que justifique lcgalrncn1c esa detentación, 
con independencia de que la validez de ese título o causa pueda ser impugnable ante los 
tribunales ordinarios. No resulta en modo alguno razonable que la garantía de audiencia deba 
servir parn proteger la detentación ohlcnida por medio de un delito o cualquier otra que 
carezca de un título o causa jurídica que la justifique.·· 

Existen excepciones al curnplimicr110 de lu garantía de audiencia en que los aclos 
privativos de tlercchos o posesiones son permitidos por la propia Constitución o sus leyes 
reglamentarias. a saber: 

1. La expropiación por causa tic utilidad pt1blica. 
2. La expulsión. por parte del Ejecutivo Federal de extranjeros cuya permanencia 

juzgue inconveniente. (articulo 33 de la Constitucicln) 
J. El ejercicio de la facultad ccom)mico-coactiva para el cobro tic Jos impuestos y 

dcrn:'is créditos fiscales. 
4. Lu cxpctlición y ejecución de tlrdencs j utliciulcs de aprehensión y de cateo. así 

como las mediUas cautelares prcvbta~ en la Constituci6n que privan al 
inculpad<> úc su lihcrtad (artículos lí>. 18 y l<J) 

Pasemos ahora al estudio de Jos requisitos o condiciones que debe cumplir la 
garnntía Uc audiencia y que ~un: el juicio, los tribunales. y las formalidades esenciales del 
proccUimicnlo, comc11zantlo con el primero Ue ellos: 

El Juicio (76) 

"Con el propósito de analizar el significado de esta palabra en el texto del pám1fo 
segundo del artículo 14 constitucional, potlc111os destacar las siguientes dos acepciones en el 
derecho procesal mexicano: 1) en ocasiones -las menos de las veces-, 

76 lllfdcm. p. 63. 
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Se identifica el juicio con la se111e11cia, es decir, con el juicio que emite el 

juzgador sobre el litigio, y 2) normalmente se identilica el juicio con el proceso 
jurisdiccional." 

"La Suprema Corle de Justicia ha entendido por juicio, pam los lines del amparo 
"el procedimiento contencioso desde que se inicia en cualquier forma, hasta que queda 
ejecutada la sentencia dclinitiva". No obstante la doctrina ha señalado que, desde la 
perspectiva del derecho de amparo, el juicio termina con la sentencia delinitiva y no incluye 
los actos de ejecución de ésta." 

Los rrib111wles (771 

"Actualmente con la palabra tribunal se designa tanto· al órgano (integrado 
normalmente por varios magistrados) que ejercen la función jurisdiccional. cuanto al lugar de 
ubicación de dicho órgano. Es claro que el nombre de tribmrnl se aplica por igual a los 
órganos jurisdiccionales pertenecientes al Poder Judicial (tribunales judiciales) que a los que 
se ubican fuera de dicho Poder (como es el caso de los tribunales mlministmtivo!'i. agrarios y 
del trabajo)." 

"Es claro que, de acuerdo con lo que establece el artículo 14. tanto los tribunales 
judiciales como los tribunales que no forman parte del Poder Judicial pueden lkvar a cabo 
actos <le privación de derechos o posesiones, dentro de su ;,írnhito de competencia y 
cumpliendo en todo caso con la gnrantía de audiencia. Ambo!-> tipos de órganos ejercen la 
función jurisdiccional (la cual cxigt: como condición esencial la indcpt:m..lcncia o. al menos, la 
autonomía íuncional del órgano y tiene el nombre. la cstn1ct11ra y las características propias 
de los tribunales, por lo que satisfacen los requisitos de ser tribunales para rl!alizar actos 
privativos." 

Las fnrma/idadl'S esc•m:iales e/('/ procedimiento: 

Las íormalidadcs esenciulcs del procedimientos son el enjuiciamiento que merece 
toda persona para proteger sus derechos, posesiones y lihcrtm.lcs. d;indole las opor1unitfadcs 
para defenderse. probando y alegando lo que ha su Ucrcchu corrc!<opomJc. Son todas las 
condiciones o requisitos que dchcn cumplirse en todo proccdimicnto (judicial o no) pum 
poder satisfacer la defensa de los que en él participan y legitimar la rc!-.olucidn que dcha 
n .. •cacr. 

El maestro OVA LLE FA VELA, (78) nos da su conc.,pto de formalidades 
esenciales del procedimiento: 

"Con este cxprcsit1n se designan las condiciones fundamentales que deben 
satisfacer el proceso jurisdiccional y el procedimicruo administrati\'O para otorgar al posible 
afectado por el acto privativo una razonable oportunidad de defensa; es decir. p:tra cumplir 
con la garantía de audiencia" 

77 lhídcm Jl. 66. 
78 Ibídem p. 69. 
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4.2 La gnrantín de audicncin en el procedimiento civil 

Las formalidades esenciales del procedimiento, como requisito para hacer eíectiva 
la garantía de uudicncia, tonum gran importancia en el procedimiento civil, por lo que se 
creyó convenicncc analizar con mayor detalle este requisito, pum lo cual se presenta un 
análisis del maestro OVALLE FA VELA(79J. en su libro Garantías Constitucionales del 
Proceso (Artículos 13. 14. 16 y 17 de la Constitución Política) en el cual engloba en cuatro 
premisas bósicus todos los requisitos para que una persona tenga una oportunidad razonable 
de defensa en un juicio. Vamos a enunciar brevemente esas formalidades esenciales o 
condiciones fundamentales: 

•• 1. La primera condición fundamental que debe cumplir el proceso jurisdiccional 
y el proceso administrntivo consiste en proporcionar al demandado o al posible aícctado una 
noticia completa ya sea de la demanda presentada por la parte actora. con sus documentos 
anexos, o ya sea del acto privativo de derechos o posesiones que pretenda realizar la 
autoridad adminislrativa. En el proceso jurisdiccional se satisface por medio de un adecuado 
emplazamiento o citaci<ln que se haga al demandado que le permita conocer plenamente la 
demanda de In parte actoru. con sus documentos anexos, así como la resoluci6n en la que el 
juzgador haya admitido aquella y señalado el tnimitc suhsccucntc. Las leyes procesales 
exigen normalmente que el emplazan1icnlo o la cirnción se notifiquen personalmente al 
demandado en su domicilio y regulan de manera detallada esta 1101ificación; la falta de upcgo 
a las formas previstas trae como consecuencia la nulidad del emplazamiento. La finalidad de 
las leyes procesales consiste en asegurar que el emplazamiento o la citación sean notificados 
realmente al demandado para que se le otorgue la oportunidad de defenderse . 

.. Pero no ba~ta con notificar adecuadamentC el empla1.amiento o la citación al 
dcmam.lmlu. y que éste tenga conocimienlU suficiente de la demanda, los documentos anexos 
y el auto ;idmisorin, se requiere. ademds. que en las leyes procesales se otorgue al demandado 
unu oporlunidad razonable para que pueda contestar a la demanda, de modo que el tiempo de 
qw! disponga para hacerlo reahncnlc se In pcrmila, e.le nada servini una notificación hien 
hecha, si stílo se concede al demandado de modo efectivo un día o unas horas para que 
conlcstc la dl!manda. El proccdimil.~1110 adminislra1ivo también se debe iniciar con la 
notificadün pcnonal ;,11 posible afectado por el acto privativo de dcrl'chos que pretenda llevar 
a cabo Ja autoridad admini~trativa. También en csla materia la Suprema Corte ha serialado 
quc .. el crnmcimicntn que del ac10 de auloridad tenga el particular debe ser cierto y para dio 
se requiere que la nntilicaci6n sea eficaz porque de otra manera. notificar de cualquier modo 
al particular sin cuidar que tenga conocimiento del ucto lle autoridad que pucda tener interés 
en impugnar es hacer nugatoria la garantía lle audiencia que consagra el artículo 14 
conslitucional. 

79 thidcm pp. 70-72. 
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"2. La segunda condición rundamental que debe cumplir el proceso jurisdiccional 
y el proceso udministrativo. consiste en otorgar a las partes o al posible afectado una 
oportunidad razonable para otorgar las pmcbas pertinentes y relevantes para demostrar los 
hechos en que se íunden. Esta condición otorga un derecho fundamental a las partes y al 
interesado: el derecho a la prueba, es decir, el derecho a que el juzgador o la autoridad 
administrativa admitan las pruebas pertinentes e idóneas que ofrezcan; a que dichos medios 
se practiquen y a que sean valorndos conforme a derecho. 

"3. En el proceso jurisdiccional y en el procedimiento administrativo también se 
debe otorgar a las partes y al posible afectado una oportunidad para que expresen alegatos, es 
decir, para que formulen argumcnlacioncs jurídicas con base a las pruebas practicadas. 

º4. Por líltimo, el proceso jurisdiccional y el proceso administrativo deben 
concluir con una resolución, en la que el juzgador o la autoridad administrativa decida el 
litigio o el asunto planteado. La sentencia del juzgador y la resolución admioistrnliva 
deberán cumplir los requisitos de motivación y fundamentación legal establecidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales." 

'"Las formalidades esenciales c.Jcl procedimiento se encuentran reconocidas 
implícitamente en la Ley de Amparo: en el artículo 159 por lo que se refiere a lo' juicios que 
se siguen ante los tribunales civiles. administrativos. o del trnhajo. y en el artículo 160 por lo 
que concierne a los juicios del on.len penal. En estos prcccp1ns se regulan las diversas 
hipótesis en que se consilleran .. violadas las leyes del proccdimicnlll .. y se afectan .. las 
defensas del quejoso". Si se analiza cada una de esas hipótesis se podrd advenir que son 
infracciones a las formalillmJcs que han quedado scrlaladas; y que incluyen a<lenuís a los 
recursos cuando éstos hayan sido previsto~ en las leyes rcspcctint~. como condiciones 
fundamentales del procedimiento." 

Siguiendo el análisis presentado, para efectos del presente trabajo se ejemplifica 
de modo taxativo Jos casos en que debe tenerse por violadas las formalidades sustanciales del 
procedimiento seglln el artículo 159 de la Ley de amparo: 

''Artículo 159. En los juicios seguidos ante tribunales civiles. administrativos o 
del trabajo, se consideran violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las garantías 
del quejoso: 

l.Cm1ndo· no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la pre\·cnida por la 
ley; 

11.Cuando el quejoso haya sido mala o íalsmncnte representado en el juicio de que se 
trate; 

111.Cmmdo no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando no se 
reciban conforme a la ley; 

IV .Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado; 
V.Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad. 



VI.Cuando no se le concedan los lérminos o prórrogas a que tuviere derecho con 
arreglo a la ley; 
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VII.Cuando sin su culpa se reciban, sin su consentimiento las pruebas ofrecidas por las 
otras partes, con excepción de las que fueren instrumenlos públicos; 

VIII.Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos de manera que no 
pueda alegar sobre ellos; 

IX.Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arreglo a la ley, 
respecto de providencias que afeclen partes substanciales de procedimienlo que 
produzcan indefensión. de acuerdo con las demás fracciones de éste mismo 
artículo. 

X.Cuando el Tribunal judicial, administnuivo, o del lrubajo, continúe el 
proccdimicnlo después de lrnbcrsc promovido una competencia. o cuando el 
juez, magistrado o miembro del tribunal del lrubajo impedido o recusado, 
conlinúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
cxprcsmncntc para proceder; 

XI.En los demás casos análogos a Jos de las fracciones que preceden, a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, segtín 
corresponda. 
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Conlinuando con el esquema que nos hemos planteado en los puntos que 
anlcccdcn, para que se respete la garantía de audiencia en el desarrollo de toda prueba se 
deberán cumplir sus requisitos o condiciones que son: que exista un juicio. que exista un 
tribunal previamente establecido y que se respeten las formalidades esenciales en el 
procedimiento. 

Por lo que respecta a las formalidades esenciales del procedimiento estas tienen 
una enorme importancia en la materia procesal por significar todas· las oportunidades para 
defenderse, probando y alegando lo que ha su derecho corresponde. Son todas las 
condiciones o requisitos que deben cumplirse en todo procedimiento (judicial o no) para 
poder satisfacer la defensa de los que en él participan y legitimar la resolución que deba 
recaer. 

A fin de que Ja garantía de audiencia sea respetada en el proceso civil debe 
cumplir con la condición y requisitos que han sido ya especificados (cfr. 4.1 y 4.2). en 
especial con las formalidades esenciales del procedimiento. En el tcnttl que nos ocupi.1 que es 
la garantía de audiencia en el proccdimicnlo probatorio de la testimonial también si.! deben 
cumplir con los elemento~ :.mies citados; las fornwlic.ladcs esenciales del proccdimienlo se 
respetarán en este sentido cuando se den a las partes la oponunidad para ofrecer sus pruebas, 
que estas sean mhnitida~ conforme a derecho, que se colabore en su preparación cuando ésla 
sea necesaria. que se admitan y desahoguen as pruebas ofrecidas conforme a la ley y que su 
valoración se realice conforme a las reglas de la lógica y de la experiencia. 

En !al 'e111ii.lo el mac,tro OV ALU! FA VELA señala respec10 a las formalidades 
cscnch1lcs en el procedimiento y en específico respecto de procedimiento probatorio que: las 
··condicidn fundame111al que debe cumplir el proceso jurisdiccional y el proceso 
administrativo. consi~tc i.:n otorgar a las partes o al posible afectado una oporllmidad 
razonable para otorgar la" pruebas pertinentes y relevantes para demostrar los hechos en que 
se funden. Esla condición otorg.a un derecho fundamental a las partes y al interesado: el 
Ucrecho él la prueba, e~ decir. el derecho a que el juzgador o la autoridad admini!'o.trativa 
admitan las pruebas pertinentes e idónea~ que ofrl'Zcan~ a que dichos medios ~e practiquen y 
a que sean valorm.Jos conforme a dcrccho.''(XO) 

Así mi~mo. la propia Ley de amparo scriala en su articulo 159 fracciones 111 y VI 
que en los juicio~ seguidos allle tribunales civiles. se considcrnn afectadas las leyes del 
procedimiento y por t;.11110 lu garantía de audiencia: 
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XJJ."Cuando no se Je reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando 
no se reciban conforme a Ja ley; 

120 

XllJ."Cuando no se Je concedan Jos términos o prórrogas a que tuviere derecho con 
arreglo a la ley;" 

Así. para considerar que se está respetando In garantía de audiencia en el 
desarrollo de la prueba testimonial, será necesario que se otorgue a las partes un término 
procesal oportuno y razonable para ofrecer, preparar, y desahogar las pruebas pertinentes, 
según lo establezca Ja ley procesal respectiva. En específico para Ja testimonial en materia 
civil; el Código de Procedimientos Civiles en su Título Sexto, Capítulo IV, Sección VI, 
establece Jos términos procesales y Ja forma de desarrollo de dicha prueba, que han quedado 
yn establecidos en el punto 1. 1 1 del presente trabajo. 
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4.4 Ln posible vlolución de In gu,.mttín de 1111dicncin en In p.-uchu tcstimoninl en lns 
conlrovcrsius de urrcndumicnto inmobiliario. 

La violación a la garantía de audiencia en la pn1cba tcstirnonial implica el 
incumplin1icnto de alguna de sus condiciones que son que exista un juicio, que exista un 
tribunal previamente establecido y que se respeten las formalidades esenciales en el 
procedimiento. Esie í1l1imo punto será incumplido y por tanto se violará la garantía de 
audiencia cuando no se de la oportunidad razonable para ofrecer la prueba. cuando ésta no se 
admita conforme a derecho, cuando no colabore el Tribunal a su preparación siendo necesaria 
y solicitada tal colaboración, cuando no se admitan y desahoguen las pruebas conforme a la 
ley y cumulo su valoración no se realice conforme a las reglas de la lógica y de la 
experiencia. 

Así como. para considcrnr que se está violando la garanthl de audiencia en el 
desarrollo de la prueba testimonial, será necesario que no se otorgue a las partes un término 
procesal oportuno y razonable para ofrecer, preparar, y desahogar las pruebas pertinentes, en 
desacalo a la ley procesal respectiva. 

En específico en las controversias de arrendamiento inmobiliario se han 
prescnt:1do diversos problemas en cuanto a la posible violación a la garantía de audiencia en 
virtud a ser un proceso sumarísimo en que se acortan los términos procesales para el 
proccdim icnto probatorio; en que se ha considerado que no se tiene la oportunidad razonable 
parn ofrecimiento, prcparacidn y desahogo de las pruebas, en que en aras de la celeridad del 
procedimiento se han generado conlrovcrsias constitucionales. Así, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha vis10 en la neccsillad de cmilir su crilcrio :11 rcspeclo. 

En el prese111e capitulo sólo se locaran las controversia!\ constitucionales que se 
han plantcm..lo respecto de la pmeba testimonial en las conlroversias de arrendamiento 
inmobiliario y que se analizan y dando nuestro punto de vista, y de las que se ha generado 
una propue~la de reforma a la ley procesal a fin de evitar tales contlic1os pues en muchas 
ocasiones nos encontramos con que una tesis jurispmdcncial lÍenc con1radiccidn con otra. por 
lo que en el capillllo 5 que !\C refiere propiamente a nuestras propuestas de reforma a la 
prueba testimonial sc encuentra entre otras. la forma en 4uc se cn:c conveniente puede 
evitarse !al controversia. 
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4.5 ,Jurisprudcncin rcl11cionad11 con la violación de 111 gnrnntín de audiencia 

constltnclonnl en la testimonial en lns controvcrslns de urrcndnmicnto 
inmobilinrio, 

Nuestro tema de tesis versa sobre la prueba testimonial en las controversias de 
arrendamiento inmobiliario, en tal sentido, en el presente punto sólo se analizarán las tesis 
jurisprudenciales que tocan la posible violación de la garantía de audiencia en la testimonial 
en las conlrovcrsias de arrcndamienlo inn1ohiliario. 

l. DECLARAR DESIERTA LA PRUEBA TESTIMONIAL POR CAUSA 
IMPUTABLE AL OFERENTE 

Según lo establece el artículo 960 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
parn el D.F. 
La preparación de la prueba testimonial en las controversias de arrendamiento inmobiliario 
quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a sus testigos, peritos y demás 
pruebas que hayan sido admitidas y sólo que se demuestre la imposibilidad de preparar 
directamente el desahogo de alguna de las pruebas que le fueron admitidas, el Juez en auxilio 
del oferente debe expedir los oficios y las cit.,ciones respectivas a efecto de que las partes 
preparen las pn1chas y éstas se desahoguen a mas tardar en h1 audiencia de ley" 

Aquí cabe señalar que el Código de Procedimientos Civiles. nos indica que debemos 
demostrar dicha imposibilidad, por In que aparecen las interrogantes ¿es posible probar un 
hecho negativo?, ¿Cómo se puede demostrar dicha imposibilidad?. si el testigo no tiene lu 
disposición para colaborar con el juicio. mucho menos aportaría los medios probatorios que 
acrediten su negativ;.1. pur ejemplo en el caso de que mi tcs1igu sea dependiente de mi 
contruparce; ante tal supuesto deberemos c~lar a lo dispuesto en el artículo 357. púmtfo 
segundo del Código de Procedimientos Civiles, que e>olahlccc la posibilidad de solicitar se 
cite a los testigos ofrecido mediante el Ju¿gado. manifestando bajo protesta de decir verdad 
los 11101ivos que imposibilitan. · 

Por su parte la fracción 11 del artículo 960 del Código de Procedimientos Civiles para 
el D.F. cstahlccc que .. Si llamado un teMig.o. perito o solicitado un documento que haya sido 
cmi1ido como prueba no se desahogan é~ta~ a ma~ tardar en la audiencia de ley, se dcclamni 
desierta la prueba ofrecida por causa imputable ul ofcrcltlc. 

En efecto. el artículo 960 del C6digo de Procedimientos Civiles establece un precepto 
muy rígido al establecer que se dcclaranín desiertas todas las pruebas cuando los peritos, o 
testigos no cs1én presentes en la audiencia de ley. siendo omiso el artículo 960. inciso 11 en 
distinguir dos situaciones totalmente distintas: 

AJ Aquel supuesto en el que el oferente de la testimonial se compromete en sus 
escritos de demanda. contcstacilin a la demanda. y en su caso reconvención y 
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contcslación a la reconvención a prescnlar a sus testigos el día y hora 
señalados para la audiencia de ley, supncslo en el que se encuadrarill 
perfcclamenle a la hipótesis del artículo 960 inciso 11 del Código de 
Procedimientos Civiles y por lo talllo se eslaría en el enlendido de que se 
desecharían las pruebas por causa in1pu1ablc al oferenle toda vez que ésle se 
compron1ctc en los escritos citndos a presentar a su tcsligo para la audiencia de 
ley. 

13) Aquel supueslo en que el oferente de la prueba 1esti111onial en su escrilo de 
demanda. contestación a la demanda y en su caso rcconvcnci6n y contcslación In 
reconvención. solicite el auxilio del Juez para citar a su testigo utcnto a lo 
dispueslo por el artículo 357, p;írrafo segundo del C<Ídigo de Procedimientos 
Civiles, bajo protesla de decir verdad exponiendo los moti vos de dicha 
imposibilidad, evenlo en el cual no se puede declarar desierta la prueba 
testimonial. pues visto el conlcnido del artículo 357 tercer párrnfo se deben haber 
ejecutado los medios de apremio n1cncionados en el p<Írrafo segundo del n1ismo 
artículo (arresto hast;1 por 36 horas o multa equivalente hasta por 30 días de salario 
mínin10 general vigente en el D.F.) para hacer comparecer a los testigos. 
Pudiendo estimarse violatorio de la garantía de audiCncia, contenida en el artículo 
14 Constitucional declarar desierta la prueba testimonial por causa imputable al 
oferente, pues es menester que el juzgador haber agotado las medidas de apremio 
para hacer que lo~ testigos asistan a la audienciu de ley, por lo que en esta 
hipótesis no puede ser declarada dicha prueba <lcsierta por causa imputable al 
oferente. 

Puede cnlonccs alegarse que la oportunidad razonable de defensa que debe de dárselc 
al oferente en curnplimicnto a la Garantía de Audiencia contenida en el artículo 14 
Constitucional, es violacfa al declarar desierta la prueba ofrccidt1 por cuusa imputable al 
oferente, sin untes haht!r atendido a los razonamiencos antes vertido, la Suprema Corte de 
Justicia se ha pronuncia do al respecto de la siguiente forma: 

ARRENDAMIENTO. El. DECRETO DE CATORCE DE JULIO DE ~111. NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. POR EL QUE. ENTRE OTROS. FUERON REFORMADOS LOS ARTICl!l.OS %11. FRACC'ION l. Y 
%1. DEL TITULO IJEC1~10 SEXTO BIS. DEL CODIGO DE l'ROCEIJl~11E:-.ITOS CIVIi.ES PARA El. 
IJISTlllTO FEDERAL, NO ES LIMITATIVO DE LA GARANTIA IJE Al 'IJIE<"CIA Y DE IJEFE~SA. 

üc como C!\l:íu 1cdm:ladn' l1h •H1i~ulm l)(10. fnu.:d1i11 l. v 9'11. dl'I 111u1~1 1k1.:111111 ''-''!O hi,, d'-•I Cút.lit!o de 
Proccdimicnlo' Civ1lc!<. paril el D1"trllo Fc1kral. !'.C mlvicrÍc el pr1111.:1p111 qm• 111, rc~ul;1, 1¡uc dc .. dc un jilano 
!!Cncral, es ¡¡qud 1¡uc deja 01 lit" parle!'> la 1.:ar~a de rcalitar totl;:i'.'> la., ac1u.11.:1011L'' lll'ü''ari;I\ para l;1 pru-.c..:uci1ln 
del juicio, pcrn lilmhil'n el prnp<i,ito del legislador de que las conlm\·cr''ª' !'ll' f\''111.·h .111 a la hr..:-n.•d;1J po.,.ihlc. 
1\sí lo C!-.t;ihlcn• el primero dc lo!'I l0 11ados nurncralcs. ;11 !\ciíalar que l.a pn.~pa1;11.:1ún de l.1!'1 pruch;I). t¡ucd;mi a 
Cilf,!!11 de h1' p¡irlc!'I. 1¡111cncs dchcr;ín prcscnlar a lo~ h!~li~u!\. pc11to!'. y dcm.i' prut."ha!<i ljUC J..:, hil)'<lll !<!ido 
a<lmilulas. l..t <ll'po!<iidün 1amhién prevé la inlcncndón del Juct., pcrn 1,úlo .1 linde .tu\ilio.1r il 1., .. rmtcs 
oferentes, sil'lll(lfl' y i.:uamlo dcnllll'!<iln.·11 c!.lm imposihiliwdas para pn:parnr dl'111doum.:11h: el dc,aho!!n dr.: las 
prueba~ ya a<l11111ido1!<i. La fun..:i1ín del ju.1.,g¡¡Jor. en mi supucs111. !IC i.:1mnc1,1r.i a"' 1,iguir.:n1c: al E.\l"k.'Úir lns 
otkio!'I o cilai.:1011cs: h) R.cali,;ir el nomhrnmicnlo de pcrito!'I, inc.:lu!<io el del p1·r11n IL'rccru en Úl!\l:"urdia: y. e) 
Poner ¡i di!-.po!\iciün 1k la p;irlc oft.•rcnlc los olidos)' l'itacioncs 1.:rnn.'!'.pondu.:nlc!'.. Lo anlcriur 1icnl." i.:01110 
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presupuesto un proccdimicnln ;ígil y expedito y 101 i111c11ciün de que 1<1!. parte~ preparen Ja~ pmchas, a fin de c.¡uc 
éslas se desahoguen a má.~ lanfar en la audiencia de ley. De C!.la 111;111crn, se ;1dvic11c 'luc: 1. A la!1. p;:1rtcs 
corresponde prcp•m•r lns pruchas <ruc ofrc1cm1. dchcr t¡uc se tr;ulucc en prc!>.cntar a lo~ tcMigus, los peritos y las 
restantes probanzas mJmitidas. 2. Tal ollligación no queda sm.tituida en Cil!.O de c.¡uc 1cng:111 imposibilidad y la 
demuestren al Juc1 .. En esa hipólc!'lis, el juzg;:1dor inlcrYcndrá para m1xiliar. Jirnil;~ndosc a ¡tqucllos .aspcclns 
sc11almJos con antchtción. J. Así, las ¡mrtcs dcllcriln n.~co,gcr los olidos y cil.1cioncs rcspcclivos, cuando el Juc1. 
los ponga a su disposicitln y cntrc,_:arlo' o prc!.cntarlos a quien corresponda. Una ve1. hecho esto, la oícrcnlc 
hahrñ de cAhihir ante el ju1.gmlor h1s copias de tJichos oficios y citaciones con los signos o sello~ que demuestren 
su reccrcil\n con las anot;1doncs respcctiv.i~. a111cs de h1 fech;1 fijada rara la cclchrnción de la audiencia. así 
como las pruch:i~ de que .!-.C lrate. 4. En el su¡rne!-.IO de t¡ue no obstante las gesliones rcali,adas. no se haya d~1do 
rcspucSla concrcrn al oficio o petidón del Jue1., la parle oferente así hahni de nwnifcsrnrlo untes de la 
cclchrnción de la audicnci;i, a lin dc que no !-.C de~c1,:hc la pruh;11w1 por Cólusa a clln iinpuwhlc. Ahora hicn. el 
;:1rtfculo 961 dC'I Código de Proccdi111ie111l1!-. Civiles para el Di!-.lrirn Federal. estólhlccc en sus diferentes 
fracciones las re!!lus para '-'clchrar Ja audicm:ia de ley. L.il primera. es que el Juc1. dehcni estar presenlc y 
exhortar a 1&1s potrlcs a co11duir el liligio llll'diante una ami,!!ahle l'omposici6n. De no suceder l'!-.lo 1illimo. se 
pasará ;11 dcs;1hogo de prueha~. La !-.l.',!!lllHla ,.:ira en lomo a do., situacione!-.: '¡ue estén o no preparadas las 
prucha!-.. Si m.:ontccc lo priml'ro, se dl'.,.1ho!?ar:111 J;i .... prnh<uua~. las p;1rte!-. ale,!!ótr<ín Jo que ;1 su inlerés convenga y 
el Jue, dictani la re~oluciün que corre~pomla. En CilSo de que no eMén preparada~. se dejar;in de recihir. se 
declanmín dcsicrrn-. por "cilusa~ imputable~ a la p¡1rte nfcre111e··. y la ;111dicnda continum¡I, pue~ no podr;í 
su!-.pcnder.!-.e ni diícrir~c en nin!!lÍll t.:;1-;o "por lalloi de prcparo1ciü11 o desahogo de J;1 .... pruehas :1dmitiúas". Como 
queda de manifiesto co11 lo ha .. w aquí itpunwdn. loa normalivi1.fad ¡¡ lJUC se ha flcd10 referencia de ninguna 
manera es una li111iwn1c de la !!arorntía de audiencia y dcfc11"a de lo~ !?t1hernadm. pue'> no es 1.•xw . .::to que por 
razones nu i111pu1ahles il l.1 parll' t1lcre111e ·""-'quede c: .... w ~111 1:1., pruclM~ que le f111:1on oulrnitida .... oponunamcnlc, 
cucnrn lrnhida 1.k que lo t¡LIC en realidad c.,t;i !-.anl.'ionand11 el le_l!i'>lmlor es la dilación del proecdimicnto. merced 
a h1 folla de prcp.afilcitln de f¡¡~ prueh.is :1dmitida,, en vinaul de una 1rarnpa prnec.,al o hien por negligencia, 
descuido o dc~inrcrés de la parle okn•111e. Lo ;1111enor ~e pone de relieve !>ii se toma en ¡;ucma la E>.posicidn de 
Mo1ivo.!-. del IJencto 11uc rdorml'l. 01tlil.°1011tl y dcm,!!6 diversa~ di~posicinnc~. entre otra~. el tíllllo décimo sc . ....:10 
hi!-., del Cótli!!o lk· 1'rtll.·et1i1111c1110" < '1v1!l.'~ par,1 el IJ1stri10 Fedl.•ral. de donde se c.k~prL~IH.k que fue preocupación 
t..lcl le!!i.,lador lil c\i..11.'JH:lil lk un prtKl'"tl l.'11 111alL'rio1 dL' MrcmJamicnto l.°on mühiplc!-. elap•t~ proccs¡ile~ di!-.tinlils 
pma llc,!!ar il la re-.ol11dt'l11 corrc .. prnallente. <le ;1qui ~u propue~la de un procc<l1micn10 :í!!•I y expedito, 1cndicntc 
<1 eliminar pr<kl1l.'a~ 111deh1da" y a 1ctl11L°ir el l.'aull.11 tk ilMHlltl" im¡uilinaritls. hu!-.l'<llHlo a-.í cre;ir cundicio11c!>i de 
ct¡uitlad cnlre ;irrerulador y •irn·ntlat.1110, e~pin1u mi!>.1llode l;i reforma plimte;uJa. entre olro~. en los ya referidos 
;1rtkulo., IJf10, fr;1n:i1º111 1 y t)(I). tll·l c11;id11 t11ulo dé'-·11110 ~l.'\1t1 hi ... tlel Cúdt!!O tk l'nx:t.:dimienws Cavile!-. p;1ra el 
Di.,1ri10 Federal. il proplh110 1k lo 01al l.'I lc!!1"l<1dor ahundü. '-'xprl.'SillHln l·omo ohJL'll\'o la n•sohll.·ión de lil!>i 
colllro\er,ia .. tkfl\'iltl<1!>. tJL'I 11rrenda111ll.'1llt1 111111oh1liario ;1 la mayor hrevcdad. 1\!-.Í Ja, n1!<o;1.,, cuamlo la p;1rtc.• 
in1erc~;1d.1110 prepare.• la pruch,1 tk que "L' tralc.'. Hl no p1c~cnto1r a fo!>. Íl'!-.ll!!O!<o, il los Jll.'rllo~ o 1111ucll11!>. pn1eha!-. llUe 
le h;1ya11 -.ido atlmitid.1., poi el Jue" o '-·u.111do hahicntlo m;rnifc!-.tatlo impo .... ihilid.ttl para ello. no huhicn: rL'Co,!!ido 
lo.-. olkio ... o citaci1111l'" con la dch1d.1 11p11rtu111tlatl. no oh!<ol<lnle hahcr c!>itado a ~u l11-.po!<oici6n. o hahiéndoln 
hed10 no dcmuc!-.lra que lo., entrc_l!tí a quiL•n tlchío1 haL·crln. que no lo hi.-:o oponun.1menlc. o hien. que no ... e le 
entregaron 101!>. prohan_,.1..,, pl'!>ie a .. u, l!e .. 1iones. l'o1110 w de!-. prende t..lcl ar1iculo 1Jh 1. lral.'.d1·111 11. lk la IL·y adJL'll\'il 
l.·ivlf. el Juet dL'JilfíÍ tic rl•c1h1r la' p1uch<1!>. )' la., tkdarar;i 1.k~il·11.1!>. por caU!<oil" itlrihuihk., il J.1 okre111c. En 
l.'01hcl.·uenci<1, l.·01110 ya °'l' 1ntlin). no l.'" \'l.'rd.ul que por l.'<Hl~a~ no imputahlc-. a 1,.., parle-.. "l' ljlll'lkn !<oin pruebas 
t•frl'L°id.i.. y ;itl1111111l<1" 11p111111n;1111l.'llll', l'llt1 .ulc111;i ... 1'11.lflllll.' lt1 prl'le1Hlid11 p<ir el leJ,?i.,l.ttltH l.'1111 J,1 rcf11rma t..le h•~ 
prl·ccp111 .. cu l.'Ollll'lllo, e!<o qm· <tlcllhh lo' prnh:•p111-. tk pro111i1ud y C\fk.'tlile" en l;i i111p.1111d1·111 tic Jll~l1ci01. 1:1 
partL' 11lc1c11ll.' tiue 1r1c.,po11 ... 1hle111L'llll' deJ1í de prqMr;tr la ... prueha .. )'•I ad111i1id;1 ... !>.Ufra I•"' t:on~et.:ul.·11c1as de .. u 
c1111tlul.'101. 11101iv11 por el t¡uc .• ti l'\ itlt'lll.'lar ... c .. u lll'!!il!!L'll'-·1,1. h;1jo nin!!llll "ll[llll.'"Iº h.1hfii de dilerir..c (dilawr. 
1ctrn ... 11 11 dc111or.11111 "ll"Jll'llller.,l' CtklL·r1e1 11 1111c1n11up1r) l.1 ;uuht·nl'la rc.·~pl'l.ºtl\'a l.·1111 tll'lnmento tkl e!>ipinlu de 
1.:clcrid,ul en el prtk.:l.'d11111e1110 que dom11uí l;1 rl'f111111;1. En l;ile" '-°°'lllicione~. tc111e11d11 qul' \er la normatividad de 
Jo., a111culo~ 1)60. fr¡¡cl.'itln 1 y lJh 1. del l1itlrJ.!11 de l'rt~c.·di111ic1110 .. C1\'iJe., para el Distrito Federal. stllo respecto 
de 111., proh:rn"a~ no p1eparad11., por l.·.111.,a 1mpu101hll• ;1 qme1i la., ulredú. pero ntl 1.ll• aquéllas t¡uc. h;1hiént..1ose 
rrep;mulo tkhidarnt:lllC, Utl puedc.•n dt:.,aho!!otr~e por l.0 óltl!o.<I" ajl'llil'> il ~11 \'t1lu111,1d. e~ ÍlleXal.°IO lJUe las 
tlispos1cit1nL'" llC' referencia .,ean li111i1a1tva!<o de 1.1 _!!aranlía de ;rn<licnda y lkl'cn~a y. por e11de. i11cn11~1itucion;ilcs. 

SEl'rJMO Tl!llllJNAI. COLEGIADO EN MATEl!IA CIVlt. llEl. l'l!IMEI! CIRCUITO. 
Amparo tl1rcc10 J847/lJ.'). Scr\'ialur11111i11. S.A. de C.V. 15 de novicmhre 1.k l99h. Unanímit..lad de votos. 
Pnncn1e: Adolfo Oli!UÍn G;ircía. Sccr1.•1m1;i: Cl;1ra Eucenia Grnu.ále ... Avil:1 Urhano. 
Instancia: Trihunnle~ Colcgio1dus úe Cir'-·uito. Fuen1e:-Semanario Jutlicial de la Fcdcracicin y su Gaceta. 
Epocu: No\'ena Epix:a. Tomo V. Enero Je 1997. Tesis: l.7o.C.6 C Pá!!ina: 427. Tesis Ai~latla. 
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l'RUEllA TllSTIMONIAL. REBELDIA DE LOS TESTIGOS llAlllENDOSE AGOTADO LAS 
MEDIDAS DE APREMIO. PROCEDE SU Dr:.SERCION. 

En el <infculo J57 del Código Proccs<1l Civil se cslahlcccn cspccítico11nc111c como medidas de uprcmio que se 
01organ al órgano judicial parn hacer C<nt1p<1rcccr a los lcstigl•S ClH1 ohjclo de que rindan su dccl¡¡nu:ión, la mulla 
lutsla ¡XJr el cquivalcrHc a quinc.:c dfas de s;1lurio mínimo ~cncral vigente en el Dis1ri10 Federal o hicn el arresto 
hasta por 4uincc tifos, desprendiéndose de ese prcccplo t¡uc el <irgann jw.Jicial no está facuhado para aplicar 
medios de apremio dbtinws n los sciialmlos, ni para sancionar i.:on urm nueva mulln o un nuevo mrc~ln al 1cstigo 
rcnucnlc, por In t¡uc ante la negativa de éslc p;ira comparecer a juicio, existe urrn imposibilidad rrnllcrial parn 
tlcsahogur esa pruch;i, lo <¡uc conduce ncccsariamc111c a dcch1rarla desierta. al ser claro que el proc:cc.Jimicnto 
judicial no puede rcl;mtarsc indclinidamcnlc por esa cm1sa, pues es cvidcnlc que si la nuloridad rcsponsahlc ya 
rccurri6 a los medios de ;.1prcmio que la ley le 01urg~1 cspcdlicamc111e parn haccrlm comp;irccer. "iin que a los 
tesligns les importe la sancit'm pecuniaria o la priVó!liva de lihcrud que !<.e les pueda im¡xmer. es otwio <¡Ue 
carecen del 1rnis mínimo intcré!I para l.·ompareccr anlc la au1oridad 01 rendir su dcclaraciün, ror más medios de 
apremio que C!llUVicran permitidos. En cs;i!I condiciones, debe dcj;1r~e de recibir esa pruhan1.a, ptmfUC el juicio 
no puede pan1lilarsc, indc¡lCmlie111erncntc de la re~1x1nsahilidad renal en que hubiera incurrido el teMigo. de 
acuerdo con In' artkulo~ 178, l 7tJ, 1 S2 y 1 !O del C(uligo Perta!. 

TEl!CER TRlllLJNAI. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL l'IHMER CIRcurro. 
Amparo 1Jircc10 1 J5/IJ2. Alfredo Mmtínc1 Aco<ita. 2J de enero de 1992. lJna11imidmJ de rntos. Ponenlc: 
Jo~é Bt!t.:crra San1io1~0. Scnctario: Marco Antonio Rodríguc1. B;m1j;1s. 
Amparo en revisitírl 5417NO. Ro\alha llcrrera Ah:al;í. 2N de nnvicmhrc de 1990. UnaniruiJad de vo1os. 
Poncn1c: Jmé (~nja!'- Aja. Sccn·tario: Í'rant.:isco S;í11chcl' Planells. 
Octavu (~poca. Tomo VII-Enero. piÍgina 3~N. 
Nota: E\IC erilerio ha inlcgrado la jurispn1dcncia l.3o.C. 114. puhlicndo1 en el Scman:1rio Judicial de la 
Fcderacidn y su G;iccta. Novena (!ptx·a. Tomo JI. Octuhrc de 1995. páginn. 440. 
lm1anci;i: Trihunall.'s Colc!.!iildtl~ de Circuito. Fuc111c: Semanílrio JuJicial de la Federación. Épocn: Oc1ava 
(~poca. Tumo IX·Ahril. Tt:sis: P•i!!ina: 5MlJ. Tc~is Aisl;id¡¡. 

11. DESECHAMIENTO DEL PERIODO EXTRAORDINARIO PARA DILACION 
PROBATORIA EN LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Otro de los precepto dentro de la pn1cba testimonial en las controversias de 
arrendamiento inmobiliario en que puede vulnerar la garantía de m1diencia y que ha 
ocasionado que se planteen amparos y con ello retrasos en las controvl!rsias de 
arrcndarnic1110. es el artículo 959 en su p:1rraro tercero. en el que se establece la facultad del 
Juez para que una vez conte~tada la demanda y en MI cuso la reconvención. o tr;,1nscurrido el 
termino legal para realizarlo, dcha admitir las pruebas ofrecidas conforme a <lerccho y 
rechazar la~ que las que no lo sean, así como fijando su forma de pn:paracilin. E~ Uccir el 
artículo en '"'·0111c1110 ~ci\ala claramente la obligución del Juzga<lnr <.k admitir lod;i prucha que 
haya cumplido para su ofrecimiento todos los requisitos que l:.1 ley e~t•thlccc 11;.1r;.1 l•il efecto. 

Sin ~mhargo dicho ílrtículo es quchrantudo en el caso de la prueha testimonial foránea. 
es decir, cuando la prueba testimonial es ofrecida conforme a <.lcrl!cho, pero el testigo 
ofrecido reside fuera del Distrilo Federal, y por ese solo hecho la testimonial es 
indebidamente rechazada, alin cuando se cumplieron con indos los rl!qt1isi1os que marca el 
Código de Procedimientos Civiles. Es claro que en csle cuso el Juzgador que rechace dicha 
probanza lo haría en ntcncidn al hecho de que para preparar la testimonial se debiera otorgar 
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un 1érmino exlraordinario de prueba del que habla el arliculo 362 del Código de 
Procedirnienlos Civiles en su primera parle en el que se eslablccc Ju posibilidad a un dilución 
probuloria cxlraordinaria en el caso de que el lesligo resida fuera del Dislrilo Federal. 

Sin embargo no hay que olvidar una dislinción imporlanle pues una cosa es el 
rechazar una prueba leslirnonial que fue ofrecida conforme a derecho y olrn muy dislinla sería 
el no olorgar el lérrnino exlraordinario de prueba, es decir la prueba lesiimonial foránea debía 
de admilirse !oda vez que ésla cumple con wdos Jos rcquisilos esiablccidos para lal efeclo por 
el Código adjelivo de la malcría y en ;llcnción al co111cnido del ariículo 959 párrafo lcrccro 
que señala que toda prucha ofrecida conforme a derecho dchc ser admitida, no así el término 
cxiraordinario de prueba pues alcnlos al contenido del artículo 961 fracción JI dicha 
audiencia tiene el cadctcr de in difcriblc, por lo que al otorgar dicho periodo extraordinario 
se rclardaría el procedimicnlo pues la audiencia ele ley se celebra demro de los 25 a 35 días 
después de dictado el muo <lllmisorio de pruebas segtín el arlículo 959 del CPC. Y Ja 
dilación probaloria exlraordim1ria va segtín Jo marca el urtículo 300 y 362 del CPC. De 60 a 
90 días naturnlcs por lo que U ichos términos se coruravicncn. 

Sin cmhargo como se hahía señalado con anterioridad en aras de una rapidez en el 
procedimiento de las controversias de arrendamiento inmobiliario, es muy frecuente que no 
se admila la prueba testimonial fonínca. dando lugar a apelaciones en que se manilicslan 
como agrnvios el rechazo de una pmcba ofrecida conforme a derecho. violando en perjuicio 
del oferente el artículo 959 p;:írrafo lcrccru. y que probablemente dicho razonamiento pudiera 
prosperar en segunda instancia ;.11 apelarse junto con dclinitiva o en el propio mnparo y echar 
todo el proccdimicn10 ahajn. pues es hicn sabido que aquellos litigantes que solicitan la 
testimonial foninea en la mayoría de los casos la utilizan para retardar el procedimiento. eme 
tal situación la Suprema Corte de Justicia ha señalado: 

ARRENIMMIENTO DE INMLIEllLES DISTINTOS A LA liAlllTACION. PERIODO l'ROUATORIO 
ESTA!ILEC[[)O EN L,\S REFORMAS AL CO[JIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. DE VEINTIUNO DE JULIO Y VEINTITRES DE SEPTIEMllRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y Tl{ES. 

De conformklad a J;i~ rcl(1rn1a' al TílUlo Dt'cimo Sc.\IO Bi~. dd Cl'M.Jig(1 de Proccdimicnlo<; Civiles pan1 1..•I 
DislrilO Federal. vi!!entt•, ;1 p.1r1ir del i.Jiecinue\'c de ocluhre de mil 110\·ecicntos novcnla y lre~. el lérmino 
proharorio p;11:1 el 11fret·1111it-n10. prcp;ir;u.:itin y de~<1ho,µo de la\ prueha\ en cunlmversia sohre in111uchfe\ no 
dcMinado\ .a l;1 hah11ac11·111. no fHlt'dt• 1.•\ccder itl lijado ¡M1r 'º' ;1r1ículu' lJ59 y 960, los que indu:¡¡n, 1¡ue lil~ 
prueha~ dehcn 1lc,;1h11!!ar'e .1 111:i' lanf,lf el 11í;1 d'"• lil ;1utlicnci;.1 de ley. De 01hi t¡ue el 1érmino C'ólrnordin;iriu 
prc\'i'IO en el .ir1iculo lOO (kl 11rdt•1w1111e11111 imn.:ado. 110 e'i 01plit:nhle ;1 la"i cnn1mvcr\Üts de ilrrc1Hlm11ie1110 
rel;.11hos 01 dil:ho' inmuchlc:,. pm·' ;11 liJar\e li!Jillllcmcnh: tCrmino p•1r:1 el dcsaho~o de l¡t~ pruch.ts. el legislador 
pre1endid no prolon_l!.m el prot:etli1111en10 de lo' juici11'> de c~;I 1rn11eria. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN M,\TERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
A111paro dircclo 49JIJ/94. Virgini;1 Ca\tcllm10\ y Zclina. 27 de o~.:luhrc dc l 994. Unanimidad de volos. 
Puncnlc: Jor!!C Trujillo ~fufüft. Secrt•IOlria: Gernn1a Memlnt:i Mendon1. 
lnst:mci;i: Trihun;ilc\ Colt•!!i•ulos de Cin.:ui10. Fuente: St'manario Judkial de la Fcdcrnción. Éroc<t: ÜCl<l\'a 
l~poca. Tomo XIV-D1cicmhre. Tc~is: l. <Jo. C. 20 C Pügina: J:N. Tc~is Aislada. 
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III. TERMINO PROCESAL PARA PLANTEAR EL INCIDENTE DE TACHA 

DE TESTIGO EN LAS CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO. 

El artículo 371 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece la posibilidad de tachar al testigo, señalando que deberá realizarse dicha petición 
en el acto de examen de un testigo o dentro de los tres días siguientes, pudiendo las partes 
atacar el dicho de aquel por cualquier circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, 
cuando dicha circunstancia no haya sido ya expresada en sus declaraciones. La petición de 
tachas se substanciara incidentalmente y su resolución se rcscrvani para definitiva. debiendo 
suspenderse mientras tanto el pronunciamiento de esta. 

Sin embargo el artículo 961 scrlala claramenlc en su fracción 111 que desahogadas lus 
pruebas las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Juez dictaní de inmediato la 
resolución corrcspondic11tc. Y por su parte el artículo 964 del misrno ordenamiento establece 
que los incidentes (en este caso el de tacha de testigos) no suspcndcnin el proceso y 
tramitnnín en los términos que marca el artículo 88 del Código de Procedimientos Civiles. 
pero la resolución se pronunciará en la audiencia del juicio cpnjuntamente con la sentencia 
definitiva. 

En este orden de ideas al remitirnos tal como lo indic;1 el artículo 964 a los términos 
que marca el artículo 88 encontramos que los incidentes se tramitanin cuak1uiera que sea su 
naturnlcza con un escrito de cada parte y tres días parn resolver. Si se promueve prueba 
deberá ofrecerse en los escritos respectivos fijando los puntos sobre ... " 

Quedando con ello entendido que una vc7. que en la audiencia de ley ya se ha 
desahogado la prueba testimonial. yo corno litigante tengo la posibilidad de interponer vía 
incidental la tacha de testigos como lo marca el artículo 964 en relación al 88 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

Sin embargo el articulo 961 serlala claramente en su fracción 111 que desahogadas las 
pruebas las parles alcganín lo que a su derecho convenga y el Juez dicrnni de inmediato la 
resolución correspondiente. 

Por Jo que si el incidente de tacha de testigo" ~e pretende promover cn las 
controversias de arrendamiento inmobiliario. tal petición dcbcn.í realiz¡¡rsc en el acto mismo 
de examen del lestigo. C!'t decir en la audiencia de la que nos hahla el artículo 961 del Código 
de Procedimientos Civiles. solicitando después de examinado el testigo el pod~r tachar al 
tcsligo y se de la palabra al incidentista para que haga las manifestaciones p~rtincntcs en 
cuanto il lu circunstancia que afecte la crcdibilidm.J del tc!'ttigo. siempre que no haya sido ya 
mencionado en el c:i..amcn del mismo testimonio. y dando la palabra a la contraparte para que 
manifieste en ese mismo acto lo que a su derecho con\'cnga y así ~l' pueda examinar !'!U 

contenido al dictar la sentencia definitiva; pues el JuL.~ador esta obligado a pronunciar de 
inmediato la resolución correspondiente (961 F. [[[ del C.l'.C.) Siendo ést~ el lérmino 



128 
oportuno para interponer el citado incidenle, lo anterior dado que si la tucha se promueve 
dentro de los tres días que permite el artículo 371 se concedería con posterioridad al 
pronunciamienlo de la Senlencia Deliniliva, por lo que el Juez no podría valorar debidamenle 
la 1es1imonial al pronunciar el fallo delinilivo. 

Lo anierior a pesar de encomrar una solución implico una discrepancia en la 
legislación, pues olorgado un termino procesal de tres día, dado por el artículo 357, el artículo 
961 fracción 111, lo hace inaplicable para el caso de las controversias de arrendamiento 
inmobiliario 

A mayor abundamiemo se considera que existen tres posibilidades de darle a conocer 
al Juez las circunslancias que pueden ufeclar la credibilidad de un testigo, manifesiarle el por 
qué consideramos deberá reslarle valor probalorio a dicha probanza y son: 

1. Mediante las repreguntas; sin embargo no se olvide que las repreguntas sólo se 
pueden realizar respecto de las preguntas realizadas por el oferente de la testimonial. Aún 
cuando no existe artículo expresa que así Jo exija sino por una práctica viciada se exige de rnl 
forma. en tanlo que el único requisito es que se relacionen con Jos hechos. 

2 Mcdiarllc los alegatos y las conclusiones: al hacerle ver al Juez las 
circunstancias que afcclcn la credibilidad de la prucha testin1011iul. sin embargo los alegatos 
verbales son una ¡míclica obsoleta y el Código de Proccdimienlos Civiles no es1ablece un 
plazo o un término preciso para la presentación de conclusiones de alegatos. estas tendían que 
ser presentadas al terminar la audiencia de ley. lo cual resulta difícil desde el punto de vista 
pr:íc1ico por la falla de oportunidad razonable parn prepararlas en base a los resultados de la 
audiencia. 

3 Mediante el incidente de lacha de tesligos, que tampoco podremos illlerponer 
en el entendido de que no existe el momento procesal oportuno pues la sentencia se dictará 
inmediatamente después de desahogadas las pn1eba. scgtín lo marca el artículo 961 fracción 
111 del Código de Prnccdimienlos Civiles. 

Lo unterior va en contra de todo principio procesal probatoria siendo éste una 
manifestación particular del cuntradic1orio. 110 podemos concebir que una parle produzcu una 
prueba sin umt rigurosa fiscalización, no sólo del Juzgado sino de su adversario. sin embargo 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha solucionado el planlcamienlo estableciendo cuál 
es el 1110111cn10 procesal oportuno para plantear el incidente de tacha de lestigos en las 
controversias de arn.mdarniento inmobiliario: 
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TACllA DE TESTIGOS. TÉRMINO PAllA PROMOVERSE, SI SE PLANTEA EN UNA 
CONTROVERSIA EN MATERIA IJE ARRENDAMIENTO INMOIJILIARIO. 

El anículo 371 del Código de Procedimientos Civiles para el DiMrilo Fcdcrnl concede :.1 lils partes un término 
has1a de lrcs días parn ;uacar el dicho de un testigo. No obstante lo ;11Hcrior, si lal alegación se pretende 
prnmo\'Cf en una co111rnvcrsi;1 en nrntcria de arrendamiento inmohiliarin, de conformidad con el numcrn 961, 
fracción 111, en rch1ción con el diverso 968 de dicho ordcnamicnlo legal. !al petición se deberá efectuar en el 
acto mismo del examen. esto cs. en la audiencia prcvisla por el prcccplO 961 de 1;1 lcgislacidn en cita, dchicmJo 
solicilar adcm;ís !jUC éslll se su~pcml:1 a fin de sus1m1ciarla im:idcntalmcn1c. pues de lo comrnrio, en acutamicmu 
u la fracción 111 de éste üllimu numeral, el ju1gmlor cst1i ohli~ado a pronund11r de inmediato la senlcnciu 
currcspomlicntc. 
Lo anterior es así, di11.lu <¡uc si la rncha se promueve dentro de los tres dÍils que permite el artfculo señalmto en 
primer ténnino, !-.C conocería con poslerioridoid al dicrndu de la sentencia, por lo que el Juel no podría tomarla en 
considcrncilln, 011 lwhersc pronunciado el fallo dclini1ivo. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 117/2000. Gcrnulo Tri;mil Ccrv;mte!'.. JOdc Mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Hehollcdo. Sccn:laria: Mercedes Verónica Sánchel Miguel. 
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Planteamiento del problema y propuesta para reformar la 
prueba testimonial en las controversias de arrendamiento 

inmobiliario. 
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El tema que nos ocupa comprende el estudio de la prueba testimonial en lns 
controversias de arrendamiento inmobiliario. de dicho estudio se desprenden propucslas de 
rcfornrn H arlículos relativos dentro de las controversias de arrcndamicnlo en los tres primeros 
puntos y los tres siguientes abarcan también las reglas generales p~ira la testimonial para dar 
un debido seguimiento en la preparación, admisión, desahogo y valoración de la misma 
respetando con nuestra propuesta, la intención del legislador al haber creado un juicio rápido 
y expedito de naturaleza sumaria, que facilirn en mucho el trabajo de los postulantes en el 
diario ejercicio de la profesión, sin abandonar los principios de defensa que llcbcn regir en 
todo proccdi miento, haciendo para ello una propuesta para reformarlo, mantenido los 
términos procesales que nos seiiala el título décimo sexo bis del Código <le Procedimientos 
Civiles del Distrito Pederal. 

5.1 I>cscchamicnto del periodo extraordinurio parn dilación probatoria en la prueba 
lcstimoniul en hts controversias de nrrcndanlicnto inn1ohiliurio. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Como se pudo observ:ir en el capítulo 4 del presente trabajo, lrnn sido muchas lns 
rcforntas al procedimiento en materia de arrendamiento inmobiliario, en el afún <le resolver el 
problema de los conílictos de arrendamiento. que sexenio a sexenio toman matices distintos y 
que finalmente en el actual procedimiento fue preocupación del legislador la existencia de un 
proceso en materia de arrcndamicnto dgil y expedito. tendiente a eliminar pr~ícticus indebidas 
y a reducir el cuudal de asuntos inquilirwrios. buscando así crear condiciones de equidad 
entre arrendador y arrendatario. espíritu mismo de la reforma planlcada. cntn! otros, en los 
Hrtículos 960. fracción 1 y 961, dcl título décimo sexto his, del Ccldigo de Procedimientos 
Civilc!\ para el Dis1ri10 Federal. que c~tahleccn un periodo procesal C\triclo para la 
preparacidn y Ucsahogo de las pruchas. 

En cslc on.Jcn de idcas la prueba testimonial dchc ser prcpara<la y dcsuhogada 
dentro dc los periodos procc~ale\ «.jlll' sc1ialan los artículos 95lJ, 960 y 961 del Código de 
J>roccdimiemus Civiles ucl Distrito Federal y que pueden variar dependiendo de la rapidez 
con que sea emplazado el demandado y éste conteste la dcntanda o dcja correr el termino 
procesal para realizarlo, put:s es hasla entonces que se dictará t!I auto admisorio de pmcbas 
con fundamento en el tcrccr p;:írwfo <lcl urtículo 959 del mismo ordenamiento y por tanto el 
lérmino para la preparación de las pruebas adrniridas correrá desde la fecha en que se dicta el 
uuto admisorio de pruebas hasta la fecha seiialmJa para la audiencia de ley. Así, si para la 
fecha señala<la para la celehración de dicha audiencia no csla dehidamcntc preparada la 
prueba tcMimonial, se declarará desierta por causa impulable al oferenle, en atención al 
contenido de la fracción 11 del artículo 960 del CJ>C. 
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El mismo Código de Procedimientos Civiles establece la posibilidad de 

desahogar la testimonial fuera del Dislrilo Federal o en proceso extranjero (artículo 362 
CPC.) mcdianlc cxhorlo, para lo cual se requiere de un 1érmino extraordinario de pn1cba o lo 
que se conoce como dilaci1\n probatoria püra su desahogo. Sin embargo dicha dilación se 
contrapone con el lérmino procesal que en las controversias de arrendamiento se cstahlccc 
para la prcparacitín y desahogo de las pruebas y por tanto es inaplicable y rompe con la 
finalidad del legislador al buscar un juicio nípido y expedito y a pesar de que, el artículo 968 
del CPC. establece que "En lodo lo no previsto regir:ín las reglas generales de este Código de 
Procccli111icntos Civiles, en cuanto no se opongan a las disposiciones del prcscnlc Título", es 
de lonmrsc en cuanta el siguiente razonamiento: 

Qué sucl.'dc cuando una prueba testimonial fonínca es ofrecida conforme a derecho 
en las controversias de arrendamiento y el juzgador dccidc no tener por admitida dicha 
prueba en atcncitln al hecho de que para preparar la testimonial se debiera otorgar un término 
extraordinario de prueba del que habla el artículo 362 del Ctídigo de Procedimientos Civiles, 
que en su primera parte cstahlccc la posibilidad a un dill1ción probatoria extraordinaria; tal 
si111ución daría lugar a la interposición del recurso de apelación. expresando como agravio el 
que no se admita una prueba debidamente ofrecida y si a ello agregarnos que se omita por el 
juzgador una buena fundamentación y motivación. probablemente nos encontremos con que 
dicha apelación prospere. Tales astucias de los posllllante\ en e~lc sentido se encaminan a 
retardar d procedimiento. JHIC\ normalmente quiL•n ofrece una tc!'llimonial para desahogarse 
fuera del Distrito Federal lo hace con el propósito de alargar d juicio. 

En este on.h!n de ideas es muy frccw:ntc que 110 "L' admita la prueba testimonial 
fonlncu en las controvcr~ias de arrendamiento inmobiliario dando lugar a apclaciont:s en que 
se manifiesta <.'01110 agravio el rechazo de una prueba ofrecida conforme a derecho. violando 
en perjuicio del ofcrenle el artículo 959 p:.lrrafo tercero del CPC .. y que probablemente dicho 
razonamie1110 pudiera pro~pernr en segunda inswncia al apl•lar\C junto con definitiva y echar 
todo el procedimiento ahajo. 

OBSERVACIONES: 

En el afün dc encrnurnr una solucilín a la situacilSn planlcada el ju1.gador Uehe h<ICl.'r 
una distinchín importante pue' una CO\H es el rechazar una prul'l"la 1estimonial que fue 
ofrecida cnnfom1L' a derecho y otra muy distinta sería el no otorgar cl término cxtraon.linario 
de prueba. es dcl'ir la prueba te~timonial fon.írn:a Uchía de atlmi1i1 ... L' loda \'CZ que ésta cumple 
con trn..lo\ lns requi..,ilo' L''lilhkcidns para tal efecto por el Clldi!!t' adjetivo de la materia y en 
atencid11 al co111e11ido del ankulo lJ.59 pdrrafn tercero que '.'>Cllala lJtle toda prucha ofrecida 
conforme a f.krecho debe \er admitida. no así el término c.\.traonJinario de prucha pues 
atemos al contenido del artículo lJ(> 1 fracción 11 dicha audicnria tiene el car:.ktcr de in 
difcrihle, por lo que al otorgar dicho periodo L'.\traordinariu \C rc1~1rdaría el procedimiento 
pt1c!-. la audiencia de ley ~l.' Cl'lehra dentro de los 25 .a J5 día~ dc!-ipué'i de dictado el mtto 
admisorio de pruebas ... cgl°1n l'I artículo 959 del CPC. Y la dilacit"m probatoria extraordinaria 
va segt'111 fo marca <!I artículo 100 y 1<12 del Cl'C. De 60 a<)() días naturales por lo qui! dichos 
términos se co111ravicncn. 
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Adcnu1s, el juzgador deberá fundamcnlar y mo1ivur dcbidamcnle el auto en el 

que admite la testimonial fonínca, pero rechaza el término extraordinario de prueba, 
encontrando fundamento en Ja siguiente tesis jurisprudencia!: 

ARRENDAMIENTO DE INMUEllLl;li DISTINTOS A LA llABITACION. PERIODO PROBATORIO 
ESTABLECIDO EN LAS REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO í-EDERAI~ DE VEINTILINO DE JULIO Y VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

De conformid:ul a l;1s n:forma'i ;il Tí1ulo DL'cimo St•xro IJi!>. del C1'Kfi!!n de Proccdimicn1ns Civiles p:1ra el 
Disirito Federal. \'igcnlcs ot partir del dit•cinucvc de tK:luhrc de mil no\'ccicnlos nnvcntn y lrcs, el lérmino 
proh;uorio parn el ufrcdmic1110, prc.·pawcitln y dc~;1ho!!o c.k las pruchas en conlrnvcrsia sohrc inmuebles no 
dcs1inm..los a la hahirnchín. no 1rncdc c>..n•dcr ;1J lijmlo por lo~ artículos 959 y 960, los c.1uc indican, que las 
prncha!<- dchcn desahogarse a má., l•mfar L'I di;1 de l<1 mulicncia de ley. De ;1hí que el lérmino C.'<lraordinario 
prevbto en el artículo J(KJ dd orúcnamicn10 111\'lM.:ado. no es ¡1plic.ahlc ;1 la~ conlro\'crsias de arrcndmnicnto 
rclalivos a did1os inmuchlcs, pues al fljar~c 1aja111c111c111e 1én11i110 para el dc~aho~o de h1s pruebas, el lc~islador 
prclcmfió no prolon!!oir el proccdimíenln dl• In' juu:ios de e~;1 malcria. 

NOVENO TRllllJNAL COl.E<llADO EN MATERIA CIVIi. DEI. l'RIMEI{ CIRCUITO. 
t\rnp:uo dircclo 49JIJ/94. Vir!!ini;i C.1sll•lf;111u' y i'A·tina. 27 de oc1uhrc de l1JIJ4. Unanimidad de voios. 
Poncn1c: Jorge Trujillo Muiiot. Sccrcl.iria: Cicmma Mcndo1.a Mcndota. 

lnslilllt."ia: Trihmrnlcs C'olc!!hulu~ de Cin:ui10. Fuc111c: Sl'l1litnilrin Judicii1I de la FcderncitSn. Época: Ocwva 
Época. Tomo XIV-Diciembre. Tc:-.i..,: l. 'Jo. C . .20 C l';i!!•na: ~.'9. Tcsi~ 

Pero vayamos rrn:b alliÍ Ucl caso concrelo, analicemos qui! es lo que en realidad da 
pie H todas eslas aslUcias de Jos po.-..tulantc.-... La rcspucsrn que encontramos es que nuestra ley 
procesal permite la ligura de la 1estirnonial for:ínca. cuando esta figura es poco usada en otras 
legislaciones. lal y corno !\e puede oh.-..ervar en el Uerecho comparado ( 1 .12) y sólo cnlorpccc 
el procctlirnicnto. Cuando un tcsli!!o efectivamente n.:side fuera del lugar donde se esta 
llevando el juicio la parte inrere.-..ada en que atc.-..tigíie sobre los hct.:hos controvertidos 
procurar{t !\ll presencia en la fecha y hora sci"lalada para la audiencia rc!oopCcliva sin necesidad 
de dilaciones probatoria!-.. 

l'l{Ol'UESTA DE REFORMA: 

De tal suerlc que para el ca!-.o que nos ocupa que es la testimonial en las 
controversias de arrcndmnicntn in111obiliario. la propuc!-.la de reforma a la legislación acltlal 
es la adhc!-.ilÍn de una tercer fracción al ;uticuln 960 en que se establezca claramente c1ue en 
las controvt:r!ooias de arrcmhamiento no se admitin.í <lilachin probatoria alguna y que quedaría 
redactado de la sigukntc manera: 

"Anículu 960. lksde la admisión de las pruebas y lu"ta la cclchrnción de la 
audiencia se preparaní el desahogo de las prueba!-. t¡uc hayan sido mJmiti<las de acucn.Jo a lo 
siguien1e: 

l. La preparación de las 11ruehas qucdani a cargo de las parres, por lo qu.: deberán 
prcscnrur a los tesligos. peritos y denuis pruebas que les hayan sido aUmitidas y sólo en caso 
de muestren la posihilidaU <.k preparar directamente el desahogo tic alguna de las pruebas que 
les fueron admilidas, el juez en auxilio del oferente dcbcni expedir los olicios o citaciones y 
rc.!alizar el nombramiento de peritos. incluso perito tcrct.:ro en tliscordia, poniendo a 
disposición de la parte oferente los oficios y ciwcioncs respectivas a cfeclo de que las partes 
preparen las pruebas y éstas !\C desahoguen a mas tardar en la audiencia de ley. 
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11. Si llamado un testigo. perito o solicitado un documento que hayan sido 

admitidos como prueba. no se desahogan éstas a m~ís tardar en la audiencia, se dcclaraní 
desierta la pmeba ofrecida por causa imputable ni oferente. 

111. El periodo de preparación para las pruebas que seiialn el primer p:\rrafo de 
este artículo no admitirá para la pn1eba testimonial foránea el plazo extraordinario del que 
habla el artículo 362 del presente ordenamiento legal para la testimonial. 

JUSTIFICACIÓN: 

Con tal propuesta se pretende dar un fundamento expreso al juzgador para tener 
por admitida la prueba testimonial foránea al estar debidamente ofrecida y para poder 
rechazar la dilación probatoria necesaria para su deshogo. Con lo cual se evitarían futuras 
apelaciones y con ello retrasos en un procedimiento que por su naturaleza pretende ser rápido 
y expedito. 
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5.2 Término procesal pura 11l11nte11r el incidente de tnclm de testigo en las controversias 
de 11rrcnd11miento. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

En el capítulo segundo del presente trabajo se analizó la figura de la tacha de 
testigos, cuya imporlancia radica en la prueba testimonial en que puede ser el instrumento por 
el cual se haga notar al juzgador cuando el testimonio carece de alguno de los requisitos que 
dan eficacia probatoria plena al testigo (tacha subjetiva) o cuando existe contmdicción u 
omisi<ln en el contenido del testimonio (tacha objetiva). 

Tul figura adquiere rnayor necesidad, si adcm~'is se toma en consideración que en 
la pnklicn del proceso civil mexicano no se respeta el principio de inmediación y dirección 
del jue>. en la producción de la prueba. pues es el secretario de acuerdos quien dirige la 
audiencia de dcshogo de pruebas y el juez no atiende personalmente la producción de la 
testimonial. y por lanlo. la lacha de testigos es el ins1rumcn10 o vía <..le la que se puede servir 
el postulante para hacer notar al juzgador aquella circunstancia que afeclc la credibilidad del 
1cs1imonio y crear la convil:ción en el juez acerca de su idoneidad o ineficacia. 

Es por tales molivos que se cree convenicnlc ulcndcr a la lacha de testigos en 
todos los juicios en que se ofrezca la prueba lcstimonial. En las controversias de 
arrendamiento inmobiliario nos cnconrrarnos. en este serllido. una dificultad en cuanto ni 
tiempo procesal de interposición de Ja tacha de testigos, pues recordemos que según lo 
establece el artículo 961, fracción 111, desahogadas las pruebas las partes alcganín lo que a su 
derecho convenga y el Juez dic1:.1ní de inrncdialo la resolución correspondiente. 

Por lo que el prohle111a surge con el término qi.1c scrlala el artículo 371 del Código 
de Procedimientos CiviJe, para el Distritn F~deral que establece la posibilidad de tachar al 
testigo, scfialando que dehi:ni realizarse dicha pclición en el aclo de examen de un testigo o 
dentro de los tres días siguienlc!'\, pudiendo la!-. partes atacur el dicho de aquel por cualquier 
circunstancia que en su corH:cplo afecte !-.ll credihilidad, cuundo ésta no haya sido ya 
expresada en sus dcclarncionc"i. La pericilln de wchas se subslanciara incidentalmente y su 
resolucitln se reser\'aní par:i definitiva, dehiem.Jo suspenderse mh:ntras tanto el 
pronunciamiento de csla. 

Por su parle el aniculo 964 del mismo orUenamiento scilula 4uc para la 
interposición del cualquier inciderue. incluyéndose lógicamente d de la tacha de testigos, 
deberemos estar al contenido del artículo 88 del CPC. que marca que los incidente se 
tran1i1anín cualquiera que sea !'\U naruraleza. con un escrito de cm.Ja parte y tres días para 
resolver~ de aplic;.1r los preceptos antcriorc~ si la tacha se promueve dentro de los tres días 
que permite el artículo :111 del CPC .• se conocería con posterioridad al dictado de la 
'entencia (según el art. 961 fracción lllJ. por lo que el Juez no podría tomarla en cuenta, al 
haberse pronunciaUo la sentencia Uefinitivu. 
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OBSERVACIONES: 

En virtud de los razonamientos untes vertidos es conveniente establecer Cll' forma 
lcxlual cuál es el mo111e1110 procesal oporruno para la interposición de la tacha de tesligos en 
las controversias de arrendamiento inmobiliario. Por lo que si el artículo 371 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal concede a las partes un rérmino hasra de tres días 
para atacar el dicho de un testigo y tal alegación se pretende promover en una controversia 
en materia de arrendamienro inmobiliario, de conformidad con el numera 961, fracción Ill de 
dicho ordenamiento legal, ral petición se deberá efectuar en el acto mismo del examen del 
testigo, una vez que se haya rendido el testimonio, esto es, en la audiencia de ley, debiendo 
solicitar además que ésta se suspenda a fin de interponer el incidente respectivo. 

Si el juzgador no cst;:í presente en la audiencia de ley quebrantando el principio de 
inmediación y dirección del juez en la producción de la prueba, y deja al secretario de 
acuerdos la tarea de desahogar la prueba testimonial y adcnüis se desecha de plano la 
posibilidad de tachar a los lc,tigos en atención al contenido del mrículo 961 fracción 111, se 
elimina con ello 1oda posibilidad de hacerle llegar al juez el conocimiento de toda 
circunstancia que en nuestn) conccplo afeclc la credibilidad .del 1cstimonio y elimina una 
oportunidad de defensa imporrunte en el juicio. 

PROPUESTA DE i{EFORMA 

Nuestra propllc!\ta al respecto es la reforma al articulo 9(J 1 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles. i:n el sclllido de que se pueda interponer el incidcnlc de tacha de 
testigos al terminar el i111crrog.atorio respectivo y antes de que pasen los autos a Sentencia. es 
decir. una vez. de!-.ahoga1.h1~ las pr11cb:.1s debidamente preparada!\ y antes de que se pase al 
periodo de alegatos. la parle contraria al ofcn.!ntc de la teslirnonial. iniciar~i un incidente de 
lacha testigos. si así lo C!\tima conveniente. con opor11111idad a que la contraria manifestara lo 
que a su derecho conviniera y se resolvería dicho incidente junto con la sentencia dl.!finitiva, 
lo que no cambiaría la naturaleza nípida del juicio de controversias de arrendamiento 
inrnobiliario pues se rcspc1arian los términos procesales de qu~ habla el artículo 961 del CPC. 
y sí solucionaría el problema planteado. 

Así. el ar1ic11lo lJ(l I fracción 111. sciiala lcxlualmcntc: 

"Artículo 961. La audh:ncia tic ley a que se rcticrcn lo~ arlículos amcrion!s se 
desarrollara conforme a las siguientes reglas: 

111. Dl.!sahogadas las pruebas. las panes alcganín lo qul· u su derecho convcngH y el 
Juez dicwní de inmediato la resolución correspondiente .. 

Bajo nuestra propucsla el lcxto rcíormudo quedaría redactado de la siguicnlc 
manera: 

"Artículo 96/. La c11ulie11cia t!e ley t1 que se rc'fieren los artículos anteriores se 
clesarro/lara conforme a las .\'iguientes rc•glcu: 
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111. Una \•ez desalmgac/as las pruebas, las partes si así lo estiman co11venie11tc, 

i11terpondrcí11 el i11cide11te de tacha.\· ele testigos respectivo, iniciando la parte i11cide11tista y 
dando ''ista a Ja contraria para <JIU! manifieste lo que su interés convenga, reservándose su 
reso/uci<ín con la cleji11itfra. que el Juez dictartí de inmediato. 

JUSTIFICACIÓN: 

Con la! propucsla se prclendc evilar poslcriores apelaciones que rengan como expresión de 
agravios el quiiar una oporlunidad de defensa, cundo el juci a través del sccreiario de 
acuerdos niegue la posibilidad de rachar a los lcsligos; dicho razonamienlo probablcmcnle 
prospere en segunda instancia e incluso se llegue hasta el mnparo, instancia en la que ya se ha 
pronunciado resoluciones. señalando que, efectivamente, el momento procesal oportuno para 
la interposición de la tacha de testigos en las controversias de arrendamiento inmobiliario es 
en la audiencia de ley. la que se debe interrumpir para plantear el incidente respectivo y 
tomarse en consideración al momento de diclUr la resolución correspondiente. 

TACllA DE TESTIGOS. TÉRMINO PAllA PROMOVERSE. SI SE PLANTEA EN UNA CONTROVERSIA 
EN MATElllA DE ARRENDAMIENTO INMOílll.IARIO. 

El anículo 371 del Cüdi!!O tk Pnx-cllirnit.•1110 ... Civiles po1ra el Dh.trito Federal l."Onccdc a la'i partes un lérmino 
lw~la de 1rcs día~ p;:ira 01wcar l'I dicho de un testigo. No oh~101111e lo ¡111tcrior. ~¡ tal alegación ~e prclendc 
promo\'cr en urm controversia en 111<11t•ria de anend;umento inmohiJi¡1rio. de 1.:onforrnid;u.I con el numcrn 'Jhl. 
frncción 111. en relación con el diwr'o W18 de dicho onlenamicnltl lc!.rnl. lal pcli1.·iün se dchcni efccluar en el 
acto mismo del c.\ amen, c~lo e~. en la mullt•m·1a previsla por el preccplo 'J(J 1 de la lcg1,101dó11 en cita. dchiendo 
soliciwr adcmoís que é:-.t;i 'L' 'u~pcmla a fin de Mt'ilanci<Hla incitlcnrnlmenlt'. puc' de lo contrnrio, en acollamienlo 
a la fracciün 111 de é"ll' lílli11111 numcr;il. el JUl'gador e!<.l<Í nhligado a pro111111cíar de i111ncdia10 la 'entc11cia 
corre!<.JHmdienlc. 
Lo umerior l'' il!<ii. daúo t¡uc " lit 1ad1a ~e Jlío11111c\-c dentro úe lo!<. tres dfos que permite cl ankulo scrialoufo en 
primer lérmino. se C(lfHx-crí•1 i:t111 pu..,1L•ri<1rid;1d ;ti úii:Wdl• de la scnh.'11L'i:i. por lo que el Juct. no podría lomarht en 
con~idcr;1ción. 111 hahcr!<ic pronum:ímlo el lo.tllo c.lcí111iliHl. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIM>O EN MATERIA CIVIL DEL l'RIMER CIRCUITO. 
Amparo dirci.:ln 117/2000. Geranio T1i;.11rn Cervantes. JOdc Mayo de 2000. Unanimidad úc vows. Poncnlc: 
Jnr!?e Mario Pardo Rchollcdo. Sccre1ari;1: Mcri:edc:-. Vcrónico1 SánChc1. Miguct.. 



5.3 Declnrnr desierta In pruebo testimonlnl por CllllSll imputable al orcrcntc en 
las contl-Ovcrsias de nrrcndunlicnto. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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En las controversias de Hrrcndamicnto inmobiliario se establece una regla muy 
estricta por lo que se reliere a declarar desiertas las pruebas por causa imputable al oícrcnte. 
Cuando los testigos. los peritos o la documental ofrecida no estén listos para su desahogo el 
díu y la hora señalados para la celebración de la audiencia de ley. con fundamento en el 
artículo 960 fracción 11, se declararan desierta por causa imputable al oferente. Sin embargo 
no en todos los casos es causu imputable al ofcrcncc; estamos haciendo referencia a los casos 
en que el oferente de la prueba ha dacio el debido impulso procesal para la preparación de sus 
pruebas y por cuestiones ajenas a su voluntad no cst:ín listas para su desahogo. 

En efecto. como ya se hu mencionado en p:írrafos anteriores la intención del 
legislador es la de crear un juicio nípido y cxpcdilo. en que las parte se encarguen de la 
debida preparación de las pruebas que ofrecieron y sólo en caso de demostrar su 
imposibilidad para realizarlo podnín pedir auxilio al Juzgado con fundamento en el ¡trtículo 
960 frucción 11 y cuya larca consbtirá en expedir los olidos o citaciones y realizar el 
nomhramicnto de los peritos. poniendo a disposicil1n de la oferente los oficios y citaciones 
respectivas a efecto de que las partes preparen las pruebas y estas se desahoguen a mas tardar 
el día de la audiencia de ley. 

Al respecto el Séptimo Tribunal Colegiado en materia ci\'il del primer circuito. Amparo 
directo 3847/95. de 15 de noviembre de 1996 .. "ARRENDAMIENTO. EL DECRETO DE CATORCE 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRr:.S. POR EL QUE, !iNTRE OTROS. FUERON 
REFORMADOS LOS ARTICULOS 960, FRACCION l. Y 961, DEL TITULO DECIMOSEXTO lllS. DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTlllTO l'l;t)ERAL. NO ES LIMITATIVO DE 
LA GARANTlA DE AUDIENCI,\ y DE DEFENSA." .ha interpretado el precepto en comento 
haciemJo las siguientes anotacione!-.: 

•• 1. A las partl'!\ corresponde preparar las pntcbas que ofrezcan. deber que se 
trnducc en presentar a los tc!\tigos. los peritos y las restantes probanzas admitidas . 

.. 2. Tal obligación no queda !->Ustituida en caso de que tengan imposibilidad y la 
demuestren al Juez. En C!\a hiplill.•sis. el juzgador intcrvcmlní para auxiliar. limit:índosc a 
aquellos aspectos serialado!\ con anlclaciün. 

··3. Así. las partl.'' dl'l1crün recoger los oficios y cilacioncs rc~pcctivos. cuando el 
Juez los ponga a su dispo!\icidn y entregarlos o presentarlos a quiL•n corresponda. Una vez 
hecho esto, la oferente hahr¡í de exhibir ante el juzgador lus copias de dicho~ oficios y 
citaciones con los signo~ o ~ellos que demuestren su reccpcidn con las anohtciones 
rcspcclivas, antes de la fecha fijada para Ja celebración de la audiencia, así como las pn1cbas 
de que se trate. 

"4. En el supuesto de que no obstante las gestiones realizadas, no se haya dado 
respuesta concreta al oficio o petición del Juez, la parte oferente así habní de manifestarlo 
antes de la celebración de la audiencia. a fin de que no se deseche la probanza por causa a ella 
imputable .. ."' 
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OBSERVACIONES: 

Así, queda de manifiesto que la intención del legislador es evitar la dilación del 
procedimiento, debido a la falta de preparación de las pruebas admitidas, en virtud de una 
trampa procesal o bien por negligencia. descuido o desinterés de la rmrte oferente. 

Sin embargo, en el caso de que las pruebas no estén preparadas por alguna causa 
distinta al descuido, negligencias o astucias de los postulantes debiera tomarse en cuenta tal 
situación, es decir, si el litigante demuestra haber entregado la citación o haber realizado en 
forma oportuna la gestión necesaria para el deshago de la pnoeba y haciendo del 
conocimiento del juzgador antes de la fecha de celebración de la audiencia de ley; habrá que 
tomar en cucnw dicha posibilidad y hacerlo valer. 

En este sentido la propia tesis jurisprudencia! antes prccisa<la scr1ala que en tales 
condiciones, se tiene que observ:or el contenido de la normatividad de los artículos 960, 
fracción 1 y 961, del Código de Procedimienlos Civiles para el Dislrilo Federal. sólo respecto 
de las probanzas no preparadas por causa imputable a quien las ofreció, pero no de aquéllas 
que, habiéndose preparado debidamente. no pueden desahogarse por cuusas ajenas u su 
volurHad, debiéndose hacer notar tal situaci6n al juzgador con oportunidad. 

En el caso 4ue nos ocupa que es la testimonial, en las controversias de 
arrendamiento inmobiliario, nos encontramos que cuando el oferente se encuentra en 
imposibilidad de presentar al testigo ofrecido, y así lo dcrnucstrc al juzgador; po<lní pc<lir el 
auxilio del juzgado para obtener la citación respectiva y que la tarea del ju1.gador será la de 
poner a su dispo'iición la cédula de notificación y la tarea del po~tulantc !'olerá la de hacer 
llegar tal notificación al testigo y comprobar que esta se entregó, mediante la razlin actuaria! 
correspondiente. Así, si llegada la fecha de audiencia el testigo no comparece la 
consecuencia es que se declaran.i desierta la pn1eba te:-.limonial por causa impu1able al 
oícrcntc. sin que tal siluación sea en realidad por culpa del oferente pues éste realizó todas las 
gestiones necesarias para desahogar Ja testimonial. · 

PROPUESTA DE REFORMA 

Ante tal situacicln nue!'llra propuesta se cncmnina a tomar en cuenta la situación 
dcscrilíl en el pdrrafo anterior y ljlll' el juzgador. antes de declarar dcsicna la prueba, haga 
valer las medidas de apremio ncccs¡¡rias para hacer comparecer al testigo (siempre y cuando 
el juzgador verifique que se le haya dado el debido impulso procesal), y se encuadre en la 
hipólesis que el artículo 357 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal que 
señala: 

''Artículo 357. Las partes tendnín la obligación de presentar a sus propios testigos 
en términos de lo dispuesto por el artículo 120 de esw ley; sin embargo, cuando realmente 
estuvieren irnposibilirndas para hacerlo. lo manifcstaroín así bajo protesta de decir verdad y 
pedirán que se le cite, expresando las causas de su imposibilidad que el Juez calilicaní bajo su 
prudente arbitrio." 

"El juez ordenará la cirnción con apercibimiento de arresto hasta por 36 horas o 
multa equivalente hasta treinta días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
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"La prueba se dcclar.mi desierta si no es presentado el testigo por el oferente o si 
ejecutados los medios de apremio antes mencionados no se logra dicha presentación." 

Así, en el supuesto de que el oferente de la prueba testimonial en su escrito de 
demanda, contestación a la demanda y en su caso reconvención y contestación la 
reconvención, solicite el auxilio del Juez para citar a su testigo atento a lo dispuesto por el 
artículo 357, párrnfo segundo del Código de Procedimientos Civiles, bajo protesta de decir 
verdad exponiendo los motivos de dicha imposibilidad, evento en el cual no se puede declarar 
desierta la prueba testimonial, pues visto el contenido del artículo 357 tercer párrafo se deben 
haber ejecutado los medios de apremio mencionados en el párrafo scgumJo del mismo 
artículo (arresto hasta por 36 horas o rnulla equivalente hasta por 30 días de salario mínimo 
general vigente en el D.F.) para hacer comparecer a los testigos. 

l'ur lo que, texto que se propone reformar para dar cabida a que el juez estudie con 
dcacnimicnto si se dio el debido impulso procesal para así. determinar si declara desierta la 
prueba testimonial o manda hacer efectiva la medida de apremio correspondiente parn hacerlo 
compan.·cer es el artículo 960 fracción 11 que en su texto sciiala: 

Artículo 960. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración de la 
audiencia se preparará el desahogo de las pruebas que hayan sido ad111i1idas de acuerdo con lo 
siguiente: 

11. Si llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan sido 
admitidos como prueba, no se deshagan estas a más tardar en la audiencia, se dcclararj 
desierta la prueba ofrecida por causa imputable al oferente 

Y que bajo el concepto que se propone quedaría redactado de la siguiente manera: 

Anículo 960. Desde la admisicí11 de las pruebas y lias/C/ la ce/ebració11 de la 
c111dit•11cia .\'l' prc•pt11«1rcí ,.¡desahogo ele la.\· pruebas que lwycm .'iiclo tulmititlas ele ttcuerdo con 
lo sig11ic•11tt•: 

//. Si llamado 1111 testigo, perito o .\·o/ic:itado 1111 doc11me11to que hayan sido 
admitidos como prueba. y <1gotadas que fueren las medidas para lwcerlos comparecer o para 
presentar/o no .\·e deslwgtm estas a uui.\· tardar en la audiencia, se• cleclararci de.\·ierta la 
¡u·11c•ba ofrecida por ccwsa imputable al cif<•rente 

JUSTIFICACIÓN 

La justificación que encontran1os para proponer tal rcíorma es evitar apelaciones e 
incluso que se llegue hasta el amparo, retardando con ello el procedimicnlo en las 
controversias de arrcndmniento, en el caso de que se declare desiertu una prueba testimonial 
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por causa imputable al oferente, sin tomur en consideración que el oferente demostró su 
imposibilidad de prescnlarlo y por !milo el juzgador debe colaborar con éste para su 
preparación, tal y como lo específica la siguicnlc jurispmdencia y tesis jurispmdcncial 
respectivamente: 

Novcm1 Époc¡1 
Instancia: Trihunnlcs Colegiados de Circuilo. 
Fuente: Semanario Judicial de t.1 f'cdcración y su Gacela. 
Tomo: 11. Octubre de 1995 
Tesis: l .JoC J/4 
Página: 440. 

PRUEBA TESTIMONIAL. REUELDIA DE LOS Tr'5TIGOS llABIENDOSE AGOTADO LAS 
MEDIDAS DE APREMIO. PROCEDE SU DESERCION. 
En el articulo 357 del Código J>roccs;1I Civil ~ cstahlcccn cspccílicamcntc como mcdid¡as de apremio 
que se olOQ;:an al t'ir¡!omo jmJici:il parn hacer com¡iarcccr a los testigos con ohjclo de que rindan su 
dcclaracil'111, la mulla ha~ta por el ct¡uivalcnlc ¡¡ quince días de salario mínimo general vi~cnte en el 
DistrilO í-cdcrnl o hicn el :1rrcs10 hasrn por quince días, dcsprcm.liéndosc de ese precepto que el órgano 
judicial no cst<Í focult;1do p;1rn <1plic:ir medim de apn.·mio distinws a los scri:ilado~. ni para !<>ancion;u 
con una nueva mulla o un nucvu arrc~ltl otl tC!<>tigo rcnucnlc. por In que mue la ncgottiv;1 de 6tc para 
comparecer a juicio. exiMe un;i imp<1-.ihilidad m.1tL0 ri;1I par:.1 t.h.'!sillmgar c~a pmcha. lo que cmu.Juce 
ncce~<1ri;11ncntc a dcclarnrla dcsicrt<t. al ~cr claro que d pron·dimicnln judidal nn puede rclilrd;irsc 
indcliniJ¡1111c111c ror esa c;iu-.;i, puc~ e~ c..•vidcntc que !<>1 lu aucorid;ul rcspon\ahlc y;i recurrió ;i los 
111cdio!<> tk •11nc111io t.tllc l.i ley le t1h1rgo1 e~pccílit:a111cn1c para holl:crlm c11mp.1rcccr • .,,¡11 que a lo\ tcMigos 
les impone 1;1 ~am:ilin p1..•cu11iaria o lil priv;1tiva de lihcrtad que ~t.· Ir.:-. pueda imponer. e~ olwio 1¡uc 
L'me1.:c11 del m;h mínimo irm•rC\ Jl<lra crn11pi1re1..·cr ante la autorido1tl ¡¡ rendir ~u dcclarad6n. pur más 
med111' de ;1prc111io <¡ue estuvi1..•ran p1..•m111ido-.. En C'il'i 1..·omlicirnH.~ ... dd'k! dejilr~c de redhir esa 
pn1ha111;1. Jllirquc el ju1c1t1 111• pl1cdc paral11•1r~l', 111tlcpcml1c111cm1..•nlc de la re!-iptin ... ahilidad pcnnl en t¡ue 
huhiern incurrido d lcsligo. d1..• :1r.:u1..•rdo con lo-. ar1it.'ult1\ l 7X. 1 71J. IX2 y l l-0 del Cüdigo Penal. 

TERCEI! Tl!llllJNALCOl.EC;IAIJO EN MATlol!I,\ CIVIi. DEL l'l!IMEI! Cll!ClllTO. 
Amp<im directo 135/92. Alfrt.'do MarlÍllt.'/ Acml•1. 2J de t.'llero de J 1N2. Unitllllllidad de \'otos. Pnncn1c: 
José Be1..·crrn Sm11iago. S1..•cr1..•tario. Marco t\111011111 Rodrí!!llC/ Barnjas. 
Amparo cn revi,it'111 5417/tJO. f{t1\alha l ft•rrc..•ra 1\kal;í. 28 de 1u1vicmlne de 19911. t lnanimid;1J de votos. 
Poncnle: Jti..<~ Roja' Aja Scn1..•1;m11: Fr;111i:i-.c11 S;im.:he1 l'lanclls 
Octav¡1 l~po1..·a. Torno Vll-Em•ro. p.í!!111.1 JX<J. • 
A111p;1ru [)in·c10-llJX1192. Lui" Manuel Dí.11 Nul1c/. 1 X de S1..•ptie111hrc de 1992. Unanimiduú de votos. 
Po111..·ntc JtN! Bc1..·1..•rra S;1111i;1,go. Scnda1 iu: f\1.m.·o Antonio Ro<lri~uc1. B•1rajas. 
1\111po1ro Dm·c10 57JJ/IJJ Elvia Mejía Vill;i. 1.2 d1..· 110\klllhre <le 1993. Una11imid<1d de votos. Ponente: 
Jo .. ~ f{oj.1!-i 1\j.1. S1..·cret;mo Arnulfu Moreno Florcs. 
1\mp;1ro ú1r1..•1..·10 ·H00/95. S;1lrndor 1i..t·gucra Andr,1d1..-. JI dc ¡1~o!<>IO de 1995. Unanimidad de votos. 
Pt111L"n11..·: Jo,é Roja' 1\ja. Sl.'1..·r1..·1ario: Arnullo ~lor1..·110 Hnrc~. 

l'l!lJEl!A TESTl~IUNIM. EN JlllClClS llE Al!l!ENllAMIENTO INMOBILIARIO, CASOS EN 
QllE El. JllZCiAl>OI! EST,\ 01!1.1(;,\IJCl ,\ ,\LIXll.lAI! AL OFERENTE PAl!A SU OESAllOGO. 

El lit u lo décimo !<>C.\ltl lw. del Ctldi!!o de Pt1k.'1..•di1111L"nlos Civilc~ par;1 el Distrito Fcdenll. contempla un 
procedimicnlo e .. pccial p;ara la resolucitín tll.' los cunllic1os de arrcmJ;unicnlo inmohiliario. 
carm.:1crin1do. cnlrc otros principios. por Jo, de i:elcridml y p11rlicip;icitln de lm sujeln' procc!".alcs cn h1 
preparndtin de la\ proharuas t¡uc ofre/l:'illl. Ah11r;1 hicn. i:onl'ormc a In dispuesln cn los ;1rtícuh1\ 960 y 
961, frai.:ción IJ, del cil<tdu tmlenamicnln pro~.'C~al. la~ pmlCS tienen la carga de preparar)¡¡~ pruch;1s lJUC 

ofre1c.:111. so pena tic molivar t¡uc el ju1gador dcnc..•te su dcscrcitín. lo 1¡uc re~ulH1 congruente con los 
anuncio.ulo'i principios rc..•cturc~ t.lc cckrid.1d }' par1i1..·ipac..·it'>11 de los sujctos pnx:csalc~ en el 
procedimiento. Sin emhargu. lo!-i dlmfos numerales eximen a las partes de esa carga cuando 
tlemucMren lit impo~ihilidad dc cumplirla. por lo t¡uc dcbt.• cnicndcr..c quc dichos preceptos legales al 
co111cmph1r la dc!'icrcilín de las pruehas ofrecida' 11or causas impulables al ofcrcnlc. la limitan sdlo a 
aquellos ca~os en lfUC é.!.Cc haya omitido prep;irar el tlcsnhogo de lil prucha, de ;1hí que el juzirndor dchc 
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se dcmucs1rn la irnposihilidmJ para prcp.irnr su <lcs;.thogo, la nU1orid:ul judicial dchc, por imperativo 
lcg;il, auxiliar al oferente en cs;1 larca, y en los casos de la prucha tcstimoni;ll cuando MI oforcnlc no 
pueda prcscnlar a sus ICstigos por cm1sas que acredite justiíicac.fos. el ju1gmlur dchc colaborar con él 
respecto a su prcp;.1rncití11. 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIi. DEL l'IUMER CIRCUITO. 
Amparo directo 287/2000. Gn1po Siglo XXI. Comunicación y Periodismo, S.A. 30 de Agosto de 2000. 
Unanimidad de volOs. Ponente Crislina Pardo Vizcaíno de M11cfos. Sccrcrario: f'crnando Rangcl 
Ramírcz. 

Así, se observa que a pesar de la rigidez del artículo 960 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que ordena declarar desierta toda pmeba que no 
este debidamente preparada en la fecha de audiencia de ley. sin reparar en distinciones. así 
como el artículo 961 párrafo segundo que establece que la audiencia de ley no se suspcndcní. 
ni difcriní por falla de preparación o desahogo de las prncbas admitidas: el Juzgador podrá 
con apoyo en las amplias facultades otorgadas por el artículo 9.57, del mismo ordenamiento, 
flexibilizar su contenido y basado en la :interior tesis jurisprw.Jcncial. scflalar nueva fecha 
para continuación de audiencia de ley a fin de que se puedan desahogar la' testimoniales y 
para tal efecto se ordene en ese rnismo momento nueva ci1ación al testigo con la orden de 
lrnccr efectivo el apercibimiento que previamente se le hizo a lo" testigos en la primera 
citación. 

Debemos aclarar que para la aplicación de la prupuc!\la <le reforma el Juzgador 
dcbení analizar el contenido de ca<la expediente y observar si la preparación de la prueba 
testimonial se siguió correctamente y el oferente de la pn1eba rc~11izó todos los tramites 
necesarios parn notificar al testigo y no busca rctrazar el proce<limicnto con astucias que el 
Juez <lebení detectar y en su caso declarar dcsierla la prueba por falta de preparación al no 
darse el irnpulso procesal a la preparación <le la 1cstimonial. 
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5.4 Cómo mcjornr el sistema de v11Jornción de In 11ruebn testimoninl 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La valomción de la prueba testimonial debe ser una tarea esencialmente del juez, 
en cuanto solamente a él corresponde decidir sobre el mérito de convicción que le merezca 
esta prueba, pues recordemos que el objeto ele toda prueba es la de crear convicción en el juez 
respecto de los hechos controvertidos, para así hallar la verdad y cumplir con su función de 
administrar justicia. 

Detr:is de la presentación de un testimonio existe una derrama de trabajo, tiempo 
dinero y esfuerzo que empican los postulantes en ubicar a Jos testigos, hacerlos comparecer y 
formular los interrogatorios, y que sólo cobrar:ín resultados después de una bucm1 v;1Joración 
por parte del juzgador. 

En este sentido, el juzgador debe respetar el principio de inmediación y dirección 
del juez en Ja producción de la prueba testimonial y procurar su debida valoración, siendo 
ésta una labor llena de dificultades. que insume largo tiempo y trabajo del juzgador, sin dejar 
mencionar la inversión que representa para el estado la irnpartici6n de justicia. Es por ello 
que tal esfuerzo tanto de los postulantes como del tribunal y la sociedad misma merecen una 
adecuada valor.ación después del desgaste de recursos humanos y económicos requeridos para 
la producción de la prueba testimonial. 

Para tal efecto ya en el punto 1.11 del presente trabajo se hizo mención de aquellos 
requisitos que el juez dchc observar para una debida valoración, sin embargo bujo nuestro 
criterio podemos sclialar que para llegar a una ideal valoración en la testimonial se deberá 
observar los siguicnlcs puntos: 

l. 01ro punlo importante es tornar en cuenta las circunstancias personales del 
testigo y su idoneidad, es decir aquello~ elementos subjetivos que resten crt!dibilidnd al 
testimonio. aptitud física o moral. así como si 110 esta afectado por alguna tacha de ley. de las 
que ya se le interrogó, como la amiMad. el parentesco. la dependencia econ6mica o que tenga 
un intcré:i-. en t:I pk·ito. Aspectos que deben estudiarse con sumo cuidado puc~ ~¡ bien no 
invalidan l.'l le\timonio si afccwn su eficacia probatoria., por lo que es surnamcnlc Lítil para la 
valoracicín dt.• la prueba que el 1cstigo haya declarado en presencia del juez, quien de esa 
111;.mern podn.í apreciar las característica\ iru.Jividualcs de aquél como su nivel socio 
económico o \ll capacidad memorativa. cte. 

11. Adem:ís debe atenderse con especial cuidado y bajo Ja más estricta 
supervisión del juez en el desahogo de la tc\timonial al contenido de la declaración: 

,_ A su posihlc contradicción o hicn retractaciones en su dcclarución. 
;... Observar que el testigo no vacile. sea reticente, o incoherente. 
:.... Que las respuestas no cuigan en una precisión tal que provoque sospecha 

de un bien preparado pero falso testimonio. 
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:;;. Determinar si los hechos declarados los conoce directaínente o a través 

de otra persona (de oídas), 
~ Procurar que no se cmi1an opiniones. 
;.. Ver la espontaneidad del testimonio o si se declara iníluenciado por un 

interrogatorio sugestivu, 
;.. Así como posibles contradicciones entre los testigos o de ellos con alguna 

de las panes. 

Para poder atender a los dos puntos tratudos para la valoración del testimonio se 
propone, en primer lugar, que se respete el principio de inmediación y dirección del juez en la 
producción de la prueba, que los postulantes lo hagan valer exigiendo que se respete y pedir 
la presencia del juez en el desahogo de la audiencia respectiva. así como pam el debido 
cumplimiento del punto tercero es necesario que el juez tenga ül menos nociones de 
psicología judicial. cuestión merece un mayor estudio. 

La psicología judicial desafortunadamente no se ha desarrollado en nuestro 
sistema legislativo. y a pesar de que la testimonial es una pn1cba tan vieja corno la humanidad 
es apenas en el siglo pasado que se ha comenzado ha dcsarroJlar lo que se conoce como el 
periodo sicológico de la prueba tcslimnnial y que pretende reivindicar tan desprestigiada 
prueba a través de un adecuada valoración. medimllc un examen de los aspectos físicos y 
síquicos e incluso culturales del testigo. 

Así. de conformidad con el sistema de sana crítica que establece el ¡1rticulo 402 del 
CPC. el juez aprcciar~í la pnteba de lestigo de acuerdo a las reglas de la ldgica y las nu'iximas 
de la experiencia y en nuestra propucs1a para la prueba lcstimonial se agregaría a las reglas de 
la sicología. No es posible enunciar un lista<..lo de inhabilidades o normas para una debida 
apreciación, lan sólo posibles dircclriccs que el juez pueda lomar en cuenta en el momento 
procesal de \'alorar el 1cstimnnio. 

Cómo crear en el juzgador los conocimientos jurídicos. higicos y psicológicos 
suliciclllc.'1 para li.llcs rareas. pues la rcspuc!-.ta la enconlramos en la ai.:adcrnia. en la formación 
adecuada de nuestros jueces y funcionarios judiciales e incluso en las escuelas en las que se 
in1partc la carrera de Derecho sería conveniente lenl!r por lo meno.'! nociones de estos 
co11ocimic111os. E!-.tanws seguros de que teniendo como estructura b;ísica estos conocimientos 
y !-.obre todo ~u cficat aplicación en la pr;ictica procl!sal civil se lograría rcgrc~ar algo de 
confiabilidad a tan desprc!-.ligiada prueba que cn una sociedad como la nuestra L'll que los 
actos o hecho..¡ jurídicos que ~e efrcHían a diario no constan por escrito, hacen necesaria e 
incluso in~u .. 1i1ttihle la prueba 1c .... 1i111onio1I. 

OBSERVACIONES: 

Nos encontrnmos. con una realidad en que el juez por el cxcc~o de trahajo o quiz;ís 
por <lesidia o una costumbre indebidamente arraigada en el proceso civil mexicano solo 
rcvi:rn el acta en lu que consta la declarnción Uc los testigos en que. si m.lcm:.is ugrcgamos que 
no contiene las preguntas y respuestas de los 1cstigos en íorma textual sino en forma que en la 
respuesta se entienda la pregunta, pues es evidente que así no se llegará a una debida 
valoración. 
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A mayor abundamiento, el artículo 368 del Código de Procedimientos Civiles 

señala que la íorma en que las respuestas del lcstigo se harán constar en el actu rcspcc1iva. es 
aquella en que al mismo tiempo se debe comprender el sentido o término de la pregunta 
forrnuluda, a menos que el juez considere pertinente que se cscribu prcgunm y respuesta en 
forma textual. Sin embargo, no siempre es posible que en el acta respectiva se asiente la 
respuesta del testigo de tal forma que de ella aparezca el sentido de la pregunta, es decir que 
con sólo leer la respuesta se pueda inferir la pregunta. 

El hacer que en la respuesta del testigo se entienda el sentido de la pregunta es 
tarea que requiere de la supervisión del propio juez, porque no siempre es sencillo redactar la 
respuesta de la forma en que lo indicu el artículo 368 del ordcnumicnto mencionado y hacen 
apremiante la presencia del juzgador en el desahogo de la testimonial, respetando usí. el 
principio de inmediación y dirección en la producción de la prneba por parte del juzgador. 
Por su parte el postulante puede colaborar en este sentido al exigir que se respete dicho 
principio y udcmás se mantenga atento a la forma en que en el ucta aparezca la declaración 
del testigo, ya éste será el elemento en que la au1aridad judicial se basa para realizar la 
valoración del testimonio. 
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5.5 D11r elic11cl11 11 lus medid11s de 1111rc111io p11ru h11ccr compnrcccr 11 los testigos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Desafortunadamente en la práctica del proceso civil mexicano el deber de 
testimoniar se ha convertido en una carga procesal para el oferente más que un deber jurídico 
público del testigo, cuyo objetivo es obtener un beneficio propio o el brindar ayuda a algún 
pariente o amigo y quien de no obtener alguno de los dos supuestos mencionados se ve 
renuente a comparecer y brindar su testimonio, dando como resultado que la prueba se deje 
de recibir. 

El deber de rendir 1cstimonio no sólo es un acto de in1créS propio, sino un medio 
necesario para el ejercicio de la función jurisdiccional y en consecuencia existe la posibilidad 
de cjcrccrcocrción para su cumplimiento mediante sanciones que el propio CPC. establece en 
su artículo ~57: 

'"Artículo 357. Las partes tcndnín la ohligacit~n de presentar a sus propios testigos 
en términos de lo dispuesto por el artículo 120 de esta ley; sin embargo, cuando realmente 
estuvieren imposihili1a<las para hacerlo, lo nmnifeslanln así bajo protesta de decir verdad y 
pcdinín que se le cite. expresando las causas de su imposibilidad que el Juez calificaní hajo su 
prudente arbitrio.'' 

.. El jue1. ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta por 36 horas o 
multa equivalente hasla lreinla días de salario mínimo general diario vigcnle en el Dis1rito 
Federal que aplicaní al testigo que no comparezca sin causa juslificada o que se niegue ¡t 

declarar. 

..La prueba se declarar<i desierta si no es presentado el testigo por el oferente o si 
ejecutados los ml!dios de apremio antes mencionados no se logra dicha prcscntnción:· 

OLISERVACIONES: 

Es evidente que lides sanciones no son sulicientes o quiz¡is requieran facilidades 
para su aplicacitln elicaz. pul!s tal ha sido el grndo de renuencia a pesar. incluso th: aplicarsl! 
una u otra medida, que cxi~tc jurisprudencia que señala que si la autoridm.I responsable ya 
recurrió a los medio'i de apremio que la ley le otorga específicamente pura lmcerlos 
comparecer (art. 157 CPC.), sin que a los 1cs1igos les importe la sancidn pecuniaria o la 
privativa de lihL"rtad que se les pueda imponer. ser;:í obvio que carece el requerido del m;is 
mínimo intt!rés para comparecer ante la m1toridaú a rendir su declaración. por rrnís medios de 
apremio que c~1uvicra11 permitidas. Y bajo tal razonamiento, señala qut! debe dejarse lle 
recibir esa probanza. porque el juicio no puede rclrazarse. 

Las mct..lillas de apremio para hacer que ~e obedezca un requerimiento judicial 
csl¡in establecidas constitucionalmente, por lo que nuestra propuesta no es una reforma a tal 
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ordenamiento, simplemente se plantea la necesidad de que los postulantes hagan valer la 
medida de apremio determinada por el juez ya sea el arresto hasta por 36 horas o la multa 
equivalente hasta treinta días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fedcml, 
según lo determine el juzgador, y realicen todas los trámites correspondientes para hacerlos 
valer y con ello se haga respetar el requerimiento judicial. 

Creemos que cuando el testigo vea que realmente se le hizo efectiva la medida de 
apremio decretada y de la cuul previamente se le previno, en afán de evitarse problemas en 
ocasión próxima acudirá al requerimiento de la autoridad judicial. 

Por su parte el juzgador deberá auxiliar al postuhmte para la expedición de oficios 
y todos los trámites necesarios para hacer sencilla su tarea y no se convierta en un trámite 
engorroso que se prefiere en muchos casos evitar y por tanto no se haga valer, acarreando la 
renuncia del testigo a comparecer ante la autoridad judicial a rendir su declaración. 
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Capítulo de conclusiones 

¡.. PRIMERA. La i111porw11ciC1 de la prue/JCI testi111011iC1/ en el proceso civil 
rudica en la necesidad práctica por ser en muchos asuntos el único medio con el que se 
pueden indagar respecto de los hechos o actos jurídicos contravenidos, por lo que es 
necesario recurrir a él con todas sus vinudcs y defectos. 

¡.. SEGUNDA. La prueba testimonial como medio de prueba es la más 
desprestigiC1da debido a su falibilidad, en vinud de su carácter humano, por apasionamiento 
personal o por una equivocada apreciación de los hechos y en la mayoría de los asuntos por la 
carencia de testigos auténticos y lo común de los testigos creados con una buena preparación 
e incluso sujetos falsarios que fungen como testigos profesionales. 

:.- TERCERA. Derivada de la falibilidad de la prueba testimonial. surge la 
necesidad de la presencia del Juzgador durante su desahogo para que éste tenga una visión 
directa de la producción de la pn1cha y no línicamcntc la rcdacci<ln fría e insensible del acta 
en que conste la testimonial~ es decir. que .H' rc•spc•ft' l'/ principio de• i11mecliac:iú11 y din•cc.·ió11 
en la proc/11ccicí11 ele• la ¡J1·m•/)(1 por el juez. para que pueda verificar en primer lugar. la 
idoneidad del testigo. así como atender al contenido de su declaracidn y en su caso intervenir. 
si así lo estima conveniente. formulando preguntas al testigo. 

; CUARTA. El Juez dche tener una impresión directa de distinto~ capc•ctos 
en el testigo corno son su aspecto físico. mental. social, cultural e incluso sicológico que 
permitir;:í escudriñar y distinguir entre uno verdadero o el falso tcsligo bien adiestrado. 
mediante un rnétodo pnictico que exige conocimientos por parte del juzg.ador de sicología 
judicial. 

;,... QUINTA. La imporlancia de las facultades del juzgador es tal. que si al 
anulizar el expediente y las pruebas ofrecidas para acreditar la acción u excepción propuestas 
puede observar la impertinencia de la pnreba testimonial y en consecuencia, de~ccharla de 
plano por ser irrelevante. evitando dilaciones probatorias y aslllcias procesales. 

Y SEXTA. A pesar de que rendir el testimonio constituye un vcnJmlero 
deber y un medio necesario para el ejercicio de Ja acción jurisdiccional, en la práclicu l!sto no 
se ha cn1endido así y es conslanle ver la renuencia a l·nmpan:ccr de uqucllos testigos que no 
nblicnen con su declaración un beneficio propio. 

;.... SEPTlf\1A. Depende del postulante hacer respetar el dchl!r lk rendir 
testimonio. mediante la aplicacitln eficaz de los medios de apremios e!-itablecidu~ en la ley. 
siguiendo todos los trmnites necesarios. ante la autoridad correspondiente parn h1 aplicacic.111 
real de los mismos. así como por parte de la autoridad judicial al facilitar los m~dios para tal 
efecto. 

;.. OCTAVA. La importancia del interrogatorio en la prueba testimonial 
radien en que de lu manera de formularse puede significar el éxito o fracaso de tal medio; así. 
un luíbil interrogutorio de repreguntas puede aclarar la cnlidad del h!stigo, así como su 
idoneidad o dcjur en evidencia al que dcclarn falsmncntc. 
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,_ NOVENA. El conicnido de la declaración del testigo debe constar en 

el acta respectiva, donde cstaní plasmada cada una de sus respuestas, pues en base a tal acta 
el Juez valorará el testimonio como medio probatorio. Por Jo que el postulante debe verilicar 
que en tal neta se incluyan tocias las respuestas del testigo, así como revisar que en cada una 
de ellas se comprenda a la vez el sentido o termino de la pregunta respectiva. 

;.. DECIMA. La tacha de testigos es el medio con que cuanta el postulante 
paru poner de maniticsto circunstancias o hechos que afecten la eficacia probatoria del 
testimonio Pero el desconocimiento de tal Jigura y la manera correcta de interponer el 
incidente de tacha de testigos lm hecho que tal Jigum sea poco utilizada o que se plantee 
incorrectamente, pues un error frecuente de los postulantes es interponer dicho incidente 
cuando la circunstancia que origina In tacha ha sido ya expresada en las declaraciones del 
tcs1igo. 

:.. DÉCIMA PRIMERA. En materia de arrendamiento inmobiliario, están 
vigentes a la vez dos procedimientos, Jo que se conoce como el antiguo y nuevo 
procedimiento, por lo que la pnicha 1cstimonial sufrió cumbias lle uno u otro procedimiento 
en cada una de sus etapas probatorias, sobre todo por lo que hace a que en el nuevo se 
acortan los términos para su preparacitln. así como que rige el principio de participación de 
los sujetos procesales en la preparación de la prueba tcslirnonial que ofrezcan. por lo que es 
importante tener claro crníl de amhos procesos se hu de seguir para no errar en su forma <.Je 
ofrecimiento, preparación y desahogo. 

:,... DÉCIMA SEGUNDA. Se propone desechar, en las controversias de 
arrendamieruo inmobiliario. el periodo extraordinario para dilación probatoria en la prueba 
testimonial, en virllld de que dicho periodo va en contra de la intención del legislador al crear 
un juicio nípido, pucs es bien sabido, que los poslltlantcs que ofrecen la testimonial foránea 
buscan entorpecer y retrazar el procedimiento. 

DECIMA TERCERA. Se propone delcrminar cu:íl es el periodo procesal 
oporluno para plantear un incidente de tacha de tcsligos en las controversias de 
arrendamiento inmobiliario. pues al cxbtir arlículo expreso que ordena dictar la resolución 
correspondiente inmediatamente después de desahogadas las pruebas. no hay un termino 
procesal para su intcrposiciún. por lo que se propone incluir un periodo breve de tiempo 
dentro de la audiencia de lcy. una vez que se haya desahogado la testimonial y antes de dictar 
semcncia definitiva, para que la\ partes. si así Jo estiman conducente. irucrpongan el incidente 
de tachas. y se pueda lt'\olver jurllo con la sentencia tkfinitiva. 

;,.. DECl~,IA CUARTA. En las controver~ia\ de arrendamiento inmobiliario 
existe una regla muy L'!-.tricta para declarar dr.:sierta la prucha testimonial por causa impucable 
al oferente. cuando el t1..•,tigo no r.:\té pre!-.Cllle en la audiencia de ley. Sin embargo. el juez 
debe unalizar en cada t•xpcdientc la conducta procesal del o fe reme. es decir, distinguir el caso 
en que éste se hayH e' 1mprometido a presentar a sus testigos. supuesto en el que si procede tal 
deserción y el caM1 c.:n que el testigo fue citado con auxilio del juzgado y a pesar de los 
apcrcihimicntos, decide no compoin~ccr. en éste líltimu supuesto no se deberá declarar desierta 
la prueba. sin ante!-. agotar los medios de apremio. Con ello si! pretenden evitar futuras 
apelaciones y retrn!'-.o' en el juicio. que puedan prospc..~rar bajo el razonamiento antes 
planteado. 

:.. DECIMA QUINTA. A pesar de que no hay obstáculo para otorgar vulor 
a la prueba testimonial, en que sólo hubiera declarado un testigo, ya que la ley adjetiva no 
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exige la declaración de dos lesligos para probar un hecho, deben !ornarse en 
considcmción, al respecto, las circunslancias concretas que concurran en el caso concreto, Ju 
naiuralc1J1 de los hechos nmleria de la prueba y la diliculmd mayor o menor de su 
comprobación, así como considerar los casos en que udminiculada con otros medios tenga 
eficacia proba1oria. 
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